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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
3946 Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 

apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

I

La epidemia de la COVID-19 ha provocado una reducción significativa de los ingresos 
de muchas empresas no financieras (en adelante, empresas) y autónomos. Con el fin de 
proteger el tejido productivo y evitar un impacto estructural sobre la economía, en línea con 
el resto de países europeos, el Estado ha desplegado diferentes paquetes de medidas 
para apoyar a empresas y autónomos. En primer lugar, proporcionándoles liquidez 
mediante créditos con aval público y moratorias en sus principales deudas fiscales, de 
devolución de créditos y de pago de cotizaciones. En segundo lugar, con acciones para 
reducir sus costes fijos y variables, mediante ayudas directas para el pago de los salarios 
y las cotizaciones sociales de sus trabajadores, así como diversas medidas de alivio en el 
pago de alquileres. En tercer lugar, proporcionándoles ingresos mediante una prestación 
extraordinaria para los trabajadores autónomos y a través de las transferencias de recursos 
a las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla para que pudiesen 
atender los gastos extraordinarios en el ámbito sanitario y educativo y proporcionar ayudas 
directas a las empresas más afectadas por las decisiones sanitarias tomadas en su ámbito 
territorial.

En particular, una parte importante de las ayudas se han destinado a preservar la liquidez 
y la solvencia de empresas y autónomos. En este sentido destacan las líneas de avales 
concedidas por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital a través del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 y del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo. Estos avales, 
por un total de 140.000 millones de euros, han permitido movilizar ya más de 120.000 
millones de euros de crédito al conjunto de la economía, facilitando la financiación necesaria 
para hacer frente a la pandemia, especialmente a las pequeñas y medianas empresas y 
autónomos, que han absorbido más del 98% de las operaciones financiadas con aval del 
Estado.

Estas medidas de apoyo a la liquidez se completaron con la creación, mediante el 
Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, del Fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégicas, dotado con 10.000 millones de euros y que, gestionado a 
través de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), permite reforzar 
los balances de empresas estratégicas para el tejido productivo español y regional 
que sean fundamentalmente viables pero que afronten problemas extraordinarios de 
solvencia como consecuencia de la COVID-19 y no tengan acceso a otras fuentes de 
financiación.

En esta misma línea, el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 
urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, 
amplió los periodos de carencia y vencimiento de los préstamos con aval público. Y el Real 
Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero de refuerzo y consolidación de medidas sociales en 
defensa del empleo extendió la cobertura pública extraordinaria a los Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo hasta el 31 de mayo, con un esquema de protección 
reforzada para los sectores más afectados por la tercera ola de la pandemia, que 
contempla bonificaciones a la Seguridad Social para todos los trabajadores, incorporados 
o no al centro de trabajo, así como la extensión del régimen de cobertura para trabajadores 
fijos-discontinuos, especialmente importante en el ámbito del turismo.
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En su conjunto, las ayudas acordadas ascendieron en 2020 a un 20 % del PIB, entre 
moratorias bancarias, fiscales y de Seguridad Social, líneas de avales públicos, 
subvenciones directas y otro tipo de medidas. Las medidas discrecionales de respuesta a 
la COVID-19 con impacto presupuestario ya previstas para 2021 superan el 2 % del PIB. A 
ellas se suman las moratorias vigentes para el pago de impuestos y cotizaciones y otras 
moratorias para la devolución de los créditos públicos, créditos hipotecarios y no 
hipotecarios con entidades financieras y otras medidas de alivio de costes.

Con ello, España se sitúa entre los países en el conjunto de la Unión Europea que 
mayores ayudas ha puesto a disposición de sus ciudadanos y con una mayor ejecución 
efectiva y efectos compensatorios del impacto negativo de la pandemia en términos de 
protección de empleo, reactivación empresarial y liquidez del conjunto de la economía, 
protegiendo así la estabilidad financiera y estableciendo una base para la recuperación 
económica.

Sin embargo, después de tantos meses de pandemia, el alargamiento de la crisis 
sanitaria en el primer trimestre de 2021 y los efectos en la economía de las medidas 
tomadas para frenar su expansión en todo el mundo aumentan el riesgo de un deterioro 
significativo de los balances de las empresas y un aumento del sobreendeudamiento 
que podría lastrar la recuperación y la creación de empleo a partir de la segunda parte 
del año.

Con el fin de responder de manera anticipada a posibles problemas de solvencia con 
impacto macroeconómico, es preciso adoptar medidas adicionales de refuerzo de la 
solvencia de aquellas empresas viables que están sufriendo una intensa caída de sus 
ingresos debido a la larga duración de la reducción de actividad en determinados 
sectores y ámbitos geográficos más afectados por la pandemia. En la mayoría de casos, 
las empresas que se están enfrentando con problemas de deterioro patrimonial gestionan 
negocios económicamente viables en sectores altamente rentables antes de la 
pandemia.

El objetivo del presente Real Decreto-ley es, pues, múltiple: proteger el tejido 
productivo hasta que se logre un porcentaje de vacunación que permita recuperar la 
confianza y la actividad económica en los sectores que todavía tienen restricciones; evitar 
un impacto negativo estructural que lastre la recuperación de la economía española; 
proteger el empleo en los sectores más afectados por la pandemia; y actuar de forma 
preventiva para evitar un impacto negativo superior sobre las finanzas públicas y los 
balances del sistema financiero. En línea con la actuación del Estado desde el inicio de la 
pandemia, se trata de establecer con urgencia y determinación un marco de actuación ágil, 
que se anticipe a la aparición de los problemas para minimizar el coste público y privado 
de una acción reactiva.

En este contexto, este Real Decreto-ley otorga un marco de protección reforzado que, 
más allá de las medidas de carácter horizontal ya desplegadas, concentre un importante 
volumen de recursos en proteger y apoyar a aquellas empresas, sectores y territorios 
potencialmente más vulnerables debido a la duración y el impacto económico de la 
pandemia, con el fin de reforzar la liquidez y solvencia y evitar el sobreendeudamiento del 
conjunto de la economía nacional, preservando así el tejido productivo y el empleo, 
impulsando la inversión y evitando una improductiva destrucción de valor de la actividad 
económica en España, sin por ello impedir la necesaria reasignación de recursos entre las 
distintas empresas y sectores en los próximos meses.

No se trata, por tanto, de medidas de rescate de empresas que no eran viables antes 
del estallido de la crisis de la COVID-19, sino de una forma de inversión en favor de la 
recuperación y crecimiento de aquellas empresas que, a pesar de atravesar dificultades 
financieras, resultan viables por disponer de un plan a medio plazo factible y un modelo de 
negocio idóneo.

La actuación propuesta de política pública extraordinaria y acotada en el tiempo, pero 
al mismo tiempo estructurada con criterios de rentabilidad, riesgo e impacto en desarrollo 
sostenible, contribuirá a asegurar los puestos de trabajo, mantener y potenciar el tejido 
productivo y fomentar la competitividad de la economía española.
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Así, se articula un conjunto de medidas para movilizar una inversión pública de 
hasta 11.000 millones de euros en torno a cuatro líneas de actuación: tres fondos 
adicionales para financiar ayudas directas, restructuración de balances y recapitalización 
de empresas y la prórroga de moratorias fiscales y concursales.

En primer lugar, se crea una nueva Línea Covid de ayudas directas a autónomos y 
empresas, para reducir el endeudamiento suscrito a partir de marzo de 2020. Con cargo a 
esta Línea, que contará con una dotación total de 7.000 millones de euros, se canalizarán 
ayudas directas a las empresas y autónomos cuya actividad se ha visto más negativamente 
afectada por la pandemia. Estas ayudas directas tendrán carácter finalista, empleándose 
para satisfacer la deuda y realizar pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y 
no financieros, así como los costes fijos por ejemplo, relativos al suministro de energía y al 
coste de cambio de potencia, incurridos por los autónomos y empresas considerados 
elegibles, primando la reducción del nominal de la deuda con aval público, siempre y 
cuando estas deudas se hayan devengado a partir de 1 de marzo de 2020 y procedan de 
contratos anteriores a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

En segundo lugar, esta norma habilita al Gobierno para adoptar medidas adicionales 
de flexibilización de los préstamos dotados con aval público, permitiendo así que esta 
financiación se incorpore a los procesos de refinanciación y restructuración pactados entre 
los bancos y sus clientes y, por lo tanto, protegiendo la estabilidad financiera. Para ello, se 
crea una segunda Línea para la reestructuración de deuda financiera COVID, de 3.000 
millones de euros, para permitir, como último recurso tras la articulación del resto de 
medidas de apoyo a la solvencia, la conversión de parte del aval público en transferencias 
a las empresas y autónomos más afectados por la crisis que cumplan con los requisitos 
establecidos por Acuerdo de Consejo de Ministros, dentro de un acuerdo alcanzado con 
las entidades financieras acreedoras.

Asimismo, con el fin de detallar la articulación de las operaciones de refinanciación y 
reestructuración de la financiación con aval del sector público y adaptarlas a las 
necesidades de las diferentes empresas y sectores, mediante Acuerdo de Consejo de 
Ministros se desarrollará el contenido del Código de Buenas Prácticas, que podrá ser 
suscrito por las entidades financieras para facilitar una adecuada respuesta del sector 
financiero ante la excepcional situación económica, para reforzar la solvencia empresarial 
y garantizar la liquidez de cara al futuro. La actuación coordinada del conjunto de 
acreedores es fundamental para evitar acciones unilaterales que puedan ir en contra del 
objetivo de garantizar la viabilidad futura de la empresa o trabajador autónomo.

En tercer lugar, para apoyar a aquellas empresas viables pero que se enfrentan a 
problemas de solvencia derivados de la COVID-19 que no pueden acceder al fondo 
gestionado por la Sociedad Estatal de Participaciones industriales (SEPI) para empresas 
y operaciones de mayor tamaño y necesiten un refuerzo adicional de su capital tras la 
articulación de las medidas previstas en los apartados anteriores, se crea un nuevo Fondo 
de recapitalización de empresas afectadas por COVID, dotado con 1.000 millones de 
euros, que será gestionado por COFIDES, adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo a través de la Secretaría de Estado de Comercio.

Por último, en cuarto lugar, se extienden hasta finales de año las moratorias para el 
desencadenamiento automático de procesos concursales, con el fin de dotar de un 
margen de tiempo adicional para que las empresas que están pasando por mayores 
dificultades como consecuencia de la pandemia puedan restablecer su equilibrio 
patrimonial, evitando una innecesaria entrada en concurso. Además, se mantienen las 
mejoras de agilidad en el proceso concursal, mientras se completa la modernización del 
régimen concursal español en el marco de la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de 
reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas 
para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y 
exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 (Directiva 
sobre reestructuración e insolvencia).
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En esta misma línea, se amplía a cuatro meses el aplazamiento de deudas tributarias 
sin intereses y se amplían los plazos para la devolución de los créditos públicos 
gestionados por la Secretaría General de Industria y de la PYME.

Las medidas de ayuda directa contempladas en primer lugar serán suficientes para 
resolver los problemas de solvencia de un buen número de empresas y autónomos y 
apoyar el mantenimiento de la actividad de las empresas viables. Las medidas de 
reestructuración pueden ser necesarias en otros casos para abordar problemas puntuales 
de solvencia de mayor entidad. El conjunto de instrumentos articulados para reforzar la 
solvencia empresarial se completa con la creación del nuevo fondo para recapitalización. 
La moratoria concursal proporcionará el marco adecuado para abordar el proceso de 
análisis y refuerzo de los balances y de restructuración financiera, en el curso de 2021, en 
paralelo con la modernización del marco concursal con ocasión de la transposición de la 
correspondiente Directiva. De esta manera, el conjunto de medidas contempladas en el 
Real Decreto-ley permitirá apoyar a las empresas con problemas de solvencia desde las 
situaciones más leves hasta las más severas, siempre con el objetivo de apoyar el 
mantenimiento de la actividad y el empleo.

II

El Título I de este Real Decreto-ley prevé la creación de la Línea Covid de ayudas 
directas a autónomos y empresas, que persigue apoyar la solvencia del sector privado, 
mediante la provisión a las empresas y autónomos de ayudas directas de carácter finalista 
que permitan el pago de costes fijos, por ejemplo, relativos al suministro de energía y a los 
cambios en las pautas de consumo y de potencia demandada, el pago a proveedores, la 
reducción de las deudas derivada de la actividad económica y, en caso de quedar 
remanente, deudas con acreedores bancarios.

La línea cuenta con una dotación total de 7.000 millones de euros y se articula en dos 
compartimentos. Un primer compartimento, con una dotación de 5.000 millones de euros, 
para todas las Comunidades Autónomas, salvo Baleares y Canarias, y para las Ciudades 
de Ceuta y Melilla; y un segundo compartimento, con una dotación de 2.000 millones de 
euros, para las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias.

La cuantía que le corresponderá a las Comunidades Autónomas del primer 
compartimento se distribuirá de manera proporcional a la asignación del REACT EU, en 
base a indicadores de renta, de desempleo y de desempleo juvenil. En el caso del segundo 
compartimento, se repartirá de forma proporcional al peso de cada Comunidad Autónoma 
en la caída en 2020 de los afiliados en términos netos.

Por su parte, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla realizarán 
las correspondientes convocatorias para la concesión de las ayudas directas a los 
destinatarios ubicados en sus territorios. Asimismo, se encargarán de la tramitación, 
gestión y resolución de las solicitudes, del abono de las ayudas y de los controles previos 
y posteriores al pago.

De esta forma, los autónomos y empresas con sede social en territorio español, cuyo 
volumen de operaciones anual en 2020 haya caído como mínimo un 30 % con respecto 
a 2019 y cuya actividad esté incluida en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas –CNAE 09– previstos en el Anexo I de este Real Decreto-ley, 
podrán tener acceso a ayudas directas que permitan satisfacer sus obligaciones de deuda 
y pagos a proveedores, acreedores financieros y no financieros, así como los costes fijos 
incurridos, siempre y cuando estas obligaciones se hubieran generado entre el 1 de marzo 
de 2020 y el 31 de mayo de 2021 y procedan de contratos anteriores a la fecha de entrada 
en vigor de este Real Decreto-ley. Se establecen los criterios para determinar las cuantías 
máximas de las ayudas directas y se modulan en función de la caída del volumen de 
operaciones entre 2019 y 2020.

Todo ello producirá un efecto dinamizador sobre el conjunto del tejido económico 
español. No solo se mejorará la posición financiera de los autónomos y empresas que 
obtengan las ayudas directas, sino que, además, al saldar las posiciones acreedoras con 
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sus proveedores, el conjunto de la economía resultará claramente beneficiada por esta 
medida.

El seguimiento y control de la correcta utilización de las ayudas directas por parte de 
los destinatarios finales corresponde igualmente a las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

Estas ayudas estarán en todo caso sujetas al compromiso de mantenimiento de 
actividad de las empresas y no reparto de dividendos, con el fin de garantizar que llevan 
efectivamente a un refuerzo de la solvencia y a una mayor capacidad de producción y 
empleo en el contexto de la recuperación económica.

El Título II de este Real Decreto-ley contiene una batería de herramientas para 
acompañar los procesos de reestructuración acordados por los acreedores financieros de 
los créditos con aval público para las empresas y autónomos que lo necesiten. El objetivo, 
por tanto, es concentrar el esfuerzo presupuestario derivado de las medidas en las 
empresas viables que están sufriendo un deterioro transitorio de sus indicadores de 
solvencia como consecuencia de la intensidad y duración de la caída de actividad 
extraordinaria generada por la pandemia.

Se trata de medidas complementarias a las adoptadas hasta la fecha, como las líneas 
de avales canalizadas a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO) y la Compañía Española 
de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE) o el refuerzo de la actividad de la Compañía 
Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA). Así, frente al carácter general de los avales 
para todas aquellas empresas y autónomos que cumplieran con unos requisitos mínimos de 
salud financiera, en este caso el ámbito de aplicación subjetivo de las medidas quedará 
restringido a aquellos supuestos de empresas que realmente requieran de medidas 
adicionales relacionadas con su financiación avalada para garantizar la solvencia del negocio 
viable que se ha visto deteriorada como consecuencia de la COVID-19. Por tanto, las 
medidas de solvencia recogidas en este Título del Real Decreto-ley son de carácter selectivo, 
tanto por su finalidad –aliviar la carga financiera de empresas viables con problemas 
puntuales de solvencia– como por su ámbito de aplicación –limitado a empresas y 
autónomos que lo necesiten y que gracias a estas medidas de apoyo público sobre sus 
préstamos avalados puedan ver su solvencia restaurada–.

Las características de las empresas y autónomos elegibles para las medidas se 
determinarán por desarrollo normativo posterior a través de Acuerdo del Consejo de 
Ministros. En cualquier caso, para su elegibilidad, será necesario que la empresa o 
autónomo, en los casos en que le sea aplicable y siempre que el plazo de solicitud 
estuviera vigente, haya solicitado previamente las medidas de ampliación de plazos y 
carencias, recogidas en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre.

Las medidas contenidas en el Título II de este Real Decreto-ley articulan tres niveles 
de posible actuación en torno a la financiación avalada, para reforzar la solvencia 
empresarial. Un primer nivel es la posibilidad de extensión del plazo de vencimiento de los 
préstamos concedidos con aval público a partir del 17 de marzo de 2020, más allá de lo 
realizado en aplicación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre. Para aquellas 
empresas para las que la extensión adicional del vencimiento de los préstamos con aval 
público no fuera suficiente, se plantea como medida de segundo nivel, la posibilidad de 
convertir estos préstamos en préstamos participativos, manteniendo la cobertura del aval 
público. A través de esta medida, los recursos propios de las empresas beneficiarias se 
verán reforzados, al tener los préstamos participativos un tratamiento equivalente al capital 
a efectos mercantiles. Finalmente, este conjunto de herramientas financieras se vería 
completado por una medida de último recurso, de carácter excepcional, consistente en la 
realización de transferencias a autónomos y empresas para la reducción del principal de 
la financiación avalada contraída durante la pandemia.

Estas ayudas se financiarán con cargo a una nueva Línea para la reestructuración de 
deuda financiera COVID, dotada con un máximo de 3.000 millones de euros. Estas 
transferencias solo podrán realizarse a favor de las empresas y autónomos que cumplan 
con los requisitos de elegibilidad fijados por Acuerdo de Consejo de Ministros y dentro de 
un proceso de renegociación de deudas acordado previamente con las entidades 
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financieras acreedoras. Por lo tanto, dentro de este proceso de renegociación, las 
entidades financieras acreedoras asumirán la parte que les corresponde de la reducción 
del principal pendiente del préstamo.

Asimismo, el referido Acuerdo de Consejo de Ministros contendrá las características 
del Código de Buenas Prácticas creado mediante este Real Decreto-ley, de adhesión 
voluntaria para las entidades de crédito o de cualquier otra entidad que haya concedido 
financiación dotada de aval público. Las condiciones contenidas en este Código velarán 
por la implicación del sector financiero en el apoyo de las empresas viables con problemas 
puntuales de sobreendeudamiento y el buen uso de los recursos públicos. Además, este 
Código recogerá los criterios de coordinación entre las entidades a él adheridas en la 
aplicación de medidas de apoyo a las empresas y autónomos considerados elegibles, 
elemento fundamental para evitar acciones unilaterales que puedan ir en contra o poner 
en riesgo el objetivo de reforzar la viabilidad de la empresa o trabajador autónomo 
correspondiente.

El Título II del Real Decreto-ley recoge además el detalle del procedimiento de 
recuperación de los avales liberados al amparo de los Reales Decretos-leyes 8/2020, 
de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y que eventualmente pasen a ser ejecutados. Los 
Acuerdos del Consejo de Ministros que han ido autorizando la movilización de los 
diferentes tramos de las respectivas líneas de avales han determinado el porcentaje 
máximo de aval concedido en cada operación. Asimismo, estos Acuerdos incorporan la 
cláusula pari passu, que determina que en caso de que se produzcan pérdidas como 
consecuencia del impago de las operaciones avaladas, dando lugar a una ejecución del 
aval, el Estado y las entidades financieras las asumirán de manera proporcional al nivel de 
cobertura del aval.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, contiene un régimen 
jurídico, de carácter supletorio, aplicable a los avales otorgados por el Estado. Tal régimen 
es de aplicación salvo que la ley autorizante de los avales contemple expresamente otro 
régimen distinto. En particular, el 116 bis, en conexión con el 10.1 de la citada ley, 
consagran un régimen de autotutela administrativa para la cobranza de las cantidades a 
que tenga derecho la Administración General del Estado, atribuyendo el sistema de 
prerrogativas establecido para los tributos.

De dicho régimen habría de concluirse que, en caso de ejecución del impago, el 
Estado debería iniciar las acciones de recuperación del importe avalado y satisfecho a la 
entidad financiera. Ello se traduciría en la asunción por los servicios del Estado de los 
procedimientos tendentes a dicha recuperación, siguiendo el procedimiento administrativo. 
Al mismo tiempo, la entidad financiera seguiría sus propios procedimientos, previstos en 
los ordenamientos jurídicos civil y mercantil.

La superposición de ambos procedimientos podría llegar a resultar disfuncional, 
especialmente cuando el importe recuperado debe compartirse entre ambos acreedores 
en función de la mencionada cláusula pari passu.

En tales circunstancias, y en el marco de la excepcionalidad de la situación, se 
considera conveniente hacer decaer la aplicación del régimen y procedimientos de 
recuperación y cobranza de los avales ejecutados previstos con carácter supletorio en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y encomendar los 
procedimientos de recuperación a las entidades financieras concedentes. Todo ello sin 
perjuicio de los procedimientos de control y gestión que puedan implementarse para 
prevenir la existencia de conflictos de interés.

Por último, en aplicación de lo ya previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 
de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal para las 
subrogaciones del fiador en la posición del acreedor afianzado, se clarifica el rango de 
prelación y privilegio de los créditos que pudiera ostentar el Estado en el caso de 
ejecuciones de avales otorgados.
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III

En el Título III de este Real Decreto-ley se crea el «Fondo de recapitalización de 
empresas afectadas por COVID», fondo carente de personalidad jurídica, cuya definición 
se concretará por Acuerdo del Consejo de Ministros.

En efecto, este Fondo, dotado con 1.000 millones de euros, se enfoca en complementar 
el Fondo gestionado por SEPI para la recapitalización de empresas estratégicas, de mayor 
tamaño, mediante el fortalecimiento y recuperación ágil y eficaz de la solvencia de aquellas 
empresas de mediano tamaño que, siendo viables a medio y largo plazo, se están viendo 
afectadas por los efectos de la pandemia en sus balances y en sus mercados.

El Fondo de recapitalización de empresas afectadas por COVID dispondrá de distintos 
instrumentos financieros de endeudamiento, capital y cuasi capital para apoyar a las 
empresas, buscando un equilibrio entre el riesgo, el rendimiento y la utilización de los 
recursos públicos para apoyar proyectos viables. Asimismo, las operaciones llevarán 
aparejados instrumentos para la participación del Estado en los beneficios futuros de las 
empresas así como una estrategia de salida debido a la naturaleza temporal del Fondo, 
fijada en 8 años.

La gestión del Fondo corresponderá a la sociedad mercantil estatal Compañía 
Española de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., S.M.E. Se trata de una sociedad 
anónima mercantil estatal con participación público-privada y más de 20 años de 
experiencia en la gestión de otros fondos del Estado, también carentes de personalidad 
jurídica.

Por otra parte, para adecuar los programas de financiación que gestiona el Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo a la actual situación económica derivada de la pandemia 
en lo referente a plazos de ejecución y justificación de inversiones y la refinanciación de 
los préstamos, se procede a recuperar una serie de medidas que se aprobaron en 2020 
para apoyar a las empresas y respecto de las que, dado su cercano plazo de vencimiento, 
se plantea su prórroga o mejora.

Así, con el objetivo de reforzar la solvencia de las empresas, facilitándoles una mayor 
flexibilidad para el cumplimiento de los proyectos subvencionados, la Disposición Adicional 
Primera permite, a instancia del beneficiario y de forma extraordinaria, la ampliación de los 
plazos de ejecución y justificación de proyectos industriales beneficiarios de ayudas o 
financiación de la Secretaría General de Industria y de la PYME que ya hubieran sido 
objeto de prórroga del plazo de ejecución con anterioridad, siempre que se aleguen 
circunstancias sobrevenidas directamente vinculadas a los estados de alarma derivados 
de la crisis de la COVID-19.

Se persigue así evitar incumplimientos atribuibles a estas causas sobrevenidas como 
consecuencia de la crisis derivada de la pandemia, con un mecanismo similar a la ampliación 
que ya se introdujo durante la vigencia del primer estado de alarma mediante el artículo 54 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la COVID-19. 
Asimismo, la Disposición Final Cuarta modifica el artículo 39 del citado Real Decreto-ley, que 
introdujo la posibilidad de refinanciar los préstamos de la Secretaría General de Industria y 
de la PYME, para incluir modificaciones técnicas basadas en la experiencia adquirida en la 
gestión de la refinanciación habilitada por ese artículo.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en su artículo 41, 
suspendió por un año el pago de intereses y amortizaciones correspondientes a préstamos 
Emprendetur, del 2 de abril de 2020 al 2 de abril de 2021. El programa Emprendetur tuvo 
lugar de 2012 a 2016, y muchos de sus préstamos tenían pendiente todavía en 2020 su 
última cuota de amortización, por lo que, en aras de evitar la declaración concursal, se 
decidió prorrogar un año el pago a la vista de la paralización del sector turístico. Teniendo 
en cuenta el impacto que han tenido en el sector turístico las medidas de contención 
dictadas al amparo del segundo estado de alarma, la Disposición Adicional Segunda del 
presente Real Decreto-ley amplía durante un año adicional la suspensión del pago de 
intereses y amortizaciones correspondientes a esos préstamos.
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IV

Mediante la Disposición Final Quinta, se modifica la letra j) del apartado 2 de la 
disposición derogatoria única del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, con la finalidad de mantener el 
privilegio especial en caso de concurso del emisor del que tradicionalmente eran 
beneficiarios los tenedores de cédulas y bonos de internacionalización.

Dicho privilegio tiene un valor en términos de rating y, por tanto, en el precio de 
colocación y cotización de las cédulas y bonos de internacionalización. Tradicionalmente, 
las cédulas y bonos de internacionalización de algunas entidades grandes gozan de la 
más elevada calificación crediticia posible, estando incluso algunos escalones por encima 
de la calificación de la propia entidad.

Es conveniente asegurar que las cédulas y bonos de internacionalización son 
beneficiarias del privilegio que se estableció en el momento de su emisión. Las cédulas de 
internacionalización son un instrumento de financiación emitido por las entidades de 
crédito, que tiene como conjunto de activos de cobertura créditos a la exportación 
garantizados por agencias de crédito a la exportación. Este tipo de instrumentos financieros 
gozan de una alta calificación crediticia, con cierta frecuencia mejor que la de la entidad 
que los emite, y son descontables ante el Banco Central Europeo. La normativa concursal 
les ha concedido siempre un privilegio especial frente a otros acreedores en caso de 
concurso, al igual que a las cédulas hipotecarias. No obstante, de manera no intencionada, 
el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, eliminó la disposición que concedía este 
privilegio. Cualquier demora en el reconocimiento de este privilegio especial podría 
suponer una paralización temporal en el mercado de colocación de este tipo de 
instrumentos, con el coste que ello podría tener para las entidades emisoras de cédulas y 
bonos de internacionalización.

Por otro lado, la disposición final séptima lleva a cabo una modificación de la 
Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente 
al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, para ampliar la vigencia de 
algunas de las medidas de esta Ley en el ámbito concursal.

Esta ley adoptó una serie de medidas que han evitado la declaración automática de 
concurso o la apertura de la fase de liquidación respecto de empresas, profesionales y 
autónomos que, con carácter previo a la crisis sanitaria de la COVID-19, eran viables y 
mantenían al día el pago de sus obligaciones derivadas de un convenio, de un acuerdo 
extrajudicial de pagos o un acuerdo de refinanciación, evitándose así un posible efecto en 
cadena, con el consiguiente impacto negativo sobre el conjunto de la economía.

El mantenimiento en el tiempo de la situación generada por la pandemia hace 
imperioso que estas empresas, que serían viables en condiciones normales de mercado 
(valor en funcionamiento superior al valor de liquidación), cuenten con instrumentos 
legales que les permitan continuar con su actividad o, en su caso, negociar con los 
acreedores, de forma que continúen en el mercado, manteniendo el empleo, una vez 
superada la situación.

Con el objeto de reforzar la continuidad y solvencia del conjunto del sistema económico 
y garantizar la estabilidad financiera durante el periodo de restructuración o renegociación 
de las condiciones financieras de las empresas en aquellos sectores más afectados por la 
pandemia se amplía la vigencia de algunas de estas medidas extraordinarias relativas al 
ámbito concursal, en tanto se produce la modernización del sistema en el marco de la 
transposición de la Directiva correspondiente. El objetivo último es ayudar a que las 
empresas puedan reequilibrar sus posición financiera, contando con los instrumentos 
previstos en el presente Real Decreto-ley, mediante el refuerzo de sus balances, la 
refinanciación o reestructuración de su deuda, y evitar así una situación innecesaria de 
insolvencia, sin por ello impedir la necesaria reasignación de recursos entre las distintas 
empresas o sectores, así como la puesta en marcha de procedimientos concursales, 
modificaciones de convenios, renegociaciones o restructuraciones de aquellas empresas 
cuya viabilidad no pueda ser restaurada mediante las diferentes medidas de apoyo a la 
solvencia desplegadas. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
1-

39
46

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Sábado 13 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 29134

Así, en primer lugar, como acompañamiento de las medidas incluidas en este Real 
Decreto-ley, se amplía hasta 31 de diciembre de 2021 la exención del deber del deudor 
que se encuentre en estado de insolvencia de solicitar la declaración de concurso y la no 
admisión a trámite de las solicitudes de concurso necesario que presenten los acreedores. 
Se aclara también que el plazo de dos meses del que dispone el deudor para solicitar la 
declaración de concurso voluntario debe computarse a partir de la fecha de finalización del 
plazo de suspensión del citado deber.

En segundo lugar, se adoptan una serie de medidas tendentes a facilitar y fomentar 
que las empresas, profesionales y autónomos que se encuentren en dificultades para 
cumplir con un convenio, un acuerdo extrajudicial de pagos o un acuerdo de refinanciación 
homologado, puedan presentar una modificación del mismo.

Respecto de estos deudores, por un lado, se aplaza el deber de solicitar la apertura de 
la fase de liquidación cuando, durante la vigencia del convenio, el deudor conozca la 
imposibilidad de cumplir los pagos comprometidos y las obligaciones contraídas con 
posterioridad a la aprobación de aquél, siempre que el deudor presente una propuesta de 
modificación del convenio y ésta se admita a trámite dentro de un determinado plazo.

Por otro lado, se facilita la modificación del convenio, del acuerdo extrajudicial de 
pagos o del acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos últimos se permite 
que, hasta el 31 de diciembre de 2021, el deudor presente una modificación del acuerdo 
en vigor o presente uno nuevo, sin necesidad de que transcurra un año desde la 
homologación del mismo, fomentando así la negociación y los acuerdos de refinanciación 
con los acreedores. Esta posibilidad de renegociar los acuerdos de refinanciación sin 
necesidad de que haya transcurrido un año desde su homologación estaba ya vigente 
para todos aquellos acuerdos homologados hasta el 14 de marzo de 2021 cualquiera que 
hubiese sido la fecha de su homologación.

Además, en caso de que un acreedor presente una solicitud de declaración de 
incumplimiento de acuerdo de refinanciación, de convenio o de acuerdo extrajudicial de 
pagos, se prevé su inadmisión a trámite, y se da un plazo para la renegociación de un 
nuevo acuerdo o convenio. Este régimen, que se encontraba vigente para las solicitudes 
de incumplimiento presentadas hasta 31 de enero de 2021, se aplica para nuevas 
empresas, profesionales y autónomos, desde esa fecha y hasta el 30 de septiembre 
de 2021. Durante este plazo se inadmitirán a trámite por los juzgados las declaraciones de 
incumplimiento presentadas por los acreedores durante el citado período con el objeto de 
que produzca la renegociación.

Por último, se establecen una serie de normas de agilización del proceso concursal, 
como la tramitación preferente de determinadas actuaciones tendentes a la protección de 
los derechos de los trabajadores, a mantener la continuidad de la empresa y a conservar 
el valor de bienes y derechos, así como la simplificación de determinados actos e 
incidentes como las subastas de bienes, para facilitar el funcionamiento de los Juzgados 
de lo Mercantil y de Primera Instancia. Asimismo, se flexibilizan los incidentes de 
reintegración de la masa activa para facilitar el cierre de la fase común y se modifica el 
modo de enajenación de la masa activa en la fase de liquidación, con el objetivo, en 
ambos casos, de evitar que los bienes pierdan su valor por el retraso en la tramitación del 
concurso y de facilitar la satisfacción de sus créditos a los acreedores, evitando, en la 
medida de lo posible, insolvencias derivadas.

V

La disposición final sexta modifica el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, para 
aclarar que el Tesoro Público percibe las retribuciones por la participación en el órgano de 
administración de las empresas solicitantes del Fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégica cuando ésta corresponda a un empleado público, de forma que 
podrán percibirse personalmente las retribuciones correspondientes cuando los 
designados por el Consejo Gestor del Fondo, atendiendo a las razones técnicas y 
profesionales que correspondan en cada caso, no ostenten la condición de empleados 
públicos. cv
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VI

El Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, amplió para el año 2021 algunas de 
las medidas contenidas en el capítulo V del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

La presente norma ha considerado imprescindible que todas las sociedades de capital 
reguladas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y el resto de personas jurídicas de 
Derecho privado (sociedades civiles, sociedades cooperativas y asociaciones) que no 
hayan podido modificar sus estatutos sociales para permitir la celebración de la junta 
general o asambleas de asociados o de socios por medios telemáticos, puedan seguir 
utilizando estos medios durante el ejercicio 2021, garantizando así los derechos de los 
asociados o socios minoritarios que no pudieran desplazarse físicamente hasta el lugar de 
celebración de la junta o la asamblea.

Los mismos motivos justifican que ahora se despeje cualquier duda sobre la posibilidad 
de celebrar durante el año 2021 juntas exclusivamente telemáticas, con las mismas 
garantías que se han exigido para la utilización de estos medios durante la vigencia del 
Real Decreto-ley 8/2020, tal y como se recoge en la disposición final octava.

VII

La disposición final segunda refuerza el marco legal de protección de los ciudadanos 
e inversores en lo relativo a la publicidad de nuevos instrumentos y activos financieros en 
el ámbito digital.

Los criptoactivos –entendidos como representaciones digitales de valor o derechos que 
pueden transferirse y almacenarse electrónicamente, mediante la tecnología de registros 
distribuidos u otra similar– tienen cada vez más presencia en nuestro sistema financiero, sin 
que exista todavía un marco regulatorio específico apropiado a nivel europeo.

A día de hoy, estas tecnologías presentan algunos riesgos. En primer lugar, permiten la 
realización de operaciones de forma anónima lo que facilita su uso para fines ilegales. En 
segundo lugar, la adecuada custodia de las claves asociadas a los criptoactivos de los 
clientes resulta crucial para la prestación de servicios sobre estos activos y para la protección 
de los clientes. En tercer lugar, se están ofreciendo cada vez más frecuentemente como 
objeto de inversión, tanto a inversores especializados como al público en general.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) y el Banco de España han 
publicado el 9 de febrero de 2021 un comunicado conjunto, que se suma a otro de 2018, en 
el que alertan sobre los riesgos que este nuevo tipo de activos suponen para los participantes 
del sistema financiero y, muy en particular, para los pequeños inversores. El comunicado 
incide en la complejidad, la volatilidad y la potencial falta de liquidez de estas inversiones.

En este sentido, y para reforzar la protección del inversor se incluye en la Disposición 
Final Segunda un nuevo artículo 240 bis en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, para 
otorgar a la CNMV competencias con el fin de sujetar a control administrativo la publicidad 
de criptoactivos y otros activos e instrumentos, que no se regulan en la Ley del Mercado 
de Valores y que se ofrecen como propuesta de inversión. También se habilita a la CNMV 
a desarrollar mediante Circular el ámbito objetivo y subjetivo, así como los mecanismos y 
procedimientos de control que se aplicarán.

VIII

La Disposición Adicional Tercera establece, al abrigo de las medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia adoptadas en este Real Decreto-ley, la extensión a cuatro meses del 
período en el que no se devengarán intereses de demora por los aplazamientos en el pago 
de tributos que ya se había establecido en el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, 
de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 
tributaria.
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En consonancia con lo anterior, mediante de la Disposición Derogatoria Única queda 
derogado el artículo 8 del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, que regulaba el 
aplazamiento de deudas tributarias, con la finalidad de ampliar de 3 a 4 meses los 
aplazamientos sin intereses.

IX

Las Disposiciones Adicionales Cuarta, Quinta y Sexta establecen criterios generales 
en relación a condiciones de elegibilidad de empresas y autónomos, sujeción a normativa 
de Ayudas de Estado de la Unión Europea y consecuencias de la aplicación indebida por 
el deudor de las medidas previstas en este Real Decreto-ley.

A su vez, la Disposición Adicional Séptima establece que, por Acuerdo del Consejo de 
Ministros, podrá determinarse la transferencia de crédito entre los fondos recogidos en los 
títulos I y II de este Real Decreto-ley.

X

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes 
«en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento 
de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los 
ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general. Se configura, por tanto, esta norma como un 
instrumento con unos contornos bien definidos en los que el juicio político de oportunidad 
y necesidad goza de un amplio margen, siempre que se oriente en alcanzar un resultado 
concreto ante una situación de urgencia ineludible.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
y como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 
de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales que, por razones 
difíciles de prever, requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía ordinaria o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, 
de 3 de julio, FJ 4)».

No se esconde que la situación que afronta nuestro país como consecuencia de la 
declaración de emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la 
segunda declaración de estado de alarma, y prórroga del mismo, generan la concurrencia 
de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar diversas 
medidas de apoyo a la solvencia empresarial.

De acuerdo con una consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, iniciada en 
la mencionada STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3, el control del presupuesto habilitante 
del artículo 86.1 CE exige, primero, que el Gobierno haga una definición «explícita y 
razonada» de la situación concurrente y, segundo, que exista además una «conexión de 
sentido» entre la situación definida y las medidas que en el decreto-ley se adopten.

Las medidas contempladas en esta norma nacen bajo este escenario de pandemia en 
el que la rapidez de respuesta, a través de la adopción de medidas económicas y jurídicas, 
es un requisito imprescindible para asegurar su efectividad. Los objetivos que se pretenden 
con la aprobación inmediata de estas medidas no podrían conseguirse a través de la 
tramitación de un proyecto de ley por el procedimiento de urgencia y, por tanto, está 
plenamente justificado el recurso al Real Decreto-ley desde la perspectiva de la 
concurrencia de su presupuesto habilitante.
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Las medidas de este Real Decreto-ley centran sus esfuerzos en la preservación del 
tejido empresarial y de los autónomos de nuestro país. Por ello, además de las medidas 
anteriores citadas, se suman otras dirigidas a permitir la viabilidad de las empresas que 
están sufriendo un deterioro transitorio de sus indicadores de solvencia como consecuencia 
de la intensidad y duración de la caída de actividad extraordinaria generada por la pandemia.

A estas medidas, se suman otras que tienen como objetivo prorrogar otras ya 
adoptadas en normas anteriores y que han demostrado su efectividad.

Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún 
caso, el presente Real Decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de 
este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de 
mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al 
contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de 
la presente norma. A tal fin, la Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de enero 
de 2021 (recurso de inconstitucionalidad núm. 2577-2020) es clara cuando afirma que la 
doctrina constitucional ha establecido que «la valoración de la extraordinaria y urgente 
necesidad de una medida puede ser independiente de su imprevisibilidad e, incluso, de 
que tenga su origen en la previa inactividad del propio Gobierno siempre que concurra 
efectivamente la excepcionalidad de la situación» (STC 1/2012, de 13 de enero, FJ 6), 
pues «lo que aquí debe importar no es tanto la causa de las circunstancias que justifican 
la legislación de urgencia cuanto el hecho de que tales circunstancias efectivamente 
concurran» (SSTC 1 1/2002, de 17 de enero, FJ 6, y 68/2007, de 28 de marzo, FJ 8),

Debe señalarse también que este Real Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

Por lo demás, este Real Decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad que ha quedado plenamente 
justificado. Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, 
proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que incorpora son congruentes 
con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa posible dada la situación de 
excepcionalidad, al contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución 
de los objetivos previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno.

Finalmente, respecto al principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las 
estrictamente necesarias.

El presente Real Decreto-ley consta de un preámbulo y una parte dispositiva, 
estructurada en 17 artículos, 7 disposiciones adicionales, 2 disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria única, 11 disposiciones finales y dos Anexos, y se dicta al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª y 14.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; la legislación mercantil, procesal y civil; el régimen aduanero y 
arancelario; comercio exterior; bases de la ordenación del crédito, banca y seguros; bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; y de Hacienda general.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital, del Ministro de Justicia, de la Ministra de 
Hacienda, y de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de marzo de 2021,
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DISPONGO:

TÍTULO I

Línea Covid de ayudas directas a autónomos y empresas

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y creación de la Línea de ayudas directas a 
empresarios y profesionales.

1. Se crea la Línea Covid de ayudas directas a autónomos (empresarios y profesionales) 
y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado.

Con cargo a los recursos de esta Línea se concederán ayudas directas en los términos 
previstos en este Real Decreto-ley.

Los destinatarios de las ayudas serán las empresas no financieras y los autónomos 
más afectados por la pandemia, siempre y cuando tengan su domicilio fiscal en territorio 
español o cuando se trate de entidades no residentes no financieras que operen en 
España a través de establecimiento permanente. Estas ayudas directas tendrán carácter 
finalista, empleándose para satisfacer la deuda y realizar pagos a proveedores y otros 
acreedores, financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos por los 
autónomos y empresas considerados elegibles.

2. La dotación de esta línea asciende a 7.000 millones de euros, concediéndose de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, los siguientes créditos extraordinarios al 
Presupuesto en vigor:

a) En la sección 37 «Otras relaciones financieras con Entes Territoriales», servicio 01 
«Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas», 
programa 941O «Otras transferencias a Comunidades Autónomas», concepto 450 «Línea 
Covid de ayudas directas a autónomos y empresas. Transferencias a las Comunidades 
Autónomas, excluidas Baleares y Canarias», y a las Ciudades de Ceuta y Melilla por 
importe de 5.000 millones de euros.

b) En la sección 37 «Otras relaciones financieras con Entes Territoriales», servicio 01 
«Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas», 
programa 941O «Otras transferencias a Comunidades Autónomas», concepto 451 «Línea 
Covid de ayudas directas a autónomos y empresas. Transferencias a las Comunidades 
Autónomas de Baleares y Canarias», por importe de 2.000 millones de euros.

Los dos créditos extraordinarios que se conceden en este apartado se financiarán de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021.

3. Las ayudas directas recibidas por los autónomos y empresas considerados 
elegibles tendrán carácter finalista y deberán aplicarse a la satisfacción de la deuda y 
pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, así como los costes 
fijos incurridos, siempre y cuando éstos se hayan devengado entre el 1 de marzo de 2020 
y el 31 de mayo de 2021 y procedan de contratos anteriores a la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley. En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores, por orden de 
antigüedad y, si procede, se reducirá el nominal de la deuda bancaria, primando la 
reducción del nominal de la deuda con aval público.

Artículo 2. Compartimentos de la Línea y asignación entre Comunidades Autónomas y 
las Ciudades de Ceuta y Melilla.

1. La línea estará compuesta por dos compartimentos:

a) Un primer compartimento, con una dotación de 5.000 millones de euros, que se 
asignarán a todas las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, salvo 
a las Comunidades Autónomas a que se refiere el apartado b).
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b) Un segundo compartimento, con una dotación de 2.000 millones de euros, que se 
asignarán a las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias.

2. Los recursos de ambos compartimentos se repartirán según los siguientes criterios:

En el caso del primer compartimento se distribuirán de manera proporcional a la 
asignación del REACT EU, en base a indicadores de renta, de desempleo y de desempleo 
juvenil. En concreto, el reparto se basa en los siguientes tres indicadores:

a) Indicador de renta: mide el peso de cada Comunidad Autónoma en la caída del 
PIB en 2020, moderado en función de la prosperidad relativa de cada una de ellas, medida 
a través de la renta per cápita respecto a la media nacional.

b) Indicador de desempleo: considera la media ponderada entre el peso de la 
Comunidad Autónoma en el total de parados registrados en enero de 2020 y su contribución 
al incremento del paro registrado nacional en 2020.

c) Indicador de desempleo juvenil (16 – 25 años): análogamente al criterio anterior, 
considera la media ponderada entre el peso de la Comunidad Autónoma en el total de 
jóvenes parados registrados en enero de 2020 y su contribución al incremento del paro 
juvenil registrado nacional en 2020.

Las ponderaciones así obtenidas se ajustarán sin considerar a las Comunidades 
Autónomas del segundo compartimento.

En el caso del segundo compartimento se repartirán de forma proporcional al peso de 
cada Comunidad Autónoma en la caída en 2020 de los afiliados en términos netos, esto 
es, descontando el efecto de los ERTEs, de acuerdo con el certificado que a tal efecto 
emita el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

3. La cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos de ambos compartimentos, en aplicación de 
los criterios establecidos en el apartado 2 de este artículo, se determinará por Orden de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda. Esta cuantía tendrá carácter limitativo a efectos 
de las convocatorias que realicen las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta 
y Melilla. En esta Orden ministerial podrán concretarse las cuestiones necesarias para la 
aplicación de este Título.

4. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla realizarán las 
correspondientes convocatorias para la asignación de las ayudas directas a los 
destinatarios sitos en sus territorios, asumirán la tramitación y gestión de las solicitudes, 
así como su resolución, el abono de la subvención, los controles previos y posteriores al 
pago y cuantas actuaciones sean necesarias para garantizar la adecuada utilización de 
estos recursos, de acuerdo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su normativa de desarrollo reglamentario.

Artículo 3. Marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de 
la cuantía de la ayuda:

1. A los efectos de este Real Decreto-ley, se considerarán destinatarios:

a) Los empresarios o profesionales y entidades adscritas a los sectores definidos en 
el Anexo I, y cuyo volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la 
Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo indirecto equivalente 
en 2020 haya caído más de un 30% con respecto a 2019. Esta información se suministrará 
por la Administración Tributaria correspondiente a petición de las Comunidades Autónomas 
y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Los empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación objetiva en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores definidos en el 
Anexo I.
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b) Para el caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades 
en el régimen de tributación consolidada, se entenderá como destinatario a efectos del 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y transferencias, el citado grupo como un 
contribuyente único, y no cada una de las entidades que lo integran, por lo cual el volumen 
de operaciones a considerar para determinar la caída de la actividad será el resultado de 
sumar todos los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

c) En ningún caso se consideran destinatarios aquellos empresarios o profesionales, 
entidades y grupos consolidados que cumplan los requisitos establecidos en los dos 
epígrafes anteriores y que en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente a 2019 hayan declarado un resultado neto negativo por las 
actividades económicas en las que hubiera aplicado el método de estimación directa para 
su determinación o, en su caso, haya resultado negativa en dicho ejercicio la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no Residentes, 
antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de bases imponibles 
negativas. Esta información se suministrará por la Administración Tributaria 
correspondiente, a petición de las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla.

2. Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla establecerán los 
criterios para las ayudas por destinatario, de forma que no se superen los siguientes 
límites máximos:

a) 3.000 euros cuando se trate de empresarios o profesionales que apliquen el 
régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Para aquellos empresarios y profesionales cuyo volumen de operaciones anual 
declarado o comprobado por la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido o 
tributo indirecto equivalente, haya caído más del 30 % en el año 2020 respecto al año 2019, 
la ayuda máxima que se concederá será del:

i. El 40 % de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto del 
año 2019 que supere dicho 30 %, en el caso de empresarios o profesionales que apliquen 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
así como las entidades y establecimientos permanentes que tengan un máximo de 10 
empleados.

ii. El 20 % del importe de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 
respecto del año 2019 que supere dicho 30%, en el caso de entidades y empresarios o 
profesionales y establecimientos permanentes que tengan más de 10 empleados.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados b) i y b) ii anteriores, la ayuda no podrá 
ser inferior a 4.000 euros ni superior a 200.000 euros.

c) En el caso de los grupos a que se refiere el apartado 1 del artículo 3.1.b), los 
límites anteriores se aplicarán al grupo en su conjunto.

d) Las Comunidades Autónomas del segundo compartimento podrán aumentar los 
porcentajes de cobertura de pérdidas y límites máximos de las ayudas dispuestos en los 
apartados b).i y b).ii del presente artículo 3.2.

3. Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla determinarán los 
parámetros a aplicar para los supuestos de altas o empresas creadas entre el 1 de enero 
de 2019 y el 31 de marzo de 2020, de empresas que hayan realizado una modificación 
estructural de la sociedad mercantil entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre 
de 2020, y de empresarios o profesionales que hayan estado de alta durante un periodo 
inferior al año en el ejercicio 2019 o en el ejercicio 2020.

4. Se podrá concurrir a convocatorias realizadas por distintas Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la asignación de las ayudas directas 
previstas en este Título.
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Cuando se trate de empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de 
operaciones en 2020 haya sido inferior o igual a 10 millones de euros y no apliquen el 
régimen de grupos en el Impuesto sobre Sociedades solamente podrán concurrir a la 
convocatoria realizada por la Comunidad Autónoma o, en su caso, las Ciudades de Ceuta 
y Melilla, en la que se ubique su domicilio fiscal.

Los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de operaciones 
en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros que desarrollen su actividad económica 
en más de un territorio autonómico o en más de una Ciudad Autónoma, podrán participar 
en las convocatorias que se realicen en todos los territorios en los que operen. Para estos 
casos, la Orden del Ministerio de Hacienda de desarrollo del presente Real decreto-ley 
establecerá el criterio de distribución de la caída de la actividad entre los diferentes 
territorios en los que operen, atendiendo al peso de las retribuciones de trabajo personal 
satisfechas a los trabajadores con que cuenten en cada territorio.

5. Los destinatarios de estas ayudas deberán acreditar una actividad que se 
clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE 09– previstos en el Anexo I de la presente norma en el momento de 
su entrada en vigor.

6. No podrá concederse ninguna ayuda directa de las recogidas en este Título 
pasado el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 4. Seguimiento y control de las ayudas directas.

1. En el primer trimestre de 2022, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla remitirán al Ministerio de Hacienda un estado de ejecución del ejercicio, 
indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y 
pagos realizados en el año. El saldo no ejecutado ni comprometido a 31 de diciembre 
de 2021 deberá reintegrarse al Ministerio de Hacienda. A los efectos de la determinación 
de esta cantidad, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
destinatarias de este presupuesto deberán remitir junto con la información enumerada en 
este apartado, informe de sus respectivos órganos de intervención y control en el que se 
acredite y certifique el importe del reintegro.

2. En el primer trimestre de 2023, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla remitirán al Ministerio de Hacienda los reintegros de ayudas derivados del 
incumplimiento de las condiciones establecidas para su concesión.

3. Será responsabilidad de las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla destinar estos recursos a la finalidad para la que han sido concedidos. En 
consecuencia, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla que 
gestionen los créditos a que se refiere el presente Título deberán proceder a un adecuado 
control de los fondos recibidos que asegure la correcta obtención, disfrute y destino de los 
mismos por los perceptores finales. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla gestoras de los fondos serán las responsables de rendir cuentas, en su 
caso, ante los órganos de control externo, sin perjuicio de las funciones de control y 
verificación del cumplimiento de estas obligaciones que pudiera realizar la Intervención 
General de la Administración del Estado.

4. El Ministerio de Hacienda y las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta 
y Melilla suscribirán un convenio que articule la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el presente Título, 
contemplando cuestiones como el intercambio de información entre las Administraciones 
Tributarias; la mención en todas las actuaciones y soportes que se utilicen al origen de los 
fondos que financian estas ayudas, señalándose que son financiadas por el Gobierno de 
España; y la obligación de suministrar información detallada sobre las convocatorias 
realizadas y los resultados de las mismas.

Estos Convenios deberán firmarse en el plazo de un mes desde la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-Ley, procediéndose por el Ministerio de Hacienda a la transferencia 
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de los fondos correspondientes a cada Comunidad Autónoma dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha en que adquiera eficacia cada convenio.

5. La empresa beneficiaria de estas ayudas deberá justificar ante el órgano 
concedente el mantenimiento de la actividad que da derecho a las ayudas a 30 de junio 
de 2022. En caso contrario, procederá el reintegro de las ayudas percibidas al amparo de 
este Título.

6. La Secretaría de Estado de Hacienda podrá solicitar información de las ayudas 
directas concedidas, en base a la obligación de suministro de información amparada en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

TÍTULO II

Línea para la reestructuración de deuda financiera Covid

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5. Objeto.

Las disposiciones contenidas en este Título tienen por objeto establecer medidas de 
apoyo público e introducir un Código de Buenas Prácticas que, entre otros aspectos, 
fomente la coordinación de entidades financieras en la adopción de medidas que 
contribuyan a reforzar la solvencia de las empresas y autónomos con domicilio social en 
España que atraviesen un desequilibrio patrimonial temporal, en los términos establecidos 
por Acuerdo de Consejo de Ministros, como consecuencia de la caída significativa de sus 
ingresos derivada de la pandemia de la COVID-19.

Artículo 6. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas previstas en este Título se aplicarán a las empresas y autónomos 
con sede social en España, que hayan suscrito operaciones de financiación que cuenten 
con aval público, que se hubieran concedido por las entidades de crédito o por cualquier 
otra entidad supervisada por el Banco de España que realice la actividad de concesión 
de préstamos o créditos a empresas y autónomos con sede social en España, entre 
el 17 de marzo de 2020 y la fecha de publicación de este Real Decreto-ley. También 
podrán aplicarse estas medidas a las operaciones de financiación concedidas entre el 17 
de marzo de 2020 y la fecha de publicación de este Real Decreto-ley y que cuenten con 
reaval concedido por la Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA). En 
este sentido, CERSA recibirá el mismo tratamiento que la Administración General del 
Estado y podrá beneficiarse, en particular, del apoyo de la línea regulada en el 
artículo 10.

2. Las condiciones aplicables y los requisitos a cumplir para acogerse a las medidas 
previstas en este Título, incluyendo el plazo máximo para su solicitud, se establecerán por 
Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo ulterior para su 
aplicación.

3. Adicionalmente, para su elegibilidad como beneficiario de estas medidas, la 
empresa o autónomo, en los casos en que le sea aplicable y siempre que el plazo de 
solicitud estuviera vigente, deberá haber solicitado previamente a las entidades 
financieras y estas haber comunicado la formalización a ICO las medidas de ampliación 
de plazos y carencias, recogidas en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de 
medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia 
tributaria.
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CAPÍTULO II

Medidas de apoyo público a la solvencia

Artículo 7. Extensión de los plazos de vencimiento de las operaciones de financiación 
que han recibido aval público.

El plazo de vencimiento de los avales otorgados por la Administración General del 
Estado o por cuenta del Estado podrá extenderse por un periodo adicional, en los términos 
que se determinarán por Acuerdo de Consejo de Ministros. La medida será efectiva dentro 
de los acuerdos de renegociación de deudas que se puedan alcanzar entre los deudores 
y las entidades financieras acreedoras en los términos fijados mediante Acuerdo de 
consejo de Ministros, de tal manera que éstas extenderán el plazo de vencimiento de las 
operaciones avaladas por el mismo plazo de extensión del vencimiento del aval 
correspondiente.

Artículo 8. Mantenimiento del aval público en caso de la conversión de las operaciones 
del principal pendiente en operaciones de financiación con aval público.

Se mantendrá el aval público de aquellas operaciones de financiación que cuentan con 
aval otorgado por la Administración General del Estado o por cuenta del Estado y que, en 
los términos fijados mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, se conviertan en préstamos 
participativos, regulados en el artículo 20 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre 
medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica.

Artículo 9. Medidas para la reducción de su endeudamiento.

1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá realizar 
transferencias a las empresas y autónomos que cumplan con los requisitos establecidos 
por el Código de Buenas Prácticas con la finalidad exclusiva de reducir el principal 
pendiente de las operaciones financieras a las que se refiere el artículo 6. Estas 
transferencias se producirán en el marco de los acuerdos de renegociación de deudas que 
alcancen los deudores y las entidades financieras acreedoras.

2. Las transferencias públicas previstas en este artículo se abonarán directamente a 
través de la entidad concedente de la operación financiera, que la aplicará con carácter 
inmediato a reducir el capital pendiente de dicha operación, incluido en su caso el capital 
vencido, impagado o con el aval ejecutado, si lo hubiere.

3. Estas transferencias por parte del Estado se producirán dentro de los acuerdos de 
renegociación de deudas que alcancen los deudores y las entidades financieras 
acreedoras, que a su vez asumirán las reducciones del principal pendiente del préstamo 
que les correspondan en los términos que se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros.

4. La entidad concedente no aplicará comisión alguna por la cancelación anticipada 
de la deuda realizada con los fondos recibidos correspondientes al apoyo público 
concedido.

Artículo 10. Creación de la «Línea para la reestructuración de deuda financiera Covid».

Se crea la Línea para la reestructuración de deuda financiera Covid, para atender los 
gastos derivados de las medidas para la reducción del endeudamiento recogidas en el 
artículo 9, con una dotación inicial que asciende a 3.000 millones de euros, concediéndose 
un crédito extraordinario al Presupuesto en vigor de la sección 27 «Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital», servicio 04 «Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional», 931M «Previsión y política económica», 470 «Línea para la 
reestructuración de deuda financiera Covid con aval del Estado». Este crédito extraordinario 
se financiará de conformidad con el artículo 46 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.
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Código de Buenas Prácticas

Artículo 11. Sujeción al Código de Buenas Prácticas por las entidades financieras 
adheridas.

1. El Código de Buenas Prácticas, cuyo contenido se aprobará mediante Acuerdo de 
Consejo de Ministros, será de adhesión voluntaria por parte de las entidades de crédito o 
de cualquier otra entidad que cuente con operaciones incluidas en el ámbito de aplicación 
definido en el artículo 6 de este Real Decreto ley.

2. Las entidades comunicarán su adhesión, por escrito, a la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional.

3. Desde la adhesión de la entidad financiera, y una vez que se produzca la 
acreditación por parte del deudor que así lo solicite de que se cumplen las condiciones y 
requisitos establecidos en el Código de Buenas Prácticas, la entidad financiera aplicará las 
medidas recogidas en ese Código, en los términos en él previstos. Sin perjuicio de lo 
anterior, las partes deberán cumplir las formalidades previstas en las normas para que los 
actos y contratos resultantes desplieguen toda su eficacia. En particular, cuando exista 
obligación legal de inscripción de los actos y contratos afectados, deberá procederse a la 
formalización de la escritura pública y a la inscripción en el Registro correspondiente.

4. En el caso de que las medidas contenidas en el Código de Buenas Prácticas se 
aplicaran sobre una deuda con garantía hipotecaria, la novación del contrato tendrá los 
efectos previstos en el artículo 4.3 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación 
y Modificación de Préstamos Hipotecarios, con respecto a los préstamos y créditos 
novados.

5. La adhesión de la entidad al Código de Buenas Prácticas se entenderá producida 
por un plazo equivalente a la duración prevista del Código, salvo denuncia expresa de la 
entidad adherida, notificada por escrito a la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional con una antelación mínima de tres meses.

6. El contenido del Código de Buenas Prácticas se aplicará exclusivamente a las 
entidades adheridas, deudores y contratos a los que se refiere este Título, que serán 
concretados por medio de Acuerdo de Consejo de Ministros. No procederá, por tanto, la 
extensión de su aplicación, con carácter normativo o interpretativo, a ningún otro ámbito 
no incluido expresamente en su ámbito de aplicación.

7. Las entidades financieras habrán de informar adecuadamente a sus clientes sobre 
su adhesión o no al Código de Buenas Prácticas y la posibilidad de acogerse a lo dispuesto 
en el Código. Esta información habrá de facilitarse especialmente a través de su red 
comercial de oficinas en la forma y en los términos que se recojan en el propio Código de 
Buenas Prácticas.

Artículo 12. Seguimiento del cumplimiento del Código de Buenas Prácticas.

1. El cumplimiento del Código de Buenas Prácticas por parte de las entidades 
adheridas será supervisado por una comisión de control constituida al efecto, que presidirá 
el Secretario General del Tesoro y Financiación Internacional y cuya composición se 
desarrollará por Acuerdo de Consejo de Ministros.

2. Las entidades adheridas remitirán al Banco de España, con carácter mensual, la 
información que les requiera la comisión de control. Esta información incluirá los elementos 
que así se determinen por Acuerdo de Consejo de Ministros.

3. Las reclamaciones sobre la incorrecta aplicación de estas medidas seguirán la 
misma tramitación y resolución que el resto de reclamaciones sobre incumplimientos por 
parte de las entidades financieras. Inicialmente, la reclamación se formulará ante los 
servicios, departamentos o defensores del cliente de la entidad acreedora. Posteriormente, 
si no hay una solución satisfactoria para el cliente, éste podrá presentar una reclamación 
ante el Banco de España.
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CAPÍTULO III

Formalización en escritura pública

Artículo 13. Formalización en escritura pública.

1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción de las operaciones recogidas en este Título y en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de desarrollo, se bonificarán en un 50 por ciento, en los siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir 
del quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. En todo caso, la 
suma de todos los aranceles notariales aplicables a la escritura será de un mínimo de 30 
euros y un máximo de 75 euros por todos los conceptos.

b) Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en 
que se formalice, en su caso, los aplazamientos previstos en esta norma derivadas de todo 
préstamo o crédito sin garantía hipotecaria serán los establecidos en el Decreto de 15 de 
diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 por ciento.

En todo caso, la suma de todos los aranceles notariales aplicables a la póliza será de 
un mínimo de 25 euros y un máximo de 50 euros por todos los conceptos, incluyendo sus 
copias y traslados.

c) Cuando exista garantía real inscribible, por la práctica de la inscripción se aplicará 
el arancel previsto, según corresponda, en el caso de los registradores de la propiedad, 
para las novaciones modificativas en artículo 2.1.g) del anexo I del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores, en el caso de 
los registradores mercantiles, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Orden de 19 de 
julio de 1999 por la que se aprueba la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de 
Bienes Muebles. Al resultado se le aplicará una bonificación del 50 por ciento. En todo 
caso, la suma de todos los aranceles registrales aplicables al documento será de un 
mínimo de 24 euros y un máximo de 50 euros por todos los conceptos.

2. Lo previsto en los apartados anteriores también será de aplicación para aquellos 
supuestos en los que, con motivo de la formalización del aplazamiento, se proceda a la 
elevación a público o intervención de la operación de financiación objeto del acuerdo.

Artículo 14. Moderación de los intereses moratorios.

En todos los contratos de crédito o préstamo a empresas y autónomos que se 
encuentren dentro del ámbito de aplicación de este Título, el interés moratorio aplicable 
desde el momento en que el deudor solicite a la entidad financiera la aplicación de 
cualquiera de las medidas del Código de Buenas Prácticas, y acredite ante la citada 
entidad que se encuentra en dicha circunstancia, será, como máximo, el resultante de 
sumar a los intereses remuneratorios pactados en el préstamo un 1 por cien sobre el 
capital pendiente del préstamo.

CAPÍTULO IV

Régimen sancionador

Artículo 15. Régimen sancionador.

Lo previsto en el apartado 4 del artículo 9, en los apartados 3 y 7 del artículo 11, y en 
el apartado 2 del artículo 12, tendrá la condición de normativa de ordenación y disciplina 
de las entidades correspondientes, conforme a lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 de 
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junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y el incumplimiento 
de las obligaciones que derivan de los mismos se considerará infracción leve, en caso de 
incumplimiento ocasional y grave, en caso de incumplimiento reiterado, que se sancionará 
de acuerdo con lo establecido en dicha Ley.

Régimen de cobranza aplicable a los avales otorgados en virtud 
de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 julio

Artículo 16. Régimen de cobranza.

1. A los avales otorgados en virtud del artículo 29 del Real decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19 y del artículo 1 del Real decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas 
urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo les será aplicable el régimen 
jurídico de recuperación y cobranza que se especifica en este artículo.

2. En caso de ejecución de los avales otorgados, por aplicación de los Reales 
decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, se seguirá para el 
conjunto del principal de la operación avalada el mismo régimen jurídico de recuperación 
y cobranza que corresponda a la parte del principal del crédito no avalada por el Estado, 
de acuerdo con la normativa y prácticas de las entidades financieras, y no serán de 
aplicación los procedimientos y las prerrogativas de cobranza previstos en el artículo 116 
bis y 10.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Corresponderá 
a las entidades financieras la formulación de reclamaciones extrajudiciales o ejercicio de 
acciones judiciales por cuenta y en nombre del Estado para la recuperación de los importes 
impagados de créditos de la Hacienda Pública derivados de la ejecución de estos avales. 
No obstante, las entidades de crédito no podrán conceder aplazamientos, fraccionamientos 
y quitas de las cantidades reclamadas por cuenta y en nombre del Estado sin recabar 
previamente su aprobación por parte del Departamento de Recaudación de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se podrán otorgar autorizaciones generales 
en determinados supuestos para conceder a dichas operaciones aplazamientos y 
fraccionamientos.

Asimismo, mediante Real Decreto del Consejo de Ministros, previo dictamen del 
Consejo de Estado, se fijarán las condiciones en que estas entidades podrán proceder a 
las operaciones de quita generales.

3. En caso de declaración de concurso del deudor avalado será de aplicación, las 
reglas generales de representación y defensa en juicio establecidas en la Ley 52/1997, 
de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.

Los créditos derivados de la ejecución de estos avales podrán quedar afectados por 
los acuerdos extrajudiciales de pagos y se considerarán pasivo financiero a efectos de la 
homologación de los acuerdos de refinanciación.

Asimismo, si el deudor reuniera los requisitos legales para ello, el beneficio de 
exoneración de pasivo insatisfecho se extenderá igualmente a los citados créditos.

4. Los créditos de la Hacienda Pública derivados de la ejecución de los avales 
otorgados al amparo de los Reales decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, 
de 3 de julio ostentarán el rango de crédito ordinario en caso de declaración de concurso 
del deudor avalado.

TÍTULO III

Fondo de recapitalización de empresas afectadas por Covid

Artículo 17. Creación del Fondo de recapitalización de empresas afectadas por Covid.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo de recapitalización de 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
39

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

21



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Sábado 13 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 29147

empresas afectadas por Covid, fondo carente de personalidad jurídica, adscrito al 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio.

2. El Fondo tiene por objeto aportar apoyo público temporal bajo criterios de 
rentabilidad, riesgo e impacto en desarrollo sostenible, para reforzar la solvencia de las 
empresas con sede social en España, cuyos criterios básicos de elegibilidad se 
determinarán por Acuerdo de Consejo de Ministros. En concreto, el Fondo aportará dicho 
apoyo exclusivamente en forma de instrumentos de deuda, de capital e híbridos de capital, 
o una combinación de ellos, a empresas no financieras, que previamente lo hubieran 
solicitado y que atraviesen dificultades de carácter temporal a consecuencia de la 
pandemia de la COVID-19.

En ningún caso el Fondo apoyará financieramente a empresas que con anterioridad a 
la crisis de la COVID-19 tuvieran problemas de viabilidad o a aquellas que se consideren 
inviables a futuro.

La financiación otorgada con cargo a este Fondo será incompatible con la otorgada por 
el Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, previsto en el Real 
Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para la reactivación económica y 
el empleo.

El análisis previo de viabilidad y riesgo al que se supedita la concesión del apoyo 
público temporal previsto en el primer párrafo de este apartado valorará las eventuales 
reestructuraciones de deuda que la empresa potencialmente beneficiaria haya realizado, 
incluidas las previstas en los artículos 7, 8 y 9 del presente real decreto ley, en la medida 
en que mejoren su perfil de riesgos y contribuyan a su viabilidad.

3. La dotación del Fondo asciende a 1.000 millones de euros. Se integrará en el 
Tesoro Público el importe de los dividendos, intereses, plusvalías y cualesquiera otras 
remuneraciones que resulten de las inversiones u operaciones que se realicen; las 
remuneraciones que eventualmente perciban los consejeros, ya sean empleados públicos 
ya empleados de la gestora, nombrados para participar, en su caso, en los órganos de 
administración de las empresas solicitantes; así como los resultados de las desinversiones 
y reembolsos efectuados, minorándose por las minusvalías y gastos.

No será de aplicación lo previsto en el párrafo anterior a las remuneraciones que 
eventualmente pudieran percibir los consejeros nombrados para participar, en su caso, en 
los órganos de administración de las empresas solicitantes que no tengan la condición de 
empleados públicos o empleados de la gestora.

A los efectos indicados en el párrafo primero del presente apartado, se concede un 
crédito extraordinario al presupuesto en vigor de la Sección 20 «Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo», servicio 07 «Dirección General de Política Comercial», 
programa 4310 «Ordenación y modernización de las estructuras comerciales», 
concepto 875 «Fondo de recapitalización de empresas afectadas por Covid» por importe 
de 1.000 millones de euros. El crédito extraordinario que se concede en este apartado se 
financiará de conformidad con el artículo 46 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

4. El Fondo forma parte del sector público estatal como fondo sin personalidad 
jurídica a los efectos del artículo 2.2.f) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, estando sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
previsto en la misma. El Fondo se rige por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el presente real decreto-ley y en el 
resto de las normas de derecho administrativo general y especial que le resulten de 
aplicación.

5. La gestión del Fondo queda encomendada a la sociedad mercantil estatal 
Compañía Española de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., S.M.E. El presidente 
consejero delegado de COFIDES tendrá la consideración de cuentadante a efectos de la 
rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas. Las competencias de la gestora del 
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Fondo se determinarán por Acuerdo del Consejo de Ministros. En todas las operaciones y 
acciones relativas al Fondo, su gestora actuará en nombre propio y por cuenta de la 
Administración General del Estado, ejerciendo de depositaria de los títulos y contratos 
representativos de las operaciones de activo realizadas, así como ejerciendo, si así se 
considerara oportuno, los derechos que como administrador pudiera corresponder a la 
participación de la Administración General del Estado.

Todas las operaciones efectuadas con cargo al Fondo serán registradas en 
contabilidad específica, separada e independiente de la de la gestora del Fondo. Los 
acreedores que pudieran surgir de obligaciones contraídas por la gestora del Fondo con 
cargo al mismo y por cuenta de la Administración General del Estado no podrán hacer 
efectivos sus créditos contra el patrimonio de aquella ni contra el de la Administración 
General del Estado, cuya responsabilidad se limita al importe de su aportación al Fondo. 
Igualmente, con el patrimonio del Fondo únicamente se responderá por las obligaciones 
contraídas por su gestora con cargo a aquel y por cuenta de la Administración General del 
Estado.

No formarán parte del Patrimonio de la Administración General del Estado las 
participaciones, acciones, títulos y demás instrumentos que se pudieran adquirir por 
aquella con cargo al Fondo no resultándoles de aplicación lo previsto en el título VII de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

6. Se crea un Comité Técnico de Inversiones, órgano colegiado interministerial 
adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, cuya composición, funcionamiento 
y competencias se regularán por Acuerdo de Consejo de Ministros. El Comité Técnico de 
Inversiones será el órgano de control y seguimiento de las operaciones que realice la 
gestora con cargo al Fondo.

Una vez realizado por la gestora el estudio de viabilidad y evaluación de riesgos de las 
propuestas de financiación recibidas de acuerdo con lo señalado en el apartado 2, ésta, 
respecto de las propuestas viables que haya recibido con la documentación completa, 
solicitará al Comité Técnico de Inversiones la aprobación para realizar las operaciones o 
acciones correspondientes.

7. Para el desarrollo de las actuaciones que correspondan a la gestora del Fondo en 
ejecución del presente real decreto ley, la gestora podrá contratar con cargo al Fondo y 
con arreglo a la normativa de contratación que le sea aplicable en cada momento todos 
aquellos servicios de apoyo externo que sean necesarios para la efectividad y puesta en 
marcha, desarrollo, ejecución y liquidación del Fondo y de todas las operaciones 
financiadas con cargo al mismo, pudiendo contratar dichos servicios que resulten de 
inaplazable necesidad de forma análoga a la prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de concurrir las circunstancias en él 
previstas.

8. A efectos de que la gestora del Fondo pueda llevar a cabo de manera eficiente las 
labores encomendadas en el presente real decreto-ley y con el fin de que se le retribuyan 
económicamente las actividades inherentes a la gestión del Fondo, por Orden de la titular 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se establecerán los oportunos mecanismos 
de remuneración de dicha labor de gestión del Fondo con cargo al mismo.

Dicha remuneración deberá ser suficiente, en lo referente a la cobertura de los costes 
de gestión y los de capital, tanto en el período de inversión como en las fases de 
seguimiento, desinversión y recuperación; incentivar la eficiencia en la gestión del Fondo 
y remunerar de distinta manera en función, entre otros criterios, de las fases de desarrollo 
de una inversión y de su resultado.

Asimismo, se dotará a la gestora de los medios humanos necesarios adicionales para 
que pueda desarrollar sus funciones adecuadamente.

9. Todas las transmisiones patrimoniales, operaciones societarias y actos derivados, 
directa o indirectamente de la aplicación de esta disposición e, incluso, las aportaciones de 
fondos o ampliaciones de capital, que eventualmente se ejecuten para la capitalización o 
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reestructuración financiera y patrimonial de las empresas participadas con cargo al Fondo, 
estarán exentos de cualquier tributo estatal, autonómico o local, sin que proceda, en este 
último caso, la compensación a que se refiere el artículo 9.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. Igualmente, todas las transmisiones, operaciones y 
actos antes mencionados gozarán de exención del pago de cualesquiera aranceles y 
honorarios profesionales devengados por la intervención de fedatarios públicos y de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

10. En supuestos de participación en el capital social de las empresas elegibles, la 
gestora ejercerá por cuenta de la Administración General del Estado los derechos de voto 
y demás derechos políticos que le correspondan sin necesidad de autorización previa por 
parte del Comité Técnico de Inversiones. Asimismo, decidirá caso por caso sobre la 
oportunidad de proponer o no el nombramiento de consejeros en los órganos de 
administración de las sociedades participadas, pudiendo, con sujeción a lo previsto en la 
normativa mercantil vigente en cada momento, proponer el nombramiento de empleados 
públicos, de empleados de la propia gestora o de otras personas físicas o jurídicas, según 
convenga a la mejor defensa de los intereses públicos.

11. La responsabilidad que en los casos previstos en las leyes le pudiera corresponder, 
en su caso, tanto a los empleados públicos como a los empleados de la gestora, miembros 
de los consejos de administración de las empresas objeto de participación en su capital 
social nombrados a propuesta de la gestora será directamente asumida por la Administración 
General del Estado, quien podrá exigir de oficio al consejero nombrado la responsabilidad 
en que hubiera incurrido por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos 
cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia grave, conforme a lo previsto en las 
leyes administrativas en materia de responsabilidad patrimonial.

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a la responsabilidad en que 
eventualmente pudieran incurrir, en los casos previstos en las leyes, los miembros de los 
consejos de administración de las empresas participadas con cargo al Fondo que no 
tengan la condición de empleado público ni sean empleados de la gestora.

12. La adquisición de las participaciones en el capital social con cargo al Fondo 
quedará exenta de la obligación de formular oferta pública de adquisición en los supuestos 
previstos en los artículos 128 y 129 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.

13. El funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo; las 
condiciones básicas aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones del apartado 2 de 
esta disposición se determinarán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin requerir ulterior 
desarrollo normativo.

14. Las operaciones financiadas con cargo al Fondo se ajustarán a la normativa de 
Ayudas de Estado y no se concederán apoyos financieros con cargo a este Fondo en tanto 
en cuanto la Comisión Europa no lo haya autorizado expresamente.

15. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder del Comité Técnico 
de Inversiones y de la gestora del Fondo en virtud de las funciones que les encomienda 
este real decreto-ley tendrán carácter reservado y, con las excepciones previstas en la 
normativa vigente, no podrán ser divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados 
con finalidades distintas de aquellas para las que fueron obtenidos. Quedarán también 
obligados a guardar secreto y a no utilizar la información recibida con finalidades distintas 
de aquella para la que les sea suministrada los auditores de cuentas, asesores legales y 
demás expertos independientes que puedan ser designados por el Comité Técnico de 
Inversiones y por la gestora del Fondo en relación con el cumplimiento de las funciones 
que, respectivamente tengan atribuidas. Este carácter reservado cesará desde el momento 
en que los interesados hagan públicos los hechos a los que los datos, documentos e 
informaciones se refieren.
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16. Conforme al artículo 90 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, este Fondo sin 
personalidad jurídica estará integrado en el concepto de Tesoro Público. El Fondo se 
extinguirá por Orden de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, una vez transcurrido 
un plazo máximo de ocho años a contar desde su creación. No obstante, lo anterior, previo 
informe de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, el Consejo de Ministros podrá 
prorrogar el plazo de extinción. En el momento de la supresión del Fondo, el 
saldo remanente de tesorería del Fondo será ingresado en el Tesoro Público.

17. Se aprueba el Presupuesto de Explotación y Capital del Fondo para el 
ejercicio 2021, que se incluye en el Anexo II de esta norma.

Disposición adicional primera. Ampliación extraordinaria del plazo de ejecución y 
justificación de los proyectos financiados por la Secretaría General de Industria y de la 
PYME.

1. En los procedimientos de concesión de apoyo a proyectos industriales competencia 
de la Secretaría General de Industria y de la PYME y que ya hubieran sido objeto de una 
ampliación, ordinaria conforme al procedimiento recogido en la correspondiente orden de 
bases o extraordinaria, del plazo de ejecución, las resoluciones podrán ser modificadas a 
instancia del beneficiario para ampliar los plazos de ejecución de la actividad y, en su caso, 
de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera contemplado en 
las correspondientes bases reguladoras.

2. Dicha instancia requerirá de una solicitud que deberá efectuarse antes de que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto según se fije en las correspondientes 
resoluciones y deberá ser aceptado de forma expresa por el órgano que dictó la resolución 
de concesión, notificándose al interesado. El plazo para la resolución será de 3 meses 
desde la presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente 
para resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada la solicitud.

3. Solo se podrá alegar como circunstancias que justifican la necesidad de una 
modificación extraordinaria de los plazos establecidos en las correspondientes, 
resoluciones las causas sobrevenidas directamente como consecuencia de la crisis de la 
COVID-19.

4. No podrán autorizarse ampliaciones de plazo en el caso de que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 
ampliación.

b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o reembolso de préstamos 
con la Administración.

d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación de cuentas 
ante el Registro Mercantil o ante el correspondiente Registro de Cooperativas.

El beneficiario deberá incluir en la solicitud señalada en el apartado 2 una declaración 
responsable confirmando que no concurren estas circunstancias.

Disposición adicional segunda. Ampliación del plazo de suspensión de pagos y devengos 
de préstamos Emprendetur de la Secretaría de Estado de Turismo.

Se amplía durante un año adicional la suspensión del pago de intereses y 
amortizaciones correspondientes a préstamos Emprendetur, prevista en el artículo 41 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la COVID-19.
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Disposición adicional tercera. Aplazamiento de deudas tributarias.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los 
efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones 
cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde el día 1 de abril hasta el día 30 de abril 
de 2021, ambos inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan 
los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la citada ley.

2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que hacen 
referencia las letras b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea 
una persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en 
el año 2020.

4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

a) El plazo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros cuatro meses del 

aplazamiento.

Disposición adicional cuarta. Condiciones de elegibilidad de empresas y autónomos.

1. Los destinatarios de las medidas previstas en los Títulos I, II y III de este Real 
decreto Ley deberán cumplir en el momento de presentación de la solicitud los siguientes 
requisitos:

a) No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

c) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o 
ayudas públicas.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

e) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, 
salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.

f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

2. Los destinatarios de las medidas previstas en los Títulos I, II y III asumen asimismo 
los siguientes compromisos:

a) Deberán mantener la actividad correspondiente a las ayudas hasta el 30 de junio 
de 2022.

b) No podrán repartir dividendos durante 2021 y 2022.
c) No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un periodo 

de dos años desde aplicación de alguna de las medidas.

3. Por Acuerdo de Consejo de Ministros podrán establecerse requisitos adicionales.
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Disposición adicional quinta. Sujeción a la normativa de Ayudas de Estado de la Unión 
Europea.

1. Todas las medidas de apoyo público recogidas en este Real Decreto-ley cumplirán 
con la normativa de la Unión Europea en materia de Ayudas de Estado. No se concederá 
ninguna medida de apoyo público hasta que no se cuente con la autorización expresa para 
ello de la Comisión Europea.

2. En particular, en lo referente a las ayudas directas y transferencias, con el fin de 
garantizar el respeto de los umbrales cuantitativos correspondientes y las reglas de 
acumulación, será necesario que la empresa o autónomo potencialmente beneficiario 
realice una declaración responsable del conjunto de ayudas públicas recibidas hasta la 
fecha. En aquellos casos en que la ayuda total acumulada por empresa supere los 1,8 
millones de euros, la empresa deberá justificar los costes fijos no cubiertos y resto de 
requisitos exigidos por la normativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea.

Disposición adicional sexta. Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de 
las medidas establecidas en este Real Decreto-ley.

1. La empresa o autónomo que se hubiese beneficiado de las medidas establecidas 
en este Real Decreto-ley sin reunir los requisitos previstos en el mismo, será responsable 
de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, en su caso, así como de todos los 
gastos generados por la aplicación de estas medidas de apoyo, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden a que su conducta pudiera dar lugar.

2. El importe de la responsabilidad por los daños, perjuicios y gastos no podrá 
resultar inferior al beneficio indebidamente obtenido por el deudor por la aplicación de la 
norma.

3. También incurrirá en responsabilidad la empresa o autónomo que busque situarse 
o mantenerse en las condiciones que este Real Decreto-ley o sus normas de desarrollo 
establecen para la concesión de las medidas de apoyo, con la finalidad de obtener la 
aplicación de estas medidas.

Disposición adicional séptima. Transferencia de fondos.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros, podrá determinarse la transferencia de crédito 
entre los fondos recogidos en los Títulos I y II de este Real Decreto-ley. A la citada 
transferencia de crédito no le resultarán de aplicación las limitaciones recogidas en el 
artículo 52.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición transitoria primera. Procedimiento transitorio de gestión de expedientes entre 
el Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas y el Fondo de 
recapitalización de empresas afectadas por COVID.

SEPI dará traslado a COFIDES de los expedientes correspondientes a empresas que 
hubieran iniciado el trámite de solicitud de apoyo público temporal con cargo al Fondo de 
apoyo a la solvencia de empresas estratégicas con anterioridad a la fecha de publicación 
de este Real Decreto-ley en el «Boletín Oficial del Estado» sin alcanzar los umbrales 
mínimos de inversión por este Fondo y que soliciten apoyo del Fondo de recapitalización 
de empresas afectadas por COVID-19.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de cobranza de avales.

1. Lo dispuesto en el artículo 16 será de aplicación a todas las operaciones de 
financiación formalizadas al amparo de los Reales Decretos leyes 8/2020 y 25/2020 desde 
la entrada en vigor de los mismos con independencia de la fecha de formalización de la 
operación.
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2. Lo dispuesto en el artículo 16.2 se aplicará a las reclamaciones extrajudiciales y al 
ejercicio de acciones judiciales que se inicien a partir de su entrada en vigor. No obstante 
lo anterior, si ejecutado el aval, se hubiera iniciado procedimiento administrativo de 
recaudación para la cobranza de los importes impagados, se dejará sin efecto la 
providencia de apremio y se ejercitarán las acciones conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16.2.

3. Asimismo, lo dispuesto en el artículo 16.3, resultará de aplicación a todos los 
procedimientos concursales con independencia de la fase de tramitación en que se 
encuentren.

4. Finalmente, lo dispuesto en el artículo 16.4 únicamente resultará de aplicación a 
los procedimientos concursales en tramitación en los que no se haya emitido el informe de 
la administración concursal.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el artículo 8 del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 
tributaria.

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se añade un número 31 al artículo 45.I.B) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:

«31. Cuando exista garantía real inscribible, las escrituras de formalización de 
la extensión de los plazos de vencimiento de las operaciones de financiación que 
han recibido aval público previstos en el artículo 7 del Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 
respuesta a la pandemia de la COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este 
impuesto.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores.

Se modifica el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 240 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 240 bis.

La CNMV podrá someter a autorización u otras modalidades de control 
administrativo, incluida la introducción de advertencias sobre riesgos y 
características, la publicidad de criptoactivos u otros activos e instrumentos 
presentados como objeto de inversión, con una difusión publicitaria comparable, 
aunque no se trate de actividades o productos previstos en esta Ley. La CNMV 
desarrollará mediante circular, entre otras cuestiones, el ámbito subjetivo y objetivo 
y las modalidades concretas de control a las que quedarán sujetas dichas 
actividades publicitarias.

A estos efectos resultará de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 240 de esta Ley.»
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Dos. Se modifica el apartado cuarto del artículo 292, con la siguiente redacción:

«4. La realización de publicidad con infracción del artículo 240 y 240 bis o de 
sus normas de desarrollo.»

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Se modifica el apartado 2 del artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, que queda redactado del siguiente modo:

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
conceder avales por un importe máximo de 100.000 millones de euros, hasta el 31 
de diciembre de 2021. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo 
el plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo 
de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su 
aplicación.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

El artículo 39 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, queda redactado del siguiente modo:

«1. Los beneficiarios de concesiones de préstamos a proyectos industriales 
otorgados por la Secretaría General de Industria y de la PYME podrán solicitar 
modificaciones del cuadro de amortización del mismo durante el plazo de dos años 
y medio contados desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo; siempre y cuando la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 haya 
provocado periodos de inactividad del beneficiario, reducción en el volumen de sus 
ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor.

Dicha solicitud, que deberá presentarse al menos dos meses antes del 
primer vencimiento del préstamo que se quiere modificar, será resuelta de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión. El plazo para la 
resolución será de 6 meses desde la presentación de la solicitud. Si transcurrido 
dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha 
resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada la 
solicitud.

2. La solicitud presentada deberá incorporar:

a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad 
de atender al calendario de pagos vigente de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior. Esta justificación deberá incluir un balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias provisionales justo antes de que se produjese la situación a que se 
refiere el apartado 1, una explicación cualitativa y cuantitativa de cómo se ha 
producido esta afectación, su valoración económica y financiera, así como un plan 
de actuación para paliar esos efectos.

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera 
finalizado, deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa de las 
inversiones realizadas con cargo al préstamo hasta ese momento y desglosado por 
partidas. Se incluirá una tabla con los datos de las inversiones y gastos ejecutados 
(facturas y pagos), así como de los compromisos de gasto realizados, todo ello 
debidamente acreditado.
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c) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la seguridad social, de que no tiene deudas por 
reintegros de ayudas o préstamos con la Administración, y de que ha cumplido con 
sus obligaciones de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil o ante el 
correspondiente Registro de Cooperativas.

d) El detalle de la modificación del cuadro solicitada.

3. No podrán autorizarse modificaciones del calendario en los siguientes 
casos:

a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 
modificación.

b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o deudas por 
reembolso de préstamos con la Administración.

d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación de 
cuentas ante el Registro Mercantil o ante el correspondiente Registro de 
Cooperativas.

e) Que el vencimiento de deuda sea consecuencia de un reintegro por 
incumplimiento o renuncia.

f) Que en el caso de proyectos que se encuentren dentro del plazo de 
justificación de inversiones, no exista un grado de avance suficiente y que no 
garantice el cumplimiento de los objetivos comprometidos en la resolución de 
concesión.

4. Las modificaciones del cuadro de amortización podrán consistir en:

a) Aumento del plazo máximo de amortización.
b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido 

vencimiento de alguna cuota de principal.
c) Otras modificaciones que cumplan con lo establecido en el punto 5 de este 

artículo.

5. Las modificaciones que se concedan se realizarán de forma que se respeten 
los mismos niveles máximos de intensidad de ayuda y mismos niveles de riesgo que 
en el momento de la concesión. La ayuda equivalente se calculará en el momento 
de la concesión de la modificación del cuadro de amortización. Para ello podrán 
realizarse modificaciones del tipo de interés y/o de las garantías asociadas a los 
préstamos.

Una vez estudiada la solicitud, se notificará una propuesta de modificación del 
calendario de reembolso para que, en el plazo de diez días hábiles, el solicitante 
acepte la propuesta o presente las alegaciones que estime oportunas. En el caso de 
que se presenten alegaciones, se notificará una segunda y definitiva propuesta de 
modificación de calendario de reembolsos, la cual solo podrá ser aceptada o 
rechazada, sin perjuicio de que el beneficiario pueda presentar una nueva solicitud 
de refinanciación.

6. Durante el plazo de dos años y medio contados desde la entrada en vigor 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y siempre que se haya finalizado la 
verificación técnico-económica del proyecto, se permitirá la subrogación de una 
entidad de crédito en la obligación de devolución del préstamo por parte del 
beneficiario. En aquellos préstamos con tipo de interés, se podrá disminuir el tipo de 
interés a asumir por la entidad de crédito, respetando el tipo de interés mínimo 
exigible para los préstamos otorgados por el Estado, fijado en la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.
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7. Los programas a los que se aplica esta medida son los programas de la 
SGIPYME de Reindustrialización, Competitividad de Sectores Estratégicos 
Industriales, Competitividad del Sector Automoción, Reindustrialización y 
Fortalecimiento de la Competitividad Industrial, Industria Conectada 4.0 e I+D+i en 
el ámbito de la industria manufacturera.

8. Quedan suspendidos por el plazo de dos años y medio contados desde la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los artículos de las 
órdenes de bases y de las convocatorias, en virtud de las cuales se otorgaron los 
préstamos afectados por esta medida, en todo lo que contradigan lo dispuesto en 
este artículo.

9. La presentación de una solicitud de refinanciación no supone la suspensión 
de los vencimientos de los préstamos. Si se produjera el vencimiento de alguna 
cuota antes de dictarse la resolución de modificación del calendario de reembolsos, 
ésta seguirá el procedimiento recaudatorio habitual establecido.»

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal.

Se modifica la letra j) del apartado 2 de la disposición derogatoria única del Real 
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Concursal, que queda redactado en los siguientes términos:

«j) Artículo 21; artículo 31; disposición transitoria de la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.»

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de 
medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo.

Se modifica el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para 
apoyar la reactivación económica y el empleo, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
conceder avales por un importe máximo de 40.000 millones de euros, hasta el 31 
de diciembre de 2021. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo 
el plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo 
de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su 
aplicación.»

Dos. El primer párrafo del apartado 3 del artículo 2 queda redactado como sigue:

«3. La dotación del Fondo asciende a 10.000 millones de euros. Se integrarán 
en el Tesoro Público el importe de los dividendos, intereses, plusvalías y cualesquiera 
otras remuneraciones que resulten de las inversiones u operaciones que se realicen, 
de la participación, en su caso, de empleados públicos en los órganos de 
administración de las empresas solicitantes, así como los resultados de las 
desinversiones y reembolsos efectuados, minorándose por las minusvalías y 
gastos.»
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Disposición final séptima. Modificación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia.

Se modifica la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas 
para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, en los 
siguientes términos:

Uno. El artículo 3 queda redactado como sigue:

«Artículo 3. Modificación del convenio concursal.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, el concursado podrá presentar 
propuesta de modificación del convenio que se encuentre en periodo de 
cumplimiento. A la solicitud deberá acompañar una relación de los créditos 
concursales que estuvieran pendientes de pago y de aquellos que, habiendo sido 
contraídos durante el periodo de cumplimiento del convenio, no hubieran sido 
satisfechos, un plan de viabilidad y un plan de pagos.

La propuesta de modificación se tramitará con arreglo a las mismas normas 
establecidas para la aprobación del convenio originario, si bien la tramitación será 
escrita cualquiera que sea el número de acreedores. Las mayorías del pasivo 
exigibles para la aceptación de la propuesta de modificación serán las mismas que 
las exigidas para la aceptación de la propuesta del convenio originario, cualquiera 
que sea el contenido de la modificación. En ningún caso la modificación afectará a 
los créditos devengados o contraídos durante el periodo de cumplimiento del 
convenio originario ni a los acreedores privilegiados a los que se hubiera extendido 
la eficacia del convenio o se hubieran adherido a él una vez aprobado, a menos que 
voten a favor o se adhieran expresamente a la propuesta de modificación.

2. El juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de declaración 
del incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores entre el 31 de 
octubre de 2020 y 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta que 
transcurran tres meses a contar desde la última fecha indicada. Durante esos tres 
meses el concursado podrá presentar propuesta de modificación del convenio, que 
se tramitará con prioridad a la solicitud de declaración de incumplimiento.

3. Asimismo, el juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de 
declaración del incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores entre 
el 31 de enero y el 30 de septiembre de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta 
que transcurran tres meses a contar desde la última fecha indicada. Durante esos 
tres meses el concursado podrá presentar propuesta de modificación del convenio, 
que se tramitará con prioridad a la solicitud de declaración de incumplimiento.

4. En el supuesto de que entre el 31 de enero de 2021 y la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley se hayan presentado solicitudes de declaración de 
incumplimiento del convenio por los acreedores y éstas hayan sido admitidas a 
trámite, se suspenderá la tramitación del procedimiento, hasta que transcurra un 
plazo de tres meses a contar desde el 30 de septiembre de 2021. Si durante esos 
tres meses el concursado presentara una propuesta de modificación del convenio, 
el juez archivará el procedimiento de solicitud de incumplimiento admitido a trámite 
y tramitará con prioridad la propuesta de modificación del convenio.

5. Las mismas reglas serán de aplicación a los acuerdos extrajudiciales de 
pago.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 4 en los siguientes términos:

«1. Hasta 31 de diciembre de 2021 inclusive, el deudor no tendrá el deber de 
solicitar la liquidación de la masa activa cuando conozca la imposibilidad de cumplir 
con los pagos comprometidos o las obligaciones contraídas con posterioridad a la 
aprobación del convenio concursal, siempre que el deudor presente una propuesta 
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de modificación del convenio y esta se admita a trámite dentro de dicho plazo. La 
propuesta de modificación del convenio se tramitará conforme a lo establecido en el 
artículo 3.1.»

Tres. El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Acuerdos de refinanciación.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, el deudor que tuviera 
homologado un acuerdo de refinanciación podrá modificar el acuerdo que tuviera en 
vigor o alcanzar otro nuevo, aunque no haya transcurrido un año de la anterior 
homologación según lo dispuesto en el artículo 617 del Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Concursal.

2. El juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores entre 
el 31 octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta 
que transcurra un mes a contar desde la última fecha indicada. Durante ese mes el 
deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de 
concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con acreedores para 
modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para alcanzar otro nuevo, 
aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior solicitud de homologación. 
Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación al juzgado, el deudor no 
hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que tuviera en vigor u otro nuevo, 
el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración de incumplimiento 
presentadas por los acreedores.

3. El juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores entre 
el 31 de enero y 30 de septiembre de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta que 
transcurra un mes a contar desde la última fecha indicada. Durante ese mes el 
deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de 
concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con acreedores para 
modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para alcanzar otro nuevo, 
aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior solicitud de homologación. 
Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación al juzgado, el deudor no 
hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que tuviera en vigor u otro nuevo, 
el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración de incumplimiento 
presentadas por los acreedores.

En el supuesto de que entre el 31 de enero de 2021 y la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley se hayan presentado solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación y éstas hayan sido admitidas a trámite, 
se suspenderá la tramitación del procedimiento. En el plazo de un mes desde 30 de 
septiembre de 2021, el deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente 
para la declaración del concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones 
con acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para 
alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior 
solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación 
al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que 
tuviera en vigor u otro nuevo, el juez levantará la suspensión las solicitudes de 
declaración de incumplimiento presentadas por los acreedores.»

Cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 6 quedan redactados como sigue:

«1. Hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, el deudor que se encuentre 
en estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, 
haya o no comunicado al juzgado competente la apertura de negociaciones con los 
acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de cv
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pagos o adhesiones a una propuesta anticipada de convenio. El cómputo del plazo 
de dos meses para solicitar la declaración del concurso previsto en el artículo 5.1 
del texto refundido de la Ley Concursal comenzará a contar el día siguiente a dicha 
fecha.

2. Hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, los jueces no admitirán a 
trámite las solicitudes de concurso necesario que se hayan presentado desde el 14 
de marzo de 2020. Si hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, el deudor hubiera 
presentado solicitud de concurso voluntario, ésta se admitirá a trámite con 
preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la solicitud de concurso necesario.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 8 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 8 bis. Incidentes de reintegración de la masa activa.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2021 en los incidentes que se incoen para 
resolver las demandas de reintegración de la masa activa no será necesaria la 
celebración de vista, salvo que el juez del concurso resuelva otra cosa.

2. La falta de contestación a la demanda por cualquiera de los demandados se 
considerará allanamiento, salvo que se trate de acreedores de derecho público.

3. Los medios de prueba de que intenten valerse las partes deberán 
acompañar necesariamente a la demanda incidental de impugnación y a las 
contestaciones que se presenten.»

Seis. El artículo 9 queda redactado como sigue:

«Artículo 9. Tramitación preferente.

Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, se tramitarán con carácter 
preferente:

a) Los incidentes concursales en materia laboral.
b) Las actuaciones orientadas a la enajenación de unidades productivas o a la 

venta en globo de los elementos del activo.
c) Las propuestas de convenio o de modificación de los que estuvieran en 

periodo de cumplimiento, así como los incidentes de oposición a la aprobación 
judicial del convenio.

d) Los incidentes concursales en materia de reintegración de la masa activa.
e) La admisión a trámite de la solicitud de homologación de un acuerdo de 

refinanciación o de la modificación del que estuviera vigente.
f) La adopción de medidas cautelares y, en general, cualesquiera otras que, a 

juicio del juez del concurso, puedan contribuir al mantenimiento y conservación de 
los bienes y derechos.

g) El concurso consecutivo de una persona natural en insolvencia actual, que 
carezca de masa activa y de la posibilidad de plantear un plan de pagos, instado por 
mediador, en el que conste lista de acreedores provisional, calificación fortuita y 
solicitud del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho, junto con declaración 
responsable por parte del deudor en la que manifieste que no dispone de ningún 
activo.

h) El beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho.»

Siete. El artículo 10 queda redactado como sigue:

«Artículo 10. Enajenación de la masa activa.

1. En los concursos de acreedores que se declaren hasta el 31 de diciembre 
de 2021 y en los que se encuentren en tramitación a la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley, la subasta de bienes y derechos de la masa activa podrá realizarse 
bien mediante subasta, judicial o extrajudicial, bien mediante cualquier otro modo de 
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realización autorizado por el juez de entre los previstos en el Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Concursal. Excepcionalmente, y durante el mismo período, aunque en el plan de 
liquidación aprobado judicialmente se hubiera previsto una determinada modalidad 
de subasta extrajudicial, ésta podrá realizarse conforme a cualquier otra modalidad, 
incluida la que se realice a través de empresa especializada, sin necesidad de 
modificar el plan ni de solicitar la autorización expresa del juez del concurso. En 
todo caso, esta sustitución se hará constar en el correspondiente informe trimestral.

2. Con carácter preferente y siempre que fuere posible, la subasta se realizará 
de manera telemática.

3. Si el juez, en cualquier estado del concurso, hubiera autorizado la realización 
directa de los bienes y derechos afectos a privilegio especial o la dación en pago o 
para pago de dichos bienes, se estará a los términos de la autorización.»

Ocho. Se modifica el artículo 12 en los siguientes términos:

«Artículo 12. Agilización de la tramitación del acuerdo extrajudicial de pagos, 
concurso consecutivo y beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho.

Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, se considerará que el acuerdo 
extrajudicial de pagos se ha intentado por el deudor sin éxito, si se acreditara que se 
han producido dos faltas de aceptación del mediador concursal para ser designado, 
a los efectos de iniciar concurso consecutivo, comunicándolo al juzgado.»

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, 
de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 
materia tributaria.

Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 
de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 
energético, y en materia tributaria, con la siguiente redacción:

«1. Excepcionalmente, durante el año 2021, a las sociedades de capital 
previstas en el artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se les 
aplicarán las siguientes medidas:

a) En el caso de las sociedades anónimas, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, el consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta 
general la asistencia por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos 
previstos en los artículos 182 y 189 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y del artículo 521 del mismo texto legal, en el caso de las sociedades anónimas 
cotizadas, así como la celebración de la junta en cualquier lugar del territorio nacional. 
Además, el órgano de administración podrá acordar en el anuncio de convocatoria la 
celebración de la junta por vía exclusivamente telemática, esto es, sin asistencia 
física de los socios o de sus representantes, siempre que se acompañe de garantías 
razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto y se 
ofrezca la posibilidad de participar en la reunión por todas y cada una de estas vías: 
(i) asistencia telemática; (ii) representación conferida al Presidente de la Junta por 
medios de comunicación a distancia y (iii) voto anticipado a través de medios de 
comunicación a distancia. Los administradores podrán asistir a la reunión, que se 
considerará celebrada en el domicilio social con independencia de donde se halle el 
Presidente de la Junta, por audioconferencia o videoconferencia.»
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Disposición final novena. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 
10.ª, 11.ª, 13.ª y 14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; la 
legislación mercantil, procesal y civil; el régimen aduanero y arancelario; comercio exterior; 
bases de la ordenación del crédito, banca y seguros; bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; y de Hacienda general.

Disposición final décima. Desarrollo reglamentario y habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo, aplicación y ejecución de lo establecido en este real decreto-ley.

Disposición final undécima. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de marzo de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO I

CNAE-2009 Descripción actividad

0710 Extracción de minerales de hierro.

1052 Elaboración de helados.

1083 Elaboración de café, té e infusiones.

1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas.

1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas.

1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores.

1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios.

1420 Fabricación de artículos de peletería.

1439 Confección de otras prendas de vestir de punto.

1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas.

1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas.

1813 Servicios de pre-impresión y preparación de soportes.

1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma.

1820 Reproducción de soportes grabados.

2051 Fabricación de explosivos.

2441 Producción de metales preciosos.

2670 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico.

2731 Fabricación de cables de fibra óptica.

3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares.

3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares.

3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial.

3530 Suministro de vapor y aire acondicionado.

4616 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, calzado y 
artículos de cuero.

4617 Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco.

4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles.

4634 Comercio al por mayor de bebidas.

4636 Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería.

4637 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias.

4638 Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos alimenticios.

4639 Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, bebidas y 
tabaco.

4644 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza.

4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería.

4719 Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados.
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CNAE-2009 Descripción actividad

4724 Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y pastelería en 
establecimientos especializados.

4725 Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados.

4741 Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas 
informáticos en establecimientos especializados.

4751 Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados.

4762 Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en establecimientos 
especializados.

4771 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados.

4772 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos 
especializados.

4777 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos 
especializados.

4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos 
de venta y en mercadillos.

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos.

4799 Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de 
venta ni en mercadillos.

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros.

4932 Transporte por taxi.

4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.

5010 Transporte marítimo de pasajeros.

5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores.

5110 Transporte aéreo de pasajeros.

5221 Actividades anexas al transporte terrestre.

5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores.

5223 Actividades anexas al transporte aéreo.

5510 Hoteles y alojamientos similares.

5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.

5530 Campings y aparcamientos para caravanas.

5590 Otros alojamientos.

5610 Restaurantes y puestos de comidas.

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.

5629 Otros servicios de comidas.

5630 Establecimientos de bebidas.

5813 Edición de periódicos.

5914 Actividades de exhibición cinematográfica.

7420 Actividades de fotografía.

7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
39

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

38



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Sábado 13 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 29164

CNAE-2009 Descripción actividad

7712 Alquiler de camiones.

7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos.

7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos.

7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.

7733 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores.

7734 Alquiler de medios de navegación.

7735 Alquiler de medios de transporte aéreo.

7739 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p.

7911 Actividades de las agencias de viajes.

7912 Actividades de los operadores turísticos.

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.

8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 
especializadas de oficina.

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras.

8299 Otras actividades de apoyo a las empresas.

9001 Artes escénicas.

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas.

9004 Gestión de salas de espectáculos.

9102 Actividades de museos.

9103 Gestión de lugares y edificios históricos.

9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales.

9200 Actividades de juegos de azar y apuestas.

9311 Gestión de instalaciones deportivas.

9313 Actividades de los gimnasios.

9319 Otras actividades deportivas.

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.

9523 Reparación de calzado y artículos de cuero.

9525 Reparación de relojes y joyería.

9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.

9604 Actividades de mantenimiento físico.
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ANEXO II

Fondo de Recapitalización de Empresas afectadas por Covid

N.º cuentas
Balance

–
Activo

Presupuesto 
miles de EUR

–
2021

 A) Activo no corriente 250.000

l. Inversiones financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas

2400, (2930) 1. Inversiones financieras en patrimonio de entidades de derecho público

2401, 2402, 2403, (248), (2931) 2. Inversiones financieras en patrimonio de sociedades mercantiles

241, 242, 245, (294), (295) 3. Créditos y valores representativos de deuda

246, 247 4. Otras inversiones

ll. Inversiones financieras a largo plazo 250.000

250, (259), (296) 1. Inversiones financieras en patrimonio

251, 252, 256, 257, (297), (298) 2. Créditos y valores representativos de deuda 250.000

253 3. Derivados financieros

258, 26 4. Otras inversiones financieras

 B) Activo corriente 746.164

l. Deudores y otras cuentas a cobrar

460, (4900) 1. Deudores por actividad principal

469, (4901), 555, 558 2.  Otras cuentas a cobrar

47 3. Administraciones públicas

ll. Inversiones financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas

530, (539), (593) 1. Inversiones financieras en patrimonio de sociedades mercantiles

531, 532, 535, (594), (595) 2. Créditos y valores representativos de deuda

536, 537, 538 3. Otras inversiones

III. Inversiones financieras a corto plazo 281

540, (549), (596) 1. Inversiones financieras en patrimonio

541, 542, 546, 547, (597), (598) 2. Créditos y valores representativos de deuda 281

543 3. Derivados financieros

545, 548, 565, 566 4. Otras inversiones financieras

480, 567 IV. Ajustes por periodificación

577 V. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 745.883

570, 571 1. Otros activos líquidos equivalentes

2. Tesorería 745.883

  Total activo (A+B) 996.165
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N.º cuentas
Balance

–
Patrimonio neto y pasivo

Presupuesto 
miles de EUR

–
2021

100  A) Patrimonio neto 992.165

I. Patrimonio aportado 1.000.000

ll. Patrimonio generado –7.835

120 1. Resultados de ejercicios anteriores

129 2. Resultados del ejercicio –7.835

-557 3. Distribución de resultados a cuenta

133 III. Ajustes por cambio de valor

133 1. Activos financieros disponibles para la venta

134 2. Operaciones de cobertura

131, 132 IV. Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados

 B) Pasivo no corriente 0

14 l. Provisiones a largo plazo

ll. Deudas a largo plazo 0

171, 172, 178, 18 1. Deudas a largo plazo

176 2. Derivados financieros

16 III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo plazo

 C) Pasivo corriente 4.000

58 l. Provisiones a corto plazo

ll. Deudas a corto plazo 0

521, 522, 528, 560, 561 1. Deudas a corto plazo

526 2. Derivados financieros

51 III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo

IV. Acreedores y otras cuentas a pagar 4.000

420 1. Acreedores por operaciones derivadas de la actividad 4.000

429, 554 2. Otras cuentas a pagar

47 3. Administraciones públicas

485, 568 V. Ajustes por periodificación

  Total patrimonio neto y pasivo (A+B+C) 996.165
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N.º cuentas
Presupuesto de explotación 

–
Cuenta del resultado económico patrimonial

Presupuesto 
miles de EUR

–
2021

 A) Total ingresos de gestión ordinaria (1+2+3) 0

5. Otros gastos de gestión ordinaria –8.117

-62 a) Suministros y servicios exteriores –8.117

-676 b) Otros

 B) Total de gastos de gestión ordinaria (4+5) –8.117

l. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B) –8.117

6. Otras partidas no ordinarias

778 a) Ingresos

-678 b) Gastos

ll. Resultado de las operaciones no financieras (1+6) –8.117

7. Ingresos financieros 281

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 281

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas

760 a.2) En otras entidades 281

b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado

7631, 7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas

761, 762, 769, 76454, (66454) b.2) Otros

8. Gastos financieros 0

a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas

b) Otros

9. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros

a) Derivados financieros

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados

c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta

768, (668) 10. Diferencias de cambio

11. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros 0

7960, 7961, 7965, 766, (6960), 
(6961),(6965)(666),7970,(6970),(6670) a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas

765, 7966, 7971, (665), (6671), b) Otros

III. Resultado de las operaciones financieras (7+8+9+10+11) 281

IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (11+111) –7.835
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Presupuesto de capital
–

Estado de flujos de efectivo

Presupuesto 
miles de EUR

–
2021

  l. Flujos de efectivo de las actividades de gestión

 A) Cobros (+)

1. Transferencias y subvenciones recibidas

2. Intereses y dividendos cobrados

3. Otros cobros

 B) Pagos (–) –4.117

4. Transferencias y subvenciones concedidas

5. Otros gastos de gestión –4.117

6. Intereses pagados

7. Otros pagos

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (A+B) –4.117

  ll. Flujos de efectivo de las actividades de inversión

 C) Cobros (+)

Venta de activos financieros

 D) Pagos (–) –250.000

Compra de activos financieros –250.000

Flujos netos de efectivo por de inversión (C+D) –250.000

  III. Flujos de efectivo de las actividades de financiación

 E) Aumentos en el patrimonio (+) 1.000.000

1. Aportaciones de la entidad en la que se integra el Fondo 1.000.000

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (E+F+G+H) 1.000.000

  IV. Flujos de efectivo pendientes de clasificación

I) Cobros pendientes de aplicación (+) J) Pagos pendientes de aplicación (–)

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (1+J)

  V. Efecto de las variaciones de los tipos de cambio (+1–)

  VI. Incremento/disminución neta del efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo (1+11+111+1V+V) 745.883

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 0

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 745.883
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4908 Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención 

y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declarara 
pandemia internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote epidémico 
de COVID-19, el Consejo de Ministros, reunido en sesión extraordinaria el jueves 12 de 
marzo, adoptó las primeras medidas urgentes para hacer frente a la propagación de la 
pandemia, en particular el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

A partir de ese momento, la articulación jurídica de la respuesta a la pandemia se ha 
estructurado en torno a dos instrumentos constitucionales, de un lado la declaración del 
estado de alarma, y las medidas adoptadas en su virtud, y de otro la adopción de sucesivos 
reales decretos-leyes, fundamentalmente dirigidos a paliar las consecuencias y efectos 
negativos que en el ámbito socioeconómico está suponiendo la pandemia y las medidas 
de contención adoptadas para contenerla.

En este sentido, a diferencia de otros países de nuestro entorno, nuestro ordenamiento 
constitucional prevé, en el artículo 116 de la Constitución Española, la declaración del 
estado de alarma bajo determinadas circunstancias reguladas en la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. En virtud de la habilitación que 
dicha ley orgánica otorga al Gobierno y de los supuestos de hecho previstos en su artículo 
cuarto, apartado b) («crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación 
graves») y d) («situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad») el 
Gobierno aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

Según su propio preámbulo, las medidas previstas en esta disposición se encuadran 
en la acción decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

Esta norma incluía además de medidas limitativas de la libertad de circulación, que 
como dispone la ley quedaba condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, una 
variedad de medidas de contención en distintos ámbitos, desde el ámbito educativo y de 
la formación, al de la actividad comercial, equipamientos culturales, establecimientos y 
actividades recreativas, actividades de hostelería y restauración, o los lugares de culto y 
las ceremonias civiles y religiosas.

No obstante, desde la calificación por la Organización Mundial de la Salud como 
pandemia internacional y la posterior declaración del estado de alarma, la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 evolucionó, tanto a nivel 
nacional como mundial, con enorme rapidez. cv
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Se trata de una crisis sanitaria sin precedentes y de una extraordinaria amplitud y 
gravedad, tanto por el extraordinario riesgo de contagio y el alto número de ciudadanos 
afectados, con la consiguiente presión sobre los servicios sanitarios, como por el elevado 
coste social y económico derivado de las medidas extraordinarias de contención y 
distanciamiento adoptadas por los distintos Estados.

Esta evolución ha exigido la adopción de sucesivas medidas adicionales para hacer 
frente a la pandemia. No obstante, el artículo sexto de la citada Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, establece que la duración y los efectos del estado de alarma no podrá exceder de 
quince días, y que solo se podrá prorrogar con autorización expresa del Congreso de los 
Diputados, que en este caso podrá establecer el alcance y las condiciones vigentes 
durante la prórroga.

Por ello, ante la rápida y devastadora evolución de la pandemia, a fin de garantizar la 
eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria, contener la propagación de la enfermedad y 
preservar y garantizar la respuesta del Sistema Nacional de Salud, el Gobierno ha 
solicitado del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar hasta en seis 
ocasiones el estado de alarma, así como la vigencia de las medidas en él contenidas.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en las sesiones celebradas el 25 de marzo, 9 
de abril, 22 de abril, 6 de mayo, 20 de mayo y 3 de junio de 2020, acordó conceder las 
mencionadas autorizaciones para prorrogar el estado de alarma de manera sucesiva hasta 
las 00:00 horas del 21 de junio de 2020.

Desde la adopción del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dicha norma y las 
medidas en él contenidas, así como las establecidas en los sucesivos reales decretos de 
prórroga del estado de alarma, han constituido el marco regulador básico de la normativa 
adoptada para hacer frente a la emergencia provocada por la pandemia.

Esta normativa, de acuerdo con lo sentado por el Tribunal Constitucional, en la única 
ocasión en la que había tenido ocasión de pronunciarse con carácter previo sobre la 
declaración del estado de alarma, en su Sentencia 83/2016, de 28 de abril de 2016, «(d)ebe 
entenderse que queda configurada en nuestro ordenamiento como una decisión o 
disposición con rango o valor de ley. Y, en consecuencia, queda revestida de un valor 
normativo equiparable, por su contenido y efectos, al de las leyes y normas asimilables 
cuya aplicación puede excepcionar, suspender o modificar durante el estado de alarma», 
sin que pueda «ser distinta la conclusión en relación con el rango o valor del decreto por el 
que se prorroga el estado de alarma», en este caso además con «la peculiaridad de que el 
decreto de prórroga constituye una formalización ad extra de la previa autorización del 
Congreso de los Diputados».

La normativa mediante la que se han venido adoptando medidas adicionales al amparo 
del estado de alarma encuentra su fundamento jurídico en las habilitaciones que, a tal 
efecto, contienen dichas disposiciones en favor de los Ministros designados como 
autoridades competentes delegadas para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones 
e instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean 
necesarios para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, 
en orden a la protección de personas, bienes y lugares, tanto con carácter general, como 
de manera específica para distintos ámbitos.

Evidentemente, las necesarias medidas de contención adoptadas han tenido un 
impacto económico y social muy relevante, ya que han supuesto reducir la actividad 
económica y social de forma temporal, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad 
en numerosos ámbitos; con las consiguientes pérdidas de rentas para trabajadores y 
hogares, así como para las diferentes empresas y sectores de la economía española. Por 
ello, desde un primer momento, se han venido adoptando medidas económicas y sociales 
que permitan garantizar la protección de familias, trabajadores y colectivos vulnerables; 
sostener el tejido productivo y social; y mitigar los evidentes perjuicios generados por la 
crisis sanitaria mediante la adopción de un conjunto de disposiciones articuladas en 
distintos reales decretos-leyes orientados a movilizar los recursos nacionales para la 
protección frente a esos efectos adversos, con especial atención a los colectivos más 
vulnerables.
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En todo caso, tras la publicación de la Comunicación «Hoja de ruta común europea 
para el levantamiento de las medidas de contención de la COVID-19», presentada el 
pasado 15 de abril de 2020 por la Presidenta de la Comisión Europea y el Presidente del 
Consejo Europeo, los distintos Estados miembros de la Unión Europea comenzaron a 
planificar las distintas fases que permitan reanudar las actividades económicas y sociales, 
de modo que se minimice cualquier repercusión sobre la salud de las personas y no se 
sobrecarguen los sistemas sanitarios, atendiendo a las orientaciones de la Organización 
Mundial de la Salud.

En ese contexto, a la luz de los principales indicadores disponibles, la experiencia 
adquirida a nivel nacional, y las mejores prácticas en otros países, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, se aprobó el Plan para la Transición hacia 
una Nueva Normalidad, que concibe el levantamiento de las medidas de contención de 
modo gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades autónomas y adaptable a los 
cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los datos epidemiológicos 
y del impacto de las medidas adoptadas.

El Plan, que fue remitido al Congreso de los Diputados el 29 de abril de 2020 en 
cumplimiento de lo previsto por la disposición adicional sexta del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, tiene como objetivo fundamental conseguir que, manteniendo como 
referencia fundamental la protección de la salud pública, se recupere paulatinamente la 
vida cotidiana y la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia 
para la salud de la población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de 
Salud se puedan desbordar.

En aplicación de dicho Plan, desde la aprobación del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, y de acuerdo con lo previsto en la autorización otorgada por el Congreso 
de los Diputados, se habilitó al Ministro de Sanidad, para poder acordar, en el ámbito de 
su competencia y a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla la progresión de las medidas aplicables en un determinado 
ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, 
sociales, económicos y de movilidad establecidos en el Plan.

A su vez, el artículo 4 del Real Decreto citado, establecía que «(e)n el proceso de 
desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de la emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar conjuntamente con cada Comunidad 
Autónoma la modificación, ampliación o restricción de las unidades de actuación y las 
limitaciones respecto a la libertad de circulación de las personas, de las medidas de 
contención y de las de aseguramiento de bienes, servicios, transportes y abastecimientos, 
con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de la emergencia sanitaria en cada comunidad 
autónoma».

En su virtud, y en aplicación de la normativa dictada al respecto por el Ministro de 
Sanidad, los distintos territorios han venido progresando de fase, de manera asimétrica y 
gradual, con el consiguiente levantamiento y modulación de las distintas medidas 
inicialmente establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta el momento 
actual.

Por su parte, el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establecía, en 
su artículo 5, que «la superación de todas las fases previstas en el Plan para la desescalada 
de las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, determinará 
que queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en 
las correspondientes provincias, islas o unidades territoriales».

En el momento actual, en el que todo el territorio nacional ha alcanzado al menos la 
fase II del Plan, el vigente Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, además de mantener esta última previsión, dispone que la autoridad 
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competente delegada para la adopción, supresión, modulación y ejecución de medidas 
correspondientes a la fase III del Plan de desescalada será, en ejercicio de sus 
competencias, exclusivamente quien ostente la Presidencia de la comunidad autónoma, 
salvo para las medidas vinculadas a la libertad de circulación que excedan el ámbito de la 
unidad territorial determinada para cada comunidad autónoma.

Además, se prevé que serán las comunidades autónomas las que puedan decidir, con 
arreglo a criterios sanitarios y epidemiológicos, la superación de la fase III en las diferentes 
provincias, islas o unidades territoriales de su comunidad y que, en consecuencia, queden 
sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en sus respectivos 
territorios.

En este estado de situación del proceso de desescalada y en el marco de estas 
previsiones, durante la vigencia de esta última prórroga se pretende culminar dicho 
proceso con el gradual levantamiento y definitiva pérdida de eficacia de las medidas en 
todos los territorios si, como es previsible, todos ellos superan todas las fases del proceso 
de desescalada.

Se ha querido así acompasar el proceso final de desescalada de las medidas de 
contención con el mantenimiento del estado de alarma, de manera que el levantamiento 
gradual y coordinado de las mismas, tal y como se prevé en el Plan para la Transición 
hacia una Nueva Normalidad, permitiera no comprometer el logro de los objetivos de 
contención de la pandemia fijados desde el inicio de la situación de emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. A este respecto, debe destacarse la favorable evolución de 
la situación registrada ya durante la quinta prórroga.

A la vista de los distintos indicadores y parámetros examinados en relación con las 
capacidades estratégicas de asistencia sanitaria, vigilancia epidemiológica, contención de 
las fuentes de contagio y protección colectiva, el avance favorable en la contención de la 
pandemia y de las cadenas de transmisión permite en el momento actual que, una vez 
expirada la vigencia de la última prórroga, y superadas todas las fases del proceso de 
desescalada, queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de 
alarma en todo el territorio nacional.

Sin embargo, la actual evolución favorable en la contención de la pandemia no exime 
a los poderes públicos de su deber de «organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios» establecido en el 
artículo 43.2 de la Constitución Española para garantizar el derecho a la protección de la 
salud que reconoce este artículo en su primer apartado.

Por ello, aunque los efectos de la pandemia han sido notablemente controlados gracias 
a las medidas de contención adoptadas, su naturaleza y evolución imprevisible, así como 
«el estado actual de la investigación científica, cuyos avances son cambiantes» y la 
«incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar desde parámetros jurídicos» a los que 
alude el Tribunal Constitucional en su Auto de 30 de abril de 2020 (FJ 4), en relación con 
las formas de contagio y con la propagación del virus, aconsejan la adopción de una serie 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación, que permitan seguir 
haciendo frente y controlando la pandemia, una vez expire la vigencia del estado del 
alarma y decaigan las medidas derivadas de su adopción.

En este sentido, es esencial distinguir entre la expiración de las medidas limitativas de 
contención adoptadas durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas sucesivas 
para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la 
crisis sanitaria propiamente dicha, provocada por la pandemia, la cual subsiste, aunque 
notablemente atenuada en nuestro país, y cuya superación aún no ha sido oficialmente 
declarada ni en el ámbito nacional, ni en el internacional, por los organismos y autoridades 
competentes.

Por ello, ante los posibles riesgos que pudieran derivarse de la pérdida de vigencia 
automática de dichas medidas para la favorable evolución en el logro de los objetivos de 
contención de la pandemia, por la aparición de nuevos brotes epidemiológicos y nuevas 
cadenas de transmisión no identificadas que comprometieran la garantía de la integridad 
física y la salud de las personas y que situasen de nuevo bajo una enorme presión 
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asistencial los recursos sanitarios disponibles, desde la óptica del deber constitucional de 
los poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas, 
se hace urgente y necesaria la adopción de dichas medidas preventivas, mientras no sea 
declarada oficialmente la finalización de la situación de crisis sanitaria.

A ese fin responde la presente Ley con el establecimiento de un deber general de 
cautela y protección que afiance comportamientos de prevención en el conjunto de la 
población, y con la adopción de una serie de medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación, dirigidas a garantizar el derecho a la vida y a la protección de salud 
mientras perdure la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez expirada la 
vigencia del estado de alarma y de las medidas extraordinarias de contención, incluidas 
las limitativas de la libertad de circulación, establecidas al amparo de aquel.

Adicionalmente, la amplitud y gravedad de esta crisis sanitaria han puesto de 
manifiesto determinadas carencias en la regulación contenida en nuestra legislación 
ordinaria, al margen de la declaración del estado de alarma, para hacer frente a crisis 
sanitarias de esta o similar naturaleza. Por ello se considera también necesario acometer 
una serie de modificaciones puntuales de la legislación sanitaria de modo que se garantice 
a futuro la articulación de una respuesta eficaz y coordinada de las autoridades sanitarias 
ante este tipo de crisis.

El carácter urgente de dichas modificaciones se justifica, de un lado en la pervivencia 
actual de la situación de crisis derivada de la pandemia oficialmente declarada como tal, y 
de otro, en la naturaleza y evolución imprevisible de la misma, en los términos antes 
reseñados, que aconsejan la inmediata modificación de aquellos preceptos previstos en la 
legislación en vigor para hacer frente a este tipo de situaciones, a fin de garantizar una 
mayor eficacia y coordinación en la adopción de medidas para afrontarlas, no solo a futuro, 
con carácter general, sino también, en el momento actual, ante la contingencia que 
supondría la aparición de eventuales rebrotes de transmisión comunitaria del COVID-19.

A tal efecto, dichas modificaciones permitirán que a través de la figura de las 
«actuaciones coordinadas en salud pública», se puedan elaborar o activar planes y 
estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias. Asimismo, se pretende 
garantizar la adecuada coordinación entre las autoridades sanitarias y reforzar el 
funcionamiento del conjunto del sistema nacional de salud, ante crisis sanitarias.

II

La Ley se estructura en siete capítulos, 31 artículos, siete disposiciones adicionales, 
una disposición derogatoria, ocho disposiciones finales y un anexo.

El capítulo I, artículos 1 a 5, recoge las disposiciones generales, esto es, el objeto y el 
ámbito de aplicación del Real Decreto-ley, los órganos competentes, así como las medidas 
que se deben adoptar para evitar la generación de riesgos de propagación de la 
enfermedad COVID-19. Asimismo, se prevé la adopción de planes y estrategias de 
actuación para afrontar emergencias sanitarias, mediante actuaciones coordinadas en 
salud pública, para el desarrollo de las distintas actividades que se contemplan en los 
capítulos siguientes.

El capítulo II está integrado por los artículos 6 a 16 y recoge el mantenimiento de 
determinadas medidas de prevención e higiene, como son el uso obligatorio de mascarillas 
en la vía pública, en espacios al aire libre y en espacios cerrados de uso público o que se 
encuentren abiertos al público, así como en los transportes. Asimismo, a este respecto, se 
contempla la posibilidad de que las mascarillas puedan ser adquiridas de manera unitaria 
en las oficinas de farmacia, lo que facilita su acceso a la población. Esta medida, junto con 
la modificación establecida en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, permite que el acceso a las mascarillas pueda realizarse en condiciones 
económicas no abusivas. Igualmente, en este capítulo se contempla la adopción de 
determinadas medidas de prevención en el entorno de trabajo, tales como la ordenación 
de los puestos de trabajo o la organización de los turnos para evitar aglomeraciones, así 
como el mantenimiento de medidas de prevención e higiene básicas en los establecimientos cv
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comerciales, en los centros residenciales de carácter social, en los hoteles y alojamientos 
turísticos o en las actividades de hostelería y restauración, entre otras. En el ámbito 
deportivo, por su parte, se reconoce la competencia del Consejo Superior de Deportes 
para aplicar estas medidas en determinadas competiciones profesionales, una vez oído el 
organizador, el Ministerio de Sanidad y las comunidades autónomas; y en función de las 
circunstancias concurrentes y la necesaria protección de deportistas y público.

El capítulo III, artículos 17 y 18, recoge diversas disposiciones que habilitan para 
regular la oferta de plazas y el volumen de ocupación en los servicios de transporte de 
viajeros por vía marítima, por ferrocarril y por carretera, todos ellos de competencia estatal. 
Los operadores de transporte con número de asiento preasignado deberán conservar, a 
disposición de las autoridades de salud pública, la información de contacto de los pasajeros 
durante un mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los 
contactos. Asimismo, se habilita al titular de la Dirección General de la Marina Mercante 
para ordenar, a propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de medidas sanitarias 
para el control de buques, incluidos los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales 
y naveguen por aguas del mar territorial con objeto de entrar en puertos españoles.

El capítulo IV, artículos 19 a 21, contiene medidas relativas a medicamentos, productos 
sanitarios y productos necesarios para la protección de la salud. Entre otros aspectos, 
cabe señalar, en materia de medicamentos, la necesidad de dar continuidad a las medidas 
de suministro de información, abastecimiento y fabricación de aquellos considerados 
esenciales para la gestión sanitaria del COVID-19. Igualmente, para proteger la salud 
pública, se debe garantizar su abastecimiento en centros y servicios sanitarios, y ello 
requiere una distribución capaz de cubrir el consumo con la agilidad necesaria.

Por lo que respecta a los productos sanitarios y a los biocidas, se incorporan las 
medidas imprescindibles para garantizar la fabricación y puesta a disposición de 
mascarillas quirúrgicas, batas quirúrgicas, soluciones y geles hidroalcohólicos para la 
desinfección de manos y antisépticos de piel sana a un ritmo adecuado para atender el 
considerable volumen de demanda existente.

El capítulo V, artículos 22 a 27, prevé medidas para la detección precoz de la 
enfermedad y el control de las fuentes de infección y vigilancia epidemiológica. De este 
modo, se señala de manera específica que el COVID-19, enfermedad producida por la 
infección por el virus SARS-CoV-2, es una enfermedad de declaración obligatoria urgente, 
calificación que en la práctica ya tenía por ser un subtipo de la familia SARS (Síndrome 
Respiratorio Agudo Grave), y estar prevista en los anexos I. 48 y II.1.B del Real 
Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica. Asimismo, se da continuidad a una serie de obligaciones de recogida, 
tratamiento y remisión de información, de los datos de relevancia epidemiológica y 
sanitaria que sean pertinentes, siempre salvaguardando los derechos de protección de 
datos personales, así como al sistema establecido para la recogida y remisión de 
información con el resultado de pruebas diagnósticas COVID-19 mediante PCR u otras 
pruebas de diagnóstico de COVID-19 realizadas por los laboratorios, públicos y privados, 
así como por los centros, servicios y establecimientos sanitarios que realicen dichas 
pruebas en España, como complemento al sistema de vigilancia individualizada de los 
casos de COVID-19.

El capítulo VI, artículos 28 a 30, dispone una serie de medidas para garantizar las 
capacidades del sistema sanitario en materia de recursos humanos, planes de contingencia 
y obligaciones de información.

El capítulo VII, que se integra por el artículo 31, regula el régimen sancionador 
aplicable al incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones 
establecidas en esta Ley.

La disposición adicional primera contiene previsiones específicas en relación con los 
controles sanitarios y operativos en aeropuertos gestionados por AENA, mientras que la 
disposición adicional segunda incorpora las previsiones en materia de sanidad exterior en 
puertos de interés general.
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La disposición adicional tercera recoge la autorización a la Administración General del 
Estado para otorgar avales por importe máximo de 2.817.500.000 euros en el año 2020 
para cubrir los costes y las pérdidas en las operaciones de financiación que realice el 
Grupo Banco Europeo de Inversiones a través del Fondo Paneuropeo de Garantías en 
repuesta a la crisis del COVID-19, habilitando a tal efecto a la Vicepresidenta Tercera y 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para la firma de los 
correspondientes acuerdos con el Banco Europeo de Inversiones, complementando las 
medidas nacionales adoptadas por el Gobierno.

La disposición adicional cuarta establece que en el ámbito de las Fuerzas Armadas 
será la Inspección General de Sanidad de la Defensa, quien realice las acciones necesarias 
para el cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley dando cuenta de 
las mismas al Ministerio de Sanidad.

La disposición adicional quinta establece de manera coyuntural, y ante la situación de 
crisis sanitaria, la posibilidad de incorporar al proceso de dispensación la aplicación de las 
tecnologías de la información y la comunicación para garantizar una atención y seguimiento 
farmacoterapéutico óptimo y acercar la medicación al paciente cuando situaciones como 
las que se han producido en esta crisis de salud pública o bien en el caso de personas en 
especial situación de vulnerabilidad, personas mayores, enfermas y dependientes, lo 
aconsejen.

La experiencia trasladada por todas las comunidades autónomas en el seno de la 
Comisión Permanente de Farmacia evidenció de forma unánime que esta medida impulsada 
en el estado de alarma ha supuesto un progreso en la gestión de la prestación farmacéutica 
actual con efectos positivos en la población y es necesario mantenerla mientras perviva 
esta situación de crisis sanitaria no solo para colectivos vulnerables que no tengan visitas 
programadas en el hospital, sino extenderla también a aquellas personas cuya situación 
clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o de distancia al centro lo requiera.

La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

La disposición final primera modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea, introduciendo una nueva disposición adicional sexta, que habilita al Director de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, en el marco de sus competencias y bajo ciertas 
condiciones, para conceder, en los ámbitos de la aviación civil sujetos a normativa 
nacional, exenciones específicas, equivalentes a las previstas en la normativa de aviación 
civil de la Unión Europea, en los ámbitos no regulados por la misma, cuando se produzcan 
circunstancias urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes. De este modo, se 
permite mantener y prolongar las medidas de flexibilidad aprobadas para el mantenimiento 
de dichos títulos, habilitaciones o autorizaciones adoptadas durante el estado de alarma, 
y graduarlas en tanto se recupera la normalidad, y permitir el establecimiento de las que 
sean precisas para una recuperación escalonada que evite el colapso y permita la 
recuperación de la normalidad en el sector.

La disposición final segunda modifica la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. En primer lugar, se modifica la figura de las 
«actuaciones coordinadas en salud pública», prevista en el artículo 65, permitiendo que a 
través de este instrumento se puedan elaborar o activar planes y estrategias de actuación.

En segundo lugar, se introduce en un nuevo artículo 65 bis un deber de suministro de 
información por parte de las comunidades autónomas en situaciones de emergencia para 
la salud pública, a fin de garantizar la adecuada coordinación entre las autoridades 
sanitarias y reforzar el funcionamiento del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

La disposición final tercera modifica el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. Esta reforma viene 
a completar la ya realizada del apartado 2 de este mismo artículo durante la vigencia del 
estado de alarma con objeto de poder fijar el precio de aquellos productos necesarios para 
la protección de la salud poblacional. Así, mediante la presente Ley se reserva a la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos la adopción del procedimiento a 
seguir para la fijación de dicho precio.
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La disposición final cuarta modifica el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, con la finalidad de extender hasta el 31 de diciembre de 2020 la 
posibilidad de que, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, las sesiones de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y 
mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las 
fundaciones, puedan celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple 
y así también que sus acuerdos puedan celebrarse por escrito y sin sesión siempre que lo 
decida el presidente o cuando lo soliciten, al menos, dos de los miembros del órgano. En 
este sentido, esta medida es coherente con la configuración de la nueva situación, siendo 
aconsejable que el tránsito al tráfico jurídico y social ordinario, se acompañe de las 
máximas precauciones entre las que sin duda se encuentra la de evitar reuniones y 
aglomeraciones de múltiples personas en espacios reducidos como pudieran ser las 
sesiones de los órganos de gobierno y administración de las personas jurídicas.

La disposición final quinta modifica el artículo 36 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, relativo al derecho de resolución de 
determinados contratos sin penalización por parte de los consumidores y usuarios, con el 
fin de extender la aplicación del artículo 36.1 a aquellos contratos que puedan resultar de 
imposible ejecución como consecuencia de las medidas impuestas por las diferentes 
administraciones durante las fases de desescalada o nueva normalidad, una vez que haya 
dejado de estar vigente el estado de alarma decretado mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo. Asimismo, con posterioridad a la aprobación del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, con fecha 13 de mayo de 2020 la Comisión Europea emitió la 
Recomendación (UE) 2020/648, relativa a los bonos ofrecidos a los pasajeros y a los 
viajeros como alternativa al reembolso de viajes combinados y servicios de transporte 
cancelados en el contexto de la pandemia de COVID-19, resultando preciso adaptar el 
apartado 4 del artículo 36 de dicho Real Decreto-ley al contenido de la Recomendación. A 
tales efectos, se modifica este artículo en un doble sentido, en primer lugar, para 
circunscribir la posibilidad de emisión de los bonos a la aceptación voluntaria con carácter 
previo por parte del pasajero o viajero, y, en segundo lugar, para establecer el plazo 
automático de 14 días para el reembolso del importe del bono a la finalización de su 
periodo de validez, si este no ha sido canjeado.

Asimismo, se deroga el artículo 37 del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por coherencia con la mayor flexibilización en materia de juego establecida durante 
las fases II y III del Plan para la Transición hacia una nueva normalidad.

La disposición final sexta relaciona los títulos competenciales que amparan al Estado 
para dictar la Ley, y la disposición final séptima introduce una habilitación para su desarrollo 
reglamentario, a favor de los Ministros de Sanidad y de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Por último, la disposición final octava determina el momento de entrada en vigor de la 
Ley, que tendrá lugar el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 respecto del ámbito de aplicación.

III

Esta Ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos se 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el 
interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, y que tienen 
como fin último la protección de la salud de la población. La norma es acorde con el 
principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución 
de los objetivos previamente mencionados, ya que las medidas que ahora se regulan 
resultan proporcionadas al bien público que se trata de proteger. Igualmente, se ajusta al 
principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cv
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relación con el principio de eficiencia, esta Ley no impone cargas administrativas que no 
estén justificadas para la consecución de sus fines.

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

Adicionalmente, los artículos 17 y 18 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre ferrocarriles y 
transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma, 
y 149.1.20.ª, sobre marina mercante.

Las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan al amparo del 
artículo 149.1.16.ª y 149.1.20.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia en materia de sanidad exterior y sobre aeropuertos de interés general y 
puertos de interés general, respectivamente.

La disposición adicional tercera se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, y hacienda general y Deuda del Estado, respectivamente.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer las medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, así como prevenir posibles rebrotes, con vistas a la superación de la 
fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas 
provincias, islas y unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la vigencia del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Lo establecido en esta Ley será de aplicación en todo el territorio nacional.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las medidas contempladas en los 

capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la disposición adicional quinta únicamente serán de 
aplicación en aquellas provincias, islas o unidades territoriales que hayan superado la 
fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, y en las que hayan 
quedado sin efecto todas las medidas del estado de alarma, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 del Real Decreto, 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a excepción de lo 
dispuesto en el artículo 15.2 que será de aplicación desde el momento de la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley en todo el territorio nacional.

3. Una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, las medidas contenidas en los capítulos II, III, IV, V, VI 
y VII y en la disposición adicional quinta serán de aplicación en todo el territorio nacional 
hasta que el Gobierno declare de manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica 
disponible, previo informe del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, 
la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El Gobierno consultará a las comunidades autónomas en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud con carácter previo a la finalización de la 
situación de crisis sanitaria a que se refiere el párrafo anterior.
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Artículo 3. Órganos competentes.

1. Con carácter excepcional y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria 
gravedad o urgencia, la Administración General del Estado promoverá, coordinará o 
adoptará de acuerdo con sus competencias cuantas medidas sean necesarias para 
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, con la colaboración de las 
comunidades autónomas.

2. Corresponderá a los órganos competentes de la Administración General del 
Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto 
cumplimiento de las medidas establecidas en esta Ley.

Artículo 4. Deber de cautela y protección.

Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación 
de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a 
dichos riesgos, con arreglo a lo que se establece en esta Ley. Dicho deber de cautela y 
protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier actividad regulada en esta Ley.

Artículo 5. Planes y estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias.

Con arreglo a lo previsto por el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se procederá a la adopción de planes 
y estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias, mediante actuaciones 
coordinadas en salud pública, atendiendo a los distintos niveles de riesgo de exposición y 
de transmisión comunitaria de la enfermedad COVID-19 para el desarrollo de las distintas 
actividades contempladas en esta Ley.

CAPÍTULO II

Medidas de prevención e higiene

Artículo 6. Uso obligatorio de mascarillas.

1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en 
los siguientes supuestos:

a) En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso 
público o que se encuentre abierto al público.

b) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, así 
como en los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de 
hasta nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo no 
conviven en el mismo domicilio. En el caso de los pasajeros de buques y embarcaciones, 
no será necesario el uso de mascarillas cuando se encuentren dentro de su camarote.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas 
que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada 
por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 
dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de 
conducta que hagan inviable su utilización.

Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre, ni en 
los supuestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza 
de las actividades, el uso de la mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las 
indicaciones de las autoridades sanitarias.

3. La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas 
individualmente solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas 
condiciones de higiene adecuadas que salvaguarden la calidad del producto.
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Artículo 7. Centros de trabajo.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales 
y del resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la actividad 
económica o, en su caso, el director de los centros y entidades, deberá:

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las 
características e intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos 
que se establezcan en cada caso.

b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad para la limpieza de manos.

c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo 
y la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se 
garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 
metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los 
trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto 
trabajadores como clientes o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas 
horarias de previsible mayor afluencia.

e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los 
puestos de trabajo y la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la 
actividad laboral sea posible.

2. Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en 
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en 
periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona 
con COVID-19 no deberán acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, en su caso, con los correspondientes servicios de 
prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación 
médica sea valorada por un profesional sanitario.

Artículo 8. Centros, servicios y establecimientos sanitarios.

La administración sanitaria competente garantizará que se adoptan las medidas 
organizativas, de prevención e higiene para asegurar el bienestar de los trabajadores y los 
pacientes. Asimismo, garantizará la disponibilidad de los materiales de protección 
necesarios en las ubicaciones pertinentes, la limpieza y desinfección de las áreas utilizadas 
y la eliminación de residuos, así como el mantenimiento adecuado de los equipos e 
instalaciones.

Artículo 9. Centros docentes.

Las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 
los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en 
el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros que aquellas 
establezcan.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que el alumnado y trabajadores 
puedan cumplir las indicaciones de distancia o limitación de contactos, así como las 
medidas de prevención personal, que se indiquen por las autoridades sanitarias y 
educativas.
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Artículo 10. Servicios sociales.

1. Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los 
titulares de centros de servicios sociales de carácter residencial y centros de día de las 
normas de desinfección, prevención y acondicionamiento de las instalaciones, que 
aquellas establezcan.

En particular, velarán por que su normal actividad se desarrolle en condiciones que 
permitan en todo momento prevenir los riesgos de contagio.

2. Las autoridades competentes deberán garantizar la coordinación de los centros 
residenciales de personas con discapacidad, de personas mayores y de los centros de 
emergencia, acogida y pisos tutelados para víctimas de violencia de género y otras formas 
de violencia contra las mujeres, con los recursos sanitarios del sistema de salud de la 
comunidad autónoma en que se ubiquen.

3. Los titulares de los centros han presentar a la autoridad sanitaria que la comunidad 
autónoma determine en virtud de sus competencias, un Plan de Contingencia COVID-19 
orientado a la identificación precoz de posibles casos entre residentes y trabajadores y sus 
contactos, activando en su caso los procedimientos de coordinación con la estructura del 
servicio de salud que corresponda.

4. La prestación del resto de servicios recogidos en el Catálogo de Referencia de 
Servicios Sociales, aprobado por Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia el 16 de enero de 2013, y en el 
artículo 3.1 del Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia 
de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, deberá realizarse asegurando 
que se adoptan las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 11. Establecimientos comerciales.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de los establecimientos comerciales de venta minorista o mayorista de cualquier clase de 
artículos de las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que 
aquellas determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores 
mantengan una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas 
para prevenir los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes prestarán especial atención a las particularidades 
de los centros y parques comerciales y de los mercados que desarrollan su actividad en la 
vía pública al aire libre o de venta no sedentaria, comúnmente denominados mercadillos.

Artículo 12. Hoteles y alojamientos turísticos.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de hoteles y alojamientos similares, alojamientos turísticos, residencias universitarias y 
similares, y otros alojamientos de corta estancia, campings, aparcamientos de caravanas 
y otros establecimientos similares, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las zonas comunes de dichos establecimientos se 
adoptan las medidas organizativas oportunas para evitar aglomeraciones y garantizar que 
clientes y trabajadores mantengan una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 
metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las 
medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 13. Actividades de hostelería y restauración.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de bares, restaurantes y demás establecimientos de hostelería y restauración de las 
normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que se determinen. cv
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En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones tanto dentro del establecimiento como en 
los espacios de terrazas autorizados y garantizar que clientes y trabajadores mantengan 
una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener 
dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para 
prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 14. Equipamientos culturales, espectáculos públicos y otras actividades recreativas.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de equipamientos culturales, tales como museos, bibliotecas, archivos o monumentos, así 
como por los titulares de establecimientos de espectáculos públicos y de otras actividades 
recreativas, o por sus organizadores, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros, así como el debido control para 
evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 15. Instalaciones para las actividades y competiciones deportivas.

1. Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los 
titulares de las instalaciones en las que se desarrollen actividades y competiciones 
deportivas, de práctica individual o colectiva, de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que aquellas establezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros, así como el debido control para 
evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

2. En el caso de la Liga de Fútbol Profesional y la Liga ACB de baloncesto, la 
administración competente para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior será 
el Consejo Superior de Deportes, previa consulta al organizador de la competición, al 
Ministerio de Sanidad y a las comunidades autónomas. Las decisiones adoptadas por 
dicho órgano atenderán de manera prioritaria a las circunstancias sanitarias así como a la 
necesidad de proteger tanto a los deportistas como a los ciudadanos asistentes a las 
actividades y competiciones deportivas.

Artículo 16. Otros sectores de actividad.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 
de cualquier otro centro, lugar, establecimiento, local o entidad que desarrolle su actividad 
en un sector distinto de los mencionados en los artículos anteriores, o por los responsables 
u organizadores de la misma, cuando pueda apreciarse riesgo de transmisión comunitaria 
de COVID-19 con arreglo a lo establecido en el artículo 5, de las normas de aforo, 
desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas establezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de, al menos, 1,5 metros, así como el debido 
control para evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de 
contagio.

CAPÍTULO III

Medidas en materia de transportes

Artículo 17. Transporte público de viajeros.

1. En los servicios de transporte público de viajeros de competencia estatal 
ferroviario y por carretera que estén sujetos a un contrato público o a obligaciones de cv
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servicio público, los operadores deberán ajustar los niveles de oferta a la evolución de la 
recuperación de la demanda, con objeto de garantizar la adecuada prestación del 
servicio, facilitando a los ciudadanos el acceso a sus puestos de trabajo y a los servicios 
básicos, y atendiendo a las medidas sanitarias que puedan acordarse para evitar el 
riesgo de contagio del COVID-19.

En cualquier caso, deberán evitarse las aglomeraciones, así como respetarse las 
medidas adoptadas por los órganos competentes sobre el volumen de ocupación de 
vehículos y trenes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el titular de la Dirección 
General de Transporte Terrestre podrá adecuar la oferta de tales servicios para garantizar 
su correcto funcionamiento, cuando existan razones de interés general que así lo 
aconsejen.

3. Los operadores de transporte aéreo y terrestre interprovinciales con número de 
asiento preasignado deberán recabar información para contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, 
deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública cuando se requieran con 
la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.

Artículo 18. Transporte marítimo.

1. En los servicios de las líneas regulares de transporte marítimo de pasaje y pasaje 
y carga rodada, con independencia de que estén o no sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, el titular de la Dirección General de la Marina Mercante 
podrá modular los niveles de prestación de los citados servicios, de tal forma que se 
garantice una adecuada prestación de los mismos, atendiendo a las medidas sanitarias 
que puedan acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cumplimiento a las medidas preventivas y de control 
que se establezcan por las autoridades competentes.

2. Los operadores de transporte marítimo cuyos buques y embarcaciones dispongan 
de número de asiento preasignado deberán recabar información de contacto para todos 
los pasajeros y conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al 
viaje. Asimismo, deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública cuando 
se requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.

3. Se habilita al titular de la Dirección General de la Marina Mercante para ordenar, a 
propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de las medidas sanitarias que procedan 
para el control de los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje, incluidos 
los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales y naveguen por aguas del mar 
territorial con objeto de entrar en los puertos españoles abiertos a la navegación 
internacional.

CAPÍTULO IV

Medidas relativas a medicamentos, productos sanitarios y productos necesarios 
para la protección de la salud

Artículo 19. Medidas en materia de medicamentos.

1. Los fabricantes y los titulares de autorizaciones de comercialización, con 
independencia de que estén actuando por si mismos o a través de entidades de distribución 
por contrato, de aquellos medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y que así determine el titular de la Dirección de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, deberán comunicar a la 
citada Agencia, en los términos que esta establezca, el stock disponible, la cantidad 
suministrada en la última semana y la previsión de liberación y recepción de lotes, 
incluyendo las fechas y cantidades estimadas.
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2. Los sujetos a los que se refiere el apartado anterior deberán establecer las 
medidas necesarias y habilitar los protocolos que permitan garantizar el abastecimiento de 
los medicamentos que determine el titular de la Dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios a los centros y servicios sanitarios de acuerdo con 
sus necesidades. Asimismo, dichas medidas deberán asegurar el abastecimiento suficiente 
durante periodos vacacionales y fines de semana.

3. El Ministro de Sanidad podrá ordenar la priorización de la fabricación de los 
medicamentos a los que se refiere el apartado 1. Asimismo, la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios podrá recabar de los fabricantes de medicamentos 
información sobre las operaciones de fabricación previstas.

Artículo 20. Otorgamiento de licencias previas de funcionamiento de instalaciones y 
puesta en funcionamiento de determinados productos sanitarios sin marcado CE.

1. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá otorgar, 
previa solicitud del interesado, antes del 31 de julio de 2020, una licencia excepcional 
previa de funcionamiento de instalaciones o una modificación temporal de la licencia previa 
de funcionamiento de instalaciones existente, para la fabricación de mascarillas quirúrgicas 
y batas quirúrgicas en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 tras la 
valoración en cada caso de las condiciones generales de las instalaciones, su sistema de 
calidad y documentación del producto fabricado.

2. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, 
de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios expida una autorización expresa para la utilización 
de mascarillas quirúrgicas y batas quirúrgicas en la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 que no hayan satisfecho los procedimientos de evaluación de la 
conformidad de acuerdo con el artículo 13 de dicho Real Decreto, con carácter excepcional, 
en función del producto y previa valoración en cada caso de las garantías ofrecidas por el 
fabricante, podrá establecer qué garantías sanitarias de las previstas en el artículo 4 del 
Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, resultan exigibles.

3. La eventual responsabilidad patrimonial que pudiera imputarse por razón de la 
licencia excepcional previa de funcionamiento de instalaciones, el uso de productos sin 
el marcado CE, en aplicación del artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, o de las garantías sanitarias no exigidas a los productos a los que se refieren 
los apartados anteriores será asumida por la Administración General del Estado, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, siempre que dicho producto sanitario haya sido entregado al 
Ministerio de Sanidad con la finalidad de atender a los afectados por la pandemia 
ocasionada por el COVID-19 o ayudar a su control, sin la obtención de ningún tipo de 
beneficio empresarial por parte de la persona física o jurídica autorizada para su 
fabricación y puesta en funcionamiento o de cualesquiera otras que intervengan en dicho 
proceso. Las autorizaciones que se expidan en aplicación de la presente Ley invocarán 
expresamente este artículo y dejarán constancia de las circunstancias a que se refiere 
el mismo.

Artículo 21. Medidas en materia de biocidas.

1. Se autoriza el uso de bioetanol que cumpla las especificaciones recogidas en el 
anexo para la producción de geles y soluciones hidroalcohólicas de desinfección de 
manos.

2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá autorizar la 
fabricación de antisépticos para la piel sana que contengan digluconato de clorhexidina 
adquirido de proveedores distintos a los recogidos en el listado publicado por la Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, siempre que esta sustancia activa cumpla 
con las especificaciones establecidas en la Farmacopea Europea.
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CAPÍTULO V

Detección precoz, control de fuentes de infección y vigilancia epidemiológica

Artículo 22. Declaración obligatoria de COVID-19.

El COVID-19, enfermedad producida por la infección por el virus SARS-CoV-2, es una 
enfermedad de declaración obligatoria urgente, a efectos de lo previsto en el Real 
Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica.

Artículo 23. Obligación de información.

1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente 
todos los datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 
que le sean requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en 
su caso, los datos necesarios para la identificación personal.

2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de 
las administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente 
de estas y a cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en 
la identificación, prevención, diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.

En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los 
profesionales sanitarios que trabajan en ellos.

Artículo 24. Detección y notificación.

1. Los servicios de salud de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla garantizarán que, en todos los niveles de la asistencia, y de forma especial en la 
atención primaria de salud, a todo caso sospechoso de COVID-19 se le realizará una 
prueba diagnóstica por PCR (Reacción en Cadena de la Polimerasa) u otra técnica de 
diagnóstico de infección COVID-19, tan pronto como sea posible desde el conocimiento de 
los síntomas, y que toda la información derivada se transmita en tiempo y forma según se 
establezca por la autoridad sanitaria competente.

2. Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas y de las ciudades de 
Ceuta y Melilla comunicarán al Ministerio de Sanidad la información de casos y brotes 
según se establezca en los protocolos aprobados en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

3. Los protocolos de vigilancia aprobados en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud serán de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de que las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan 
adaptarlos a sus respectivas situaciones, manteniendo siempre los objetivos mínimos 
acordados.

En los protocolos se incluirán las definiciones necesarias para garantizar la 
homogeneidad de la vigilancia, las fuentes de información, las variables epidemiológicas 
de interés, el circuito de información, la forma y periodicidad de captación de datos, la 
consolidación y el análisis de la información.

Artículo 25. Comunicación de datos de pruebas diagnósticas.

Los laboratorios, públicos y privados, así como los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios que realicen las pruebas de diagnóstico COVID-19 mediante 
PCR u otras técnicas de diagnóstico de infección, deberán remitir diariamente a la 
autoridad sanitaria de la comunidad autónoma en la que se encuentren los datos de 
todas las pruebas realizadas a través del Sistema de Información establecido por la 
administración respectiva.
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Las Consejerías con competencias en materia sanitaria de las comunidades 
autónomas recogerán los datos de las pruebas diagnósticas COVID-19 indicadas en su 
ámbito territorial, que permitan el seguimiento epidemiológico, y remitirán los mismos al 
Ministerio de Sanidad a través del sistema de información que este establezca al efecto.

Artículo 26. Provisión de información esencial para la trazabilidad de contactos.

Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o entidad 
pública o privada en los que las autoridades sanitarias identifiquen la necesidad de realizar 
trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar a las autoridades sanitarias la 
información de la que dispongan o que les sea solicitada relativa a la identificación y datos 
de contacto de las personas potencialmente afectadas, sin perjuicio del derecho legal a la 
protección de sus datos.

Artículo 27. Protección de datos de carácter personal.

1. El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como 
consecuencia del desarrollo y aplicación de la presente Ley se hará de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en lo establecido en los 
artículos ocho.1 y veintitrés de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. En 
particular, las obligaciones de información a los interesados relativas a los datos obtenidos 
por los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley se ajustarán a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta las excepciones y obligaciones 
previstas en su apartado 5.

2. El tratamiento tendrá por finalidad el seguimiento, vigilancia y control 
epidemiológico del COVID-19 para prevenir y evitar situaciones excepcionales de especial 
gravedad, atendiendo a razones de interés público esencial en el ámbito específico de la 
salud pública, y para la protección de intereses vitales de los afectados y de otras personas 
físicas al amparo de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. Adicionalmente, los datos podrán ser 
utilizados, en su caso, para la emisión por la autoridad sanitaria competente de certificados 
de pruebas diagnósticas o de vacunación, previa solicitud expresa e inequívoca del 
interesado o su representante legal. Los datos recabados serán utilizados exclusivamente 
para las finalidades descritas.

3. Los responsables del tratamiento serán las comunidades autónomas, las ciudades 
de Ceuta y Melilla y el Ministerio de Sanidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
que garantizarán la aplicación de las medidas de seguridad preceptivas que resulten del 
correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que los tratamientos afectan a 
categorías especiales de datos y que dichos tratamientos serán realizados por 
administraciones públicas obligadas al cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad.

El Ministerio realizará una evaluación de impacto relativa a la protección de datos que 
dan lugar a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 35.10 del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

4. El intercambio de datos con otros países se regirá por el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta la 
Decisión n.º 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre 
de 2013, sobre las amenazas transfronterizas graves para la salud y el Reglamento 
Sanitario Internacional (2005) revisado, adoptado por la 58.ª Asamblea Mundial de la 
Salud celebrada en Ginebra el 23 de mayo de 2005.
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CAPÍTULO VI

Medidas para garantizar las capacidades del sistema sanitario

Artículo 28. Recursos humanos.

Las administraciones competentes velarán por garantizar la suficiente disponibilidad 
de profesionales sanitarios con capacidad de reorganización de los mismos de acuerdo 
con las prioridades en cada momento. En particular, garantizarán un número suficiente de 
profesionales involucrados en la prevención y control de la enfermedad, su diagnóstico 
temprano, la atención a los casos y la vigilancia epidemiológica.

Artículo 29. Planes de contingencia ante COVID-19.

Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas deben tener planes de 
contingencia que garanticen la capacidad de respuesta y la coordinación entre los servicios 
de Salud Pública, atención primaria y atención hospitalaria.

Asimismo, los centros de atención primaria y hospitalarios, de titularidad pública o 
privada, deben contar con planes internos para hacer frente a la gestión de situaciones de 
emergencia relacionadas con COVID-19. Dichos planes deberán garantizar la capacidad 
para responder ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión y el consiguiente 
aumento en el número de casos. Para ello, se debe disponer, o tener acceso o capacidad 
de instalar en el plazo preciso los recursos necesarios para responder a incrementos 
rápidos de casos en base a las necesidades observadas durante la fase epidémica de la 
enfermedad.

Estos planes deberán incluir también las actuaciones específicas para la vuelta a la 
normalidad.

Artículo 30. Obligaciones de información.

Las comunidades autónomas deberán remitir al Ministerio de Sanidad la información 
sobre la situación de la capacidad asistencial y de necesidades de recursos humanos y 
materiales, en los términos que se establezcan por el titular de la Dirección General de 
Salud Pública, del Ministerio de Sanidad, previa consulta a las comunidades autónomas.

CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 31. Infracciones y sanciones.

1. El incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas 
en esta Ley, cuando constituyan infracciones administrativas en salud pública, será 
sancionado en los términos previstos en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública.

La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de dichas medidas, así como la 
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que procedan, corresponderá 
a los órganos competentes del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades 
locales en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas establecido en el 
artículo 6 será considerado infracción leve a efectos de lo previsto en el artículo 57 de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública y sancionado con multa de hasta 
cien euros.

3. El incumplimiento de las medidas previstas en los artículos 17.2 y 18.1, cuando 
constituyan infracciones administrativas en el ámbito del transporte, será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto en las leyes sectoriales correspondientes.
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4. Se habilita a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
integrantes del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y del 
Cuerpo de Subinspectores Laborales, escala de Seguridad y Salud Laboral para vigilar y 
requerir, y en su caso, extender actas de infracción, en relación con el cumplimiento por 
parte del empleador de las medidas de salud pública establecidas en los párrafos a), b), c) 
del artículo 7.1, y en el párrafo d) del mismo, cuando afecten a las personas trabajadoras.

Dicha habilitación se extiende a los funcionarios habilitados por las comunidades 
autónomas para realizar funciones técnicas comprobatorias, a los que se refiere el 
artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, de 
acuerdo con las facultades que tienen atribuidas.

5. El incumplimiento por el empleador de las obligaciones a las que se refiere el 
apartado anterior constituirá infracción grave, que será sancionable en los términos, por 
los órganos y con el procedimiento establecidos para las infracciones graves en materia 
de prevención de riesgos laborales, por el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

En el caso de incumplimientos de las administraciones públicas, se procederá 
conforme al procedimiento especial previsto en el Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas 
correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito 
de la Administración General del Estado, o en la normativa autonómica de aplicación.

6. El régimen previsto en los apartados 4 y 5 se podrá adaptar en lo que las 
comunidades autónomas determinen dentro de su ámbito de competencias.

Disposición adicional primera. Controles sanitarios y operativos en aeropuertos gestionados 
por Aena.

1. Aena S.M.E., S.A. (en adelante, Aena), como gestora de la red de aeropuertos de 
interés general, pondrá a disposición de los servicios centrales y periféricos de Sanidad 
Exterior de modo temporal los recursos humanos, sanitarios y de apoyo, necesarios con el 
fin de garantizar el control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos internacionales 
en los aeropuertos gestionados por Aena, en los términos que, de común acuerdo, se 
dispongan entre Aena y el Ministerio de Sanidad.

A tal efecto, ambas partes formalizarán, con carácter previo al inicio de su colaboración, 
un convenio en el que se detallen los medios necesarios, aeropuertos en los que existirá 
el servicio, los procedimientos de coordinación, los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de las partes. Las contrataciones que Aena realice en ejecución de ese 
convenio deberán utilizar el procedimiento de emergencia.

En todo caso, los datos de salud y cualquier otro conexo obtenidos en el ejercicio de 
estas funciones de control sanitario serán de exclusiva titularidad del Ministerio de Sanidad, 
no pudiendo, en ningún caso, Aena almacenar, acceder ni tratarlos por cuenta del 
Ministerio de Sanidad.

2. Aena tendrá derecho a recuperar los costes en los que incurra como consecuencia 
de la colaboración con las autoridades sanitarias prevista en este artículo y de las restantes 
medidas operativas de seguridad e higiene que deban adoptar como consecuencia de la 
pandemia COVID-19.

A estos efectos, en el cálculo de la recuperación de los costes efectivamente incurridos 
por la colaboración en la realización de los controles de sanidad en el entorno aeroportuario 
y las medidas operativas de seguridad e higiene adoptadas, se descontarán las posibles 
subvenciones u otro tipo de ayudas económicas que eventualmente pueda recibir Aena 
para llevar a cabo estas actividades.

Dichos costes se recuperarán en el marco del Documento de Regulación Aeroportuaria 
(DORA) y, por ello serán analizados y supervisados por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia durante el proceso de transparencia y consulta recogido en la 
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Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

Si estos costes no pudieran recuperarse en el marco del DORA 2017-2021, con el 
objetivo de minimizar el impacto de su aplicación sobre el sector, podrán ser recuperados, 
debidamente capitalizados, en cualquiera de los siguientes DORAs. En este último caso, 
a los costes que se traspasen a los siguientes DORAs no les será de aplicación lo previsto 
en el apartado 1, 2.b) y 3.c) de la disposición transitoria sexta de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre.

Disposición adicional segunda. Sanidad exterior en puertos de interés general.

Las Autoridades Portuarias, como gestoras de los puertos de interés general, pondrán 
a disposición de los servicios centrales y periféricos de Sanidad Exterior los recursos 
necesarios con el fin de garantizar la valoración sanitaria y epidemiológica en los puertos 
de interés general, en los términos que, de común acuerdo, se dispongan entre Puertos 
del Estado y el Ministerio de Sanidad. A tal efecto, en el marco de la recíproca leal 
colaboración entre ambos organismos públicos, con el fin de cumplir con los procedimientos 
establecidos en materia de Sanidad Exterior, ambas partes formalizarán un convenio en el 
marco del cual se facilitarán recíprocamente la información que precisen sobre la actividad 
que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias, se detallen los medios 
necesarios, la lista inicial de los puertos de interés general en los que ha de existir el 
servicio, los procedimientos de coordinación, los derechos y obligaciones de las partes, así 
como los requisitos de la solución tecnológica a desarrollar para los puertos de interés 
general, con el fin de gestionar los datos de salud de los pasajeros internacionales. En 
todo caso, los datos de salud de los pasajeros obtenidos en el ejercicio de estas funciones 
de control serán de exclusiva titularidad del Ministerio de Sanidad en la materia objeto de 
inspección, no pudiendo, en ningún caso, las Autoridades Portuarias o Puertos del Estado 
almacenar, acceder ni tratarlos por cuenta del Ministerio de Sanidad.

En caso de que los gastos del ejercicio del control sanitario de pasajeros en régimen 
de pasaje internacional no fueran sufragados por fondos asignados al Ministerio de 
Trasportes, Movilidad y Agenda Urbana procedentes de la Unión Europea para compensar 
los gastos derivados de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, los costes que 
impliquen el ejercicio de estas funciones se recuperarán conforme a los mecanismos 
establecidos en el Real Decreto-ley 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Las Autoridades Portuarias podrán utilizar el procedimiento de emergencia para las 
contrataciones de los recursos sanitarios necesarios con el fin de garantizar la valoración 
sanitaria y epidemiológica a la entrada de pasajeros internacionales en los puertos de 
interés general.

Disposición adicional tercera. Autorización para el otorgamiento de avales a las 
operaciones de financiación que realice el Banco Europeo de Inversiones a través del 
Fondo Paneuropeo de Garantías en respuesta a la crisis del COVID-19.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, se autoriza a la Administración General del Estado a 
otorgar avales por importe máximo de 2.817.500.000 euros en el año 2020 para cubrir los 
costes y las pérdidas en las operaciones de financiación que realice el Grupo Banco 
Europeo de Inversiones a través del Fondo Paneuropeo de Garantías en repuesta a la 
crisis del COVID-19. Los avales serán incondicionales, irrevocables y a primera demanda 
del Banco Europeo de Inversiones y con renuncia al beneficio de excusión establecido en 
el artículo 1.830 del Código Civil.

2. Se habilita a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
dictar los actos necesarios y para firmar el acuerdo o los acuerdos con el Banco Europeo 
de Inversiones en los que se establezcan los términos en que se otorguen los avales y las 
condiciones de pago. La Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
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convenir las cláusulas que resulten usuales en los mercados financieros, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, mediante la firma 
de un acuerdo con el Banco Europeo de Inversiones.

3. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los 
pagos correspondientes a los gastos y ejecuciones del aval mediante operaciones de 
tesorería con cargo a los conceptos específicos que se creen a tal fin.

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos 
realizados en el ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se 
aplicarán al presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

4. Los importes correspondientes a las ejecuciones de los avales otorgados se 
atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de 
ampliable, según el anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y le será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en lo relativo a estos avales.

5. Los importes correspondientes a los costes, gastos o comisiones en relación con 
el Fondo Paneuropeo de Garantías que devengue el Banco Europeo de Inversiones se 
atenderán desde la partida presupuestaria 27.04.923O.359 «Otros gastos financieros».

Disposición adicional cuarta. Fuerzas Armadas.

En el ámbito de las Fuerzas Armadas, la Inspección General de Sanidad de la Defensa, 
realizará las acciones necesarias para el cumplimiento de las disposiciones previstas en la 
presente Ley dando cuenta de las mismas al Ministerio de Sanidad.

Disposición adicional quinta. Gestión de la prestación farmacéutica.

1. Hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.3 de la presente 
Ley, la custodia, conservación y dispensación de medicamentos de uso humano 
corresponderá, además de a los sujetos previstos en el artículo 3.6 del texto refundido de 
la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, a los servicios de farmacia de los 
centros de asistencia social, de los centros psiquiátricos y de las instituciones 
penitenciarias, para su aplicación dentro de dichas instituciones.

2. Asimismo, hasta el momento que se declare la citada finalización, cuando exista 
una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, o bien cuando 
la situación clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o de distancia física del paciente 
a los centros indicados en los párrafos b) y c) del artículo 3.6 del texto refundido de la Ley 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios así lo requiera, los 
órganos, o autoridades competentes de la gestión de la prestación farmacéutica de las 
comunidades autónomas podrán establecer las medidas oportunas para la dispensación 
de medicamentos en modalidad no presencial, garantizando la óptima atención con la 
entrega, si procede, de los medicamentos en centros sanitarios o, en establecimientos 
sanitarios autorizados para la dispensación de medicamentos próximos al domicilio del 
paciente, o en su propio domicilio.

El suministro de los medicamentos hasta el lugar de destino, así como el seguimiento 
farmacoterapéutico será responsabilidad del servicio de farmacia dispensador. El 
transporte y entrega del medicamento deberá realizarse de manera que se asegure que 
no sufre ninguna alteración ni merma de su calidad.
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Disposición adicional sexta. Reglas aplicables a los contratos de trabajo suscritos con 
cargo a financiación de convocatorias públicas de recursos humanos en el ámbito de la 
investigación y a la integración de personal contratado en el Sistema Nacional de Salud.

1. Las entidades que hubieran suscrito contratos de trabajo de duración determinada 
con cargo a la financiación procedente de convocatorias de ayudas de recursos humanos 
realizadas por agentes de financiación del Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, bajo cualquier modalidad laboral y en el marco de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, podrán prorrogar la vigencia de los 
mismos en las condiciones previstas en esta disposición adicional, por un periodo máximo 
de 5 meses.

2. La eventual prórroga se aplicará a los contratos que tengan prevista su finalización 
entre el día 2 de abril de 2021 y el día 1 de abril de 2023.

3. La duración total del contrato de trabajo y de su eventual prórroga podrá exceder 
los límites temporales máximos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio. En todo caso, 
la prórroga no dará lugar a la adquisición de la naturaleza fija de los correspondientes 
contratos laborales sujetos a la misma por parte del personal contratado.

En el caso de los contratados predoctorales, el tiempo de permanencia en el programa 
de doctorado podrá asimismo exceder los límites previstos en el artículo 3 del Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
doctorado.

4. Los costes laborales y sociales derivados de dicha prórroga serán financiados con 
cargo a los presupuestos del órgano, organismo o entidad convocante del Ministerio de 
Ciencia e Innovación y del Ministerio de Universidades, en las mismas condiciones 
económicas que la convocatoria correspondiente. Se autoriza a los titulares de los órganos 
superiores y directivos, presidentes y directores de los organismos convocantes la 
realización de las modificaciones y variaciones presupuestarias que resulten necesarias 
para dar lugar a dicha financiación, así como la reanualización de los expedientes de gasto 
correspondientes.

5. Los órganos y entidades convocantes podrán dictar las resoluciones que resulten 
precisas para adaptar las condiciones previstas en sus correspondientes convocatorias de 
ayudas contempladas en esta disposición adicional, pudiendo modificar mediante las 
mismas las condiciones y plazos de la ejecución y justificación de las ayudas, así como 
cuantas cuestiones pudieran afectar al adecuado desarrollo de los contratos en sus 
distintas modalidades y otros conceptos de gasto por motivo de la aplicación de lo 
dispuesto en esta disposición.

6. Aquellos contratos de trabajo de duración determinada que hubieran prorrogado 
su vigencia con arreglo a lo señalado en la Disposición adicional decimotercera del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, no 
podrán beneficiarse de una segunda prórroga en virtud de lo indicado en esta disposición 
adicional.

Disposición adicional séptima. Suspensión del visado de inspección médica para el 
acceso a la triple terapia en la EPOC durante la vigencia de la emergencia sanitaria de 
la COVID-19.

El Ministerio de Sanidad, en el ejercicio de sus competencias y de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 618/2007, de 11 de mayo, suspenderá, con carácter 
excepcional y vigencia hasta la finalización de la emergencia sanitaria ocasionada por 
la COVID-19 en los términos previstos en esta Ley, el visado de inspección médica 
requerido en la prescripción de la triple terapia en la Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) con la finalidad de evitar la exposición de estos pacientes al SARS-CoV-2 
que pueda provocar esta mayor presencia en lugares de riesgo de contagio como 
hospitales o centros de salud.
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Asimismo, por acuerdo del Consejo de Ministros podrá extenderse esta suspensión del 
visado de inspección médica en relación con otras patologías, a los mismos efectos de 
evitar la exposición de los pacientes que las padezcan al contagio de SARS-CoV-2.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea.

Se modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, para adicionarle 
una nueva disposición final sexta del siguiente tenor:

«Sexta.

Se habilita a la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, en el marco de sus competencias, para conceder de oficio a los titulares o 
solicitantes de licencias, certificados, habilitaciones o autorizaciones, exenciones 
específicas al cumplimiento de la normativa aplicable en materia de aviación civil en 
los ámbitos no regulados por la normativa de la Unión Europea, cuando se 
produzcan circunstancias urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes, 
siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de 
forma adecuada cumpliendo los requisitos aplicables.

b) Que se garantice la seguridad en caso necesario mediante la aplicación de 
las correspondientes medidas de mitigación.

c) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado 
como consecuencia de la concesión de la exención en la medida de lo posible.

d) Que el alcance y la duración de la exención estén limitados a lo que resulte 
estrictamente necesario y que esta se aplique sin ocasionar discriminación.

Asimismo, dichas exenciones se podrán emitir, si se cumplen todas las 
condiciones mencionadas en el párrafo anterior, previa solicitud de los interesados 
en la que se motive adecuadamente su cumplimiento, se especifiquen las 
circunstancias urgentes imprevistas o las necesidades operativas urgentes y que 
incluya, por parte del solicitante, las medidas de mitigación que permitan establecer 
un nivel de seguridad operacional equivalente.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 
queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 65 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 65. Actuaciones coordinadas en salud pública y en seguridad alimentaria.

1. La declaración de actuaciones coordinadas en salud pública corresponderá 
al Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, con audiencia de las comunidades directamente afectadas, 
salvo en situaciones de urgente necesidad, en cuyo caso se tomarán las medidas 
que sean estrictamente necesarias y se le informará de manera urgente de las 
medidas adoptadas.
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2. La declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las partes 
incluidas en ella y deberán encuadrarse en alguno de los supuestos siguientes:

1.º Responder a situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública.
2.º Dar cumplimiento a acuerdos internacionales, así como a programas 

derivados de las exigencias de la normativa emanada de la Unión Europea, cuando 
su cumplimiento y desarrollo deba ser homogéneo en todo el Estado.

Para la realización de las actuaciones coordinadas podrá acudirse, entre otros, 
a los siguientes mecanismos:

a) Utilización común de instrumentos técnicos.
b) Coordinación y refuerzo de la Red de Laboratorios de Salud Pública.
c) Definición de estándares mínimos para el análisis e intervención sobre 

problemas de salud.
d) Refuerzo de los sistemas de información epidemiológica para la toma de 

decisiones y de los correspondientes programas de promoción, prevención y control 
de enfermedades, cuando sus efectos trasciendan el ámbito autonómico.

e) Activación o diseño de planes y estrategias de actuación para afrontar 
emergencias sanitarias.

3. La declaración de actuaciones coordinadas en materia de seguridad 
alimentaria corresponderá a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2001, de 5 de julio.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 65 bis, que queda redactado del modo siguiente:

«Artículo 65 bis. Aportación de información al Ministerio de Sanidad en situaciones 
de emergencia para la salud pública.

Los órganos competentes en materia de salud pública de las comunidades 
autónomas deberán, en el caso de una situación de emergencia para la salud 
pública y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 de esta ley, aportar con 
carácter inmediato al Ministerio de Sanidad la información epidemiológica y la 
relativa a la capacidad asistencial que se requiera y la identificación de las personas 
responsables de la misma, así como las medidas de prevención, control y contención 
adoptadas por las comunidades autónomas y las entidades locales comprendidas 
en su ámbito territorial, en los términos que se establezcan por el Ministerio de 
Sanidad. Cuando se trate de las entidades locales, dicha información será recabada 
por el órgano competente en materia de salud pública de la correspondiente 
comunidad autónoma, que deberá transmitirla al Ministerio de Sanidad.

En todo caso, el Ministerio de Sanidad convocará con carácter urgente el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para informar de lo actuado.»

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

Se modifica el apartado 3 del artículo 94 del texto refundido de la Ley de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. El Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de los 
medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que se dispensen 
en el territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y transparente.

Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la 
salud pública, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá 
fijar el importe máximo de venta al público de los medicamentos y productos a que cv
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se refiere el párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación excepcional. El 
procedimiento para la fijación del importe máximo de venta al público será acordado 
en el seno de la citada Comisión.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 y medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho 
privado.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 40, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma 
y, una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las sesiones de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades 
civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 
dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de 
correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el 
domicilio de la persona jurídica.

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, 
una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las juntas o 
asambleas de asociados o de socios podrán celebrarse por vídeo o por conferencia 
telefónica múltiple siempre que todas las personas que tuvieran derecho de 
asistencia o quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el 
secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma 
y una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, los acuerdos de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades 
civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin 
sesión siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo 
solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el 
domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el 
artículo 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.»

Dos. Se deroga el artículo 42.
Tres.

1. Excepcionalmente, durante el año 2021, a las sociedades de capital previstas en el 
artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se les aplicarán las siguientes medidas:

a) En el caso de las sociedades anónimas, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, el consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta general 
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la asistencia por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos previstos en los 
artículos 182 y 189 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y del artículo 521 del 
mismo texto legal, en el caso de las sociedades anónimas cotizadas, así como la 
celebración de la junta en cualquier lugar del territorio nacional. Además, el órgano de 
administración podrá acordar en el anuncio de convocatoria la celebración de la junta por 
vía exclusivamente telemática, esto es, sin asistencia física de los socios o de sus 
representantes, siempre que se acompañe de garantías razonables para asegurar la 
identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto y se ofrezca la posibilidad de participar 
en la reunión por todas y cada una de estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación 
conferida al Presidente de la Junta por medíos de comunicación a distancia y (iii) voto 
anticipado a través de medios de comunicación a distancia. Los administradores podrán 
asistir a la reunión, que se considerará celebrada en el domicilio social con independencia 
de donde se halle el Presidente de la Junta, por audioconferencia o videoconferencia.

b) En el caso de las sociedades de responsabilidad limitada y comanditaria por 
acciones, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, podrán celebrar la junta general 
por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todas las personas 
que tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, 
que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, las juntas o asambleas de asociados o de socios del resto de personas jurídicas 
de Derecho privado (asociaciones, sociedades civiles y sociedades cooperativas) podrán 
celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple siempre que todas 
las personas que tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de 
los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese 
en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

3. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, las reuniones del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros 
del órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 
electrónico de cada uno de los concurrentes.

4. Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, las sesiones de los órganos de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, y del consejo rector de las sociedades cooperativas 
podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que 
todos los miembros del órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del 
órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las 
direcciones de correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será 
de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio de 
la persona jurídica.

Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
los acuerdos de los órganos de administración de las asociaciones, de las sociedades 
civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de 
las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que 
lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los 
miembros del órgano. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a 
las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se 
entenderá celebrada en el domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo 
establecido en el artículo 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades 
mercantiles.
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Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 36 que quedan redactados como 
sigue:

«1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes durante la vigencia del estado de alarma o durante las fases de 
desescalada o nueva normalidad, los contratos suscritos por los consumidores y 
usuarios, ya sean de compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos 
los de tracto sucesivo, resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y 
usuario tendrá derecho a resolver el contrato durante un plazo de 14 días desde la 
imposible ejecución del mismo siempre que se mantenga la vigencia de las medidas 
adoptadas que hayan motivado la imposibilidad de su cumplimiento. La pretensión 
de resolución solo podrá ser estimada cuando no quepa obtener de la propuesta o 
propuestas de revisión ofrecidas por cada una de las partes, sobre la base de la 
buena fe, una solución que restaure la reciprocidad de intereses del contrato. Las 
propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el ofrecimiento de bonos o vales 
sustitutorios al reembolso, que en todo caso quedarán sometidos a la aceptación 
por parte del consumidor o usuario. A estos efectos, se entenderá que no cabe 
obtener propuesta de revisión que restaure la reciprocidad de intereses del contrato 
cuando haya transcurrido un periodo de 60 días desde la solicitud de resolución 
contractual por parte del consumidor o usuario sin que haya acuerdo entre las partes 
sobre la propuesta de revisión.»

«4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan 
sido cancelados con motivo del COVID-19, el organizador o, en su caso el minorista, 
podrán entregar al consumidor o usuario, previa aceptación por parte de este, un 
bono para ser utilizado dentro de un año desde la finalización de la vigencia del 
estado de alarma y sus prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que hubiera 
correspondido. Transcurrido el periodo de validez del bono sin haber sido utilizado, 
el consumidor podrá solicitar el reembolso completo de cualquier pago realizado 
que deberá abonarse, a más tardar, en 14 días. En cualquier caso, el eventual 
ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal deberá contar con el suficiente 
respaldo financiero que garantice su ejecución.»

Dos. Se deroga el artículo 37.

Disposición final sexta. Título competencial.

1. Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

2. Los artículos 17 y 18 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia sobre ferrocarriles y transportes terrestres 
que transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma, y 149.1.20.ª, sobre 
marina mercante.

3. Las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan al amparo del 
artículo 149.1.16.ª y 149.1.20.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia en materia de sanidad exterior y sobre aeropuertos de interés general y 
puertos de interés general, respectivamente.

4. La disposición adicional tercera se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
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competencia sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, y hacienda general y Deuda del Estado, respectivamente.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno y a los Ministros de Sanidad y de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 respecto del ámbito de 
aplicación.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley.

Madrid, 29 de marzo de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO

Especificaciones del bioetanol para su uso en soluciones y geles hidroalcohólicos 
de desinfección de manos

El bioetanol para su uso en soluciones y geles hidroalcohólicos de desinfección de 
manos deberá satisfacer las siguientes especificaciones:

– Metanol < 200 ppm (V/V).
– Acetaldehído < 50 ppm (V/V).
– Benceno < 2 ppm (V/V).
– Total, de otras impurezas* < 3000 ppm.

* Junto a la solicitud de autorización se presentará un certificado con las impurezas presentes en el 
bioetanol justificativo de esta especificación. Este certificado se evaluará por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios de forma previa a la concesión de la autorización de las soluciones y geles 
hidroalcohólicos que empleen bioetanol en su fabricación.

Además, independientemente de lo anterior, la mezcla de componentes carcinogénicos 
total presentes en el bioetanol debe ser < 0,1 %.

La desnaturalización deberá hacerse con los desnaturalizantes establecidos en el 
artículo 15 de la Orden EHA/3482/2007, de 20 de noviembre, por la que se aprueban 
determinados modelos, se refunden y actualizan diversas normas de gestión en relación 
con los Impuestos Especiales de Fabricación y con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos y se modifica la Orden EHA/1308/2005, de 11 de mayo, 
por la que se aprueba el modelo 380 de declaración-liquidación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en operaciones asimiladas a las importaciones, se determinan el lugar, 
forma y plazo de presentación, así como las condiciones generales y el procedimiento 
para su presentación por medios telemáticos.

Si se identifica un desabastecimiento de los desnaturalizantes establecidos en el 
párrafo anterior, la desnaturalización podrá realizarse con los desnaturalizantes específicos 
aprobados para el alcohol parcialmente desnaturalizado de acuerdo con el apartado 1 del 
artículo 75 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.
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CORTES GENERALES
4910 Resolución de 25 de marzo de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 62, de 13 de marzo de 2021.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de marzo de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
3417 Real Decreto 94/2021, de 16 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

92/2018, de 2 de marzo, por el que se regula el régimen de los organismos 
pagadores y de coordinación con los fondos europeos agrícolas, FEAGA y 
FEADER.

El Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo, por el que se regula el régimen de los 
organismos pagadores y de coordinación con los fondos europeos agrícolas, FEAGA 
y FEADER, estableció el régimen jurídico de los organismos pagadores de los gastos 
financiados con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del organismo de coordinación, así 
como los mecanismos para hacer efectiva la coordinación.

El Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., tal y como se recoge en su Estatuto, 
aprobado por Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, tiene atribuidas, entre otras 
funciones, actuar como interlocutor único ante la Comisión Europea para aquellas 
cuestiones relativas a la financiación de la Política Agrícola Común y la coordinación 
financiera del sistema de prefinanciación nacional de los gastos de los fondos europeos 
agrícolas y del proceso de liquidación de cuentas de los mismos.

Durante las seis campañas de aplicación de la última reforma de la Política Agrícola 
Común (PAC), la normativa nacional se ha ido adecuando de manera sucesiva a las 
modificaciones de la normativa de la Unión Europea, al tiempo que se incorporaban 
cambios derivados de la experiencia adquirida en la gestión de estos fondos para dotar al 
sistema de ayudas de una mayor simplicidad, eficacia y eficiencia.

En línea con estos objetivos e iniciativas, se ha detectado que los procedimientos 
relacionados con los mecanismos necesarios para atender a la prefinanciación nacional de 
los pagos con cargo al FEAGA y al FEADER pueden ser mejorados.

Así, actualmente, las cuentas únicas y específicas abiertas por los organismos 
pagadores de las comunidades autónomas utilizadas para el pago de las ayudas de 
la PAC llevan varios años en los que, por la coyuntura económica y bancaria, no generan 
apenas intereses.

Consecuentemente, la preparación de expedientes trimestrales para liquidar al Tesoro 
Público cantidades muy pequeñas supone un coste desproporcionado, tanto para las 
entidades financieras como para los organismos pagadores y el propio coordinador de los 
organismos pagadores, y también para la Intervención Delegada de la Intervención 
General de la Administración del Estado que debe fiscalizar cada trimestre importes de 
céntimos de euros, en algunos casos.

Por tanto, la tramitación de este procedimiento cada trimestre supone una disminución 
de eficacia en la gestión de los recursos, dado que, en ocasiones, el coste de su gestión 
administrativa supera los intereses devengados en el mismo.

Por ello, al objeto de dotar de mayor simplicidad y eficiencia, y ahorrar costes a la 
Administración y al sector financiero, siempre sin poner en riesgo la liquidación de los 
intereses, se precisa modificar el apartado 3 del artículo 10 del Real Decreto 92/2018, de 2 
de marzo, ampliando a una periodicidad anual la liquidación de los intereses devengados 
por la cuenta de los fondos anticipados a los organismos pagadores de las comunidades 
autónomas en el marco de prefinanciación nacional de los pagos con cargo a esos fondos..

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios 
de necesidad y eficacia, se justifica el proyecto en la necesidad de implementar un ajuste 
que mejore la coordinación financiera del sistema de prefinanciación nacional de los 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
34

17
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

74



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Viernes 5 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 25930

gastos de los fondos europeos agrícolas y del proceso de liquidación de cuentas de los 
mismos. Se cumple el principio de proporcionalidad y la regulación se limita al mínimo 
imprescindible para cumplir con dicha normativa. El principio de seguridad jurídica se 
garantiza al establecerse en una disposición general las nuevas previsiones en coherencia 
con el resto del ordenamiento jurídico. Asimismo, en aplicación del principio de 
transparencia han sido consultadas durante la tramitación de la norma las comunidades 
autónomas, y se ha sustanciado el trámite de audiencia e información pública. Finalmente, 
el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas 
administrativas frente a la regulación actual.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 16 de febrero de 2021,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo, por el que se 
regula el régimen de los organismos pagadores y de coordinación con los fondos 
europeos agrícolas, FEAGA y FEADER.

El apartado 3 del artículo 10 del Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo, por el que se 
regula el régimen de los organismos pagadores y de coordinación con los fondos europeos 
agrícolas, FEAGA y FEADER, queda redactado de la siguiente manera:

«3. Los fondos anticipados a los organismos pagadores de las comunidades 
autónomas se ingresarán en una cuenta única y específica para cada fondo. Dicha 
cuenta devengará intereses en las condiciones normales de mercado. Los intereses 
devengados por esta cuenta se liquidarán al Tesoro Público anualmente, a través 
del organismo de coordinación, que incluirá los intereses devengados desde el uno 
de enero al treinta y uno de diciembre del año natural».

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», surtiendo efectos desde el 1 de enero de 2021.

Dado en Madrid, el 16 de febrero de 2021.

FELIPE R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
LUIS PLANAS PUCHADES

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
34

17
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

75



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
4727 Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se concretan los aspectos 

necesarios para la distribución definitiva, entre las Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas 
directas a autónomos y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

La presente orden tiene como objeto determinar la cuantía de la distribución definitiva 
entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos 
correspondientes a la Línea COVID de ayudas directas a autónomos (empresarios y 
profesionales) y empresas prevista en el título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19, en adelante, Real Decreto-ley. A tal fin, resulta necesario 
concretar los criterios de asignación previstos en el apartado 2 del artículo 2 del Real 
Decreto-ley.

De acuerdo con el Real Decreto-ley, la Línea COVID se configura como una dotación 
de carácter presupuestario, cuyo objeto es la canalización de ayudas directas a 
autónomos y empresas, para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del 
sector privado.

Con este fin, el Real Decreto-ley prevé que se efectuarán las correspondientes 
transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla con 
cargo a dos créditos extraordinarios que se conceden en las siguientes aplicaciones 
presupuestarias:

– 37.01.941O.450 «Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas. 
Transferencias a las Comunidades Autónomas, excluidas Baleares y Canarias, y a las 
Ciudades de Ceuta y Melilla», por importe de 5.000 millones de euros.

– 37.01.941O.451 «Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas. 
Transferencias a las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias», por importe 
de 2.000 millones de euros.

Estos créditos se dotan con los recursos que se integran en los dos compartimentos 
que componen la Línea COVID, los cuales deben repartirse sobre la base de los 
indicadores recogidos en el apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley, cuya 
concreción y aplicación es objeto de esta orden.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa para dictar esta orden, el apartado 3 
del artículo 2 del Real Decreto-ley atribuye a la persona titular del Ministerio de Hacienda 
la potestad para concretar las cuestiones necesarias para la aplicación de este título y, 
en particular, para determinar la cuantía de la distribución definitiva entre las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos de ambos 
compartimentos.

En su virtud, dispongo:

Apartado uno. Concreción de los criterios de asignación entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla previstos en el artículo 2.2 del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.

1. Conforme al apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, la distribución territorial de los recursos asignados a cada compartimento se 
realizará sobre la base de los criterios de distribución previstos en el apartado 2 del 
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artículo 2 del citado Real Decreto-ley, de acuerdo con las reglas señaladas en los dos 
apartados siguientes.

2. Los recursos del primer compartimento, definido en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 2 del Real Decreto-ley, se distribuyen entre las Comunidades Autónomas, a 
excepción de Baleares y Canarias, y a Ceuta y Melilla, en base a los siguientes 
indicadores, actualizados a fecha de publicación del Real Decreto-ley, de acuerdo con la 
ponderación que los mismos tienen en la asignación del REACT EU:

a) Dos terceras partes de su importe se distribuyen según el peso relativo del 
indicador de renta de cada Comunidad Autónoma y Ciudad, que mide la caída del PIB 
en 2020, moderado en función de la prosperidad relativa de cada una de ellas. A tal 
efecto, el indicador de renta de cada Comunidad y Ciudad es la cifra resultante de dividir 
las siguientes variables:

– El peso relativo de cada Comunidad Autónoma y Ciudad en la caída del PIB 
en 2020, en relación con 2019. El PIB de 2019 de cada Comunidad y Ciudad 
considerado es el dato de avance del PIB regional publicado por el INE en diciembre 
de 2020. El PIB de 2020 de cada Comunidad y Ciudad considerado es el resultado de 
aplicar al dato de 2019 las estimaciones de evolución calculadas sobre la base de los 
datos publicados por la AIReF en febrero de 2021, así como el deflactor implícito del PIB 
publicado por Eurostat. En concreto, en relación con los datos publicados por la AIReF, 
la evolución del PIB se calcula teniendo en cuenta la variación del promedio anual de los 
índices de volumen trimestral del PIB de los años 2019 y 2020, corregidos de variaciones 
estacionales y calendario, para cada Comunidad Autónoma, salvo en el caso de Ceuta y 
Melilla, para las cuales se emplean los datos previstos para el conjunto nacional. En el 
caso del deflactor implícito, se toman los datos anuales de 2019 y 2020 corregidos de 
variaciones estacionales y calendario.

– La prosperidad relativa de cada Comunidad Autónoma, medida a través de su 
renta per cápita respecto de la renta per cápita nacional. La renta per cápita se calculará 
a partir del promedio anual de los datos para el trienio 2017-2019, correspondientes a 
cada Comunidad Autónoma y Ciudad. A tal efecto, se consideran los datos de PIB 
regional a precios corrientes de mercado, en paridad de poder adquisitivo respecto a la 
media española, y los datos relativos a los niveles de población, publicados en ambos 
casos por Eurostat.

b) Dos novenas partes de su importe se distribuyen conforme al indicador de 
desempleo, que considera la media ponderada entre el peso de la Comunidad Autónoma 
y Ciudad en el total de parados registrados en enero de 2020 y su contribución al 
incremento del paro registrado nacional en 2020. A estos efectos, el indicador de 
desempleo de cada Comunidad Autónoma y Ciudad es el resultante de sumar:

– El 75 por ciento del peso relativo de cada Comunidad Autónoma y Ciudad en el 
paro registrado a fecha 31 de enero de 2020, según los datos publicados por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

– El 25 por ciento del peso relativo de cada Comunidad Autónoma y Ciudad en el 
incremento del paro registrado entre el 31 de enero de 2020 y el valor medio, a último 
día de mes, de octubre, noviembre y diciembre de 2020, según los datos publicados por 
el Servicio Público de Empleo Estatal.

c) Una novena parte de su importe se distribuye conforme al indicador de 
desempleo juvenil (16-25 años) que, análogamente al criterio anterior, considera la 
media ponderada entre el peso de la Comunidad Autónoma o Ciudad en el total de 
jóvenes parados registrados en enero de 2020 y su contribución al incremento del paro 
juvenil nacional registrado en 2020. Este indicador se define bajo los mismos criterios y 
requisitos recogidos en el reparto b) anterior, considerando en este caso únicamente al 
paro registrado de mayores de 16 años y menores de 25 años.
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Los cálculos obtenidos considerando a todas las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla, se ajustarán para determinar la participación de cada 
Comunidad y Ciudad en el primer compartimento sin considerar a las Comunidades 
Autónomas del segundo compartimento.

3. Los recursos del segundo compartimento, definido en la letra b), del apartado 1 
del artículo 2 del Real Decreto-ley, se repartirán entre las Comunidades de Canarias y 
Baleares de forma proporcional a su peso relativo en la caída en 2020 de los afiliados en 
términos netos. Se entenderá por caída de afiliados en términos netos de cada 
Comunidad, la reducción del número medio anual de afiliados en alta entre 2019 y 2020, 
descontando el efecto del número de trabajadores en ERTE medios en 2020, según el 
certificado emitido al efecto por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
que figura en el anexo.

Apartado dos. Distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla de los recursos previstos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo.

1. Los cálculos efectuados por aplicación de los criterios previstos en el artículo 2.2 
del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de acuerdo con las reglas previstas en el 
apartado anterior y sobre la base de los datos publicados y de los datos certificados que 
figuran en el anexo, implican la siguiente distribución territorial de recursos:

a) Con cargo a la aplicación presupuestaria 37.01.941O.450 «Línea COVID de 
ayudas directas a autónomos y empresas. Transferencias a las Comunidades 
Autónomas, excluidas Baleares y Canarias, y a las Ciudades de Ceuta y Melilla» 
corresponde la siguiente distribución:

Comunidades Autónomas y 
Ceuta y Melilla

Reparto compartimento 1 
(miles de euros)

Cataluña. 993.282,41

Galicia. 234.470,88

Andalucía. 1.109.244,34

Principado de Asturias. 107.765,40

Cantabria. 55.363,82

La Rioja. 32.511,75

Región de Murcia. 142.522,91

C. Valenciana. 647.081,98

Aragón. 141.348,90

Castilla-La Mancha. 206.342,55

Extremadura. 106.466,13

Madrid. 679.287,79

Castilla y León. 232.560,23

País Vasco. 217.997,30

Navarra. 67.620,09

Ceuta. 13.862,52

Melilla. 12.271,00

 Total. 5.000.000,00
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b) Con cargo a la aplicación presupuestaria 37.01.941O.451 «Línea COVID de 
ayudas directas a autónomos y empresas. Transferencias a las Comunidades 
Autónomas de Baleares y Canarias» corresponde la siguiente distribución:

Comunidades Autónomas Reparto compartimento 2 
(miles de euros)

Canarias. 1.144.262,08

Illes Balears. 855.737,92

Total. 2.000.000,00

2. El Ministerio de Hacienda efectuará la transferencia de estos recursos a las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que adquiera eficacia el Convenio que se celebre con cada una 
de ellas, de acuerdo a lo establecido en el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla puedan solicitar que el libramiento material de los fondos se 
realice con posterioridad.

Apartado tres. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEXO

Certificado emitido por el Secretario de Estado de la Seguridad Social y Pensiones

En las dos tablas siguientes se recogen, para las Canarias y Baleares, los datos del 
número medio anual de afiliados en alta de 2019 y 2020, así como los datos del número 
de trabajadores en ERTE medios en 2020, conforme al certificado, referido al día 17 de 
marzo de 2021, del Secretario de Estado de la Seguridad Social y Pensiones.

 Afiliados medios total 
Sistema

Comunidades Autónomas 2019 2020

Canarias. 812.081,99 779.417,36

Illes Balears. 513.149,71 464.908,42

Comunidades Autónomas N.º trabajadores en ERTE 
medios 2020

Canarias. 133.478,58

Illes Balears. 76.009,13
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Distribución de los recursos de los compartimentos de la Línea COVID

En las dos tablas siguientes se recogen los pesos relativos de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla en cada uno de los compartimentos de la 
Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas.

Compartimento 1

Comunidades 
Autónomas y Ceuta 

y Melilla

Indicador de 
renta

Indicador de 
desempleo

Indicador de 
desempleo 

juvenil

Peso 
relativo total

Peso relativo 
compartimento 1

Cataluña. 20,56% 13,04% 10,92% 17,81% 19,87%

Galicia. 4,30% 4,63% 2,78% 4,21% 4,69%

Andalucía. 16,96% 25,27% 26,72% 19,89% 22,18%

Principado de 
Asturias. 1,93% 2,02% 1,78% 1,93% 2,16%

Cantabria. 0,98% 1,02% 1,01% 0,99% 1,11%

La Rioja. 0,64% 0,48% 0,42% 0,58% 0,65%

Región de Murcia. 2,18% 3,09% 3,76% 2,56% 2,85%

C. Valenciana. 11,69% 11,29% 11,73% 11,61% 12,94%

Aragón. 2,68% 2,08% 2,56% 2,54% 2,83%

Castilla-La 
Mancha. 3,25% 4,38% 5,03% 3,70% 4,13%

Canarias. 6,02% 7,18% 5,96% 6,27%  

Extremadura. 1,41% 2,66% 3,42% 1,91% 2,13%

Illes Balears. 4,73% 2,36% 3,41% 4,05%  

Madrid. 12,70% 11,42% 10,59% 12,18% 13,59%

Castilla y León. 4,13% 4,14% 4,46% 4,17% 4,65%

País Vasco. 4,20% 3,37% 3,28% 3,91% 4,36%

Navarra. 1,27% 1,02% 1,27% 1,21% 1,35%

Ceuta. 0,18% 0,33% 0,48% 0,25% 0,28%

Melilla. 0,18% 0,23% 0,43% 0,22% 0,25%

 Total. 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Compartimento 2

Comunidades Autónomas Peso relativo compartimento 
2

Canarias. 57,21%

Illes Balears. 42,79%

 Total. 100,00%
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
4193 Orden ICT/240/2021, de 2 de marzo, por la que se aprueba la modificación de 

las primas aplicables a la segunda línea extraordinaria de cobertura de 
créditos de circulante de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación, SA, en el marco del COVID-19.

El 17 de marzo de 2020 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19. El artículo 31 de dicho Real Decreto-ley recoge 
una línea extraordinaria de cobertura de circulante aseguradora por parte de la Compañía 
Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S. A. (en adelante, CESCE) por un 
importe de 2.000 millones de euros (en adelante, «Línea COVID I»).

La Comisión de Riesgos por cuenta del Estado (en adelante, CRE) aprobó, en la 
sesión extraordinaria de 27 de marzo de 2020 y en la sesión de 30 de marzo de 2020, la 
propuesta de CESCE para la puesta en marcha de esta Línea prevista en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Las tarifas aplicables a la Línea COVID I estaban alineadas con la Notificación emitida 
por España en marzo y aprobada por la Comisión Europea en abril (en adelante, 
Notificación Paraguas), que concreta la aplicación en nuestro país de las ayudas de 
Estado permitidas por la Unión Europea bajo el Marco Temporal relativo a las medidas de 
ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de 
COVID-19, aprobado el 20 de marzo de 2020, así como con los precios establecidos por 
el Instituto de Crédito Oficial (en adelante, ICO) en su Línea de avales de 20.000 millones 
de euros, aprobada también por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Posteriormente, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 23 
de octubre de 2020 acordó instruir a CESCE para la creación de una Segunda Línea 
Extraordinaria de Cobertura de Créditos de Circulante (en adelante, «Línea COVID II»), 
dado que la Línea COVID I expiraba en septiembre, y todavía persistían las necesidades 
de liquidez que dieron origen a la misma.

En paralelo a la aprobación de la Línea COVID II, España ha notificado a la Comisión 
Europea varias modificaciones de la Notificación Paraguas, que han sido aprobadas 
mediante las correspondientes Decisiones de la Comisión Europea, en octubre y diciembre 
de 2020. Por ello, es necesario alinear las condiciones de la Línea COVID II con estas 
modificaciones, algunas de las cuales son ya de aplicación bajo las Líneas de avales 
de ICO.

Los cambios en la Línea COVID II, para alinearla con las modificaciones de la 
Notificación, han sido aprobados por la CRE de 10 de febrero de 2021, y afectan a distintas 
condiciones de la línea, entre las que se incluyen las primas. Concretamente, es necesario 
establecer primas aplicables para créditos cuyos plazos, en virtud de los cambios 
aprobados respecto a las coberturas, se amplíen hasta seis, siete u ocho años, dado que 
la Notificación Paraguas aprobada en abril no fijaba primas para plazos superiores a cinco 
años.

En virtud del artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los 
riesgos de la internacionalización de la economía española, corresponde a la CRE 
proponer y elevar para aprobación y firma de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
las tarifas aplicables a la cobertura de las operaciones de la cuenta del Estado.

Una vez analizada la propuesta por la CRE, y conforme al acuerdo resultante de la 
reunión de 10 de febrero de 2021, la CRE aprobó la elevación de las tarifas aplicables a la 
Ministra de Industria, Comercio y Turismo para su aprobación.
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Por todo ello, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, 
de 5 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por 
cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía española, resuelvo:

Primero. Aprobación de tarifas.

Aprobar, conforme a lo previsto en los artículos 7 y 8.c) de la Ley 8/2014, de 22 de abril 
y el artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, la propuesta de tarifas 
analizada y elevada por la CRE en su reunión celebrada el 10 de febrero de 2021.

Segundo. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos desde su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. No podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición.

Madrid, 2 de marzo de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, María 
Reyes Maroto Illera.

ANEXO

Declaración del Agente Gestor

Beatriz Reguero Naredo, Directora del Área de la Cuenta del Estado de CESCE, 
declara:

I. Que la Comisión de Riesgos por Cuenta del Estado (CRE), en su reunión de 10 de 
febrero de 2021, en relación con la línea extraordinaria de cobertura de circulante 
aseguradora por parte de CESCE aprobada por CDGAE el 23 de octubre de 2020, aprobó 
la siguiente propuesta de CESCE:

Elevar a la titular del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para su aprobación, 
la siguiente propuesta de primas:

II. Que dichas primas cumplen con las tarifas mínimas aprobadas por la Comunicación 
de la Comisión de la UE Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas 
a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 de 20 de marzo 
de 2020 y sus modificaciones posteriores, y han sido recogidas en la Decisión SA.58778 cv
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de 22 de octubre de 2020 (Segunda modificación de la Notificación Paraguas de España) 
y la Decisión SA.59196 del 11 de diciembre de 2020. (Tercera modificación de la 
Notificación Paraguas de España) y serán de aplicación para las operaciones aprobadas 
con cargo a la línea extraordinaria de cobertura de circulante aseguradora por parte de 
CESCE, para los casos recogidos en el cuadro anterior, dependiendo del tipo de 
financiación, su destinatario y el plazo de la misma.

III. Que en la mencionada CRE se aprobó igualmente que las primas que se puedan 
determinar y aprobar por la normativa española y europea relacionada con posibles 
prórrogas o modificaciones del Marco Temporal y de la normativa que lo concreta sean de 
aplicación automática.

Madrid, 3 de marzo de 2021.–La Directora de Área de Cuenta del Estado CESCE, S.A., 
Beatriz Reguero Naredo.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
3983 Orden INT/230/2021, de 13 de marzo, por la que se prorrogan los controles 

en la frontera interior terrestre con Portugal, restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Los efectos de la Orden INT/68/2021, de 29 de enero, por la que se restablecen los 
controles en la frontera interior terrestre con Portugal con motivo de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, prorrogados mediante la Orden INT/98/2021, de 8 
de febrero, y la Orden INT/162/2021, de 25 de febrero, finalizan el 16 de marzo de 2021, 
a la 01:00.

La situación epidemiológica en España y Portugal ha mejorado considerablemente, 
pero la proximidad de la Semana Santa ha aconsejado el mantenimiento o, incluso, el 
refuerzo de determinadas medidas preventivas en el interior del territorio. En España, en 
concreto, la movilidad entre Comunidades Autónomas estará fuertemente restringida. En 
justa correspondencia, y tras las debidas consultas con las autoridades portuguesas, se 
ha decidido mantener los controles en la frontera interior terrestre entre ambos países 
hasta después de Semana Santa.

Esta medida se adopta en virtud del artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016 por el que se establece un 
Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
fronteras Schengen), pues el artículo 28 sólo permitiría prorrogar hasta el 30 de marzo. 
La imprevisibilidad de la evolución de la enfermedad ha impedido realizar la 
comunicación a los demás Estados miembros y a la Comisión con cuatro semanas de 
antelación, por lo que se hace uso de la posibilidad, contemplada en el artículo 27 del 
Código de fronteras Schengen, de hacerlo en un plazo más corto. Esta medida se 
considera proporcionada a la gravedad de la situación y congruente con las adoptadas 
en el interior del territorio español.

De acuerdo con lo expuesto, dispongo:

Artículo único. Prórroga de los controles restablecidos temporalmente en la frontera 
interior terrestre con Portugal.

1. Se prorrogan los controles restablecidos temporalmente en la frontera interior 
terrestre con Portugal desde la 01:00 horas del 16 de marzo de 2021 hasta las 00:59 
horas del 6 de abril de 2021.

2. Solo se permitirá la entrada a territorio español a las siguientes personas:

a) Ciudadanos españoles y su cónyuge o pareja con la que mantengan una unión 
análoga a la conyugal inscrita en un registro público, y aquellos ascendientes y 
descendientes que vivan a su cargo, siempre que viajen con o para reunirse con éste.

b) Residentes en España, que deberán acreditar su residencia habitual, así como 
los estudiantes que cursen sus estudios en España.

c) Residentes en otros Estados miembros o Estados asociados Schengen, o en 
Andorra, Mónaco, El Vaticano (Santa Sede) o San Marino, que se dirijan a su lugar de 
residencia habitual, debidamente acreditado.

d) Quienes vayan a transitar o permanecer en el territorio español por cualquier 
motivo exclusivamente laboral, siempre que se acredite documentalmente. Esta 
categoría incluirá, entre otros, a los trabajadores transfronterizos, trabajadores sanitarios 
y del transporte.

e) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o situación de 
necesidad, o por motivos humanitarios.
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f) El personal extranjero acreditado como miembro de las misiones diplomáticas, 
oficinas consulares y organismos internacionales sitos en España, siempre que se trate 
de desplazamientos vinculados al desempeño de sus funciones oficiales, así como los 
participantes en viajes de Estado y los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
Fuerzas Armadas para ejercer sus funciones.

3. Las entradas y salidas del territorio español a través de la frontera interior 
terrestre con Portugal solo podrán realizarse por los pasos autorizados y durante los 
horarios que se establezcan. A estos efectos, la Dirección General de la Policía acordará 
con las autoridades portuguesas el listado de pasos y horarios, e informará de ello al 
público.

Disposición adicional única. Notificación de la medida.

Esta medida se notificará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a los Estados miembros de la Unión Europea, así como a la 
Comisión Europea, al Parlamento Europeo y al Consejo en los términos previstos en el 
artículo 27 del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 
cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

Disposición final única. Efectos.

La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
4849 Orden INT/294/2021, de 26 de marzo, por la que se prorroga la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, y se deja sin efecto la Orden INT/1236/2020, de 
22 de diciembre, por la que se establecen criterios para la restricción 
temporal del acceso por vía terrestre al espacio Schengen a través del puesto 
de control de personas con el territorio de Gibraltar por razones de salud 
pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas, o para modificar los criterios de elaboración de dicho 
listado.

La citada Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, y sus 
modificaciones han sido aplicadas en España mediante la Orden INT/595/2020, de 2 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal 
de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 
asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, y la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, del 
mismo título, con sus prórrogas y modificaciones, la última de ellas mediante la Orden 
INT/161/2021, de 24 de febrero, que extendía sus efectos hasta las 24:00 horas del 31 
de marzo de 2021.

Por la presente se prorroga hasta el 30 de abril la eficacia de la Orden INT/657/2020, 
de 17 de julio, sin realizar modificaciones, dado que tampoco las ha sufrido la 
Recomendación (UE) de la que trae causa.

Por otra parte, en la reunión del Consejo de Ministros celebrada el 23 de marzo, se 
acordó no prorrogar la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino 
Unido y los aeropuertos y puertos españoles, reflejada en la Orden PCM/1237/2020, 
de 22 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de 
diciembre de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos 
y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles, y sus 
sucesivas prórrogas. El punto tercero de esa Orden PCM/1237/2020, de 22 de 
diciembre, habilitaba al Ministerio del Interior para tomar las medidas pertinentes a los 
efectos de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros en relación 
con los vuelos que aterrizan en el territorio de Gibraltar. Esa habilitación se desarrolló en 
la Orden INT/1236/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen criterios para la 
restricción temporal del acceso por vía terrestre al espacio Schengen a través del puesto 
de control de personas con el territorio de Gibraltar por razones de salud pública con 
motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Por tanto, ahora procede 
dejarla sin efecto.
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En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Prórroga de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican 
los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La disposición final única de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, queda modificada como sigue:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 30 de abril de 2021, sin perjuicio de su eventual modificación 
para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el 
ámbito de la Unión Europea.»

Artículo 2. Cese de efectos de la Orden INT/1236/2020, de 22 de diciembre, por la que 
se establecen criterios para la restricción temporal del acceso por vía terrestre al 
espacio Schengen a través del puesto de control de personas con el territorio de 
Gibraltar por razones de salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

La Orden INT/1236/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen criterios para 
la restricción temporal del acceso por vía terrestre al espacio Schengen a través del 
puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar por razones de salud pública 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, queda sin efectos a partir 
de las 18:00 horas del día 30 de marzo de 2021 (hora peninsular).

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de marzo de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
3965 Orden JUS/227/2021, de 10 de marzo, por la que se dispone la fecha de 

entrada en funcionamiento de nueve juzgados COVID-19, correspondientes a 
la programación del año 2020.

El Real Decreto 1050/2020, de 1 de diciembre, de creación de treinta y tres unidades 
judiciales COVID-19, correspondientes a la programación de 2020, dispuso la creación y 
constitución de treinta nuevos juzgados y la dotación de tres plazas de magistrado/a en 
órganos colegiados, una plaza de magistrado/a en la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional y una plaza de magistrado/a correspondiente al 
orden civil y penal para la Sección 7.ª de la Audiencia Provincial de Cádiz, con sede en 
Algeciras, dentro de la línea de actuación iniciada en 2018 en el Plan Integral de Campo 
de Gibraltar en la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado y una plaza de 
magistrado/a correspondiente al orden civil para la Sección 3.ª de la Audiencia Provincial 
de Valladolid.

En el apartado segundo de la disposición final tercera del Real Decreto 1050/2020, 
de 1 de diciembre, se establece que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, la fecha de 
entrada en funcionamiento de los juzgados que se crean y constituyen en este real 
decreto, a excepción de los trece mencionados en el apartado 1 de esta disposición final 
tercera, será fijada por el Ministro de Justicia, oído el Consejo General del Poder Judicial, 
y publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

En consecuencia, y siguiendo la línea de actuación de implementación de las treinta 
y tres unidades judiciales COVID-19, materializada con la efectividad de 16 unidades 
judiciales para el 31 de diciembre de 2020, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20.5 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, y a petición de las Comunidades 
Autónomas de Canarias, de Galicia y del País Vasco para las unidades judiciales 
creadas y constituidas en sus territorios respectivos, y oído el Consejo General del Poder 
Judicial, se establece la fecha de entrada en funcionamiento de nueve juzgados 
COVID-19, correspondientes a la programación de 2020, para el 31 de marzo y 30 de 
junio de 2021, respectivamente.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, y en el apartado segundo de la disposición final tercera del Real 
Decreto 1050/2020, de 1 de diciembre, y oído el Consejo General del Poder Judicial, 
dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, fijar la fecha de 
entrada en funcionamiento de nueve juzgados COVID-19, correspondientes a la 
programación de 2020, previstos en el artículo 5 del Real Decreto 1050/2020, de 1 de 
diciembre, de creación de treinta y tres unidades judiciales COVID-19, correspondientes 
a la programación de 2020.

Artículo 2. Fecha de entrada en funcionamiento de juzgados.

1. El día 31 de marzo de 2021 entrarán en funcionamiento los 3 Juzgados de lo 
Social que a continuación se relacionan:

Número 7 de A Coruña.
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Número 4 de Lugo.
Número 7 de Vigo.

2. El día 30 de junio de 2021 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) Juzgado de Primera Instancia número 9 de Burgos.
b) 2 Juzgados de lo Social:

Número de 9 de Santa Cruz de Tenerife.
Número 5 de Badajoz.

c) 3 Juzgados de lo Mercantil:

Número 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 2 de Badajoz.
Número 3 de Bilbao.

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Badajoz, se constituirá en Mérida, desde el 
mismo día de su entrada en funcionamiento, en virtud del Acuerdo de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, de 4 de febrero de 2021.

Madrid, 10 de marzo de 2021.–El Ministro de Justicia, Juan Carlos Campo Moreno.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
3701 Real Decreto 147/2021, de 9 de marzo, por el que se modifican el Real 

Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, y el Real Decreto 
403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

El Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
abordó la necesidad de detallar la estructura del Departamento, de acuerdo con la 
nueva estructura organizativa dispuesta por el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. El citado real decreto 
creó el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital como 
departamento encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia económica y de reformas para la mejora de la competitividad, las 
telecomunicaciones, la sociedad de la información, la transformación digital y el 
desarrollo y fomento de la inteligencia artificial, además del resto de competencias y 
atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico.

Por su parte, el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, fijó la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
determinando sus órganos superiores y directivos hasta el nivel de dirección general, 
al amparo de lo previsto en el artículo 59.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante, la pandemia ha acelerado el proceso de digitalización de la 
economía y la sociedad española, exigiendo un aumento de la acción del Estado en 
este ámbito y una aceleración de las políticas públicas para acompañar los profundos 
cambios que se están produciendo en los distintos sectores productivos. Además, la 
respuesta a la pandemia en el ámbito europeo tiene entre sus elementos principales 
la creación de nuevos instrumentos de inversión pública, materializados a través del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que canalizarán en los próximos 
años hacia España un volumen importante de recursos financieros, tanto 
transferencias como créditos, orientados a la inversión pública con dos grandes 
prioridades: la transición ecológica y la transformación digital. Finalmente, el impacto 
económico de la crisis sanitaria hace urgente la puesta en marcha de un proceso 
intenso de inversión pública que tenga un impacto anticíclico y logre impulsar la 
actividad económica y el empleo ya desde 2021, además de sentar las bases de una 
modernización del modelo productivo para un crecimiento más sostenible a medio 
plazo.

Todo ello hace urgente modificar el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y 
el Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital con el 
objeto de crear una nueva dirección general. Ello resulta también esencial para asumir 
los nuevos retos derivados de la correcta ejecución de la Estrategia España 
Digital 2025.

En concreto, este real decreto realiza los siguientes cambios:

Por un lado, se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. En concreto, 
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se modifica el párrafo B) del artículo 15.1 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, 
para crear la nueva Dirección General de Digitalización e Inteligencia Artificial, bajo la 
dependencia directa de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.

También se modifica la disposición adicional séptima del Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, para exceptuar a la persona titular de la Dirección General de 
Digitalización e Inteligencia Artificial de la condición de funcionario público dado la 
especificidad de los cometidos de este órgano directivo, siendo necesaria esta 
excepción en virtud de lo establecido en el artículo 66.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Así, las características especiales de la dirección general hacen necesario que al 
frente de la misma deba situarse una persona responsable de la correcta ejecución y 
desarrollo de las competencias asignadas. Las responsabilidades de la persona titular 
de la dirección general tienen un carácter transversal a toda la sociedad en su 
conjunto e implica la necesidad de experiencia y conocimiento de unos ámbitos 
especialmente complejos de los últimos avances tecnológicos, entre otras, en 
ciberseguridad, Big Data e inteligencia artificial. Asimismo, se debe enfatizar que la 
dirección general pueda ser dirigida por una persona con experiencia profesional en el 
sector privado puesto que el liderazgo en la transformación digital, no solo de la 
sociedad sino del tejido productivo y empresarial, requiere contar con un profundo 
conocimiento de las industrias de los diferentes sectores, sus necesidades y los 
requerimientos a los que se ven sometidas.

Por otro lado, se modifica el Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, para regular la Dirección General de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, bajo la dependencia de la Secretaría de Estado de Digitalización 
e Inteligencia Artificial y asignarle sus funciones. Algunas de las funciones que 
actualmente se atribuyen a la Secretaria de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial pasan a ser ejercidas por la dirección general e igualmente las 
subdirecciones generales que dependen de dicha Secretaría de Estado pasan a 
depender de la nueva dirección general.

Este real decreto es coherente con los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
dado que atiende principalmente, a la necesidad de adaptar la estructura orgánica del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital a las necesidades 
económicas actuales, y es eficaz y proporcionada en el cumplimiento de este propósito, 
sin afectar a los derechos y deberes de los ciudadanos. También contribuye a dotar de 
mayor seguridad jurídica a la organización y funcionamiento de la Administración 
General del Estado, al adecuar y adaptar aquélla a las necesidades organizativas de la 
coyuntura económica. Cumple también con el principio de transparencia, ya que 
identifica claramente su propósito, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y la 
memoria que le acompaña estará accesible en el portal de transparencia. Dado que se 
trata de una norma puramente organizativa, su tramitación se encuentra exenta de la 
consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información públicas. 
Finalmente, es también adecuada al principio de eficiencia, ya que no impone cargas 
administrativas y trata de asignar los recursos públicos de la mejor manera para alcanzar 
los objetivos programados.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, a propuesta del Ministro de Política Territorial y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 2021,

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 59 Miércoles 10 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 27634

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
37

01
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

91



DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

El Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales queda modificado como sigue:

Uno. El párrafo B) del artículo 15.1 queda redactado como sigue:

«B) La Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, de la 
que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General de Administración Digital, con rango de 
Subsecretaría.

2.º La Dirección General de Digitalización e Inteligencia Artificial.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo v) al apartado 1 de la disposición adicional 
séptima con la siguiente redacción:

«v) La Dirección General de Digitalización e Inteligencia Artificial.»

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

El Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, queda 
modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 8 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 8. Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.

1. La Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, bajo la 
superior dirección de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, ejercerá las funciones previstas en el artículo 62 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el ámbito de sus competencias, relativas a la 
política de impulso a la digitalización de la sociedad y economía de forma 
respetuosa con los derechos individuales y colectivos, así como con los valores 
del ordenamiento jurídico español. A tal fin, le corresponden las funciones de 
fomento y regulación de los servicios digitales y de la economía y sociedad 
digitales, la interlocución con los sectores profesionales, industriales y 
académicos, el impulso de la digitalización del sector público y la coordinación y 
cooperación interministerial y con otras administraciones públicas respecto a 
dichas materias, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros 
departamentos ministeriales.

Le corresponde específicamente el ejercicio de las siguientes funciones:

a) El impulso, la programación y la supervisión de las actuaciones en 
ejecución de la política de Gobierno en materia de administración digital y del 
fomento de la administración electrónica, en especial lo referente al proceso de 
transformación digital e innovación de la Administración a través de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, y la adopción de 
soluciones digitales que permitan la prestación eficiente de los servicios públicos 
incluyendo los servicios públicos esenciales.
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b) Avanzar en la creación de servicios públicos electrónicos universales y de 
calidad, y en su caso transfronterizos.

c) Promover, en un marco de corresponsabilidad, la cooperación con las 
administraciones públicas en materia de administración digital, potenciando el 
uso de los servicios de información titularidad de la Secretaría de Estado para 
eliminar la brecha digital, así como el fomento de programas de atención al 
ciudadano y, en particular promoviendo el uso de plataformas comunes para la 
integración de los servicios de las diferentes sedes electrónicas de las 
administraciones públicas.

d) La propuesta, coordinación y seguimiento de las relaciones 
internacionales en materia de la sociedad digital, y la representación internacional 
del departamento en estas materias en colaboración con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

e) Aquellas otras funciones que atribuya la legislación vigente al 
departamento en el ámbito de la administración electrónica y servicios públicos 
digitales, y la incorporación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en el conjunto de la Administración General del Estado y del 
sector público institucional estatal, así como el ejercicio de las facultades relativas 
a los nombres de dominio de Internet bajo el código de país correspondiente a 
España (.es) que tenga atribuidas el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

2. De la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial 
dependerán directamente los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General de Administración Digital, con rango de 
Subsecretaría.

b) La Dirección General de Digitalización e Inteligencia Artificial.

3. La persona titular de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial presidirá, por delegación de la persona titular del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital, la Comisión de Estrategia 
TIC. También presidirá las correspondientes Comisiones Sectoriales en las 
materias de su competencia e impulsará los órganos colegiados en su ámbito 
de actuación.

4. De la persona titular de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial depende directamente un Gabinete, como órgano de 
asistencia inmediata a la persona titular de la Secretaría de Estado, con nivel 
orgánico de subdirección general, y con la estructura que se establece en el 
artículo 23 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero.

5. Para el asesoramiento jurídico de la Secretaría de Estado de Digitalización 
e Inteligencia Artificial existirá una Abogacía del Estado, integrada orgánicamente 
en la del departamento.

6. La Inspección General del Ministerio de Hacienda dependerá 
funcionalmente de la persona titular de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial para el ejercicio de sus competencias respecto de órganos y 
materias del ámbito de atribuciones de dicha Secretaría de Estado.

7. Se adscribe al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
a través de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, la 
Entidad pública empresarial Red.es., M.P., cuya presidencia corresponderá a la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.

8. El Ministerio ejerce la tutela de la sociedad mercantil estatal Instituto 
Nacional de Ciberseguridad de España, M.P., S.A., a través de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.»
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Dos. Se incluye un nuevo artículo 9 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 9 bis. Dirección General de Digitalización e Inteligencia Artificial.

1. La Dirección General de Digitalización e Inteligencia Artificial ejercerá las 
funciones previstas en el artículo 66 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el 
ámbito de sus competencias, y sin perjuicio de las atribuidas por la legislación 
nacional y europea al Instituto Nacional de Estadística, correspondiéndole en 
particular las siguientes:

a) El estudio, propuesta y ejecución de la política general y la planificación 
estratégica y de acción sobre la transformación digital de la economía y la 
sociedad, así como la elaboración y propuesta de normativa para la ordenación y 
regulación en estas materias, en consonancia con las disposiciones nacionales, 
europeas e internacionales vigentes.

b) La elaboración, formulación, coordinación y evaluación de la Estrategia 
española de Inteligencia Artificial en colaboración con otros departamentos, 
órganos y organismos con competencias en esta materia.

c) El desarrollo normativo, aspectos éticos y regulación en materia de 
inteligencia artificial y demás tecnologías habilitadoras digitales (computación en la 
nube, tecnologías del lenguaje e imágenes, Internet de las cosas, tecnologías de 
registro distribuido, ciberseguridad, gestión de datos, entre otras) para la 
transformación de la economía y la sociedad.

d) La participación en comisiones, grupos de trabajo y otros foros de 
carácter internacional o nacional, tanto públicos como privados, en el ámbito de 
la inteligencia artificial y resto de tecnologías habilitadoras digitales, así como el 
seguimiento y participación en iniciativas y foros relacionados con estas 
materias.

e) La definición y gestión coordinada de los programas y actuaciones, 
impulso y fomento de la I+D+i en el ámbito de la inteligencia artificial, incluyendo la 
política de datos abiertos aplicados a la inteligencia artificial y resto de las 
tecnologías habilitadoras digitales en los sectores productivos de la economía y de 
la sociedad.

f) El impulso, coordinación y ejecución de los planes y líneas de actuación de 
las administraciones públicas en inteligencia artificial y otras tecnologías 
habilitadoras digitales en colaboración con el conjunto de agentes del sector con 
los correspondientes programas e iniciativas de la Unión Europea y con otros 
programas internacionales.

g) El desarrollo e impulso de planes, programas, proyectos y actuaciones 
para la incorporación de las tecnologías y servicios digitales y el empleo masivo de 
los datos en la transformación digital de todos los sectores productivos de la 
economía, potenciando la compartición segura de datos entre los ciudadanos, las 
empresas y las administraciones públicas, en coordinación de las agendas 
sectoriales de digitalización de otros departamentos ministeriales, así como la 
gestión coordinada con los correspondientes programas europeos e 
internacionales en estas materias.

h) El desarrollo e impulso de planes, programas, proyectos, actuaciones e 
instrumentos que fomenten el desarrollo y despliegue de servicios digitales, 
capacidades e infraestructuras que contribuyan a acelerar los procesos de 
transformación digital, y, en particular, la digitalización y el empleo masivo de los 
datos, así como la gestión coordinada con los correspondientes programas 
europeos e internacionales en estas materias.
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i) El desarrollo e impulso de programas, actuaciones y esquemas de 
gobernanza que contribuyan a reforzar la cooperación en los procesos de 
transformación digital de cualquier sector, y, en particular, en materia de 
digitalización, empleo masivo de los datos, desarrollo de las tecnologías digitales y 
normalización técnica.

j) El desarrollo e impulso de planes, programas, proyectos y actuaciones para el 
fomento de la actividad de normalización, estandarización y certificación en el ámbito 
de las tecnologías digitales en coordinación con otras unidades competentes.

k) El diseño y seguimiento de programas de desarrollo de industrias y 
economías digitales.

l) El ejercicio de las facultades de control e impulso del libre flujo de datos no 
personales, su portabilidad y la elaboración de códigos de conducta en 
coordinación con la Unión Europea.

m) La elaboración y propuesta de normativa en materia de servicios 
digitales y sus prestadores, en particular sobre identificación electrónica y 
servicios electrónicos de confianza, comercio electrónico y nombres de dominio 
de Internet.

n) La elaboración de normativa, en colaboración con otros departamentos, 
referente a la regulación de las plataformas e intermediarios digitales, entre otras, la 
relativa a su responsabilidad y obligaciones, la privacidad y protección de la 
información, así como a la garantía de equidad y respeto a los derechos digitales de 
usuarios y empresas.

ñ) El ejercicio de las facultades de supervisión, control, inspección y 
sanción en materia de la sociedad digital, de conformidad con la legislación 
aplicable, incluyendo la gestión de la lista de prestadores de servicios de 
confianza cualificados.

o) La participación en comisiones, grupos de trabajo y otros foros de carácter 
internacional o nacional, tanto públicos como privados, en materia de sociedad 
digital, así como el seguimiento y participación en iniciativas y foros relacionados 
con la Gobernanza de Internet.

p) El impulso, coordinación y apoyo a las iniciativas para la capacitación 
profesional en el ámbito de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC), y de programas de atracción, desarrollo y retención del talento digital.

q) La elaboración, gestión y seguimiento de planes, proyectos y programas 
de actuaciones orientados al desarrollo de habilidades digitales en coordinación 
con otros departamentos ministeriales, así como la definición y gestión coordinada 
de esta política con los correspondientes programas europeos e internacionales 
en estas materias.

r) La elaboración y propuesta normativa, impulso, coordinación y apoyo a las 
iniciativas para promover la iniciativa emprendedora y el desarrollo de las 
empresas digitales en colaboración con otras unidades y departamentos.

s) El impulso, coordinación y apoyo a las iniciativas destinadas a la creación 
de contenidos digitales, y demás iniciativas que promuevan el desarrollo de 
empresas tecnológicas en sectores estratégicos para la transformación e inclusión 
digital en colaboración con otros departamentos, órganos u organismos.

t) La promoción y asistencia a la internacionalización de las empresas de 
tecnologías digitales, de la sociedad digital y de contenidos digitales, sin perjuicio 
de las competencias de la Secretaría de Estado de Comercio.

u) El diseño y desarrollo de planes y programas destinados a fomentar el 
acceso y uso de los servicios digitales por los ciudadanos y facilitar la 
disponibilidad y accesibilidad de las tecnologías digitales, contribuyendo a la 
corrección de las brechas digitales en coordinación con otros departamentos 
ministeriales con competencias en otras políticas con las que esas materias 
estén relacionadas.
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v) La planificación, coordinación, desarrollo e impulso de políticas, planes, 
programas, proyectos y actuaciones para la incorporación de la ciberseguridad en 
la transformación digital del sector privado y la ciudadanía, en coordinación con las 
agendas sectoriales de ciberseguridad de otros departamentos ministeriales, así 
como la gestión coordinada de los correspondientes programas europeos e 
internacionales en esta materia.

w) El ejercicio de las facultades de supervisión, control, e inspección en 
materia de ciberseguridad de los servicios digitales, así como el impulso y 
coordinación de iniciativas para la garantía del derecho a la confianza y seguridad 
digital, en especial a la protección de los menores y colectivos vulnerables.

x) La elaboración y propuesta de normativa en materia de ciberseguridad 
de los servicios digitales, en colaboración con otros órganos u organismos con 
competencias en la materia y los sectores económicos y sociales públicos y 
privados afectados, para la transformación segura de la economía y la 
sociedad.

y) La participación en comisiones, grupos de trabajo y otros foros de carácter 
nacional, europeo e internacional, tanto públicos como privados, en el ámbito de la 
ciberseguridad, así como el seguimiento y participación en iniciativas y foros 
relacionados con estas materias.

2. De la Dirección General de Digitalización e Inteligencia Artificial dependen 
directamente las siguientes subdirecciones generales:

a) La Subdirección General de Inteligencia Artificial y Tecnologías 
Habilitadoras Digitales, a la que corresponden las funciones a las que se refieren 
los párrafos b), c), d), e) y f) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Economía del Dato y Digitalización, a la que 
corresponden las funciones recogidas en los párrafos g), h), i), j), k) y l) del 
apartado 1.

c) La Subdirección General para la Sociedad Digital, a la que corresponden 
las funciones a las que se refieren los párrafos m), n), ñ), y o) del apartado 1.

d) La Subdirección General de Talento y Emprendimiento Digital, a la que 
corresponden las funciones recogidas en los párrafos p), q), r), s), t) y u) del 
apartado 1.»

Disposición adicional única. Modificaciones presupuestarias.

El Ministerio de Hacienda llevará a cabo las modificaciones presupuestarias que, en 
su caso, resulten precisas para el cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a 
lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y ejecución.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para que adopte las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este real decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Dado en Madrid, el 9 de marzo de 2021.

FELIPE R.

El Ministro de Política Territorial y Función Pública,
MIQUEL OCTAVI ICETA I LLORENS
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
4387 Resolución de 17 de marzo de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Illes Balears, en relación con la Ley 2/2020, de 15 de octubre, 
de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad 
económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la 
crisis ocasionada por la COVID-19.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría 
General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de marzo de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con la Ley 2/2020, de 15 de octubre, 
de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 

Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Illes Balears ha adoptado el siguiente Acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de trabajo 
constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears, de 30 de noviembre de 2020, para el estudio 
y propuesta de solución de las discrepancias manifestadas en relación con la Ley 2/2020, 
de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad 
económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de 
las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, ambas partes 
consideran solventadas las controversias, en lo que se refiere a los preceptos objeto del 
presente acuerdo, conforme a los siguientes compromisos:

a) En relación con el artículo 6 de la Ley 2/2020, por cuanto establece las 
particularidades del procedimiento urbanístico extraordinario para la ordenación de 
sistemas generales de infraestructuras y equipamientos para la implantación de 
actividades de recogida municipal de residuos (puntos verdes) y, en particular, su 
inciso 5, debe entenderse siempre sin perjuicio de la aplicación de la legislación estatal y, 
especialmente, del artículo 117 de la Ley 22/1988, de Costas, a cuyo tenor en el 
procedimiento para la tramitación y aprobación de todo planeamiento que ordene el 
litoral, el informe de la Administración General del Estado resulta preceptivo antes de la 
aprobación inicial y también, además, antes de la aprobación definitiva.

b) En relación con las controversias suscitadas con respecto de las disposiciones finales 
quinta, sexta y decimocuarta de la Ley 2/2020, ambas partes coinciden en interpretar dichas 
disposiciones de forma que se respete lo dispuesto en los anexos de la Ley 21/2013, de 9 de 
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diciembre, de Evaluación Ambiental, que regulan los proyectos sometidos a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria (anexo I) y simplificada (anexo II).

c) En lo que se refiere a las controversias suscitadas respecto de la disposición final 
séptima de la Ley 2/2020, ambas partes coinciden en interpretar dicha disposición de manera 
respetuosa con lo dispuesto en el artículo 18 de la Directiva 94/62/CE, de 20 de diciembre 
de 1994, de Envases, en la Constitución Española, en el artículo 30.46 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears que reconoce como competencia exclusiva de la 
administración autonómica la protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales 
protegidos, sin perjuicio de la legislación básica del Estado, así como la potestad para dictar 
normas adicionales de protección del medio ambiente, y en la legislación básica estatal, ya 
sea la vigente Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados o la norma que 
la sustituya; siendo por todo lo demás aplicable lo acordado en la Resolución de 13 de 
noviembre de 2019, de la Secretaría General de Coordinación Territorial, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con la Ley 8/2019, de 19 de 
febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears.

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 
concluidas las controversias en lo que se refiere a los preceptos de la Ley que son objeto 
del presente acuerdo.

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de las Illes Balears».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
4546 Resolución de 3 de marzo de 2021, de la Secretaría General de Coordinación 

Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Aragón-Estado, en relación con el Decreto-ley 4/2020, de 24 de 
junio, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el 
impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y 
Económica.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 3 de marzo de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en relación con el 
Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes y 

extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación 
Social y Económica

La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado ha adoptado el siguiente 
Acuerdo:

Primero.

De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo 
constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Aragón, de 
fecha 24 de agosto de 2020, para el estudio y propuesta de solución de las 
discrepancias competenciales manifestadas sobre el Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para 
el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, ambas 
partes las consideran solventadas en razón de los compromisos siguientes asumidos 
respecto de los preceptos de dicho Decreto-ley:

a) En relación a las discrepancias manifestadas sobre el artículo 11 del Decreto-
ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, ambas partes convienen en que el 
Gobierno de Aragón promoverá o realizará las adaptaciones normativas necesarias a fin 
de aclarar:

i. que la atribución temporal de funciones forzosa se ajustará a las propias de su 
cuerpo, escala, clase de especialidad, categoría, subgrupo profesional, o funciones que 
desempeñe el personal afectado, eliminando cualquier mención relativa a que tal 
atribución «se ajustará preferentemente a las funciones propias de su cuerpo, escala, 
clase de especialidad, categoría, subgrupo profesional»;

ii. que la adscripción temporal de funciones, tanto voluntaria como obligatoria, se 
determinará previa negociación colectiva y solo afectará al personal de carácter temporal 
en aquellos supuestos que se determinen reglamentariamente entre aquellos en que así 
lo permita la legislación básica estatal;
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iii. que se establecerá la obligatoriedad de someter a negociación colectiva los 
criterios relativos a la designación de personal fijo al que se le nombre en adscripción 
temporal de funciones forzosa con cambio de localidad, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 31 y siguientes del TREBEP.

b) En relación a las discrepancias manifestadas sobre el artículo 12 del Decreto-
ley 4/2020, relativas al disfrute de vacaciones del personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, ambas partes convienen en que el Gobierno de Aragón 
promoverá o realizará las adaptaciones normativas necesarias a fin de aclarar que el 
personal empleado público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
podrá disfrutar del periodo vacacional establecido para el ejercicio 2020 conforme al 
calendario fijado, en los términos de lo previsto en el artículo 50 del TREBEP Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el apartado 3 del artículo 38 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Segundo.

En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en considerar resueltas las 
discrepancias manifestadas en relación a las disposiciones contempladas en este 
Acuerdo y concluida la controversia planteada.

Tercero.

Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de Aragón».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

3839 Orden PCM/222/2021, de 10 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 9 de marzo de 2021, por el que se prorrogan los 
Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 y de 2 de 
febrero de 2021, por los que, respectivamente, se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, 
mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino 
Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de marzo de 2021, a propuesta de 
la Ministra de Sanidad y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha 
adoptado un Acuerdo por el que se prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros 
de 22 de diciembre de 2020 y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre 
Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.

Madrid, 10 de marzo de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Acuerdo por el que se prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de 
diciembre de 2020 y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se 

establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre 
Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República 

Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

I

Con fecha 22 de diciembre de 2020, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por 
el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre 
Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles, a raíz de la nueva variante 
del SARS-CoV-2 identificada en Reino Unido. Dicho Acuerdo ha sido prorrogado en 
cinco ocasiones mediante Acuerdos del Consejo de Ministros de fecha 29 de diciembre 
de 2020, de 12 de enero de 2021, de 26 de enero de 2021, de 9 de febrero de 2021 y, la 
última de ellas, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 2021, 
por el que se prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre 
de 2020 y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la 
limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos 
y puertos españoles; y los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República 
de Sudáfrica y los aeropuertos españoles. El plazo establecido por la última de las 
prórrogas finaliza a las 18:00 horas del día 16 de marzo de 2021 (hora peninsular).
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Según lo previsto en dicho Acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en el Reino Unido a cualquier aeropuerto situado en el Reino 
de España, con o sin escalas intermedias, únicamente podrá llevarse a cabo cuando se 
trate de aeronaves que transporten exclusivamente nacionales españoles o andorranos, 
o residentes en España o Andorra. Así mismo, únicamente se permitirá la entrada en los 
puertos españoles a los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que 
presten servicio de línea regular entre puertos del Reino Unido y el Reino de España que 
hayan embarcado pasajeros en puerto británico cuando se trate de buques que 
transporten exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España 
o Andorra. El Acuerdo establece, no obstante, algunas excepciones a dichas 
limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad para poder levantar la limitación prevista, 
autorizando puntualmente vuelos de aeronaves o entrada de buques por razones 
justificadas.

Aunque la situación epidemiológica en el Reino Unido ha experimentado una 
mejoría, continúa presentando en la actualidad una incidencia acumulada a los 14 días 
elevada con 177,2 casos por 100.000 habitantes y sigue siendo preocupante la 
expansión de la nueva variante B.1.1.7 en ese país donde es predominante. Por su 
parte, en España se ha detectado un incremento de casos vinculados a la nueva variante 
con una amplia dispersión geográfica de los mismos en el territorio nacional, por lo que 
se hace necesario mantener las medidas.

II

Con fecha 2 de febrero de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil 
y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, que fue prorrogado mediante 
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021 y de 23 de febrero 
de 2021. El plazo establecido para el mantenimiento de estas medidas finaliza a 
las 18:00 horas del día 16 de marzo de 2021 (hora peninsular).

De acuerdo con lo dispuesto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde 
cualquier aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil o en la República 
de Sudáfrica a cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas 
intermedias, únicamente podrá llevarse a cabo cuando se trate de aeronaves que 
transporten exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España 
o Andorra, o pasajeros en tránsito internacional a un país no Schengen con escala 
inferior a 24 horas sin abandonar la zona de tránsito del aeropuerto español. El Acuerdo 
establece, no obstante, algunas excepciones a dichas limitaciones, y habilita al Ministerio 
de Sanidad para poder levantar la limitación prevista, autorizando puntualmente vuelos 
de aeronaves por razones justificadas.

Esta medida fue adoptada con motivo de la aparición de nuevas variantes del 
virus SARS-CoV-2 vinculadas a esos países. En lo que afecta a la variante brasileña, se 
mantiene la preocupación por la extensión de esta nueva variante, así como por sus 
posibles efectos sobre la transmisibilidad de la enfermedad y la capacidad de 
neutralización de los anticuerpos. Y en relación a la variante de Sudáfrica, su alta 
prevalencia en ese país, motivada por su alta capacidad de trasmisión, también justifica 
el mantenimiento de la medida.

III

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/62/2021, de 28 de 
enero, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
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por la COVID-19, toda persona nacional del Reino Unido, de la República Federativa 
de Brasil y la República de Sudáfrica, será sometida a denegación de entrada, por 
motivos de orden público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de las 
excepciones contempladas en la norma. Además, el Reino Unido, la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica se encuentran incluidas en el listado de 
países a los que se exige una Prueba Diagnóstica de Infección Activa para SARS-CoV-2 
con resultado negativo, realizada en las setenta y dos horas previas a la llegada 
a España, en base a lo contemplado en la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de 
la Dirección General de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los 
puntos de entrada de España.

Por último, las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en 
la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a cualquier aeropuerto 
situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, deberán guardar 
cuarentena en los términos establecidos en la Orden SND/133/2021, de 17 de febrero, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica a su 
llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Por tanto, aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos 
países se puede reducir gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada 
a España, ello no obsta para seguir extremando las precauciones ante el potencial de 
propagación de las variantes brasileña y sudafricana del virus.

En base a ello, se considera justificado mantener las restricciones de los vuelos y 
buques procedentes del Reino Unido y de los vuelos procedentes de la República 
Federativa de Brasil y de la República de Sudáfrica con destino a España, mediante la 
prórroga de las previsiones contenidas en los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 
de diciembre de 2020 y de 2 de febrero de 2021.

Por los motivos expuestos, se considera oportuno prorrogar las previsiones 
contenidas en ambos Acuerdos hasta las 18:00 horas del día 30 de marzo de 2021.

En todo caso, en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
especialmente de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión 
Europea, el Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, estas 
limitaciones antes de la finalización de dicho plazo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 9 de marzo de 2021,

ACUERDA

Primero. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 22 de diciembre de 2020, por el que se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la 
limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos 
y puertos españoles, desde las 18:00 horas del día 16 de marzo de 2021 (hora 
peninsular) hasta las 18:00 horas del día 30 de marzo de 2021 (hora peninsular).

Segundo. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales 
para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los 
vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los 
aeropuertos españoles, desde las 18:00 horas del día 16 de marzo de 2021 (hora 
peninsular) hasta las 18:00 horas del día 30 de marzo de 2021 (hora peninsular).
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Segundo. Habilitación.

El Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, las limitaciones 
previstas en los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 y de 2 
de febrero de 2021, en cualquier momento con anterioridad a la finalización de la 
prórroga, por razones justificadas.

Tercero. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros y, a través 
del Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Cuarto. Eficacia.

Este acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

3916 Resolución de 1 de marzo de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica 
la Adenda al Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
el Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública Empresarial, para el 
intercambio de información en relación con la línea de avales creada por el 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

El Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Presidente 
del Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública Empresarial, han suscrito una Adenda al 
Convenio para el intercambio de información en relación con la línea de avales creada 
por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la referida Adenda como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 1 de marzo de 2021.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Antonio J. Hidalgo López.

ANEXO

Adenda al Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el 
Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública Empresarial para el intercambio de 

información en relación con la línea de avales creada por el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19

11 de febrero de 2021.

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, «Agencia 
Tributaria»), con NIF Q2826000H y domicilio social en Infanta Mercedes, 37, Madrid, España, 
representada por don Jesús Gascón Catalán, en calidad de Director General, cargo para el 
que fue designado por Real Decreto 619/2018, de 22 de junio, actuando por delegación de 
firma conferida por la Presidenta de la Agencia Tributaria mediante Resolución de fecha 8 de 
febrero de 2021, y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 103.Tres.2 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Y, de otra parte, el Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública Empresarial (en 
adelante, «ICO»), con NIF Q2876002C y domicilio social en el Paseo del Prado, 4, Madrid, 
España, representado por don José Carlos García de Quevedo Ruíz, en calidad de 
Presidente, cargo para el que fue designado por Real Decreto 683/2018, de 22 de junio, 
actuando de conformidad con las atribuciones recogidas en el artículo 12 del Real 
Decreto 706/1999, de 30 de abril, de adaptación del Instituto de Crédito Oficial a la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General 
del Estado y de aprobación de sus Estatutos (BOE n.º 114 de 13 de mayo de 1999).

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 61 Viernes 12 de marzo de 2021 Sec. III.   Pág. 28896

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
39

16
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

106



Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para formalizar la presente 
Adenda al Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Instituto de 
Crédito Oficial, E.P.E., para el intercambio de información en relación con la línea de avales 
creada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, suscrito el 29 de mayo 
de 2020 (BOE n.º 212 de 6 de agosto de 2020), realizan la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. La Agencia Tributaria, según dispone el artículo 103, apartado Uno.2 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, es la Entidad de Derecho Público encargada, en nombre 
y por cuenta del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del 
aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes públicos nacionales o 
de la Unión Europea cuya gestión se le encomiende por Ley o por Convenio.

El ICO es un Organismo público configurado como entidad pública empresarial de 
las previstas en los artículos 84, 103 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP); tiene naturaleza 
jurídica de entidad de crédito. Adscrito al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, tiene como fines la concesión de préstamos para financiar operaciones de 
inversión y liquidez de las empresas, tanto dentro como fuera de España, y la gestión 
de los instrumentos de financiación oficial que el Estado español dota para fomentar 
la exportación y la ayuda al desarrollo, pudiendo bajo esta modalidad también 
financiar a los afectados por catástrofes naturales, desastres ecológicos y otros 
supuestos de interés general.

En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones públicas y conforme al principio establecido en el artículo 140.1.c) de la 
LRJSP, los representantes de ambas partes establecieron un sistema para el intercambio 
estable y periódico de información entre las mismas, mediante la firma, en fecha 29 de 
mayo de 2020, del Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para el intercambio de información en relación con la 
línea de avales creada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 
(BOE n.º 212 de 6 de agosto de 2020).

Mediante el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se 
aprobaron distintas medidas que permitían preservar la normalidad de los flujos de 
financiación y los niveles de circulante y liquidez, lo que habilitaba a que empresas y 
autónomos pudieran seguir manteniendo la actividad económica. Dentro de esas 
medidas, se establecía una línea de avales por importe máximo de 100.000 millones de 
euros a aportar por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para la 
cobertura de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y 
autónomos, lo que posibilitaría, junto a las entidades financieras con las que compartirían 
el riesgo, incrementar la seguridad financiera en la economía española, haciendo frente 
a la situación derivada de la emergencia sanitaria.

A partir del artículo 95.1.d) de la LGT que establece, como excepción al carácter 
reservado de los datos con trascendencia tributaria, la posibilidad de su cesión o 
comunicación a terceros por parte de la Administración tributaria en supuestos de 
colaboración con las Administraciones públicas para la lucha contra el delito fiscal y 
contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de 
fondos públicos o de la Unión Europea, el Convenio posibilitaba a la Agencia Tributaria 
facilitar al ICO la información necesaria sobre los solicitantes de financiación sobre los 
que las entidades financieras hubieran informado al ICO en relación a posibles 
operaciones irregulares o presuntamente fraudulentas al objeto de que este pueda llevar 
a cabo el control de las operaciones de financiación que se hubieran beneficiado del aval 
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del Estado. Igualmente, permitía la cesión para la comprobación posterior que pudiera 
realizar el ICO de las solicitudes aceptadas y que, de detectarse algún incumplimiento en 
las condiciones requeridas o alguna inexactitud o falsedad en los datos comunicados, 
podrían ser excluidas de la cartera avalada en caso de que se constatase incumplimiento 
del contrato y de la finalidad prevista.

Además, con base a lo señalado en el artículo 12.2 del Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo, el Convenio regulaba la cesión del ICO a la Agencia Tributaria de la 
información y los expedientes completos relativos a la solicitud y concesión de la 
financiación a la que se refería el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19.

II. Para continuar haciendo frente al impacto negativo que la crisis sanitaria ha 
provocado en la economía española, el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de 
medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, ha aprobado una 
nueva línea de avales ICO de 40.000 millones de euros, orientada principalmente a 
financiar inversiones productivas. Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de 
julio de 2020, se han establecido las condiciones del primer tramo.

Ante esta circunstancia, los representantes de ambas partes consideran conveniente 
ampliar el intercambio de información recogido en el Convenio mediante la presente 
Adenda, ya que, además de la cesión de información derivada de la línea de avales 
aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, debe incorporarse la derivada de la línea de 
avales creada en el mencionado Real Decreto-ley 25/2020, y cualquier otra que pudiera 
aprobarse en el mismo sentido.

III. La tramitación de esta Adenda ha cumplido los trámites preceptivos que preceden 
a su firma y, en particular, el informe previo del Servicio Jurídico de la Agencia Tributaria.

En consecuencia, siendo jurídicamente procedente la ampliación del contenido del 
Convenio a través de la presente Adenda, ambas partes acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Modificación del título del Convenio.

Se modifica el título del Convenio de 29 de mayo de 2020, que pasa a ser:

«Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Instituto 
de Crédito Oficial, E.P.E., para el intercambio de información en relación con las 
líneas de avales creadas para paliar los efectos económicos negativos derivados 
de la crisis sanitaria producida por el Covid-19».

Segunda. Modificación del apartado 2 de la cláusula Segunda del Convenio de 29 de 
mayo de 2020 suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el 
Instituto de Crédito Oficial.

La cláusula Segunda, apartado 2, del Convenio de 29 de mayo de 2020, queda 
redactada de la siguiente manera:

«La información suministrada por la Agencia Tributaria tendrá como finalidad su 
utilización por parte del ICO para llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las 
comprobaciones oportunas ante el posible incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el contrato marco y de las condiciones de elegibilidad, límites, y 
finalidad de la financiación de los acreditados, sobre los que las entidades financieras 
hayan informado al ICO en relación a posibles operaciones irregulares o 
presuntamente fraudulentas, con el objeto de colaborar para evitar el fraude en la 
obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos en 
relación con las líneas de avales de los Reales Decretos-ley 8/2020, de 17 de 
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marzo, 25/2020, de 3 de julio o cualquier otra norma en la que se acuerden medidas 
destinadas a paliar los efectos económicos negativos derivados de la crisis sanitaria 
producida por el Covid-19, dando traslado en su caso a las autoridades competentes.»

Tercera. Modificación de los apartados 1 y 2 de la cláusula Cuarta del Convenio de 29 
de mayo de 2020 suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el 
Instituto de Crédito Oficial.

La cláusula Cuarta, apartados 1 y 2, del Convenio de 29 de mayo de 2020, queda 
redactada de la siguiente manera:

«1. El ICO, en relación con las distintas líneas de avales para empresas y 
autónomos creadas para paliar los efectos económicos del COVID-19, según lo 
dispuesto en los Reales Decretos-ley 8/2020, de 17 de marzo, 25/2020, de 3 de julio, 
o cualquier otra norma en la que se acuerden medidas destinadas a paliar los efectos 
económicos negativos derivados de la crisis sanitaria producida por el Covid-19, 
pondrá a disposición de la Agencia Tributaria la información necesaria que permita la 
identificación de los beneficiarios y las operaciones realizadas en todos sus términos. 
El acceso a la información se realizará preferentemente mediante una consulta 
directa por medios telemáticos, por la que la Agencia Tributaria accederá a los 
sistemas del ICO relativos a la Línea ICO Avales COVID-19.

2. El ICO facilitará a la Agencia Tributaria toda la información disponible, a través 
de su acceso a Banca@ico Avales Covid y de toda la documentación que estuviese 
disponible para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones tributarias por 
parte de los sujetos a los que se les haya concedido un aval de las líneas de avales de 
los Reales Decretos-ley 8/2020, de 17 de marzo, 25/2020, de 3 de julio, o cualquier 
otra norma en la que se acuerden medidas destinadas a paliar los efectos económicos 
negativos derivados de la crisis sanitaria producida por el Covid-19.»

Cuarta. Modificación del apartado 2 de la cláusula Quinta del Convenio de 29 de mayo 
de 2020 suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Instituto de 
Crédito Oficial.

La cláusula Quinta, apartado 2, del Convenio de 29 de mayo de 2020, queda 
redactada de la siguiente manera:

«2. El ICO solicitará la colaboración de la Agencia Tributaria en tanto en 
cuanto sea precisa para la determinación de la idoneidad de determinados 
solicitantes de avales de las líneas de avales de los Reales Decretos-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, 25/2020, de 3 de julio, o cualquier otra norma en la que se 
acuerden medidas destinadas a paliar los efectos económicos negativos derivados 
de la crisis sanitaria producida por el Covid-19, sobre los que existan sospechas 
fundadas de fraude a la vista tanto de la documentación financiera y tributaria 
aportada a la entidad de crédito para la concesión de dichos avales como de las 
declaraciones responsables exigidas.»

Quinta. Entrada en vigor.

Las modificaciones del Convenio de 29 de mayo de 2020 contenidas en la presente 
Adenda serán de aplicación desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos 
de Cooperación.

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman electrónicamente en el lugar 
indicado en el encabezamiento.–El Director General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Jesús Gascón Catalán.–El Presidente del Instituto de Crédito 
Oficial, Entidad Pública Empresarial, José Carlos García de Quevedo Ruiz.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

4728 Orden PCM/284/2021, de 24 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 23 de marzo de 2021, por el que se prorroga el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio 
por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de marzo de 2021, a propuesta de 
la Ministra de Sanidad y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha 
aprobado el Acuerdo por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la 
República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.

Madrid, 24 de marzo de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Acuerdo por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 

entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los 
aeropuertos españoles

I

Con fecha 2 de febrero de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y 
la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, que ha sido prorrogado mediante 
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021, de 23 de febrero 
de 2021 y de 9 de marzo de 2021. El plazo establecido para el mantenimiento de estas 
medidas finaliza a las 18:00 horas del día 30 de marzo de 2021 (hora peninsular).

Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a 
cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, 
únicamente podrá llevarse a cabo cuando se trate de aeronaves que transporten 
exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España o Andorra o 
pasajeros en tránsito internacional a un país no Schengen con escala inferior a 24 horas 
sin abandonar la zona de tránsito del aeropuerto español. El Acuerdo establece, no 
obstante, algunas excepciones a dichas limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad 
para poder levantar la limitación prevista, autorizando puntualmente vuelos de aeronaves 
por razones justificadas.

Esta medida fue adoptada con motivo de la aparición de nuevas variantes del virus 
SARS-CoV-2 vinculadas a esos países. En lo que afecta a la variante brasileña, se mantiene 
la preocupación por la extensión de esta nueva variante, así como sus posibles efectos sobre 
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la transmisibilidad de la enfermedad y la capacidad de neutralización de los anticuerpos. Y en 
relación a la variante de Sudáfrica su alta prevalencia en ese país, motivada por su alta 
capacidad de trasmisión, también justifica el mantenimiento de la medida.

II

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/161/2021, de 24 de 
febrero, por la que se prorroga la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, toda persona nacional de la República Federativa de Brasil y la 
República de Sudáfrica, será sometida a denegación de entrada, por motivos de orden 
público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de las excepciones contempladas 
en la norma. Además, la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica se 
encuentran incluidas en el listado de países a los que se exige una Prueba Diagnóstica 
de Infección Activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada en las setenta y 
dos horas previas a la llegada a España, en base a lo contemplado en la Resolución 
de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los 
controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

Por último, las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en 
la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a cualquier aeropuerto 
situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias deberán guardar 
cuarentena en los términos establecidos en la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de países de riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

Por tanto, aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos 
países se puede reducir gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada 
a España, ello no obsta para seguir extremando las precauciones ante el potencial de 
propagación de las variantes brasileña y sudafricana del virus

En base a ello, se considera justificado mantener las restricciones de los vuelos 
procedentes de la República Federativa de Brasil y de la República de Sudáfrica con 
destino a España, mediante una nueva prórroga de las previsiones contenidas en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Por los motivos expuestos, se considera oportuno prorrogar las previsiones 
contenidas en dicho Acuerdo hasta las 00:00 horas del día 13 de abril de 2021 
(hora peninsular).

En todo caso, en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
especialmente de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión 
Europea, el Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, estas 
limitaciones antes de la finalización de dicho plazo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 23 de marzo de 2021:

ACUERDA

Primero. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos 
españoles, desde las 18:00 horas del día 30 de marzo de 2021 (hora peninsular) hasta 
las 00:00 horas del día 13 de abril de 2021 (hora peninsular).
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Segundo. Habilitación.

El Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, las limitaciones 
previstas en este Acuerdo, en cualquier momento con anterioridad a la finalización de la 
prórroga, por razones justificadas.

Tercero. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros y, a través del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Cuarto. Eficacia.

Este acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
3310 Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones de cuarentena a 

las que deben someterse las personas procedentes de países de riesgo, 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La Recomendación (UE) 2021/132 del Consejo, de 2 de febrero de 2021, por la que 
se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción temporal 
de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, establece que, en el caso de los viajeros procedentes de un tercer país en el 
que se haya detectado o circule una variante preocupante del virus, los Estados 
miembros deberán imponer medidas de control sanitario, en donde se incluye la 
cuarentena a la llegada. En este sentido, la Orden SND/133/2021, de 17 de febrero, 
determina las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica a su 
llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En dicha Orden se establece que las personas que lleguen en vuelo desde cualquier 
aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a 
cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, 
deberán guardar cuarentena durante los diez días siguientes a su llegada, o durante toda 
su estancia en España si esta fuera inferior a ese plazo, pudiendo esta suspenderse al 
séptimo día si a la persona se le realiza una prueba diagnóstica de infección activa con 
resultado negativo. Queda exceptuado de lo previsto en la Orden el personal aeronáutico 
necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

Durante el periodo de cuarentena, las personas obligadas a realizarla deberán 
permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, así 
como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles 
para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la autoridad 
sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud pública y que 
implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus destinatarios estén 
identificados individualmente, se solicitó ratificación judicial por la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
ratificación que fue otorgada mediante resolución de 19 de febrero de 2021.

La Orden SND/133/2021, establecía su eficacia desde las 00:00 horas del 22 de 
febrero de 2021 por un periodo inicial de catorce días naturales, pudiendo ser prorrogada 
de mantenerse las circunstancias que la motivan.

La preocupación sobre los efectos de las variantes de Brasil y de Sudáfrica se 
mantienen, tanto en lo que afecta a su impacto a una mayor transmisibilidad, riesgo de 
reinfecciones y una posible disminución de la eficacia vacunal, como en su extensión a 
países próximos a donde se detectaron inicialmente, muchos de los cuales presentan un 
grado de desarrollo limitado de las capacidades de vigilancia, detección y notificación 
contempladas en el Reglamento Sanitario Internacional que es preciso tener en 
consideración.

En lo que se refiere la variante sudafricana, 501Y.V2 (B.1.351), Sudáfrica 
anunció su detección el 18 de diciembre de 2020 y ha desplazado al resto de 
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variantes en circulación en ese país desde el mes de noviembre, lo que indica que 
puede tener una mayor capacidad de transmisión, sin que haya habido evidencia 
de mayor virulencia. Asimismo, esta variante parece tender a disminuir la 
respuesta inmunitaria, lo que implicaría un mayor riesgo de reinfecciones y una 
reducción de efectividad vacunal entre moderada y alta. Debido a su alta 
transmisibilidad, se han detectado casos esporádicos en muchos países a nivel 
mundial. Destacan algunos del continente africano como son, además de la 
República de Sudáfrica, República de Botsuana, Unión de Comoras, República de 
Ghana, República de Kenia, República de Mozambique, República de Zambia, 
República de Zimbabue, que se encuentran en situación de transmisión 
comunitaria para esta variante según comunica la OMS y los Centros para el 
Control y la Prevención de Enfermedades de África. En lo que respecta a 
República Unida de Tanzania, la OMS señala que está pendiente de verificación, 
si bien, son muchos los países de nuestro entorno que ante la posición 
negacionista de la pandemia en ese país y la baja fiabilidad de sus datos 
epidemiológicos, lo han incluido entre a los que exigen cuarentena. Estas 
circunstancias, unidas a la importación de casos a España que se ha producido 
desde la República Unida de Tanzania, hace que también se le deba prestar una 
especial atención. La situación de estos países se hace más preocupante si se 
tiene en cuenta que, salvo Sudáfrica, ninguno llega a un cumplimiento aceptable 
de las capacidades de vigilancia, laboratorio y respuesta a emergencias 
contempladas por la Organización Mundial de la Salud en el Reglamento Sanitario 
Internacional-2005, estando su valoración global entre 30 y 60 sobre 100, según 
fuentes del Centro Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades-ECDC.

En lo que se refiere a la variante brasileña, denominada variante P.1 por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), su relevancia radica en la posible afectación a 
la respuesta inmune, ya sea adquirida tras infección natural o por la vacunación con 
variantes previas, y al posible incremento de la transmisibilidad, habiéndose notificado un 
limitado número de reinfecciones. Si bien se encuentra extendida en veintiocho países a 
nivel mundial, solo en tres países de Sudamérica (República Federativa de Brasil, 
República de Perú y la República de Colombia) se ha evidenciado una trasmisión 
comunitaria. Así, en lo que afecta a la República Federativa de Brasil, se debe mantener 
la indicación de prorrogar la cuarentena. En cuanto a la República de Perú y la República 
de Colombia, teniendo presente las capacidades de respuesta que presentan según el 
Reglamento Sanitario Internacional-2005 y el número de casos importados a España 
procedentes de estos países, se hace necesario exigir también cuarentena a los 
pasajeros que procedan de los mismos.

Por todo lo anterior, se considera justificado mantener las condiciones de cuarenta 
establecidas en la Orden SND/133/2021 a las personas que lleguen en vuelo desde 
cualquier aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil y la República de 
Sudáfrica, así como incluir en los mismos términos a las personas que procedan de 
República de Botsuana, Unión de Comoras, República de Ghana, República de Kenia, 
República de Mozambique, República Unida de Tanzania, República de Zambia, 
República de Zimbabue, República de Perú y República de Colombia.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública, y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
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de Salud Pública, y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad 
exterior prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto 
situado en la República Federativa de Brasil, la República de Sudáfrica, República de 
Botsuana, Unión de Comoras, República de Ghana, República de Kenia, República de 
Mozambique, República Unida de Tanzania, República de Zambia, República de 
Zimbabue, República de Perú y República de Colombia a cualquier aeropuerto situado 
en el Reino de España, con o sin escalas intermedias.

Queda exceptuado de lo previsto en esta Orden el personal aeronáutico necesario 
para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

Segundo. Periodo de cuarentena.

1. Las personas a que se refiere el apartado primero deberán guardar cuarentena 
durante los diez días siguientes a su llegada, o durante toda su estancia en España si 
esta fuera inferior a ese plazo.

Este periodo podrá finalizar con anterioridad, si al séptimo día a la persona se le 
realiza una prueba diagnóstica de infección aguda con resultado negativo. Las pruebas 
admitidas serán la RT-PCR u otras pruebas basadas en técnicas moleculares 
equivalentes, así como los test de antígenos que tengan un rendimiento mínimo ≥ 90 % 
de sensibilidad y ≥ 97 % de especificidad.

2. Durante el periodo de cuarentena las personas a que se refiere el apartado 
anterior deberán permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus 
desplazamientos, así como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, 
a los imprescindibles para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.

Tanto en sus desplazamientos como en su contacto con convivientes y con quienes 
les proporcionen los bienes o servicios indispensables para garantizar su alimentación, 
limpieza y en su caso cuidados sanitarios, se deberán observar todas las medidas de 
higiene y prevención de la transmisión de la enfermedad provocada por el COVID-19.

3. Las autoridades sanitarias podrán contactar con las personas en cuarentena 
para realizar su seguimiento. Asimismo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán 
realizar en cualquier momento las comprobaciones oportunas sobre el cumplimiento de 
las condiciones de cuarentena establecidas en esta orden.

4. Ante cualquier sospecha de síntomas de COVID-19, las personas en cuarentena 
deberán contactar por teléfono con los servicios sanitarios mediante los números 
habilitados por las comunidades autónomas, indicando que se encuentran en cuarentena 
en aplicación de esta Orden.

5. Las agencias de viaje, los operadores de turismo y compañías de trasporte 
deberán informar a los viajeros de estas medidas al inicio del proceso de venta de los 
billetes con destino en el territorio español.

Tercero. Régimen sancionador.

En caso del incumplimiento de lo previsto en esta resolución, será de aplicación el 
régimen contemplado en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, referido a infracciones y sanciones.
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Cuarto. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
Orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Quinto. Eficacia.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 8 de marzo de 2021 
por un periodo inicial de catorce días naturales, pudiendo ser prorrogada de mantenerse 
las circunstancias que la motivan.

Sexto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, significándose que en el caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 2 de marzo de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San 
Sebastián.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE SANIDAD
3317 Orden SND/182/2021, de 2 de marzo, por la que se dispone el cese de doña 

Ángela Gutiérrez Sánchez de León como Directora del Gabinete de la 
Secretaria de Estado de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, dispongo el cese, a petición propia, de la Directora del 
Gabinete de la Secretaria de Estado de Sanidad, doña Ángela Gutiérrez Sánchez de 
León, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 2 de marzo de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San 
Sebastián.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE SANIDAD
3318 Orden SND/183/2021, de 2 de marzo, por la que se nombra Director del 

Gabinete de la Secretaria de Estado de Sanidad a don Emilio José Serrano 
Pastor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, y con el previo conocimiento del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 2 de marzo de 2021, vengo en nombrar a don Emilio José Serrano Pastor 
como Director del Gabinete de la Secretaria de Estado de Sanidad.

Madrid, 2 de marzo de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San 
Sebastián.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
3841 Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, 

por la que se publica el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud sobre la declaración de actuaciones coordinadas frente a 
la COVID-19 con motivo de la festividad de San José y de la Semana Santa 
de 2021.

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en su reunión de 10 
de marzo de 2021, ha aprobado el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud sobre la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública frente a la 
COVID-19 con motivo de la festividad de San José y de la Semana Santa de 2021.

A los efectos de dar publicidad y transparencia al mencionado Acuerdo,
Esta Secretaría de Estado de Sanidad ha resuelto disponer la publicación del mismo 

en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a esta resolución.

Madrid, 11 de marzo de 2021.–La Secretaria de Estado de Sanidad, Silvia Calzón 
Fernández.

ANEXO

Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la 
declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo de la 

festividad de San José y de la Semana Santa de 2021

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud aprobó en julio de 2020 el Plan 
de respuesta temprana en un escenario de control de la pandemia por COVID-19, que 
establece las capacidades de preparación y respuesta que se deben garantizar en nuestro 
país para actuar frente a un incremento de la transmisión del SARS-CoV-2. El documento de 
Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19 se 
estableció como desarrollo de los indicadores y actuaciones propuestas en el Plan de 
Respuesta Temprana, y establece el marco de actuación para una respuesta proporcional a 
distintos niveles de alerta definidos mediante la evaluación del riesgo según el conjunto de 
indicadores epidemiológicos, de capacidad asistencial, y de salud pública.

Ante la tendencia ascendente en el número de casos que se observó en octubre en 
España y la mayoría de países europeos, el Gobierno declaró el Estado de Alarma 
mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que se prolongará hasta el 9 de 
mayo de 2021.

En los últimos días, la situación en España en cuanto a datos de incidencia 
acumulada (IA) ha mejorado en comparación a los meses de enero y febrero, pero a 
fecha de 8 de marzo continuamos en IA de 142,24 a catorce días y de 62,73 a siete días, 
lejos del objetivo de 50 casos por 100.000 habitantes que nos situaría en nivel de riesgo 
bajo o de menos de 25 que nos situaría en un escenario de nueva normalidad según lo 
establecido en el documento de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de 
la transmisión de COVID-19. De igual forma, el porcentaje de positividad ha disminuido 
en las últimas semanas, aunque sigue situándose por encima del 5 % y los indicadores 
de ocupación hospitalaria, especialmente el que hace referencia a camas de UCI que se 
sitúa alrededor del 25 %, continúan en niveles altos o muy altos, observándose además 
un descenso muy lento.

Se observa también en las últimas semanas, que la velocidad de descenso en la IA 
se ha ralentizado, viéndose incluso en algunas CCAA una situación de meseta en la cual 
ya no se está produciendo un descenso.
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La vacunación frente a la COVID-19 ha permitido que avance el proceso de 
inmunización de la población más vulnerable, los profesionales sanitarios y el personal 
esencial. Sin embargo, aunque ya podemos observar resultados esperanzadores, aún no 
se ha alcanzado una cobertura vacunal suficiente ni en España ni en el resto de Europa 
que garantice la protección generalizada de la población. El porcentaje de población 
vacunada es todavía muy insuficiente para hablar de inmunidad, siendo actualmente las 
medidas no farmacológicas las únicas verdaderamente eficaces.

Adicionalmente, tenemos que tener presente la aparición de variantes del SARS-CoV-2 
que, por lo que se refleja en los países de mayor circulación presentan una mayor capacidad 
de transmisión y alguna de ellas podría incidir sobre la capacidad de respuesta inmunitaria.

Todos estos aspectos nos obligan a ser extremadamente cautelosos a la hora de 
mantener las medidas de limitación de actividades no esenciales y de control de la 
movilidad de cara a los días festivos con motivo de la festividad de San José y de la 
Semana Santa, puesto que tradicionalmente, son frecuentes los desplazamientos 
nacionales e internacionales que producen un gran aumento en la movilidad de la 
población, así como el aumento de las celebraciones, reuniones y agrupaciones de 
personas que pueden generar un mayor riesgo de transmisión del SARS-CoV-2. Dentro 
de las personas que se desplazan, hay que tener en cuenta que un grupo numeroso en 
esta categoría se corresponde con quienes cursan estudios universitarios y regresan a 
sus domicilios familiares durante las vacaciones. Si no se cumplen las medidas de 
prevención, este colectivo de estudiantes supone un potencial riesgo para los miembros 
de la unidad familiar, más si entre ellos existe población vulnerable.

Estas propuestas se ven apoyadas por la información procedente de los estudios 
epidemiológicos sobre el comportamiento de la enfermedad, que indican que la mayoría 
de las infecciones se producen principalmente por contacto cercano y exposiciones 
prolongadas y esta transmisión es muy superior en lugares cerrados y con afluencia de 
muchas personas, especialmente si no se observen las medidas de distanciamiento e 
higiene y prevención durante todo el tiempo. Resaltar también que el establecimiento de 
restricciones a la entrada y salida de personas del territorio de cada comunidad 
autónoma se ha asociado en diferentes etapas de la pandemia a una mejora de los 
indicadores de control de la transmisión en las zonas de aplicación.

Sin perjuicio de todo lo anterior, debe contemplarse un tratamiento específico a las 
Comunidades autónomas de Islas Baleares y Canarias, por las peculiaridades 
geográficas y logísticas que implica la insularidad.

También es necesario tener en cuenta que la población actualmente está sufriendo lo que 
se ha denominado fatiga pandémica y diferentes estudios realizados muestran el impacto 
emocional en la población durante estos meses y a su vez, la tendencia descendente de 
algunos parámetros de percepción del riesgo. Por ello, es importante explicar a la población 
los motivos de las restricciones que van a implantarse durante este periodo y conseguir la 
máxima coordinación y dar coherencia a las medidas recomendadas.

Así, tanto la situación actual y lo que hemos aprendido a lo largo de este año de 
pandemia, nos obliga a establecer actuaciones coordinadas en aras a prescindir de 
actividades no esenciales donde no pueda garantizarse el cumplimiento de las medidas 
preventivas, así como a evitar viajes innecesarios, a la vez que mantener las medidas 
que hasta ahora han demostrado ser efectivas para el control de la pandemia, centradas 
en la limitación del número de personas no convivientes en las reuniones, especialmente 
en interiores, recomendación de relacionarse en grupos de convivencia estables 
(burbujas sociales), así como del resto de medidas preventivas ya instauradas.

Basándonos en todo lo expuesto, es fundamental establecer un marco común de 
actuaciones coordinadas y de recomendaciones, dando cuenta a la población con suficiente 
antelación, todo ello de conformidad con el artículo 65.2.c) de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, el artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, así como con el artículo 13 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.
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A la vista de lo anterior, en su sesión de 10 de marzo de 2021, el Pleno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acuerda:

Primero.

Que sean declaradas como actuaciones coordinadas en salud pública frente a la 
COVID-19, durante el periodo comprendido entre el 17 y el 21 de marzo de 2021 en 
aquellos territorios en los que sea festivo el día 19 de marzo; y desde el 26 de marzo al 9 
de abril de 2021, en todo el territorio las siguientes:

1. Medidas de obligado cumplimiento.

1.1 Limitación de la movilidad territorial. La movilidad estará limitada por el cierre 
perimetral de todas las comunidades y ciudades autónomas y sujeta a las excepciones 
reguladas en el artículo 6 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Lo anterior no será de aplicación a las comunidades autónomas de Islas Canarias e 
Islas Baleares. La entrada en sus territorios se limitará a los supuestos establecidos en el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

1.2 Limitación de movilidad en horario nocturno. Se limitará el derecho de movilidad 
nocturna como máximo a partir de las 23:00 horas y hasta las 6:00 horas.

1.3 Limitación de la permanencia de grupos de personas en los espacios públicos o 
privados. Se limitará la permanencia de grupos de personas a un máximo de cuatro en 
espacios públicos cerrados y seis en espacios públicos abiertos, salvo que se trate de 
convivientes. En espacios privados las reuniones se limitarán a convivientes.

Aquellas comunidades y ciudades autónomas que se rijan por medidas más 
restrictivas que las contempladas en el apartado primero.1 de este acuerdo, serán 
quienes decidan la conveniencia o no de flexibilizarlas, teniendo en cuenta que ello 
supondría una modificación de los hábitos establecidos hasta ahora y que están siendo 
cumplidos por la ciudadanía.

2. Recomendaciones.

2.1 Medidas generales de actuaciones de respuesta según el nivel de alerta. Se 
recomienda no bajar el nivel de alerta en el que se encuentra la comunidad o ciudad 
autónoma desde las dos semanas previas al inicio de la Semana Santa, aunque los 
indicadores sean favorables, y por ello mantener las medidas establecidas en ese 
momento, o aumentarlas si la evolución de los indicadores así lo exigiese.

2.2 Medidas en relación a celebraciones y eventos masivos. No se celebrarán 
eventos masivos de cualquier índole que impliquen aglomeración o concentración de 
personas.

Los eventos en espacios cerrados seguirán las normas de aforo y otras medidas 
establecidas en el documento de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de 
la transmisión de COVID-19 según el nivel de alerta de cada comunidad o ciudad 
autónoma, y tendrán también en cuenta lo establecido en el artículo 7.3 y 4 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y lo establecido por los Decretos de las 
comunidades y ciudades autónomas.

2.3 Campaña de comunicación conjunta. Se considera pertinente realizar una 
campaña institucional para evitar la relajación de comportamientos, con el lema No 
«salvamos semanas», salvamos vidas. 

Para ello el CISNS se compromete a hacer un esfuerzo de comunicación para 
favorecer la correcta aplicación de las medidas de control propuestas en este 
documento. Este esfuerzo debe incluir la integración en las estrategias de comunicación 
de elementos dirigidos a reducir el impacto de la «fatiga pandémica» en las medidas de 
control y plantear los escenarios de riesgo previstos, incluyendo la esperanza que 
aportan los buenos resultados de las vacunas utilizadas para el control de la epidemia.

2.4 Coordinación con la Federación Española de Municipios y Provincias. Estas 
medidas deben ser coordinadas en la medida de lo posible con las entidades locales.
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Segundo.

La Comunidad Autónoma de Madrid ha formulado voto particular negativo a este 
Acuerdo y la Comunidad Autónoma de Cataluña no ha emitido voto.

Este Acuerdo de declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las 
comunidades autónomas y ciudades autónomas, con independencia del sentido de su 
voto, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 151.2.a) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre los 
Acuerdos de Conferencia Sectorial referidos a un ámbito material, el sanitario, en el que 
la Administración General del Estado tiene atribuidas funciones de coordinación general.

Esta declaración de actuaciones coordinadas se adopta conforme al artículo 65.2 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, y 
en ejercicio de la facultad atribuida por el artículo 13 del Real Decreto 926/2020, al 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, bajo la presidencia de la Ministra 
de Sanidad, de adoptar cuantos acuerdos procedan, con la finalidad de garantizar la 
necesaria coordinación en la aplicación de las medidas contempladas en ese real 
decreto.

Tercero.

La declaración de actuaciones coordinadas producirá efectos desde su notificación a las 
comunidades y ciudades autónomas y hasta que se apruebe por la Ministra de Sanidad la 
finalización de su vigencia, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, con audiencia de todas las comunidades y ciudades autónomas.

Madrid, 10 de marzo de 2021.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4310 Orden SND/253/2021, de 18 de marzo, por la que se prorroga la Orden 

SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas procedentes de países de riesgo, durante 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La Recomendación (UE) 2021/132 del Consejo, de 2 de febrero de 2021, por la que 
se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción temporal 
de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, establece que, en el caso de los viajeros procedentes de un tercer país en el 
que se haya detectado una variante preocupante del virus, los Estados miembros 
deberán imponer medidas de control sanitario, en particular, la cuarentena a la llegada. 
En este sentido se sitúa la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones 
de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países de 
riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En dicha Orden se establece que las personas que lleguen en vuelo desde cualquier 
aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil, la República de Sudáfrica, 
República de Botsuana, Unión de Comoras, República de Ghana, República de Kenia, 
República de Mozambique, República Unida de Tanzania, República de Zambia, 
República de Zimbabue, República de Perú y República de Colombia a cualquier 
aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, deberán 
guardar cuarentena durante los diez días siguientes a su llegada, o durante toda su 
estancia en España si esta fuera inferior a ese plazo, pudiendo esta suspenderse al 
séptimo día si a la persona se le realiza una prueba diagnóstica de infección activa con 
resultado negativo. Queda exceptuado de lo previsto en la Orden el personal aeronáutico 
necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

Durante el periodo de cuarentena, las personas obligadas a realizarla deberán 
permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, así 
como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles 
para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, se solicitó ratificación judicial por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, ratificación que fue otorgada mediante 
resolución de 5 de marzo de 2021.

La Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, establece su eficacia desde las 00:00 horas 
del 8 de marzo de 2021 por un periodo inicial de catorce días naturales, contemplando la 
posibilidad de poder prorrogarse de mantenerse las circunstancias que la motivan.

La preocupación sobre los efectos de las variantes de Brasil y de Sudáfrica se mantienen, 
tanto en lo que afecta a su impacto por una mayor transmisibilidad, el riesgo de reinfecciones 
y una posible disminución de la eficacia vacunal, como por su extensión a países próximos a 
donde se detectaron inicialmente, muchos de los cuales presentan un grado de desarrollo 
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limitado de las capacidades de vigilancia, detección y notificación contempladas en el 
Reglamento Sanitario Internacional, que es preciso tener en consideración.

En lo que se refiere a la variante 501Y.V2 (B.1.351), Sudáfrica anunció su detección 
el 18 de diciembre de 2020 y ha desplazado al resto de variantes en circulación en ese 
país desde el mes de noviembre, lo que indica que puede tener una mayor capacidad de 
transmisión, sin que haya habido evidencia de una mayor virulencia. En la actualidad, 
existe una creciente evidencia de que las mutaciones presentes en esta variante pueden 
ayudar al virus a evadir las respuestas del sistema inmunológico desencadenadas por 
infecciones previas de SARS-CoV-2 o por vacunas. Debido a su alta transmisibilidad, se 
han detectado casos esporádicos en muchos países a nivel mundial. Destacan algunos 
del continente africano como son, además de la República de Sudáfrica, la República de 
Botsuana, la Unión de Comoras, la República de Ghana, la República de Kenia, la 
República de Mozambique, la República de Zambia y la República de Zimbabue, que se 
encuentran en situación de transmisión comunitaria para esta variante según comunica 
la OMS y los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de África. En lo 
que respecta a la República Unida de Tanzania, la OMS señala que está pendiente de 
verificación, si bien, son muchos los países de nuestro entorno que ante la posición 
negacionista de la pandemia en ese país y la baja fiabilidad de sus datos 
epidemiológicos, lo han incluido entre a los que exigen cuarentena. Estas circunstancias, 
unidas a la importación de casos a España que se ha producido desde la República 
Unida de Tanzania, hace que también se le deba prestar una especial atención. La 
situación en estos países se hace más preocupante si se tiene en cuenta que, salvo 
Sudáfrica, ninguno llega a un cumplimiento aceptable de las capacidades de vigilancia, 
laboratorio y respuesta a emergencias contempladas por la Organización Mundial de la 
Salud en el Reglamento Sanitario Internacional-2005, estando su valoración global 
entre 30 y 60 sobre 100, según fuentes del Centro Europeo para la Prevención y Control 
de Enfermedades-ECDC.

En lo que se refiere a la variante P.1, denominación oficial de la conocida como 
variante brasileña, su relevancia radica en la posible afectación sobre la respuesta 
inmune, ya sea adquirida tras infección natural o por la vacunación con variantes previas, 
y al posible incremento de la transmisibilidad, habiéndose notificado un limitado número 
de reinfecciones. La situación de especial preocupación se mantiene en la República 
Federativa de Brasil, la República de Perú y la República de Colombia, dado que la OMS 
ha comunicado que está confirmada la trasmisión comunitaria en estos tres países.

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública, establece que al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, 
las autoridades sanitarias de las distintas Administraciones Públicas podrán, dentro del 
ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas en dicha Ley cuando así lo exijan 
razones sanitarias de urgencia o necesidad. En su artículo segundo, habilita a las autoridades 
sanitarias competentes para adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización 
o control cuando se aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro 
para la salud de la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo 
de personas y en el artículo tercero, especifica que con el fin de controlar las enfermedades 
transmisibles, estas autoridades, además, podrán adoptar las medidas oportunas para el 
control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los 
mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso 
de riesgo de carácter transmisible.

Dado que el derecho a la protección de la salud se relaciona con otros derechos 
fundamentales, especialmente los derechos a la vida e integridad (art. 15 CE), como ha 
señalado la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (STC 118/2019, de 16 de octubre 
que, cita las SSTC 53/1985, de 11 de abril, 120/1990, de 27 de junio, 35/1996, de 11 de 
marzo, 119/2001, de 24 de mayo, 16/2004, de 23 de febrero, 220/2005, de 12 de 
septiembre, 62/2007, de 27 de marzo, 160/2007, de 2 de julio, o 150/2011, de 29 de 
septiembre), la Ley Orgánica 3/1986, en tanto protectora del derecho a la salud, tiene 
rango suficiente para prever, de forma amplia por la necesaria flexibilidad que puede ser 
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imprescindible en escenarios complejos, medidas que pueden ser restrictivas de 
derechos y libertades. La cuarentena es una de las medidas que encaja plenamente con 
el concepto de medida de control del artículo segundo y en el de medida necesaria para 
evitar mayores daños a la salud en caso de enfermedades transmisibles.

Por todo lo anteriormente descrito y dado que se mantienen las circunstancias que 
motivaron la publicación de la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, de acuerdo con lo 
contemplado en su apartado quinto, se considera justificado prorrogar dicha Orden en 
sus mismas condiciones.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública, y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad 
exterior prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Prórroga de la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países de 
riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Queda prorrogado lo dispuesto en los aparatos primero, segundo y tercero de la 
Orden SND/181/2021, de 2 de marzo.

Segundo. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Tercero. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 22 de marzo de 2021 
hasta las 24:00 horas del 4 de abril de 2021, pudiendo ser prorrogada de mantenerse las 
circunstancias que la motivan.

Cuarto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, significándose que en el caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 18 de marzo de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San Sebastián.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4802 Orden SND/292/2021, de 26 de marzo, por la que se establecen medidas de 

control sanitario a las personas procedentes de Francia que llegan a España 
por vía terrestre.

I

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública de carácter internacional ocasionada por la 
COVID-19 a pandemia internacional. Según lo contemplado en el Reglamento Sanitario 
Internacional un evento de estas características constituye un riesgo para la salud 
pública de los Estados a causa de la propagación internacional de una enfermedad. Para 
estas circunstancias el Reglamento contempla medidas sanitarias, temporales o 
permanentes, que los Estados podrán aplicar sobre las personas, equipajes, cargas, 
contenedores, medios de transporte, mercancías, y/o paquetes, en respuesta a una 
emergencia de salud pública de importancia internacional. Entre las medidas a aplicar a 
las personas se contempla la realización de exámenes médicos, medidas de carácter 
profiláctico u otras medidas sanitarias reconocidas que impidan o controlen la 
propagación de la enfermedad, con inclusión del aislamiento, la cuarentena o el 
sometimiento del viajero a observación de salud pública.

La Recomendación (UE) 2021/119 del Consejo de 1 de febrero de 2021 por la que se 
modifica la Recomendación (UE) 2020/1475 sobre un enfoque coordinado de la 
restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19, establece 
que las restricciones a la libre circulación de personas dentro de la Unión que se 
establezcan para limitar la propagación de la COVID-19 deben basarse en razones de 
interés público específicas y limitadas por razones de protección de la salud pública. 
Tales limitaciones deben aplicarse respetando los principios generales del Derecho de la 
Unión, en particular la proporcionalidad y la no discriminación y el respeto a la libre 
circulación de personas en el ámbito territorial de la UE. Asimismo, se establecen unas 
zonas de riesgo en base a indicadores epidemiológicos, y se posibilita a los Estado 
Miembro a introducir restricciones a la libre circulación, sobre la base de sus propios 
procesos de toma de decisiones, y de este modo exigir a las personas que viajen desde 
una zona de riesgo a que se sometan a cuarentena o autoaislamiento según lo 
recomendado por el Comité de Seguridad Sanitaria y/o que se sometan a una prueba de 
detección de la COVID-19 antes y/o después de su llegada.

En este sentido se adoptó la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección 
General de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de 
entrada de España, estableciendo en ella que todos los pasajeros que lleguen a España 
por vía aérea o marítima deberán someterse a un control sanitario antes de su entrada 
en el país. La Resolución fue modificada por otra de 9 de diciembre, para ampliar las 
modalidades de Pruebas Diagnósticas de Infección Activa, eximir a los menores de 6 
años y precisar otros aspectos de la documentación exigible.

La evolución de la pandemia y la aparición de las nuevas variantes de especial 
atención han requerido la adopción de medidas adicionales con objeto de garantizar un 
mayor control en el tráfico internacional de viajeros, de tal forma que en la actualidad, a 
través del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, prorrogado 
mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de marzo de 2021, se establecen 
medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, 
mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República 
de Sudáfrica y los aeropuertos españoles. Y mediante la Orden SND/181/2021, de 2 de 
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marzo, prorrogada por la Orden SND/253/2021, de 18 de marzo, se establecen las 
condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de 
países de riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Así mismo, la evolución epidemiológica ha obligado a adoptar medidas que afectan a 
los tránsitos internacionales por vía terrestre, como ha sido el caso con Portugal, a través 
Orden INT/162/2021, de 25 de febrero, por la que se prorrogan los controles en la 
frontera interior terrestre con Portugal, restablecidos con motivo de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

II

En línea a lo establecido en la Recomendación (UE) 2021/119 del Consejo de 1 de 
febrero de 2021, en aplicación de la Resolución de 11 de noviembre de 2020, a todos los 
pasajeros procedentes de Francia, por vía aérea o marítima, se viene exigiendo una 
prueba diagnóstica de infección activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, 
realizada en las setenta y dos horas previas a la llegada a España. No obstante, en base 
a la evolución de la situación epidemiológica y aplicando criterios de reciprocidad se 
considera preciso aplicar también esta media a las personas que quieran entrar a 
España por vía terrestre. De este modo, los viajeros que entren en nuestro país por vía 
terrestre deberán disponer de una prueba diagnóstica de infección activa para SARS-
CoV-2 con resultado negativo, realizada en las setenta y dos horas previas a su llegada. 
Se hace extensivo a este caso las modalidades de pruebas admitidas para el acceso por 
vía aérea y marítima y, los límites de edad.

Se trata de una medida urgente y necesaria especialmente ante la situación 
epidemiológica, así como la transmisión y el impacto de las variantes de interés se debe 
utilizar los medios disponibles para que todas las personas que lleguen a España desde 
Francia lo hagan disponiendo de una prueba diagnóstica de infección activa para SARS-
CoV-2 con resultado negativo, independientemente de por qué vía accedan. Es 
asimismo proporcional, en cuanto a que es plenamente adecuada para alcanzar la 
finalidad perseguida, que es precisamente evitar la transmisión del coronavirus y sus 
dichas variantes en nuestro país, siendo una medida contemplada en la Recomendación 
(UE) 2021/119 del Consejo de 1 de febrero de 2021.

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública prevé en su artículo segundo que las autoridades sanitarias competentes podrán 
adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se 
aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud 
de la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de 
personas o por las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad. Así mismo, 
contempla en su artículo tercero que, con el fin de controlar las enfermedades 
transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones preventivas 
generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los enfermos, de las 
personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del medio ambiente 
inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter 
transmisible.

El artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de sanidad exterior.

A este respecto, el artículo treinta y ocho de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad establece en su apartado 2 que «Son actividades de sanidad exterior todas 
aquellas que se realicen en materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para la 
salud derivados de la importación, exportación o tránsito de mercancías y del tráfico 
internacional de viajeros». Asimismo, el capítulo VIII del título II de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública establece las funciones del Ministerio de Sanidad 
en el ejercicio de la competencia estatal de sanidad exterior, estando éstas desarrolladas 
en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad 
y Consumo en materia de sanidad exterior. En esta norma, entre las funciones y 
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actividades del Ministerio de Sanidad en relación con el control sanitario de las personas, 
se incluye la adopción de todas las medidas practicables en los puertos, aeropuertos y 
puestos fronterizos para impedir la salida de las personas infectadas o sospechosas, así 
como para evitar que se introduzcan posibles agentes de infección o vectores de 
cualquier enfermedad objeto del Reglamento Sanitario Internacional, a bordo de un 
barco, aeronave, tren, vehículo de carretera u otro tipo, o en el interior de un contenedor. 
Así como cuando las circunstancias así lo aconsejen, exigencia de la inspección 
sanitaria en puertos, aeropuertos y puestos fronterizos a todos los barcos, aeronaves, 
trenes, vehículos de carretera o de otro tipo y contenedores y de todas las personas que 
lleguen en un viaje internacional.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que tiene la consideración de autoridad sanitaria estatal la Ministra de 
Sanidad y, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General. Así mismo, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 2 del mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de 
acuerdo con sus competencias, tiene facultades para actuar en las actividades públicas 
o privadas para proteger la salud de la población.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 
y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior 
prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

Todas las personas, mayores de seis años, procedentes de zonas de riesgo de 
Francia, que lleguen a España por vía terrestre deberán disponer de una prueba PCR 
(RT-PCR), una prueba TMA u otro tipo de prueba diagnóstica para SARS-CoV-2 basada 
en técnicas moleculares equivalentes, con resultado negativo, realizada en las setenta y 
dos horas previas a la llegada.

Se entiende por zonas de riesgo todas las zonas de Francia calificadas por el Centro 
Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades con nivel de riesgo de color rojo 
oscuro, rojo, naranja o gris, en base a los indicadores combinados establecidos en la 
Recomendación (UE) 2021/119 del Consejo de 1 de febrero de 2021 por la que se 
modifica la Recomendación (UE) 2020/1475 sobre un enfoque coordinado de la 
restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19.

Segundo. Excepciones.

Quedan exceptuados de lo contemplado en el apartado primero:

a) Los profesionales del trasporte por carretera en el ejercicio de su actividad 
profesional.

b) Los trabajadores trasfronterizos.
c) Los residentes en zonas fronterizas, en un radio de 30 km alrededor de su lugar 

de residencia.

Tercero. Tratamiento de datos personales.

Se respetará en todo caso lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.
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Cuarto. Régimen sancionador.

En caso del incumplimiento de lo previsto en esta orden será de aplicación el 
régimen contemplado en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, referido a infracciones y sanciones.

Quinto. Colaboración institucional.

Para el cumplimiento de lo contemplando en esta orden se podrá contar con la 
colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Sexto. Eficacia.

La presente orden producirá efectos a los tres días de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

Séptimo. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que en el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 26 de marzo de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San 
Sebastián.
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

12985 Extracto de la Resolución de 4 de marzo de 2021, del Servicio Público
de  Empleo  Estatal,  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  para  la
concesión de subvenciones públicas para la ejecución de programas de
formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las personas
ocupadas del ámbito sectorial del Turismo, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

BDNS(Identif.):552239

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
552239)

Primero. Entidades solicitantes: requisitos y acreditación.

1.-  Podrán ser  beneficiarios  de  las  subvenciones que se  regulan  en esta
convocatoria:

a) Las entidades de formación, públicas o privadas, debidamente inscritas en el
Registro correspondiente con presencia en más de una Comunidad Autónoma o
ciudad  con  Estatuto  de  Autonomía,  titulares  de  aulas  o  instalaciones  para
formación presencial o plataformas digitales, que permitan la impartición de las
especialidades formativas que solicitan en, al menos, dos comunidades autónomas
y que no tengan circunscrito en sus estatutos o instrumento de constitución, su
ámbito de actuación a una sola comunidad autónoma.

Podrán actuar también como entidades de formación, siempre que se inscriban
en el correspondiente registro, y dispongan de las instalaciones que permitan la
impartición  de  las  especialidades  formativas  que solicitan  en,  al  menos,  dos
comunidades  autónomas las  siguientes:

- Centros integrados públicos de formación profesional.

- Centros públicos del Sistema Nacional de Empleo Y Centros de Referencia
Nacional.

- Centros públicos de formación de adultos.

- Universidades públicas.

- Federaciones y Asociaciones de Entidades locales.

De igual modo, las empresas podrán solicitar subvención para la impartición de
formación,  cuando estén inscritas  para  ello  y  dispongan de las  instalaciones
inscritas que permitan la impartición de las especialidades formativas que solicitan
en, al menos, dos comunidades autónomas.

b) Las agrupaciones previstas en el artículo 6.2 de la Orden TMS/368/2019, de
28 de marzo, con presencia en más de una Comunidad Autónoma o ciudad con
Estatuto de Autonomía, constituidas por entidades de formación debidamente
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inscritas en el Registro correspondiente, titulares de aulas o instalaciones para
formación presencial o plataformas digitales, que permitan la impartición de las
especialidades formativas que solicitan en al menos dos comunidades autónomas.

Segundo. Objeto.

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria tendrán
como finalidad  la  financiación  de  programas  de  formación  de  ámbito  estatal
destinados a la recualificación profesional de los trabajadores ocupados del ámbito
sectorial  del  turismo,  orientados  a  la  adquisición  y  mejora  de  competencias
profesionales  relacionadas  con  los  requerimientos  de  productividad  y
competitividad de las empresas, con las necesidades de adaptación a los cambios
necesarios del sistema productivo y a las posibilidades de promoción profesional y
desarrollo personal  de los trabajadores,  a fin de contribuir  al  relanzamiento y
mejora de la competitividad de la industria turística tras el dramático impacto que la
crisis desencadenada por la pandemia del COVID-19 ha ocasionado.

Tercero. Normativa.

Esta convocatoria se regirá de acuerdo con lo dispuesto en:

.  La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el  Sistema de
Formación Profesional para el  Empleo en el  ámbito laboral.

. El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/
2015, de 9 de septiembre.

. El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia o norma que lo
sustituya.

. La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real
Decreto 694/2017, en relación con la oferta formativa de las administraciones
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

Cuarto. Cuantía.

Los  programas  de  formación  que  se  desarrollen  al  amparo  de  esta
convocator ia  se  f inanc iarán  con  cargo  a l  c réd i to  presupuestar io
19.101.240A.482.57 del presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo
Estatal, por un importe de 40.000.000 euros, correspondiendo al ejercicio 2021,
24.000.000 euros y al ejercicio 2022, 16.000.000 euros.

Esta  convocatoria  se  desarrollará  en  el  marco  del  Plan  Nacional  de
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  a  aprobar,  y  de  acuerdo  con  lo
recogido en el presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal para
2021 es objeto de financiación mediante los recursos financieros derivados del
Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»)

La  concesión  de  las  subvenciones  queda  condicionada  a  la  vigencia  y
suficiencia  del  citado  crédito  presupuestario.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
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El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este extracto.

Sexto. Criterios de valoración de las solicitudes.

La valoración de las  solicitudes se  realizará  aplicando la  metodología  de
valoración técnica,  que figura  en el  anexo VIII  de  la  convocatoria.

Madrid,  4 de marzo de 2021.-  El  Director  General  del  Servicio Público de
Empleo Estatal,  Gerardo Gutiérrez Ardoy.

ID: A210015379-1
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

3702 Real Decreto 149/2021, de 9 de marzo, por el que se regula el programa de 
ayudas para la realización de actuaciones de eficiencia energética en 
explotaciones agropecuarias y se acuerda la concesión directa de las ayudas 
de este programa a las comunidades autónomas.

La Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las 
Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE 
y 2006/32/CE, revisada por la Directiva (UE) 2018/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE 
de 25 de octubre de 2012, crea un marco común para fomentar la eficiencia energética 
dentro de la Unión Europea y establece acciones concretas a fin de materializar el 
considerable potencial de ahorro de energía no realizado.

En su artículo 7.1 señala que cada Estado miembro establecerá un sistema de 
obligaciones de eficiencia energética que velará por que los distribuidores de energía o 
las empresas minoristas de venta de energía, que estén determinados como partes 
obligadas y que operen en el territorio de cada Estado miembro, alcancen un objetivo de 
ahorro de energía acumulado, antes del 31 de diciembre de 2020.

La Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, fue objeto de transposición a 
través de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, por el que se creó el Sistema Nacional de 
Obligaciones de eficiencia energética, modificada recientemente por el Real Decreto-
ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en 
otros ámbitos para la reactivación económica, entre otros aspectos, para extender la 
vigencia de este sistema hasta el año 2030, ampliando su alcance a un nuevo período 
de obligación, del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2030, en cumplimiento del 
mandato contenido en el artículo 2 de la Directiva (UE) 2018/2002, de 11 de diciembre 
de 2018, para que la Unión Europea logre sus objetivos de eficiencia energética 
para 2030.

La Ley 18/2014, de 15 de octubre, también creo el Fondo Nacional de Eficiencia 
Energética que se dedica a desarrollar mecanismos de apoyo económico, financiero, 
asistencia técnica, formación e información u otras medidas con el fin de aumentar la 
eficiencia energética en los diferentes sectores consumidores de energía de forma que 
contribuyan a alcanzar el objetivo de ahorro energético nacional. El citado Fondo está 
constituido, entre otras, por las aportaciones anuales de las empresas privadas 
comercializadoras de gas y electricidad y por las de los operadores de productos 
petrolíferos y gases licuados del petróleo.

En su artículo 73, la Ley adscribe el Fondo Nacional de Eficiencia Energética a la 
Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y atribuye su supervisión y control a un Comité de Seguimiento y Control. El 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (en adelante, el IDAE), actúa 
como gestor del Fondo, función que le es atribuida en el apartado 2 del artículo 73 de la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre.

En este contexto y como una de las medidas dirigidas a reducir el consumo final de 
energía se propone la realización de este programa para realizar actuaciones de 
eficiencia energética en explotaciones agropecuarias. De esta forma se contribuye a 
cumplir el objetivo de ahorro energético fijado en el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, 
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de 25 de octubre de 2012, revisada por la Directiva (UE) 2018/2002, de 11 de diciembre 
de 2018, y también a poner en práctica la estrategia a largo plazo para movilizar 
inversiones en el sector de la agricultura, mejorando su rendimiento y reduciendo su 
consumo de energía.

Este programa también favorecerá la generación de empleo y la actividad 
económica, en un contexto de recuperación tras la crisis sufrida por la pandemia 
ocasionada por la COVID-19. Asimismo, cabe destacar el beneficio derivado de la 
reducción de las importaciones de combustibles fósiles y la mejora de la competitividad 
de las explotaciones agropecuarias.

El presupuesto de este programa proviene del Fondo Nacional de Eficiencia 
Energética y fue aprobado en el Comité de Seguimiento y Control del Fondo Nacional de 
Eficiencia Energética en su sesión del 15 de junio de 2020.

Como criterio de distribución territorial del crédito se han utilizado los registros y 
estadísticas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: los datos del Registro 
General de la Producción Agrícola (REGEPA) de 2020 para las explotaciones agrícolas, 
los datos del Sistema Integral de Trazabilidad Animal, (SITRAN) de 2020 para las 
explotaciones ganaderas, y los datos de superficie de regadío de la Encuesta sobre 
Superficies y Rendimientos de Cultivos (ESYRCE) de 2019, con los que se ha 
determinado el reparto presupuestario que figura en el anexo III.

Tras la publicación en Boletín Oficial del Estado de este real decreto, cada 
comunidad autónoma deberá aprobar y publicar su convocatoria de ayudas, designando 
el órgano competente para instruir y resolver el procedimiento de concesión de las 
mismas.

La coordinación y el seguimiento de este programa serán realizadas por el IDAE, 
adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la 
Secretaría de Estado de Energía. Estas funciones se desarrollarán a través de la 
Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética, regulada en el artículo 12 del 
Estatuto del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), aprobado por 
el Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, y en el que están representadas todas las 
comunidades autónomas.

El procedimiento de concesión de las ayudas será mediante concesión directa, dado 
que, de acuerdo con el artículo 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, concurren razones de interés social y económico que 
justifican la dificultad de su convocatoria pública en concurrencia competitiva, teniendo 
en cuenta que la tipología de actuaciones a las que van dirigidas estas ayudas no 
permiten su comparación entre sí, pero contribuyen a progresar en los objetivos 
perseguidos de mejora medioambiental, disminución de emisiones de CO2 y eficiencia 
energética, dado que se trata de incentivar la realización de actuaciones que cumplan 
con unos requisitos predeterminados en el ámbito de la mejora de la eficiencia 
energética y mejoras medioambientales, con un efecto significativo en la disminución de 
emisiones de CO2, resultando de capital importancia establecer un procedimiento de 
concesión directa en tanto es preciso agilizar el cumplimiento de los objetivos de ahorro 
y de las políticas de mejora medioambiental y de mejora de la eficiencia energética a las 
que está obligado el Estado español en el marco de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de 
octubre de 2012.

Por tanto, mediante este real decreto se establecen las normas especiales de estas 
subvenciones, con el carácter de bases reguladoras, así como la distribución y entrega 
de las mismas, disponiendo su concesión directa a las comunidades autónomas por ser 
las administraciones más idóneas para dar cumplimiento a lo anterior, en su ámbito 
territorial, y conforme a sus competencias de ejecución en materia de política energética, 
según lo que determinen en sus respectivas convocatorias.

Las comunidades autónomas deberán realizar su convocatoria de ayudas conforme 
a lo establecido por este real decreto, designando el órgano competente para instruir y 
resolver el procedimiento de concesión de las ayudas. Serán subvencionables las 
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actuaciones que se realicen y cumplan los requisitos establecidos hasta la finalización de 
la vigencia del programa.

Asimismo, las ayudas reguladas por este real decreto tienen carácter singular 
derivado, por un lado, de la necesidad de minimizar la dependencia a nivel nacional de 
los productos petrolíferos en el sector agrícola y, por otro, de criterios de oportunidad que 
implican la exigencia de establecer las actuaciones más idóneas para alcanzar los 
objetivos de descarbonización previstos.

Con el objeto de mantener el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán 
actuaciones por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, realizadas con 
posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de ayuda.

Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, aplicándose a la categoría de ayudas 
para la protección del medio ambiente (Sección 7) y en las demás disposiciones del 
derecho de la Unión Europea que resulten de aplicación.

El marco regulador de estas ayudas resulta conforme con la jurisprudencia 
constitucional consolidada en materia de ayudas y subvenciones que comenzó a 
articularse con la Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 de febrero, y que, 
recientemente, se ha perfilado con las sentencias 9/2017, de 19 de enero, y 62 
y 64/2018, de 7 de junio.

En cumplimiento de dicha jurisprudencia, este real decreto establece un modelo para 
la concesión de ayudas basado en mecanismos de cooperación y colaboración 
consustanciales a la estructura del Estado de las Autonomías que articula la Constitución 
Española. Se ha diseñado por ello un modelo para la concesión de las ayudas basado 
en la colaboración de las comunidades autónomas que pueden desarrollar su tramitación 
y efectuar la gestión de los fondos, con arreglo a criterios ajustados a los principios 
constitucionales y al orden de distribución de competencias.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se ha sometido a consulta de 
las comunidades autónomas, a través de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia 
Energética del IDAE celebrada con fecha 20 de noviembre de 2020.

Cumple, por tanto, con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado 
en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, que son la necesidad de reducir el consumo de energía final en el sector 
agrícola, en el marco de los objetivos perseguidos por el Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima 2021-2030 y la necesidad de reducir las emisiones de contaminantes 
atmosféricos recogidos en el Programa Nacional de Control de la Contaminación 
Atmosférica. El dictado de esta norma es, por tanto, el instrumento más adecuado para 
garantizar la consecución de estos objetivos.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios, conteniendo la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, sin que existan otras 
medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
vigente en materia de eficiencia energética y establece estímulos económicos que 
facilitarán su mejor cumplimiento.

La norma cumple con el principio de transparencia ya que han participado en la 
elaboración de la misma los potenciales destinatarios. Además, define claramente sus 
objetivos, reflejados en su preámbulo y en la memoria que la acompaña.
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Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en 
materia de legislación básica sobre protección del medioambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección, y sobre las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Se ha recabado informe de la Oficina Presupuestaria, en relación con la naturaleza 
del Fondo Nacional de Eficiencia Energética, y de la Abogacía del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con la aprobación previa del Ministro de 
Política Territorial y Función Pública, con el informe del Ministerio de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto la aprobación del programa de ayudas para la 
realización de actuaciones de eficiencia energética en explotaciones agropecuarias, 
regular la concesión directa, con carácter extraordinario, y por razones de interés 
público, social y económico, de ayudas a las comunidades autónomas, así como su 
distribución y entrega, en las cuantías y términos que figuran en el anexo III, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación 
con el artículo 28.2 y 3 de la misma ley.

2. Asimismo establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
del programa de ayudas para la realización de actuaciones de eficiencia energética en 
explotaciones agropecuarias a sus destinatarios últimos, cuya finalidad es reducir el 
consumo de energía final en el sector agrícola para cumplir con los objetivos fijados por 
el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, mediante la 
realización de actuaciones de ahorro y eficiencia energética y la utilización de las 
energías renovables.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo establecido por este real decreto será de aplicación en el territorio de las 
comunidades autónomas que se relacionan en el anexo III de este real decreto.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de los 
beneficiarios y procedimiento de concesión será el establecido por este real decreto, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En 
defecto de lo previsto en esta normativa se aplicarán las normas de Derecho 
Administrativo.

Artículo 4. Vigencia del programa.

Este programa estará en vigor desde el día siguiente al de la publicación de este real 
decreto en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de diciembre de 2021.
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CAPÍTULO II

Bases reguladoras de la concesión directa de ayudas a las comunidades 
autónomas

Artículo 5. Beneficiarias directas.

Serán beneficiarias directas de las ayudas previstas en este real decreto las 
comunidades autónomas relacionadas en el anexo III de este real decreto, que deberán 
destinar el importe de las mismas a los sujetos que se enumeran en el artículo 11.

Artículo 6. Trámites para la concesión de la ayuda a las comunidades autónomas.

1. Tras la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado», el 
IDAE procederá a notificar a todas las comunidades autónomas relacionadas en el 
anexo III, publicándose también en la página web del Instituto, la disponibilidad del 
presupuesto correspondiente al importe total de la ayuda establecida en el mismo anexo.

2. Las comunidades autónomas deberán solicitar y aceptar de forma expresa e 
inequívoca, mediante escrito dirigido al titular de la Dirección General del IDAE, la ayuda 
concedida y ajustada en su integridad a este real decreto.

3. El IDAE, mediante resolución de su Presidenta, otorgará la ayuda 
correspondiente a las comunidades autónomas y ordenará el pago de la misma 
conforme a lo previsto en este real decreto y las cuantías del anexo III a las cuentas 
corrientes y titulares que las comunidades autónomas determinen.

Artículo 7. Obligaciones de las comunidades autónomas.

1. Las cantidades transferidas por el IDAE deberán ser destinadas por las 
comunidades autónomas a financiar las actuaciones previstas en este real decreto, 
realizadas por cualquiera de los sujetos que, como destinatarios últimos de las mismas, 
son objeto de enumeración en el artículo 11, y con sujeción estricta a lo establecido en 
este real decreto.

2. Las convocatorias de las comunidades autónomas deberán efectuarse en un 
plazo máximo tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto, debiendo 
publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones así como su extracto en el 
diario oficial que corresponda.

3. Las comunidades autónomas, a través de sus respectivas convocatorias, 
deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de los destinatarios últimos de 
las ayudas no solo de los requisitos previstos en este real decreto sino también de las 
obligaciones contempladas para los beneficiarios de subvenciones en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su reglamento de desarrollo. 
Asimismo, deberán garantizar que los destinatarios últimos presentan la documentación 
exigida en el anexo I de este real decreto o la que figure en sus respectivas 
convocatorias complementariamente o, en caso de resultar procedente, en sustitución de 
ésta.

4. El saldo no ejecutado ni comprometido a la fecha de finalización del plazo de 
vigencia del programa recogido en el artículo 4 deberá reintegrarse, en su caso, y en 
función del origen de fondos, al Fondo Nacional de Eficiencia Energética o a quien IDAE 
determine. A los efectos de la cuantificación de esta cantidad, las comunidades 
autónomas deberán remitir un informe de sus respectivos órganos de intervención y 
control a dicha fecha, considerándose que el presupuesto queda comprometido 
mediante la convocatoria correspondiente, y el posterior registro de las solicitudes.

5. A los efectos de que el IDAE pueda garantizar frente a sus organismos 
fiscalizadores el cumplimiento de sus funciones de control de subvenciones, las 
comunidades autónomas beneficiarias de las subvenciones deberán remitir anualmente, 
dentro del primer trimestre de cada año, informe de ejecución del programa hasta la 
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fecha final de liquidación de todas las obligaciones que se deriven de las convocatorias 
realizadas.

6. Con objeto de que el IDAE, pueda certificar al Fondo Nacional de Eficiencia 
Energética los gastos de las actuaciones que sean subvencionables en el citado 
programa, las comunidades autónomas a las que les haya sido transferido presupuesto 
deberán remitir cuanta información y documentos el IDAE les requiera.

7. El incumplimiento por parte de las comunidades autónomas de las obligaciones a 
que se refieren los apartados anteriores, dará lugar, en caso de no subsanarse, al inicio 
de un procedimiento de reintegro por la totalidad de las cantidades percibidas y a la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 8. Coordinación y seguimiento.

1. El organismo competente para realizar la coordinación y el seguimiento de este 
programa es el IDAE.

2. La coordinación del programa se realizará por el IDAE con las comunidades 
autónomas a través de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética, que 
asumirá todas aquellas funciones que resulten necesarias para garantizar la corrección y 
transparencia del proceso a llevar a cabo, una vez se produzca el cierre de las distintas 
convocatorias y del programa, a los efectos de asegurar la comprobación de la efectiva 
aplicación de los fondos transferidos.

3. Las comunidades autónomas remitirán la información que el IDAE les solicite con 
el formato y las condiciones que se establecen en el anexo II para realizar el seguimiento 
de los resultados del programa. Dicha información será puesta a disposición del IDAE y 
de la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.

Artículo 9. Financiación y costes indirectos imputables.

1. Este programa está dotado con una cuantía inicial de 30.000.000 euros, con 
origen en el Fondo Nacional de Eficiencia Energética, creado por Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, cuya gestión se ha encomendado al IDAE de conformidad con lo previsto en el 
artículo 73.2 de esa misma norma.

2. El presupuesto disponible se distribuirá entre las comunidades autónomas según 
lo establecido en el anexo III.

3. El presupuesto del programa podrá ser ampliado, si existiese disponibilidad 
presupuestaria para esta misma finalidad, y siempre que no hubiera expirado el plazo de 
vigencia del mismo, tanto con recursos que provengan del Fondo Nacional de Eficiencia 
Energética como de otros orígenes siempre que hayan sido transferidos al IDAE o se le 
hubiera encomendado su gestión directa, y que en el presupuesto de origen de estos 
recursos exista crédito suficiente y adecuado para tal fin.

Conforme a lo previsto en el párrafo anterior, la ampliación del presupuesto se 
realizará para aquellas comunidades autónomas que hayan comprometido en su 
totalidad el presupuesto asignado en la convocatoria correspondiente y hayan justificado 
al IDAE la necesidad de ampliar el mismo con base en las solicitudes que tengan en lista 
de espera. El Consejo de Administración del IDAE asignará a estas comunidades 
autónomas el presupuesto que les pudiera corresponder conforme a la disponibilidad 
presupuestaria y al orden de solicitud realizada al IDAE a tal efecto, formalizándolo 
mediante resolución que será publicada en el Boletín Oficial del Estado, y sin perjuicio de 
la resolución de su Presidenta por la que se otorgue la nueva ayuda y se ordene el pago 
correspondiente.
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4. Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias la 
posibilidad de dotar anticipos a los destinatarios finales que lo soliciten, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Dichos anticipos sean objeto de una garantía que deberá cumplir con lo 
establecido en los artículos 48 y siguientes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La garantía será 
presentada en el órgano competente para su recepción según la Administración que la 
haya solicitado.

b) Dichos anticipos no superen el cien por ciento del importe total de la ayuda que 
se vaya a conceder al beneficiario.

c) Dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos del proyecto objeto 
de subvención y justificarse en el plazo de un año desde su desembolso.

5. Según lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como en el artículo 83.3 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 72.3 de la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, se prevé un máximo del 5,59 por ciento del presupuesto asignado en 
la tabla del anexo III como costes indirectos imputables a las actuaciones 
subvencionadas que las comunidades autónomas, como beneficiarias directas de las 
ayudas, podrán imputar a tales actuaciones, y en la parte que razonablemente 
corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas 
y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan o estén relacionados con 
el período en que efectivamente se realizan las actuaciones subvencionadas.

6. En este contexto, se entenderán por costes indirectos imputables los costes 
considerados en el siguiente apartado 7, siendo admisibles si están debidamente 
justificados conforme a lo establecido en dicho apartado, y siempre que en ningún caso 
se haya superado la parte proporcional atribuible a cada comunidad autónoma del 
porcentaje total del presupuesto disponible del programa.

7. Tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa los siguientes gastos de gestión en los que incurran las respectivas 
comunidades autónomas, incluyendo el coste de las actuaciones preparatorias previas 
que fueran necesarias para establecer y mantener la prestación de servicios, suministro 
de bienes o la realización de las actividades correspondientes:

a) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a la 
preparación de la convocatoria, tramitación de los expedientes de solicitud de ayudas 
con su evaluación administrativa y técnica, así como su resolución.

b) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control y verificación y pago de la ayuda e inspección del proceso, así 
como, en su caso, la revocación y reintegro de las ayudas.

c) El coste de las herramientas informáticas que específicamente se desarrollen o 
adapten para la gestión telemática de las solicitudes y control y seguimiento del 
programa y hospedaje.

d) El coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los 
solicitantes.

e) El coste de las actividades específicas de promoción y difusión del programa.

Se incluyen, asimismo, como costes indirectos imputables los costes de contratación 
de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de aplicación, y sin que en 
ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación laboral entre la 
Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión del programa, bien 
sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de cualquier otra 
modalidad legal de incorporación de personal con contratos de duración determinada, a 
la que pudieran acogerse las comunidades autónomas, tanto técnico como 
administrativo, en el que se incurra para prestar los servicios especificados 
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anteriormente, incluyendo la cuota patronal de la seguridad social y otros costes 
similares de los contratos, siempre que este personal esté dedicado exclusivamente a la 
gestión temporal del programa, para lo que el equipo de técnicos y administrativos 
podrán trabajar en cualesquiera convocatorias vigentes de distintos programas siempre 
que pueda imputarse el número de horas de trabajo, para su justificación, dentro de los 
costes de gestión previstos en este real decreto, y el órgano fiscalizador correspondiente 
de cada comunidad autónoma pueda informar o certificar dicha imputación de costes en 
el correspondiente programa de que se trate.

No tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa los gastos de gestión recurrentes, entre otros, los correspondientes a gastos 
de constitución, funcionamiento o estructura permanente o habitual de las entidades 
colaboradoras, agencias u otros organismos de las comunidades que se encarguen de la 
gestión de las actuaciones del programa. Tampoco tendrán esta consideración las 
campañas de comunicación.

8. Las comunidades autónomas beneficiarias tendrán que aportar al IDAE 
declaración de los costes indirectos imputados a las actuaciones subvencionadas en su 
ámbito territorial de aplicación, mediante un informe de sus respectivos órganos de 
intervención y control, de manera que dicha declaración refleje todos los datos que 
permitan verificar que no se ha superado la parte proporcional que le resulte atribuible a 
cada una de ellas del porcentaje total del presupuesto disponible del programa, así como 
la cantidad imputada y su correspondencia con los costes considerados en el anexo III, 
sin perjuicio de las demás obligaciones de justificación establecidas por este real decreto 
y por la normativa aplicable.

Artículo 10. Normas de aplicación a la gestión y control de las ayudas.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, los órganos responsables de la gestión de las ayudas de las comunidades 
autónomas deberán:

a) Comprobar que se han entregado los servicios y productos cofinanciados.
b) Comprobar que el gasto declarado por los destinatarios últimos de la ayuda ha 

sido pagado y cumple con la legislación aplicable.
c) Comprobar que no se da el caso de doble financiación del gasto con otros 

regímenes de financiación comunitarios o nacionales y con otros periodos de 
programación.

d) Garantizar que los destinatarios últimos de las ayudas, con excepción de las 
personas físicas que no desarrollen actividad mercantil, utilizan un sistema de 
contabilidad diferenciado o un código contable adecuado para las transacciones 
relacionadas con la operación.

e) Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en función de los riesgos 
detectados.

f) Establecer los procedimientos para garantizar que se dispone de la 
documentación sobre el gasto y las auditorías necesarias para contar con una pista de 
auditoría apropiada.

g) Realizar las oportunas verificaciones administrativas de la totalidad de las 
operaciones que se vayan a incluir en solicitudes de reembolso, que garanticen la 
regularidad del gasto, la realidad de los pagos y su adecuación a las condiciones de la 
ayuda.

h) Realizar las oportunas verificaciones sobre el terreno de operaciones concretas 
seleccionadas a través de un método de muestreo que garantice su representatividad.

i) Asumir el riesgo de las irregularidades que se puedan detectar, solventándolas 
directamente con los destinatarios últimos de la ayuda.
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2. El IDAE deberá asegurarse también de que, se han realizado las verificaciones 
oportunas, solventando las irregularidades que se puedan detectar directamente con los 
órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad autónoma.

En este contexto, el IDAE publicará en su web las instrucciones técnicas que faciliten 
el intercambio de datos con los sistemas de las respectivas comunidades autónomas, al 
objeto de que éstas puedan facilitarle la información puntual de cada expediente en las 
siguientes fases:

a) Al momento de seleccionar las operaciones (resolución definitiva de concesión 
de ayuda).

b) Cuando se produzca cualquier modificación de las condiciones iniciales.
c) Cuando se realice la verificación documental, certificación y pago de las ayudas 

otorgadas.
d) Cuando se realice la verificación in situ de los expedientes seleccionados al 

efecto.

3. El IDAE podrá requerir al órgano responsable de la gestión de las ayudas la 
aportación de cualquier documentación justificativa adicional a la expuesta para verificar 
la efectiva adecuación de la actuación ejecutada a la que fue objeto de ayuda, quedando 
el órgano instructor de las ayudas obligado a su entrega en un plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la comunicación por parte del IDAE.

4. Los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad 
autónoma deberán someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y 
control financiero que pueda realizar el IDAE, la Intervención General de la 
Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea y a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión 
Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable correspondiente, 
aportando para ello cuanta información le sea requerida.

CAPÍTULO III

Bases reguladoras de la concesión de ayudas por las comunidades autónomas 
a los destinatarios últimos

Artículo 11. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en este real decreto, 
conforme a lo establecido para cada tipología de actuación, y a lo que se establezca, en 
su caso, en las convocatorias que realicen las comunidades autónomas, cualesquiera de 
los sujetos que se enumeran a continuación, cumpliendo los requisitos correspondientes, 
y siempre que tengan residencia fiscal en España:

a) Personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública titulares de una 
explotación agropecuaria.

b) Comunidades de Regantes y otras organizaciones cuyo fin consista en la gestión 
común de agua para el riego agrícola o la gestión común de otros combustibles y fuentes 
de energía para fin agropecuario.

c) Titulares de explotaciones agrícolas de regadío que utilicen redes de riego para 
cuyo funcionamiento sea necesario actualmente el consumo de energía eléctrica.

d) Cualquier organización o asociación de productores agrícolas reconocida por la 
autoridad competente.

e) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de 
energía, según definición de la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 59 Miércoles 10 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 27649

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
37

02
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

141



y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del 
artículo 4 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 
en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. Dentro de las 
comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía, al 
menos uno de los socios deberá ser titular o beneficiario de la explotación agraria.

f) Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios 
energéticos definidas en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se 
transpone la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, en lo referente a 
auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos 
y promoción de la eficiencia del suministro de energía. Para poder ser destinatarias, 
estas empresas deberán actuar conforme al contrato que tengan establecido a tal fin con 
la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las actuaciones 
subvencionables recogidas en este real decreto, debiendo acreditar su actuación como 
empresa de servicios energéticos y la inversión realizada.

2. A los efectos de lo previsto por los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se establece que el período mínimo durante el cual 
los destinatarios últimos deberán destinar los bienes subvencionados al fin concreto para 
el que se conceden las subvenciones de este real decreto será de cinco años. 

Artículo 12. Requisitos para obtener la condición de destinatario último de las ayudas.

1. Las comunidades autónomas especificarán los destinatarios últimos a los que irá 
dirigida cada una de las actuaciones de sus respectivas convocatorias. Asimismo, 
podrán establecer requisitos adicionales a cumplir por los destinatarios últimos, 
relacionados con su residencia fiscal o con la necesidad de contar con establecimientos 
permanentes en la comunidad convocante de las ayudas.

2. No podrán ser destinatarios últimos de estas ayudas:

a) Quienes incurran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este contexto, el 
destinatario último suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, declaración responsable 
que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, 
en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a los términos establecidos en 
dicho artículo 21. El destinatario último deberá también encontrarse al corriente en el 
cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entre ellas, hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, considerándose a 
este respecto que el destinatario último, con la presentación de su solicitud de ayuda, 
autorizará, indistintamente, tanto al órgano administrativo concedente como instructor 
para que puedan consultar directamente dicha información de forma directa con la 
Administración tributaria o de la Seguridad Social correspondiente en los momentos en 
que sea preciso durante la tramitación del procedimiento.

b) Empresas en situación de crisis, de acuerdo a la definición que se realiza en las 
directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de 
empresas no financieras en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 
de julio de 2014).

c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente 
sobre cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien 
por haberse declarado ayuda ilegal y/o incompatible con el mercado interior, bien por 
cualquier tipo de incumplimiento de obligaciones que le vinieran atribuidas en la 
concesión.
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Artículo 13. Actuaciones subvencionables.

1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación:

a) Actuación 1: Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de regadío. 
Consistirá en la ejecución de actuaciones de reforma de las instalaciones de regadío en 
explotaciones agropecuarias y comunidades de regantes, por renovación de sus equipos 
de bombeo que reduzcan el consumo de energía final y las emisiones de CO2.

Las actuaciones podrán ser, con carácter orientativo y no limitativo:

1.º La sustitución de grupos de bombeo por otros más eficientes energéticamente.
2.º La implantación de variadores de frecuencia y arrancadores estáticos o la 

sustitución por equipos más eficientes energéticamente en bombeos.
3.º La implantación o modernización de sistemas de regulación, control y 

monitorización de la red de riego que contribuyan de forma directa al ahorro de energía.
4.º La instalación o sustitución de baterías de condensadores para mejorar la 

eficiencia energética de las instalaciones eléctricas de las estaciones de bombeo.

No serán elegibles aquellas actuaciones que contribuyan al incremento en el 
consumo de agua o de la superficie regable.

b) Actuación 2: Mejora de la eficiencia energética y utilización de energías 
renovables en explotaciones agropecuarias. Consistirá en la realización de actuaciones 
de reforma de las explotaciones e instalaciones consumidoras de energía térmica, 
eléctrica y de proceso propias de las explotaciones agropecuarias que reduzcan el 
consumo de energía final y las emisiones CO2.

Las actuaciones podrán ser, con carácter orientativo y no limitativo:

1.º Actuaciones sobre la envolvente térmica que reduzcan la demanda de 
calefacción y refrigeración de los edificios agropecuarios (fachadas, cubiertas, ventanas) 
incluyendo soluciones bioclimáticas.

2.º Actuaciones en las instalaciones térmicas de calefacción, refrigeración, 
ventilación y agua caliente sanitaria, como pueden ser las destinadas a los procesos de 
pasteurización y conservación de productos perecederos, a la climatización de naves de 
ganado e invernaderos, refrigeración en procesos de fermentación del vino, etc.

3.º Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de generación, 
distribución, regulación y control y elementos terminales de las instalaciones térmicas, 
incluyendo el aprovechamiento de calores residuales y nuevas redes de calor.

4.º Sustitución de energía convencional en instalaciones térmicas por energías 
renovables térmicas (energía solar térmica, biomasa, energía geotérmica, energía 
ambiente (aerotermia o hidrotermia), bombas de calor o una combinación de ellas). No 
se considerará elegible la sustitución de un generador térmico por otro que utilice 
combustible de origen fósil.

5.º Reforma o sustitución de instalaciones de iluminación interior y alumbrado 
exterior.

6.º Renovación de motores para accionamientos mecánicos y otros servicios 
propios de estas actividades.

2. Con carácter general, los requisitos que deben cumplir las actuaciones, para que 
sean subvencionables, serán los siguientes:

a) Conseguir y justificar una reducción del consumo de energía final de un 10% con 
respecto a su situación de partida.

b) El ahorro de energía final se justificará mediante uno de los métodos de cálculo 
del anexo V de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012.

c) Para el cálculo del ahorro de energía final y la elegibilidad de las actuaciones 
será de aplicación la Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de 
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septiembre de 2019, relativa a la trasposición de las obligaciones de ahorro de energía 
en virtud de la Directiva de eficiencia energética.

3. El ahorro de energía final conseguido por las actuaciones acogidas a este 
programa será computado a efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de 
energía final del artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre. Este ahorro 
energético no podrá ser objeto de doble cómputo, por los sujetos obligados, a los efectos 
del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado de energía del artículo 7 de la citada 
Directiva.

4. Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que 
les sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones 
administrativas en el caso de que las mismas lo requieran.

5. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por 
parte de los destinatarios últimos de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de 
registro de la solicitud de la ayuda, no considerándose elegible ningún coste relativo a la 
ejecución de la actuación que haya sido facturado con anterioridad, sin perjuicio de los 
costes correspondientes a actuaciones preparatorias que sean necesarios para 
presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, como pueden ser 
proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., que sí podrán ser considerados 
subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, en 
todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior a la 
fecha de entrada en vigor del programa establecida en el artículo 4.

6. Se consideran costes elegibles aquellos que sean necesarios para conseguir los 
objetivos energéticos de este programa, que se han indicado para cada una de las 
actuaciones subvencionables anteriores, y los que se relacionan a continuación:

a) Los costes de gestión de solicitud de la ayuda.
Se considerarán costes de gestión de solicitud de la ayuda, aquellos gastos que el 

destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a una empresa o profesional por llevar 
a cabo la gestión administrativa y documental de su solicitud ante la comunidad 
autónoma, por lo que tales gastos, para ser admitidos como coste elegible, deberán de 
encontrarse debidamente contemplados y detallados en documento u oferta vinculante 
contractual formalizada con el empresario o profesional correspondiente, cuya copia se 
acompañará junto con el resto de documentación que debe acompañar a la solicitud de 
ayuda, justificándose la realidad de dichos gastos, mediante la aportación de factura 
independiente donde consten debidamente especificados los mismos, además de la 
documentación que pudiera resultar exigible para justificar su pago.

En ningún caso se admitirá que tales gastos de gestión superen el 4% del importe de 
la ayuda solicitada, con un límite de 3.000 € por expediente.

b) La realización de auditorías energéticas que permitan identificar y evaluar 
adecuadamente las medidas a implantar de mejora de la eficiencia energética.

c) Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados.
d) Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones.
e) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones, incluyendo obra civil 

asociada e instalaciones auxiliares necesarias.
f) En el caso particular de instalaciones geotérmicas, el coste de la realización de 

los estudios, ensayos TRT, sondeos y simulaciones previas a la realización del diseño de 
la instalación.

g) La inversión en equipos y materiales efectuada.
h) Los costes de redacción de informes y demás documentación requerida para la 

solicitud y justificación de estas ayudas.
i) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones.
Se considerarán como costes de gestión de la justificación de la realización de las 

actuaciones objeto de ayuda aquellos gastos que el destinatario último de la ayuda 
pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a cabo la gestión técnica, 
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administrativa y documental de la justificación ante el órgano instructor de la realización 
de las actuaciones que conforman el proyecto.

El coste elegible máximo total admitido en el programa para sufragar los gastos de 
gestión de la justificación de la realización de las actuaciones no podrá superar 
globalmente el 7% del importe de la ayuda solicitada, con un límite de 7.000 € por 
expediente. La realización y facturación de estos servicios podrá efectuarse durante el 
periodo concedido para presentar la documentación justificativa.

j) El asesoramiento técnico especializado para el mantenimiento y conservación de 
las instalaciones en orden a la disminución de consumos energéticos y costes.

k) Informes que acrediten la adecuada realización de las actuaciones objeto de la 
ayuda emitidos por un organismo de control o entidad de control.

l) Otras partidas necesarias (auxiliares o no) específicas de cada tipología de 
actuación subvencionable.

No se consideran costes elegibles licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, 
el IVA y el IGIC, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial.

No se considerará elegible ningún coste distinto a los anteriores ni que haya sido 
facturado al destinatario último de la ayuda con anterioridad a la fecha de registro de la 
solicitud correspondiente.

Artículo 14. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía máxima de las ayudas, para cada una de las tipologías de 
actuaciones subvencionables, será la siguiente:

a) Para la Actuación 1: Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de 
regadío:

Límite máximo: 30% del coste elegible.

b) Para la Actuación 2: Mejora de la eficiencia energética y energías renovables en 
explotaciones agropecuarias:

Límite máximo: 30% del coste elegible.

2. Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, y afectan a la 
cuantía de las ayudas para cada una de las actuaciones y tipo de destinatario último y al 
carácter incentivador de las ayudas que se aplica a todos los destinatarios últimos de las 
ayudas.

3. Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias un coste 
elegible máximo y mínimo por solicitud, así como un presupuesto máximo para cada 
actuación del apartado 1 del artículo 13. Asimismo, podrán establecer la cuantía de las 
ayudas para cada actuación y beneficiario, siempre que no supere el máximo fijado en el 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 15. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas otorgadas en este programa serán compatibles con otras subvenciones o 
ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Artículo 16. Procedimiento de concesión de las ayudas por las comunidades 
autónomas a los destinatarios últimos.

1. Las comunidades autónomas destinarán las ayudas que reciban como 
beneficiarias directas de las ayudas reguladas por este real decreto a otorgar 
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subvenciones a los sujetos previstos por el artículo 11, a través de las correspondientes 
convocatorias que publiquen, donde se contemplen los requisitos correspondientes para 
su concesión, según el territorio en que se apliquen.

2. Las actuaciones objeto de ayuda serán seleccionadas por riguroso orden de 
presentación de las solicitudes correspondientes hasta el agotamiento de los fondos, 
resolviéndose las mismas según determine cada comunidad autónoma en sus 
convocatorias de ayuda.

3. Las ayudas concedidas a aquellos destinatarios finales que sean empresas o 
desarrollen actividad comercial o mercantil, y les sea de aplicación la normativa de 
ayudas de Estado, para la realización de inversiones destinadas a medidas de eficiencia 
energética y para la promoción de la energía procedente de fuentes renovables, estarán 
sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, 
de 17 de junio 2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado.

4. A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la 
normativa de la Unión Europea, los destinatarios últimos de las ayudas deberán 
presentar declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas al proyecto, 
según lo previsto en el anexo I de este real decreto. Asimismo, deberán presentar 
declaración responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición 
de «empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, según lo previsto en el mismo anexo I.

5. La resolución definitiva del procedimiento de concesión de la ayuda corresponde 
a las comunidades autónomas, una vez comprobado el cumplimiento íntegro de las 
condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, 
se entenderá desestimada la solicitud. La resolución que se adopte por las comunidades 
autónomas podrá ser recurrida en la forma establecida en las respectivas convocatorias.

6. Las actuaciones objeto de ayuda deberán iniciarse con posterioridad a la 
presentación de la solicitud y su plazo máximo de realización será de doce meses desde 
la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda.

7. La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las 
actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano autonómico que se 
determine en cada convocatoria en un plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo máximo concedido para la ejecución de las actuaciones. Para ello, el 
destinatario último de las ayudas deberá aportar la documentación requerida por las 
comunidades autónomas en sus respectivas convocatorias para cada actuación 
subvencionable, según lo señalado en el artículo 10 y en el anexo I.

8. Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de 
las actuaciones cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente 
justificadas, que hagan imposible el cumplimiento de las mismas, pese a haberse 
adoptado, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, las medidas técnicas y de 
planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen 
en su cómputo total los veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda o desde la fecha de notificación de la resolución de 
adjudicación del correspondiente contrato.

9. Las comunidades autónomas llevarán a cabo un procedimiento de control que 
permita verificar y validar administrativamente el cien por ciento del coste declarado por 
los destinatarios últimos de las ayudas, así como verificar sobre el terreno un conjunto 
representativo de las actuaciones y operaciones realizadas.

10. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último de las 
ayudas, así como la entrega de toda documentación exigida en apartados anteriores 
dentro del plazo establecido, el órgano competente de las respectivas comunidades 
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autónomas ordenará el pago de la subvención, con expresa referencia a la procedencia 
de los fondos, mencionando al Fondo Nacional de Eficiencia Energética y al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

11. En caso de que el destinatario último de las ayudas no cumpliera con la 
obligación de justificación establecida en el precedente apartado no se pagará la 
subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Así mismo, en este supuesto, deberá retornarse el 
importe del anticipo que se hubiera percibido incrementado en el interés legal que resulte 
de aplicación.

12. La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de 
este real decreto será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones por las 
comunidades autónomas, en los términos en que se establece dicha obligación de 
comunicación por el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y demás 
normativa de desarrollo de dicha obligación.

Artículo 17. Presentación y formalización de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda podrán cursarse conforme a lo que se indique en las 
respectivas convocatorias que efectúen las comunidades autónomas.

A la finalización del período de vigencia de la correspondiente convocatoria y, en 
todo caso, a la expiración de la vigencia de este programa, no serán admitidas más 
solicitudes, debiendo las comunidades autónomas, en su caso, reembolsar el remanente 
presupuestario que pudiera existir a esa fecha de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 7.4.

2. Las solicitudes se dirigirán a las comunidades autónomas donde estén ubicadas 
las actuaciones, conforme al procedimiento que establezcan en sus respectivas 
convocatorias.

3. Las solicitudes se acompañarán de la documentación requerida en las 
correspondientes convocatorias que realicen las comunidades autónomas, recogiendo la 
documentación que figura en el anexo I, en su caso, salvo que los órganos instructores 
de las comunidades Autónomas habiliten los medios electrónicos o de otro tipo 
necesarios para realizar por ellos mismos la comprobación de alguno o de todos los 
extremos referidos.

4. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta que se 
agote el presupuesto. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el 
registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe asignado a las respectivas 
comunidades autónomas En caso de que se agote el presupuesto asignado, y siempre 
que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose 
solicitudes en lista de espera que serán atendidas por riguroso orden de entrada, 
supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de 
ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a 
la convocatoria. En ningún caso la presentación de una solicitud a la lista de espera 
generará derecho alguno para el solicitante hasta que no se resuelva la solicitud.

Artículo 18. Órganos competentes para ordenar e instruir el procedimiento de 
concesión de ayudas.

1. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma en su convocatoria. 
Corresponderá al órgano instructor la comprobación de que las solicitudes cumplen 
debidamente los requisitos exigidos.

2. Las comunidades autónomas podrán decidir si gestionan las ayudas 
directamente o a través de una entidad colaboradora, que deberá cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La entidad 
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colaboradora deberá cumplir las obligaciones y desempeñar las funciones previstas en el 
artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y será seleccionada con observancia 
a lo dispuesto en el artículo 16 de la citada ley. La selección de esta entidad 
colaboradora no supondrá, en ningún caso, exclusión de la responsabilidad y 
obligaciones que las comunidades autónomas tengan asumidas en virtud de lo dispuesto 
por este real decreto.

3. En la Instrucción del procedimiento, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas velaran por respetar las normas de subvención tanto 
nacionales como europeas que se otorguen en el marco de este real decreto. A tal 
efecto, el IDAE facilitará al órgano Instructor de la comunidad autónoma cuantas 
instrucciones pudiera considerar convenientes al respecto. Así mismo, los órganos 
responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad autónoma deberán 
conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la 
aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

Artículo 19. Órganos competentes para la resolución del procedimiento de concesión 
de ayudas.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma en su respectiva convocatoria.

2. Las comunidades autónomas realizarán el seguimiento, control y, en su caso, 
resolverán sobre la pérdida del derecho a obtener las ayudas concedidas al amparo de 
este real decreto, así como exigirán el reintegro correspondiente del importe de las 
ayudas además del posible cobro de intereses de demora. Asimismo, las comunidades 
Autónomas serán responsables de realizar las labores de verificación de la correcta 
realización de gasto por parte de los destinatarios últimos de las ayudas.

Artículo 20. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por el destinatario último de la 
ayuda y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aplicándose el procedimiento de reintegro regulado en el capítulo III del título 
II de dicha ley.

Artículo 21. Publicidad.

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por las presentes 
bases en publicaciones, medios de difusión o páginas web deberá cumplir con los 
requisitos que figuren en el Manual de Imagen del Programa que estará disponible en la 
web del IDAE, en el que figurarán el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y el Fondo Nacional de Eficiencia Energética, en los términos previstos en 
el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 31 del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, tanto en la convocatoria de las comunidades autónomas, como en la 
resolución que se notifique a los destinatarios últimos, deberá mencionarse al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y el Fondo Nacional de Eficiencia 
Energética.

3. El destinatario último de las ayudas informará al público del apoyo obtenido, 
haciendo una breve descripción de la operación en su sitio de internet, en caso de que 
disponga de uno, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos 
y resultados.

En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a 
las obligaciones de publicidad de las ayudas objeto de este real decreto.
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Disposición adicional única. Contención del gasto de personal.

Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 7 del artículo 9, en relación a los costes indirectos reconocidos a las 
comunidades autónomas como beneficiarias directas de las ayudas.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en materia 
de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades 
de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección, y 
sobre las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de marzo de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Cuarta del Gobierno
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

TERESA RIBERA RODRÍGUEZ
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ANEXO I

Documentación

La documentación que se relaciona a continuación, en caso de resultar procedente, 
podrá ser sustituida por otra o por procedimientos alternativos que pudieran establecer 
expresamente las comunidades autónomas al respecto en sus respectivas 
convocatorias, conforme a su propia normativa de aplicación y que sea equivalente a 
efectos de acreditar los requisitos y obligaciones esenciales establecidos en este real 
decreto.

1. Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda.

El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación requerida en 
las correspondientes convocatorias que realicen las comunidades autónomas, 
recogiendo en todo caso la documentación que figura a continuación:

a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente 
que acredite la identidad de los extranjeros y en el que figure el NIE, de la persona física 
titular del establecimiento o de la tarjeta de identificación fiscal donde conste el NIF de la 
persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante. No será necesaria su 
aportación si el interesado presta su consentimiento expreso para que sus datos de 
identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad que cada comunidad autónoma pudiera tener 
establecido. No obstante, conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de la presentación de documentación que 
haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada 
anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga a que la 
administración actuante pueda consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales reconoce la potestad de 
verificación de las administraciones públicas, en relación con los datos personales que 
obren en su poder, para comprobar la exactitud de los mismos.

b) Las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, con o sin 
personalidad jurídica, además de lo establecido en el apartado anterior, deberán aportar 
documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que 
formule la solicitud de ayuda como representante de las mismas, debidamente inscrita, 
en su caso, en los registros públicos correspondientes.

c) En el caso de una entidad vinculada o dependiente del sector público deberá 
presentar una declaración responsable donde acredite su adscripción, especificando si 
se refiere a la Administración General del Estado, a una Comunidad autónoma o a una 
Entidad Local y donde declare si desarrolla o no actividad comercial y mercantil. 
Asimismo, aportará certificación acreditativa de resolución o acuerdo adoptado por el 
órgano competente de la administración o entidad pública beneficiaria, por la que se 
apruebe la participación en este programa asumiendo los compromisos contenidos en el 
mismo.

d) Si se trata de profesionales autónomos, además deberá aportarse certificado de 
alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certificado de 
Situación Censal, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

e) En el caso de familias numerosas, copia del título oficial vigente de familia 
numerosa y en el caso de personas discapacitadas que acrediten su movilidad reducida, 
certificado que emiten los órganos de valoración competentes del INSERSO o de las 
comunidades autónomas.

f) En el caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición de 
PYME o Gran Empresa o en su caso, si se trata de una entidad sin actividad mercantil y 
comercial.
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g) Declaración responsable, firmada por el representante del solicitante, en su 
caso, donde conste detallado que el solicitante o solicitantes de la actuación:

1.º No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haciendo mención expresa respecto a la inexistencia 
o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, 
conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2.º Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. En el caso de no estar obligados a presentar las declaraciones 
o documentos a que se refieren los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, se deberá hacer mención expresa del fundamento de dicha 
exención, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de este reglamento. Por el 
contrario, no existiendo exención de la obligación de presentar tales declaraciones o 
documentos, deberán constar certificaciones acreditativas del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo previsto en el artículo 22 
del mismo.

La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante 
para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de 
certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente 
certificación.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación en los términos previstos en el artículo 22 del citado 
reglamento.

3.º No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad o, 
si las han solicitado, se indique el importe de la ayuda solicitada y, si es el caso, 
obtenida, así como la Administración, organismo o entidad pública concedente.

4.º Que la empresa a la que se represente, en su caso, no está en crisis, según lo 
establecido por las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, 
de 31 de julio de 2014).

h) Para las actuaciones subvencionables, se solicitará Memoria descriptiva de las 
actuaciones a acometer que contenga al menos, descripción y alcance de la actuación, 
inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada.

No obstante, la acreditación de los extremos a que se refieren las letras anteriores, 
salvo la h), podrá ser realizada mediante la documentación o los procedimientos 
alternativos que las comunidades autónomas pudieran establecer expresamente al 
respecto en sus respectivas convocatorias, conforme a su propia normativa de 
aplicación.

2. Documentación requerida para justificar la actuación realizada.

De conformidad con lo establecido por el artículo 71.1 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación por parte de 
los destinatarios últimos de las ayudas de la ejecución de las actuaciones objeto de 
ayuda deberá realizarse ante el órgano autonómico que determine la convocatoria 
correspondiente a través de la presentación de la documentación que con carácter 
general figura a continuación, sin perjuicio de que, para dicha presentación, puedan 
habilitarse en las respectivas convocatorias los medios electrónicos o de otro tipo que 
permitan la acreditación de los extremos exigidos por la misma así como de la 
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presentación de cualquier otra documentación complementaria que pudiera requerirse 
las comunidades autónomas en sus respectivas convocatorias:

a) Notificación dirigida al órgano autonómico competente comunicando la 
documentación aportada a la comunidad, fechada y firmada por el destinatario último de 
las ayudas, o su sustitución por los modelos de aportación de documentación o registros 
informáticos habituales en la gestión de ayudas de cada comunidad.

b) Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de 
la obra, en su caso.

c) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la resolución 
de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado 
competente autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando 
así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones.

d) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las 
actuaciones realizadas.

e) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes 
justificantes bancarios de pago, correspondientes a la inversión elegible realizada y que 
respondan al presupuesto y contratos presentados.

f) Documentación justificativa de que el destinatario último de la ayuda es titular del 
número o números de cuenta en el que se ha de ingresar la ayuda.

g) Certificación o, en su caso, declaración responsable emitida o formalizada 
previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativas de que el 
destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, resultando aplicable lo establecido en el ordinal 2.º de la letra g) del 
anterior apartado 1, sin perjuicio de que los órganos autonómicos competentes de las 
comunidades autónomas puedan habilitar los medios electrónicos o de otro tipo 
necesarios para realizar las comprobaciones necesarias y acreditar el cumplimiento de 
tales obligaciones, dejando constancia de todo ello en el expediente.

h) Declaración responsable que acredite la no existencia de otras subvenciones o 
ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de 
este programa, de cualquier Administración, organismo o entidad pública, nacional o 
internacional.

i) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la 
situación después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e instalaciones 
principales finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la 
actuación. Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, 
en caso de que disponga de uno, donde dicho destinatario último de las ayudas 
informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos Europeos haciendo una 
breve descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, 
con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

j) Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones 
por parte del destinatario último de las ayudas. Las comunidades autónomas podrán 
establecer en la convocatoria la exención de esta obligación para el caso de que el 
alcance de la cuenta justificativa incluya la justificación de este proceso.

k) Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o 
diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su 
caso, el ingreso de ayudas, pagos a proveedores, etc.).

l) Declaración responsable garantizando el cumplimiento de las normas nacionales 
y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no discriminación 
aplicables a las actuaciones subvencionables, el cumplimiento de las normas 
medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre desarrollo sostenible y la 
aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del 
proyecto objeto de ayuda (según modelo que estará disponible en Web del IDAE o bien 
en la de la comunidad correspondiente). Las comunidades autónomas podrán establecer 
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en la convocatoria la exención de la totalidad o una parte de esta obligación para el caso 
de que el alcance de la cuenta justificativa incluya los extremos requeridos en este 
apartado.

m) En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se 
hubiera pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio 
de proporcionalidad.

n) Con independencia de lo anterior, el órgano autonómico competente podrá 
elaborar instrucciones de acreditación y justificación complementarias para los casos en 
los que la complejidad de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requirieran.

Para los proyectos con una ayuda concedida por importe inferior a 60.000€ podrá 
tener carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la 
cuenta justificativa simplificada regulada en el artículo 75 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo, según lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, atendiendo al objeto y naturaleza de la 
subvención, y con el alcance y contenido que se detalle en las correspondientes 
convocatorias de ayuda de las respectivas comunidades autónomas, podrá entregarse 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto.

De la misma forma, podrá entregarse cuenta justificativa con aportación de informe 
de auditor, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con el alcance y reducción 
de la información a incorporar en la memoria económica a que se refiere el apartado 2 
del artículo 72 de dicho reglamento, que será detallado en las correspondientes 
convocatorias de ayuda de las respectivas comunidades autónomas.

ANEXO II

Información a remitir al IDAE por las comunidades autónomas

Con el fin de realizar un adecuado seguimiento y coordinación del programa, a 
petición del IDAE, se requerirá periódicamente, la carga de información técnica y 
presupuestaria, en un aplicativo informático dispuesto por el IDAE a tal efecto, de las 
solicitudes de ayudas formalizadas, resueltas y ejecutadas, así como de los oportunos 
informes de seguimiento del programa a las comunidades autónomas.

El IDAE podrá requerir a las comunidades autónomas la documentación necesaria 
para poder certificar el gasto incurrido, como organismo intermedio o gestor, en aquellas 
actuaciones susceptibles de cofinanciarse con fondos europeos.

A continuación, se detallan los campos mínimos que se podrán requerir en el 
seguimiento de las ayudas, con el fin de que se tengan en cuenta en el diseño de las 
convocatorias que convoquen por parte de las comunidades autónomas.

Información de las solicitudes de ayuda recibidas

1. Solicitud.

a. Código de la solicitud.
b. Fecha de registro.
c. Estado de la solicitud.

i. Activada.
ii. Resuelta favorablemente.
iii. Justificada.

d. Importe de la ayuda solicitada.
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2. Identificación del destinatario último.

a. Nombre y apellidos/Razón social/ del destinatario último.
b. NIF del destinatario último.
c. Naturaleza jurídica del destinatario último:

i. Personas físicas mayores de edad y menores con discapacidad.
ii. Profesionales autónomos.
iii. Empresas privadas.
iv. Comunidades de regantes y otras organizaciones cuyo fin consista en la gestión 

común de agua para el riego agrícola o la gestión común de otros combustibles y fuentes 
de energía.

v. Titulares de explotaciones agrícolas de regadío que utilicen redes de riego para 
cuyo funcionamiento sea necesario actualmente el consumo de energía eléctrica. 
Cualquier organización de productores agrícolas reconocida por la autoridad 
competente.

d. Tipo de empresa (Naturaleza de beneficiario, caso iv):

vi. PYME
vii. Gran empresa.

e. Domicilio:

viii. Municipio.
ix. Provincia.
x. Comunidad autónoma.

f. Pertenencia a un colectivo vulnerable.

xi. i. Persona con discapacidad y movilidad reducida.
xii. ii. Otro tipo de colectivo vulnerable.

3. Actuación 1: Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de regadío.

a. Localización.
b. Número de bombas instaladas.
c. Coste elegible de cada una de las actuaciones.
d. Ayuda solicitada.
e. Ahorro de energía final.

Actuación 2: Mejora de la eficiencia energética y energías renovables en 
explotaciones agropecuarias.

a. Localización.
b. Tipo de instalación.

– Envolvente térmica.
– Potencia sustituida en generadores de calor/energía renovable utilizada.
– Potencia sustituida en generadores de frio/energía renovable utilizada.
– Subsistema distribución.
– Subsistema de regulación y control.
– Subsistema de emisión.
– Iluminación interior.
– Alumbrado exterior.
– Motores.
– Otras.
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c. Coste elegible de la actuación.
d. Ayuda solicitada.
e. Ahorro de energía final.

Información tras la resolución de las ayudas

Para las 4 tipologías de actuación, se añadirá la siguiente información:

a. Fecha de resolución.
b. Importe de la ayuda concedida.

ANEXO III

Distribución del presupuesto

De acuerdo con el criterio de distribución por Comunidades autónomas según datos 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el reparto presupuestario es el que 
figura en la tabla siguiente:

CCAA Reparto presupuesto (€) % reparto

Andalucía. 8.511.895,3 28,37 %

Aragón. 2.199.763,1 7,33 %

Asturias. 91.422,1 0,30 %

Baleares. 325.746,1 1,09 %

Canarias. 699.806,5 2,33 %

Cantabria. 48.935,7 0,16 %

Castilla La Mancha. 4.167.573,0 13,89 %

Castilla y León. 3.198.764,1 10,66 %

Cataluña. 2.055.743,3 6,85 %

Extremadura. 2.157.321,7 7,19 %

Galicia. 1.769.887,2 5,90 %

La Rioja. 445.247,5 1,48 %

Madrid. 210.630,2 0,70 %

Murcia. 870.692,5 2,90 %

Navarra. 569.761,3 1,90 %

País Vasco. 148.970,8 0,50 %

Valencia. 2.527.839,6 8,43 %

 Total. 30.000.000 100 %
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

4396 Orden TED/260/2021, de 18 de marzo, por la que se adoptan medidas de 
acompañamiento a las instalaciones cuyos costes de explotación dependen 
esencialmente del precio del combustible durante el período de vigencia del 
estado de alarma debido a la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

I

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, establece el nuevo marco 
retributivo de la actividad de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos. Este nuevo marco se ha plasmado, en primer lugar, en el Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos y, 
posteriormente, mediante la aprobación de la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por 
la que se aprueban los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. Adicionalmente, diversas disposiciones 
han venido aprobando otras instalaciones tipo y sus parámetros retributivos.

El artículo 14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, establece que los parámetros de 
retribución del régimen retributivo específico de las actividades de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos 
se fijarán por periodos regulatorios que tendrán una vigencia de seis años. En relación con el 
primer periodo regulatorio, la disposición adicional décima de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, establece su inicio en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, 
de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico y su finalización el 31 de diciembre de 2019, sucediéndose los 
siguientes periodos regulatorios de forma consecutiva a partir del 1 de enero de 2020. El 
artículo 14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y el artículo 20 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, establecen que al finalizar cada periodo regulatorio, que 
tendrá una duración de seis años, se podrán revisar los parámetros retributivos de las 
instalaciones tipo, excepto la vida útil regulatoria y el valor estándar de la inversión inicial, 
mientras que al finalizar cada semiperiodo regulatorio, que tendrá una duración de tres años, 
se revisarán para el resto del periodo regulatorio las estimaciones de ingresos por la venta de 
la energía, mediante orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo (actual Ministra para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico), previo acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

Adicionalmente, los citados preceptos establecen que al menos anualmente, se revisará, 
de acuerdo con la metodología que reglamentariamente se establezca, la retribución a la 
operación para aquellas instalaciones tipo a las que resulte de aplicación y cuyos costes de 
explotación dependan esencialmente del precio del combustible. Dicha metodología se define 
en la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, por la que se establece la metodología de 
actualización de la retribución a la operación de las instalaciones con régimen retributivo 
específico. Esta orden prevé que la revisión se realizará semestralmente.

Finalizado el primer periodo regulatorio, y teniendo en consideración lo que establece 
la disposición adicional única del citado Real Decreto-ley 17/2019, de 22 de noviembre, 
por el que se adoptan medidas urgentes para la necesaria adaptación de parámetros 
retributivos que afectan al sistema eléctrico y por el que se da respuesta al proceso de 
cese de actividad de centrales térmicas de generación, mediante la Orden 
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TED/171/2020, de 24 de febrero, por la que se actualizan los parámetros retributivos de 
las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, a efectos 
de su aplicación al periodo regulatorio que tiene su inicio el 1 de enero de 2020, se 
procedió a la revisión de dichos parámetros, siendo de aplicación los parámetros 
retributivos resultantes de dicha revisión desde el inicio del periodo regulatorio, el 1 de 
enero de 2020.

De esta forma, mediante la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, se estableció el valor 
de la retribución a la operación para las instalaciones tipo cuyos costes de explotación 
dependen esencialmente del precio del combustible para el primer semestre de 2020.

II

A raíz de la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por el COVID-19, el pasado 11 de marzo de 2020, numerosos 
países, y entre ellos España, tuvieron que reaccionar de manera urgente ante la rápida 
propagación de la citada pandemia, impulsando diversas medidas que amortiguaran su 
impacto económico en todos los sectores productivos del país, así como en su ámbito 
social, especialmente en la protección del empleo, el mantenimiento de las rentas en la 
unidad familiar y la atención de los ciudadanos en situación más vulnerable.

A su vez, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
incluye, entre otras cuestiones, importantes limitaciones a la libertad de circulación, con 
los efectos inherentes que conlleva en los trabajadores, tanto autónomos como por 
cuenta ajena, sector empresarial y ciudadanos.

Dichas medidas han provocado un importante efecto sobre la demanda eléctrica, que 
reflejó durante el estado de alarma un considerable descenso frente a la demanda 
esperada, referida a las mismas fechas de años anteriores. Este desplome de la 
demanda se tradujo en la consiguiente caída del precio del mercado eléctrico, lo que ha 
provocado considerables desviaciones entre los precios reales reflejados por este 
mercado y los valores estimados para el mismo en la Orden TED/171/2020, de 24 de 
febrero, siendo éste uno de los parámetros fundamentales en la estimación de los 
ingresos de las centrales de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos.

Este efecto es particularmente dañino para aquellas instalaciones cuyos costes de 
explotación dependen esencialmente del precio del combustible, ya que por un lado 
tienen costes de explotación elevados y por otro, una elevada exposición al precio del 
mercado eléctrico. Todo ello provoca que este tipo de instalaciones generen flujos de 
caja negativos y sufran fuertes tensiones en su liquidez, poniendo en riesgo su viabilidad 
económica.

Las características diferenciales en la estructura de ingresos y costes de las 
instalaciones cuyos costes de explotación dependen esencialmente del precio del 
combustible quedan reconocidas en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, que prevé un 
mecanismo de revisión de retribución específico para estas tecnologías.

La combinación de estos tres efectos, la caída del precio de mercado, la alta 
exposición al mismo y los altos costes de explotación asociados a la utilización de 
combustible, provoca que las instalaciones cuyos costes de explotación dependen 
esencialmente del precio del combustible sean las más afectadas en el escenario 
generado por el COVID-19.

Esta situación de bajos precios del mercado, sumada el cierre obligatorio de las 
actividades no esenciales durante una parte del estado de alarma, así como al cierre 
asociado a la debida cautela y control de la expansión del virus, se traduce en una 
reducción de las horas de funcionamiento de muchas instalaciones de producción, 
alejándose así de nuevo de los valores estimados para dicho parámetro en la Orden 
TED/171/2020, de 24 de febrero. Este hecho puede haber provocado, por parte de 
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algunas instalaciones, la renuncia temporal al régimen retributivo específico prevista en 
el artículo 34 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, al objeto de evitar 
incumplimientos asociados a la superación de las horas mínimas de funcionamiento.

Por todo ello resulta necesario adoptar, con carácter urgente, las medidas 
regulatorias que permitan subsanar dichas desviaciones surgidas de la excepcionalidad 
propia de un estado de alarma, garantizando la viabilidad económica de las principales 
empresas afectadas y el mantenimiento de su actividad. A los efectos colaterales sobre 
el mercado eléctrico nacional derivados del estado de alarma, vinculado a la emergencia 
sanitaria del COVID-19, hay que sumar los efectos colaterales asociados a la pandemia 
internacional, a nivel global, sobre otras variables, como son el precio de los derechos de 
emisión de CO2, resultando igualmente pertinente la toma en consideración de las 
desviaciones existentes entre los valores registrados para dicha variable y los valores 
estimados para la misma en la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero.

En esta línea, el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban 
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, 
mediante su disposición adicional cuarta, adopta medidas de acompañamiento para las 
instalaciones acogidas al régimen retributivo específico cuyos costes de explotación 
dependen esencialmente del precio del combustible, al objeto de garantizar la viabilidad 
económica de este tipo de instalaciones en un contexto muy negativo para sus 
condiciones de operación, concretamente por la fuerte caída del precio del mercado 
eléctrico ocurrida desde la declaración del estado de alarma, situación que les afecta 
especialmente debido a que se caracterizan por tener altos costes de explotación y alta 
exposición de sus ingresos al precio del mercado eléctrico.

En este sentido, establece la revisión del valor de la retribución a la operación que 
será de aplicación durante el periodo de vigencia del estado de alarma. Para su cálculo 
se consideran los valores del precio del mercado eléctrico y del precio de los derechos 
de emisión de CO2 durante el estado de alarma. Asimismo, en caso de ser necesario 
para la correcta aplicación del régimen retributivo específico, se habilita la actualización 
de aquellos parámetros retributivos relacionados con los citados anteriormente. 
Adicionalmente, se reducen un 50 % los valores del número de horas equivalentes de 
funcionamiento mínimo y del umbral de funcionamiento aplicables al año 2020, respecto 
de los valores establecidos en la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, ya que, como 
consecuencia del COVID-19, la producción industrial ha disminuido sensiblemente y, por 
lo tanto, también ha disminuido la producción de energía eléctrica de las instalaciones 
asociadas a esas industrias.

III

Esta orden tiene por objeto el desarrollo de lo establecido en el Real Decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio, en lo referente al establecimiento de medidas de acompañamiento para las 
instalaciones acogidas al régimen retributivo específico cuyos costes de explotación 
dependen esencialmente del precio del combustible, al efecto de enjugar los efectos 
negativos derivados de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En este contexto, procede a la revisión del valor de la retribución a la operación 
correspondiente a las instalaciones tipo cuyos costes de explotación dependen 
esencialmente del precio del combustible durante el periodo en el que se mantuvo en 
aplicación la declaración del estado de alarma previsto en el Real Decreto 463/2020. A 
tal efecto, el artículo 3 establece la metodología de aplicación para dicha revisión, así 
como los valores de los parámetros retributivos a emplear distintos de los establecidos 
en la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero.

Igualmente, mandata a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la 
liquidación de los valores resultantes de la revisión en la primera liquidación en la que se 
disponga de los ajustes correspondientes.

Seguidamente, establece los valores correspondientes al precio estimado del 
mercado y a los límites anuales superiores e inferiores para el año 2020, a los exclusivos 
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efectos de lo previsto en relación con el ajuste por desviaciones en el precio del 
mercado. Dichos valores han de establecerse al considerarse un precio del mercado 
eléctrico, durante el periodo de vigencia estado de alarma, diferente al previsto en la 
orden TED/171/2020, de 24 de febrero.

Por otra parte, estipula la percepción del régimen retributivo específico, durante el 
periodo de vigencia del estado de alarma, por parte de todas las instalaciones dentro de 
su ámbito de aplicación, independientemente de que hubieran solicitado y obtenido la 
renuncia temporal prevista en el artículo 34 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
considerándose la renuncia a efectos del cumplimiento de las condiciones de eficiencia 
energética y los cumplimientos de los límites de consumo de combustibles que se 
establecen en el artículo 33 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. Asimismo, el 
número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el umbral de funcionamiento 
de la instalación tipo correspondiente se calculará proporcionalmente al periodo en el 
que no es aplicable dicha renuncia temporal.

No obstante, las instalaciones que lo deseen podrán solicitar la no aplicación de lo 
anteriormente expuesto, manteniendo los parámetros retributivos establecidos mediante 
la orden TED/171/2020, de 24 de febrero, no siéndoles de esta forma de aplicación los 
valores de la retribución a la operación recogidos en esta orden y lo previsto en relación 
con la renuncia temporal prevista en el artículo 34 del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio.

A tal efecto, se habilita un procedimiento de solicitud de mantenimiento de los 
parámetros retributivos establecidos mediante la orden TED/171/2020, de 24 de febrero, 
que conlleva la creación de nuevas instalaciones tipo mediante orden ministerial. Las 
nuevas instalaciones tipo tendrán características técnicas y parámetros retributivos 
idénticos a los de las instalaciones tipo que habían sido previamente asignadas a las 
instalaciones solicitantes y que fueron establecidos en la Orden TED/171/2020, de 24 de 
febrero, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 de la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio. Aquellas instalaciones cuya solicitud sea 
resuelta de forma favorable quedarán asignadas a estas nuevas instalaciones tipo con 
efectos desde el 1 de enero de 2020, si bien, percibirán la retribución establecida en esta 
orden ministerial hasta que se haga efectivo el cambio a la nueva instalación tipo creada 
a tal efecto, procediéndose en ese momento con la liquidación de ajuste pertinente por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a este procedimiento de 
mantenimiento de la retribución se producirán exclusivamente por vía electrónica, al 
considerar que los interesados, que pueden ser tanto personas físicas como jurídicas, 
tienen, por razón de su capacidad económica, técnica y profesional, acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios, de acuerdo con los artículos 14.3 
y 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Esta obligación comprenderá la práctica de notificaciones 
administrativas por medios electrónicos.

IV

Esta orden ministerial ha sido elaborada teniendo en cuenta los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia que 
conforman los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 129.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De este modo, cumple con el principio de necesidad al ser la aprobación de esta 
orden ministerial el instrumento definido en la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, para el establecimiento del valor de la retribución a 
la operación aplicable durante el periodo de vigencia del estado de alarma, para las 
instalaciones acogidas al régimen retributivo específico cuyos costes de explotación 
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dependen esencialmente del precio del combustible. También cumple con el principio de 
eficacia, al ser la norma adecuada para la consecución de dichos objetivos.

Se adecúa, asimismo, al principio de proporcionalidad, dado que la norma contiene la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, sin que existan otras 
medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios para la consecución de los fines previstos en la misma.

Por otra parte, se ajusta al principio de seguridad jurídica, al desarrollar y ser 
coherente con lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias que le sirven 
de fundamento.

También cumple con el principio de transparencia, al haberse evacuado, en su 
tramitación, los correspondientes trámites de información pública y audiencia. Además, 
define claramente sus objetivos, tanto en el preámbulo del mismo como en la Memoria 
de Análisis del Impacto normativo que la acompaña.

Por último, es coherente con el principio de eficiencia, dado que esta norma no 
impone cargas administrativas innecesarias o accesorias.

De conformidad con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, esta orden ha sido sometida a información pública y trámite de audiencia 
mediante su publicación en el portal web del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico. Por otra parte, el trámite de audiencia también se ha evacuado 
mediante consulta a los representantes del Consejo Consultivo de Electricidad de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, de acuerdo a lo previsto en la 
disposición transitoria décima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, del que forman parte a su vez las 
comunidades autónomas.

Según lo establecido en el artículo 5.2 a) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, lo dispuesto 
en esta orden ministerial ha sido informado por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia mediante su informe IPN/CNMC/020/20 denominado «Informe sobre la 
propuesta de orden por la que se adoptan medidas de acompañamiento a las 
instalaciones cuyos costes de explotación dependen esencialmente del precio del 
combustible durante el periodo de vigencia del estado de alarma debido a la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19».

Esta orden se dicta al amparo de las reglas 13.ª y 25.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases 
del régimen minero y energético, respectivamente.

Mediante acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
de 17 de marzo de 2021, se ha autorizado a la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y 
Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico a dictar esta orden.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de esta orden la adopción de medidas de acompañamiento para 
las instalaciones acogidas al régimen retributivo específico cuyos costes de explotación 
dependen esencialmente del precio del combustible, como consecuencia de los efectos 
negativos asociados al estado de alarma previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, en desarrollo de lo estipulado en el Real Decreto-
ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en 
otros ámbitos para la reactivación económica.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta orden será de aplicación a las instalaciones tipo cuyos costes de explotación 
dependen esencialmente del precio del combustible, correspondientes a los siguientes 
colectivos:

a) Instalaciones tipo de los grupos a.1, b.6 y b.8 definidos en el artículo 2 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

b) Instalaciones tipo correspondientes a instalaciones acogidas a la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, que hubieran estado 
acogidas a la disposición transitoria segunda del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

Artículo 3. Medidas de acompañamiento.

1. Se revisa el valor de la retribución a la operación correspondiente a las 
instalaciones tipo cuyos costes de explotación dependen esencialmente del precio del 
combustible. Para el cálculo del valor de la retribución a la operación correspondiente al 
periodo de vigencia del estado de alarma, consecuente de dicha revisión, resultará de 
aplicación la metodología prevista en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que 
se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos, y los parámetros económicos aprobados en la 
Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, por la que se actualizan los parámetros 
retributivos de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos, a efectos de su aplicación al periodo regulatorio que tiene su inicio el 1 de 
enero de 2020, a excepción de los parámetros que se recogen a continuación, que 
tomarán los valores establecidos en el anexo I:

a) El valor del precio del mercado eléctrico para el periodo de vigencia del estado 
de alarma, calculado como la media aritmética del precio de mercado diario, 
correspondiente al periodo comprendido entre el 14 de marzo de 2020 y el 20 de junio 
de 2020, ambos incluidos.

b) El valor de los derechos de emisión de CO2. para el periodo de vigencia del 
estado de alarma, calculado a partir del precio medio del derecho de emisión resultante 
de las subastas organizadas por la plataforma European Energy Exchange, 
correspondiente al periodo comprendido entre el 14 de marzo de 2020 y el 20 de junio 
de 2020, ambos incluidos.

2. Los valores de la retribución a la operación correspondientes al periodo de 
vigencia del estado de alarma, que comprende el periodo entre el 14 de marzo de 2020 y 
el 20 de junio de 2020, ambos incluidos, son calculados teniendo en consideración los 
valores de los parámetros definidos en los párrafos a) y b) del apartado anterior.

3. A efectos de la liquidación mensual de los valores de la retribución a la operación 
indicados en el apartado anterior, se procederá conforme a lo siguiente:

a) Para los meses de marzo y junio de 2020, los valores de la retribución a la 
operación serán los calculados mediante la ponderación de los valores de la retribución a 
la operación calculados conforme a lo estipulado en el apartado dos del artículo 3 de 
esta orden y los establecidos en la orden TED/171/2020, de 24 de febrero, según los 
días de aplicación del estado de alarma en cada uno de los meses respectivos y quedan 
recogidos de manera separada en su correspondiente columna de la tabla del anexo II.

b) Para los meses de abril y mayo de 2020, los valores de la retribución a la 
operación serán los calculados conforme a lo estipulado en el apartado dos del artículo 3 
de esta orden, y quedan recogidos en el anexo II.
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4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, como organismo 
encargado de las liquidaciones, procederá a liquidar las cantidades resultantes de lo 
previsto en los apartados anteriores en la primera liquidación en la que se disponga de 
los ajustes correspondientes.

5. Para las instalaciones tipo afectadas por este artículo, a los exclusivos efectos de 
lo previsto en relación con el ajuste por desviaciones en el precio del mercado regulado 
en el artículo 22 de Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, se considerará que el valor del 
precio estimado del mercado para al año 2020 y de los límites anuales superiores e 
inferiores para el año 2020 son los siguientes:

 2020

Precio estimado del mercado (€/MWh). 47,10

LS2 (€/MWh). 54,63

LS1 (€/MWh). 50,86

LI1 (€/MWh). 43,33

LI2 (€/MWh). 39,56

6. Las instalaciones en el ámbito de aplicación de esta orden percibirán el régimen 
retributivo específico durante el estado de alarma pese a que hubieran solicitado y 
obtenido la renuncia temporal prevista en el artículo 34 del Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, considerándose la renuncia a efectos del cumplimiento de las condiciones de 
eficiencia energética y los cumplimientos de los límites de consumo de combustibles que 
se establecen en el artículo 33 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. Asimismo, el 
número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el umbral de funcionamiento 
de la instalación tipo correspondiente se calculará proporcionalmente al periodo en el 
que no es aplicable dicha renuncia temporal.

Artículo 4. Mantenimiento potestativo de la retribución establecida en la Orden 
TED/171/2020, de 24 de febrero.

1. Las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de esta orden podrán 
solicitar el mantenimiento de la retribución establecida en la Orden TED/171/2020, de 24 
de febrero, no siéndoles de aplicación los valores de la retribución a la operación 
recogidos en esta orden, así como lo previsto en los artículos 3.5 y 3.6 de la misma.

La solicitud deberá ser dirigida a la Dirección General de Política Energética y Minas 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el plazo de dos 
meses desde la entrada en vigor de esta orden.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a este procedimiento de 
mantenimiento de la retribución se producirán exclusivamente por vía electrónica, al 
considerar que los interesados, que pueden ser tanto personas físicas como jurídicas, 
tienen, por razón de su capacidad económica, técnica y profesional, acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios, de acuerdo con los artículos 14.3 
y 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Esta obligación comprenderá la práctica de notificaciones 
administrativas por medios electrónicos.

2. A la vista de las solicitudes presentadas se procederá a la aprobación, mediante 
orden ministerial, de las nuevas instalaciones tipo necesarias para dar cabida a las 
instalaciones que hayan solicitado el mantenimiento de la retribución establecida en la 
Orden TED/171/2020, de 24 de febrero. Las nuevas instalaciones tipo tendrán 
características técnicas y parámetros retributivos idénticos a los de las instalaciones tipo 
que habían sido previamente asignadas a las instalaciones solicitantes y que fueron 
establecidos en la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 4 de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 
de junio.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 69 Lunes 22 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 32155

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
43

96
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

162



3. La persona titular de la Dirección General de Política Energética y Minas, en el 
plazo de seis meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
electrónico, dictará y notificará resolución asignando, cuando resulte pertinente, la nueva 
instalación tipo correspondiente a la instalación solicitante. Una vez transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo. Esta resolución no pondrá fin a 
la vía administrativa y, en consecuencia, podrá ser objeto de recurso de alzada ante la 
Secretaría de Estado de Energía, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La asignación de la instalación tipo a la que hace referencia el apartado anterior 
causará efectos desde el 1 de enero de 2020.

5. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia procederá a liquidar las 
cantidades resultantes de lo previsto en los apartados anteriores en la primera 
liquidación en la que se disponga de los ajustes correspondientes.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta orden se dicta al amparo de las reglas 13.ª y 25.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases del 
régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 18 de marzo de 2021.–La Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Ribera Rodríguez.

ANEXO I

Parámetros retributivos empleados para la revisión del valor de la retribución a la 
operación distintos de los establecidos en la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero

a) Valor del precio del mercado eléctrico estimado para el periodo de vigencia del 
estado de alarma: 22,74 €/MWh.

El valor del precio del mercado eléctrico se calcula como la media aritmética del 
precio de mercado diario publicado por OMIE, correspondiente al periodo comprendido 
entre el 14 de marzo de 2020 y el 20 de junio de 2020, ambos incluidos.

b) Valor de los derechos de emisión de CO2 estimado para el periodo de tiempo en 
el que se encuentre en vigor el estado de alarma: 19,88 €/t CO2.

El valor de los derechos de emisión de CO2 se calcula a partir del precio medio del 
derecho de emisión resultante de las subastas organizadas por la plataforma European 
Energy Exchange, correspondiente al periodo comprendido entre el 14 de marzo 
de 2020 y el 20 de junio de 2020, ambos incluidos.
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ANEXO II

Valores actualizados de la retribución a la operación que serán de aplicación en los 
meses de marzo, abril, mayo y junio de 2020

Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-00825 86,399 100,711 89,335

IT-00826 85,732 100,044 88,668

IT-00827 85,469 99,781 88,405

IT-00828 76,825 91,137 79,761

IT-00829 76,552 90,864 79,488

IT-00830 76,297 90,609 79,233

IT-00831 76,176 90,488 79,112

IT-00832 75,829 90,141 78,765

IT-00833 75,534 89,846 78,470

IT-00834 74,043 88,355 76,979

IT-00835 72,532 86,844 75,468

IT-00836 70,837 85,149 73,773

IT-00837 70,934 85,246 73,870

IT-00838 71,038 85,350 73,974

IT-00839 71,134 85,446 74,070

IT-00840 69,791 84,103 72,727

IT-00841 69,217 83,529 72,153

IT-00842 67,287 81,599 70,223

IT-00843 67,458 81,770 70,394

IT-00844 67,497 81,809 70,433

IT-00845 67,459 81,771 70,395

IT-00846 67,471 81,783 70,407

IT-00847 67,452 81,764 70,388

IT-00848 67,482 81,794 70,418

IT-00849 61,964 76,276 64,900

IT-00850 61,677 75,989 64,613

IT-00851 61,714 76,026 64,650

IT-00852 54,914 69,226 57,850

IT-00853 54,824 69,136 57,760

IT-00854 54,832 69,144 57,768

IT-00855 54,937 69,249 57,873

IT-00856 54,923 69,235 57,859

IT-00857 54,881 69,193 57,817

IT-00858 53,575 67,887 56,511
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-00859 52,326 66,638 55,262

IT-00860 51,166 65,478 54,102

IT-00861 51,353 65,665 54,289

IT-00862 51,591 65,903 54,527

IT-00863 51,812 66,124 54,748

IT-00864 50,853 65,165 53,789

IT-00865 50,536 64,848 53,472

IT-00866 49,118 63,430 52,054

IT-00867 49,212 63,524 52,148

IT-00868 49,244 63,556 52,180

IT-00869 49,195 63,507 52,131

IT-00870 49,152 63,464 52,088

IT-00871 49,195 63,507 52,131

IT-00872 49,160 63,472 52,096

IT-01039 101,319 113,781 103,875

IT-01040 104,251 116,723 106,809

IT-01041 104,176 116,649 106,734

IT-01042 103,436 115,911 105,995

IT-01043 102,817 115,293 105,376

IT-01044 100,731 113,208 103,291

IT-01045 98,195 110,672 100,754

IT-01046 96,305 108,784 98,865

IT-01047 93,648 106,129 96,208

IT-01048 92,710 105,193 95,271

IT-01049 89,787 102,274 92,348

IT-01050 88,785 101,274 91,347

IT-01051 88,156 100,647 90,718

IT-01052 87,759 100,252 90,321

IT-01053 87,389 99,885 89,953

IT-01054 87,095 99,592 89,659

IT-01055 86,675 99,176 89,240

IT-01056 86,459 98,962 89,024

IT-01057 86,163 98,669 88,728

IT-01058 76,065 88,543 78,625

IT-01059 76,450 88,929 79,010

IT-01060 76,406 88,895 78,968

IT-01061 76,384 88,874 78,946
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01062 76,363 88,854 78,925

IT-01063 76,341 88,833 78,904

IT-01064 74,424 86,917 76,987

IT-01065 72,799 85,293 75,362

IT-01066 71,402 83,898 73,966

IT-01067 70,189 82,685 72,752

IT-01068 69,124 81,621 71,687

IT-01069 68,181 80,679 70,744

IT-01070 67,331 79,831 69,895

IT-01071 66,693 79,194 69,257

IT-01072 66,101 78,604 68,666

IT-01073 65,559 78,063 68,124

IT-01074 65,311 77,817 67,877

IT-01075 65,143 77,651 67,709

IT-01076 65,005 77,514 67,571

IT-01077 64,898 77,409 67,465

IT-01078 64,658 77,171 67,225

IT-01079 64,508 77,024 67,076

IT-01080 64,046 76,567 66,615

IT-01081 49,760 62,307 52,334

IT-01082 50,260 62,807 52,834

IT-01083 49,548 62,161 52,135

IT-01084 49,744 62,357 52,332

IT-01085 49,939 62,550 52,526

IT-01086 50,132 62,742 52,719

IT-01087 49,204 61,812 51,790

IT-01088 48,446 61,053 51,032

IT-01089 47,822 60,428 50,408

IT-01090 47,305 59,909 49,890

IT-01091 46,872 59,475 49,457

IT-01092 46,510 59,112 49,095

IT-01093 46,207 58,808 48,792

IT-01094 45,952 58,552 48,537

IT-01095 45,713 58,312 48,298

IT-01096 45,632 58,229 48,216

IT-01097 45,641 58,238 48,225

IT-01098 45,771 58,367 48,355
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01099 45,839 58,435 48,423

IT-01100 45,800 58,397 48,384

IT-01101 45,736 58,334 48,320

IT-01102 45,626 58,226 48,211

IT-01103 45,375 57,978 47,960

IT-01104 45,186 57,791 47,772

IT-01105 46,444 59,017 49,023

IT-01106 46,835 59,408 49,414

IT-01107 46,077 58,712 48,669

IT-01108 46,196 58,830 48,787

IT-01109 46,313 58,946 48,904

IT-01110 46,429 59,062 49,020

IT-01111 45,468 58,100 48,059

IT-01112 44,671 57,303 47,262

IT-01113 44,004 56,635 46,595

IT-01114 43,439 56,070 46,030

IT-01115 42,958 55,588 45,549

IT-01116 42,543 55,173 45,134

IT-01117 42,186 54,815 44,776

IT-01118 41,876 54,505 44,467

IT-01119 41,625 54,253 44,215

IT-01120 41,535 54,163 44,125

IT-01121 41,445 54,073 44,035

IT-01122 41,502 54,130 44,092

IT-01123 41,500 54,128 44,090

IT-01124 41,448 54,077 44,038

IT-01125 41,384 54,015 43,975

IT-01126 41,287 53,918 43,878

IT-01127 41,063 53,697 43,654

IT-01128 40,890 53,526 43,482

IT-01129 43,130 55,722 45,713

IT-01130 43,382 55,975 45,965

IT-01131 42,659 55,297 45,252

IT-01132 42,673 55,312 45,266

IT-01133 42,688 55,327 45,281

IT-01134 42,702 55,341 45,294

IT-01135 41,348 53,988 43,941
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01136 40,818 53,459 43,411

IT-01137 40,362 53,003 42,955

IT-01138 39,963 52,604 42,556

IT-01139 39,612 52,254 42,205

IT-01140 39,022 51,665 41,616

IT-01141 38,539 51,183 41,133

IT-01142 38,371 51,015 40,964

IT-01143 38,389 51,035 40,983

IT-01144 38,413 51,059 41,007

IT-01145 38,282 50,931 40,877

IT-01146 38,122 50,773 40,717

IT-01147 37,986 50,638 40,581

IT-01148 99,049 111,641 101,632

IT-01149 98,298 110,885 100,880

IT-01150 96,647 109,231 99,228

IT-01151 94,507 107,089 97,088

IT-01152 93,042 105,621 95,622

IT-01153 91,189 103,764 93,769

IT-01154 90,639 103,211 93,218

IT-01155 88,931 101,497 91,509

IT-01156 88,288 100,851 90,865

IT-01157 88,020 100,581 90,596

IT-01158 88,007 100,567 90,584

IT-01159 88,094 100,651 90,670

IT-01160 87,860 100,418 90,436

IT-01161 87,563 100,124 90,140

IT-01162 87,429 99,991 90,006

IT-01163 87,204 99,768 89,781

IT-01164 67,847 80,417 70,426

IT-01165 68,444 81,013 71,022

IT-01166 68,248 80,858 70,835

IT-01167 68,454 81,062 71,040

IT-01168 68,660 81,266 71,246

IT-01169 68,866 81,470 71,451

IT-01170 67,712 80,314 70,297

IT-01171 66,767 79,367 69,351

IT-01172 65,981 78,580 68,566
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01173 65,321 77,918 67,905

IT-01174 64,763 77,358 67,347

IT-01175 64,288 76,881 66,871

IT-01176 63,905 76,497 66,488

IT-01177 63,559 76,149 66,142

IT-01178 63,260 75,849 65,843

IT-01179 63,019 75,606 65,601

IT-01180 63,197 75,782 65,778

IT-01181 63,414 75,998 65,995

IT-01182 63,665 76,248 66,246

IT-01183 63,728 76,311 66,309

IT-01184 63,716 76,300 66,297

IT-01185 63,611 76,196 66,192

IT-01186 63,633 76,218 66,214

IT-01187 63,489 76,076 66,071

IT-01188 57,870 70,454 60,451

IT-01189 58,370 70,954 60,952

IT-01190 57,940 70,563 60,529

IT-01191 58,105 70,727 60,694

IT-01192 58,270 70,890 60,859

IT-01193 58,435 71,054 61,024

IT-01194 57,704 70,321 60,292

IT-01195 57,111 69,726 59,698

IT-01196 56,626 69,240 59,213

IT-01197 56,226 68,839 58,814

IT-01198 55,897 68,508 58,484

IT-01199 55,626 68,235 58,212

IT-01200 55,398 68,006 57,984

IT-01201 55,411 68,017 57,997

IT-01202 55,275 67,880 57,861

IT-01203 55,258 67,862 57,844

IT-01204 55,250 67,852 57,835

IT-01205 55,365 67,966 57,950

IT-01206 55,490 68,090 58,075

IT-01207 55,468 68,068 58,052

IT-01208 55,420 68,021 58,005

IT-01209 55,360 67,962 57,945
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01210 55,308 67,910 57,893

IT-01211 55,086 67,691 57,672

IT-01212 51,556 64,140 54,137

IT-01213 52,011 64,595 54,593

IT-01214 51,535 64,158 54,124

IT-01215 51,694 64,316 54,283

IT-01216 51,853 64,473 54,441

IT-01217 52,010 64,629 54,599

IT-01218 51,442 64,059 54,030

IT-01219 50,985 63,601 53,573

IT-01220 50,616 63,230 53,203

IT-01221 50,316 62,929 52,904

IT-01222 50,073 62,684 52,660

IT-01223 49,720 62,328 52,306

IT-01224 49,619 62,225 52,205

IT-01225 49,580 62,183 52,165

IT-01226 49,601 62,203 52,186

IT-01227 49,745 62,346 52,330

IT-01228 49,894 62,494 52,479

IT-01229 49,898 62,498 52,483

IT-01230 49,821 62,422 52,406

IT-01231 49,764 62,366 52,349

IT-01232 49,712 62,314 52,297

IT-01233 49,608 62,211 52,193

IT-01234 50,381 62,965 52,962

IT-01235 50,826 63,410 53,408

IT-01236 50,344 62,967 52,933

IT-01237 50,501 63,123 53,090

IT-01238 50,659 63,279 53,247

IT-01239 50,815 63,434 53,404

IT-01240 49,890 62,506 52,478

IT-01241 49,560 62,174 52,147

IT-01242 49,293 61,906 51,881

IT-01243 49,080 61,691 51,667

IT-01244 48,910 61,519 51,496

IT-01245 48,756 61,362 51,342

IT-01246 48,829 61,432 51,414
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01247 48,834 61,436 51,419

IT-01248 48,962 61,563 51,547

IT-01249 49,074 61,673 51,658

IT-01250 48,903 61,504 51,488

IT-01251 48,863 61,465 51,448

IT-01252 48,695 61,298 51,280

IT-01253 144,279 156,362 146,758

IT-01254 142,412 154,496 144,891

IT-01255 138,511 150,597 140,990

IT-01256 134,194 146,285 136,674

IT-01257 121,721 133,867 124,212

IT-01258 122,783 134,928 125,274

IT-01259 122,967 135,112 125,459

IT-01260 123,075 135,219 125,566

IT-01261 122,086 134,229 124,577

IT-01262 120,843 132,985 123,334

IT-01263 119,759 131,899 122,249

IT-01264 119,302 131,442 121,792

IT-01265 118,485 130,623 120,975

IT-01266 117,832 129,968 120,321

IT-01267 118,019 130,155 120,509

IT-01268 118,255 130,390 120,744

IT-01269 118,305 130,441 120,794

IT-01271 111,779 123,981 114,282

IT-01272 111,998 124,199 114,501

IT-01273 112,216 124,416 114,719

IT-01274 111,575 123,774 114,077

IT-01275 111,064 123,263 113,567

IT-01276 110,371 122,568 112,873

IT-01277 110,196 122,393 112,698

IT-01278 109,747 121,943 112,249

IT-01279 109,719 121,913 112,221

IT-01280 109,917 122,110 112,418

IT-01282 121,527 133,560 123,995

IT-01283 117,681 129,712 120,149

IT-01284 98,670 110,794 101,157

IT-01285 98,976 111,099 101,463
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01286 99,053 111,176 101,540

IT-01287 97,522 109,644 100,009

IT-01288 94,109 106,229 96,595

IT-01289 93,381 105,501 95,867

IT-01292 86,665 98,837 89,162

IT-01293 86,784 98,955 89,280

IT-01294 86,902 99,073 89,399

IT-01295 87,020 99,191 89,517

IT-01296 86,064 98,234 88,560

IT-01297 85,273 97,443 87,770

IT-01298 84,612 96,782 87,109

IT-01299 84,055 96,224 86,551

IT-01300 83,582 95,750 86,078

IT-01301 82,453 94,620 84,949

IT-01302 82,474 94,641 84,970

IT-01303 82,545 94,712 85,041

IT-01304 82,504 94,671 85,000

IT-01305 80,914 93,101 83,414

IT-01306 81,030 93,217 83,530

IT-01307 81,147 93,333 83,646

IT-01308 81,263 93,449 83,763

IT-01309 80,495 92,681 82,995

IT-01310 79,864 92,050 82,364

IT-01311 78,900 91,085 81,400

IT-01312 78,530 90,714 81,029

IT-01313 77,617 89,799 80,116

IT-01314 77,718 89,900 80,217

IT-01315 77,745 89,927 80,244

IT-01316 80,099 92,286 82,599

IT-01317 80,216 92,403 82,716

IT-01318 80,332 92,519 82,832

IT-01319 87,361 99,850 89,923

IT-01320 86,781 99,272 89,343

IT-01321 86,412 98,905 88,975

IT-01322 86,117 98,613 88,681

IT-01323 85,902 98,399 88,466

IT-01324 85,572 98,073 88,137
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01325 85,347 97,850 87,912

IT-01326 85,042 97,548 87,607

IT-01327 67,331 79,831 69,895

IT-01328 64,518 77,024 67,084

IT-01329 64,060 76,568 66,626

IT-01330 63,981 76,490 66,547

IT-01331 63,938 76,449 66,505

IT-01332 63,770 76,283 66,337

IT-01333 63,613 76,128 66,180

IT-01334 63,145 75,665 65,713

IT-01335 45,952 58,552 48,537

IT-01336 45,333 57,930 47,917

IT-01337 45,172 57,768 47,756

IT-01338 45,234 57,831 47,818

IT-01339 45,232 57,829 47,816

IT-01340 45,101 57,701 47,686

IT-01341 44,846 57,449 47,431

IT-01342 44,652 57,257 47,238

IT-01343 42,186 54,815 44,776

IT-01344 41,876 54,505 44,467

IT-01345 41,098 53,726 43,689

IT-01346 40,887 53,515 43,477

IT-01347 40,918 53,547 43,509

IT-01348 40,902 53,531 43,492

IT-01349 40,879 53,510 43,470

IT-01350 40,783 53,414 43,374

IT-01351 40,555 53,189 43,146

IT-01352 40,377 53,013 42,969

IT-01353 38,325 50,970 40,919

IT-01354 38,100 50,745 40,694

IT-01355 38,009 50,655 40,603

IT-01356 37,931 50,580 40,526

IT-01357 37,768 50,419 40,363

IT-01358 37,629 50,281 40,224

IT-01359 86,476 99,037 89,052

IT-01360 86,497 99,057 89,074

IT-01361 86,666 99,223 89,242
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01362 86,519 99,077 89,095

IT-01363 86,323 98,883 88,899

IT-01364 86,178 98,740 88,755

IT-01365 85,942 98,506 88,519

IT-01366 63,260 75,849 65,843

IT-01367 63,001 75,588 65,583

IT-01368 62,775 75,361 65,357

IT-01369 62,576 75,160 65,157

IT-01370 62,796 75,379 65,377

IT-01371 62,912 75,496 65,494

IT-01372 62,960 75,544 65,541

IT-01373 62,856 75,442 65,438

IT-01374 62,870 75,456 65,452

IT-01375 62,720 75,307 65,302

IT-01376 54,773 67,375 57,358

IT-01377 54,759 67,360 57,344

IT-01378 54,918 67,518 57,503

IT-01379 54,930 67,530 57,514

IT-01380 54,922 67,523 57,507

IT-01381 54,862 67,464 57,447

IT-01382 54,805 67,407 57,390

IT-01383 54,580 67,185 57,166

IT-01384 49,316 61,918 51,901

IT-01385 49,258 61,859 51,843

IT-01386 49,429 62,029 52,014

IT-01387 49,462 62,062 52,047

IT-01388 49,418 62,019 52,003

IT-01389 49,360 61,962 51,945

IT-01390 49,305 61,907 51,890

IT-01391 49,196 61,799 51,781

IT-01392 48,459 61,061 51,044

IT-01393 48,509 61,109 51,093

IT-01394 48,645 61,244 51,229

IT-01395 48,530 61,131 51,115

IT-01396 48,487 61,088 51,072

IT-01397 48,315 60,918 50,900

IT-01398 117,763 129,900 120,253
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01399 117,397 129,533 119,887

IT-01400 117,249 129,385 119,739

IT-01401 117,440 129,575 119,929

IT-01402 117,540 129,676 120,029

IT-01403 109,250 121,444 111,752

IT-01404 109,367 121,560 111,868

IT-01405 81,786 93,953 84,282

IT-01406 81,748 93,915 84,244

IT-01407 81,858 94,025 84,354

IT-01408 81,859 94,026 84,355

IT-01409 77,036 89,218 79,535

IT-01410 77,153 89,335 79,652

IT-01411 77,215 89,397 79,714

IT-01412 85,179 97,683 87,744

IT-01413 85,140 97,645 87,705

IT-01414 85,038 97,542 87,603

IT-01415 85,244 97,749 87,809

IT-01416 85,265 97,769 87,830

IT-01417 85,265 97,769 87,830

IT-01418 85,272 97,776 87,837

IT-01419 85,061 97,565 87,626

IT-01420 85,191 97,696 87,756

IT-01421 85,139 97,643 87,704

IT-01422 85,031 97,535 87,596

IT-01423 85,038 97,542 87,603

IT-01424 85,031 97,535 87,596

IT-01425 85,243 97,748 87,808

IT-01426 85,265 97,769 87,830

IT-01427 85,272 97,776 87,837

IT-01428 74,671 87,276 77,257

IT-01429 65,411 78,041 68,002

IT-01430 64,199 76,828 66,790

IT-01431 63,669 76,297 66,259

IT-01432 62,703 75,331 65,293

IT-01433 62,577 75,205 65,168

IT-01434 72,340 84,953 74,928

IT-01435 71,651 84,261 74,238

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 69 Lunes 22 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 32168

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
43

96
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

175



Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01436 71,124 83,730 73,710

IT-01437 64,863 77,476 67,451

IT-01438 64,592 77,203 67,179

IT-01439 63,819 76,424 66,405

IT-01440 63,558 76,160 66,143

IT-01441 55,698 68,320 58,287

IT-01442 53,779 66,392 56,367

IT-01451 33,041 45,680 35,633

IT-01452 33,070 45,710 35,663

IT-01453 33,084 45,725 35,677

IT-01454 33,099 45,740 35,692

IT-01455 33,617 46,262 36,211

IT-01457 86,836 99,334 89,399

IT-01458 86,644 99,145 89,209

IT-01459 86,425 98,928 88,990

IT-01460 64,767 77,279 67,334

IT-01461 64,633 77,147 67,200

IT-01462 64,482 76,997 67,049

IT-01463 45,711 58,310 48,296

IT-01464 45,613 58,213 48,198

IT-01465 45,360 57,963 47,945

IT-01466 41,361 53,991 43,952

IT-01467 41,275 53,906 43,866

IT-01468 41,049 53,683 43,640

IT-01469 38,337 50,985 40,931

IT-01470 38,274 50,923 40,869

IT-01471 38,113 50,764 40,708

IT-01472 87,636 100,195 90,212

IT-01473 87,528 100,088 90,104

IT-01474 87,391 99,953 89,968

IT-01475 63,679 76,263 66,260

IT-01476 63,591 76,176 66,172

IT-01477 63,610 76,196 66,192

IT-01478 55,397 67,998 57,982

IT-01479 55,348 67,949 57,933

IT-01480 55,294 67,896 57,879

IT-01481 49,803 62,404 52,388
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01482 49,754 62,356 52,339

IT-01483 49,702 62,304 52,287

IT-01484 48,935 61,535 51,519

IT-01485 48,895 61,496 51,480

IT-01486 48,854 61,455 51,439

IT-01487 85,755 98,253 88,318

IT-01488 85,555 98,056 88,120

IT-01489 85,328 97,831 87,893

IT-01490 63,897 76,409 66,464

IT-01491 63,757 76,270 66,324

IT-01492 63,598 76,113 66,165

IT-01493 45,197 57,795 47,781

IT-01494 45,095 57,695 47,680

IT-01495 44,839 57,442 47,424

IT-01496 40,866 53,497 43,457

IT-01497 40,776 53,407 43,367

IT-01498 40,548 53,182 43,139

IT-01499 37,993 50,641 40,588

IT-01500 37,927 50,576 40,522

IT-01501 37,764 50,415 40,359

IT-01502 86,421 98,980 88,997

IT-01503 86,303 98,863 88,879

IT-01504 86,156 98,718 88,733

IT-01505 62,939 75,523 65,520

IT-01506 62,845 75,431 65,427

IT-01507 62,858 75,443 65,439

IT-01508 54,909 67,510 57,494

IT-01509 54,856 67,458 57,441

IT-01510 54,798 67,400 57,383

IT-01511 49,408 62,009 51,993

IT-01512 49,356 61,957 51,941

IT-01513 49,300 61,902 51,885

IT-01514 48,570 61,170 51,154

IT-01515 48,526 61,127 51,111

IT-01516 48,482 61,084 51,067

IT-01517 70,830 83,432 73,415

IT-01518 98,641 111,230 101,223
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01519 87,710 100,269 90,286

IT-01523 89,566 102,134 92,144

IT-01524 110,658 122,856 113,160

IT-01525 55,195 67,802 57,781

IT-01526 55,030 67,635 57,616

IT-01527 64,357 76,967 66,944

IT-01529 87,162 99,726 89,739

IT-01530 87,225 99,789 89,802

IT-04001 64,604 78,916 67,540

IT-04002 64,604 78,916 67,540

IT-04003 64,604 78,916 67,540

IT-04004 64,604 78,916 67,540

IT-04005 64,604 78,916 67,540

IT-04006 64,604 78,916 67,540

IT-11039 108,137 119,967 110,563

IT-11040 111,081 122,920 113,509

IT-11041 110,953 122,799 113,383

IT-11042 110,162 122,013 112,593

IT-11043 109,490 121,348 111,923

IT-11044 107,353 119,217 109,787

IT-11045 104,765 116,634 107,200

IT-11046 102,825 114,700 105,261

IT-11047 100,067 111,954 102,506

IT-11048 99,082 110,974 101,521

IT-11049 96,018 107,928 98,461

IT-11050 94,970 106,886 97,414

IT-11051 94,297 106,219 96,743

IT-11052 93,855 105,783 96,302

IT-11053 93,441 105,376 95,889

IT-11054 93,149 105,085 95,597

IT-11055 92,730 104,670 95,179

IT-11056 92,512 104,454 94,961

IT-11057 92,211 104,157 94,662

IT-11058 82,105 94,023 84,549

IT-11059 82,440 94,364 84,886

IT-11060 82,414 94,346 84,861

IT-11061 82,343 94,281 84,792
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11062 82,272 94,216 84,722

IT-11063 82,203 94,152 84,654

IT-11064 80,237 92,192 82,690

IT-11065 78,565 90,525 81,018

IT-11066 77,122 89,087 79,576

IT-11067 75,861 87,832 78,317

IT-11068 74,750 86,726 77,206

IT-11069 73,761 85,742 76,218

IT-11070 72,866 84,853 75,325

IT-11071 72,185 84,177 74,645

IT-11072 71,549 83,547 74,010

IT-11073 70,965 82,968 73,427

IT-11074 70,675 82,684 73,139

IT-11075 70,465 82,479 72,929

IT-11076 70,285 82,305 72,751

IT-11077 70,181 82,202 72,647

IT-11078 69,942 81,966 72,409

IT-11079 69,793 81,818 72,259

IT-11080 69,326 81,357 71,794

IT-11081 55,324 67,355 57,792

IT-11082 55,771 67,808 58,240

IT-11083 55,509 67,570 57,983

IT-11084 55,642 67,708 58,117

IT-11085 55,775 67,845 58,251

IT-11086 55,906 67,981 58,383

IT-11087 54,916 66,995 57,394

IT-11088 54,097 66,181 56,576

IT-11089 53,413 65,501 55,893

IT-11090 52,835 64,927 55,315

IT-11091 52,343 64,439 54,824

IT-11092 51,923 64,023 54,405

IT-11093 51,560 63,665 54,043

IT-11094 51,247 63,356 53,731

IT-11095 50,952 63,065 53,436

IT-11096 50,814 62,932 53,300

IT-11097 50,768 62,890 53,255

IT-11098 50,845 62,971 53,332
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11099 50,860 62,992 53,349

IT-11100 50,822 62,954 53,311

IT-11101 50,761 62,894 53,250

IT-11102 50,653 62,787 53,142

IT-11103 50,402 62,539 52,892

IT-11104 50,212 62,351 52,702

IT-11105 50,964 63,118 53,457

IT-11106 51,309 63,468 53,803

IT-11107 50,970 63,151 53,468

IT-11108 51,035 63,221 53,535

IT-11109 51,101 63,291 53,602

IT-11110 51,167 63,361 53,668

IT-11111 50,156 62,354 52,658

IT-11112 49,309 61,511 51,812

IT-11113 48,591 60,798 51,095

IT-11114 47,978 60,188 50,482

IT-11115 47,448 59,662 49,953

IT-11116 46,984 59,202 49,490

IT-11117 46,579 58,801 49,086

IT-11118 46,222 58,448 48,730

IT-11119 45,924 58,154 48,433

IT-11120 45,788 58,022 48,297

IT-11121 45,653 57,891 48,163

IT-11122 45,665 57,907 48,176

IT-11123 45,620 57,867 48,132

IT-11124 45,569 57,817 48,082

IT-11125 45,508 57,756 48,020

IT-11126 45,412 57,661 47,924

IT-11127 45,188 57,440 47,701

IT-11128 45,013 57,267 47,527

IT-11129 46,443 58,728 48,963

IT-11130 46,660 58,949 49,181

IT-11131 46,236 58,542 48,760

IT-11132 46,212 58,522 48,737

IT-11133 46,189 58,503 48,715

IT-11134 46,165 58,483 48,692

IT-11135 44,738 57,064 47,266
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11136 44,172 56,502 46,701

IT-11137 43,679 56,013 46,209

IT-11138 43,245 55,582 45,775

IT-11139 42,859 55,200 45,390

IT-11140 42,199 54,548 44,732

IT-11141 41,647 54,003 44,182

IT-11142 41,445 53,805 43,981

IT-11143 41,432 53,795 43,968

IT-11144 41,422 53,790 43,959

IT-11145 41,296 53,666 43,834

IT-11146 41,137 53,509 43,675

IT-11147 41,001 53,374 43,539

IT-11148 103,670 115,834 106,165

IT-11149 102,855 115,020 105,350

IT-11150 101,171 113,336 103,666

IT-11151 99,001 111,166 101,496

IT-11152 97,504 109,670 100,000

IT-11153 95,592 107,759 98,088

IT-11154 95,011 107,179 97,507

IT-11155 93,215 105,384 95,711

IT-11156 92,544 104,713 95,040

IT-11157 92,247 104,417 94,744

IT-11158 92,208 104,379 94,705

IT-11159 92,264 104,435 94,761

IT-11160 92,033 104,204 94,529

IT-11161 91,743 103,916 94,240

IT-11162 91,611 103,785 94,108

IT-11163 91,385 103,561 93,882

IT-11164 71,250 83,505 73,764

IT-11165 71,828 84,084 74,342

IT-11166 71,930 84,199 74,447

IT-11167 72,111 84,380 74,628

IT-11168 72,292 84,562 74,809

IT-11169 72,472 84,742 74,989

IT-11170 71,293 83,564 73,810

IT-11171 70,323 82,594 72,840

IT-11172 69,512 81,784 72,030
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11173 68,828 81,100 71,345

IT-11174 68,246 80,519 70,764

IT-11175 67,747 80,020 70,265

IT-11176 67,339 79,613 69,857

IT-11177 66,970 79,244 69,488

IT-11178 66,648 78,923 69,166

IT-11179 66,385 78,660 68,903

IT-11180 66,540 78,816 69,058

IT-11181 66,736 79,012 69,254

IT-11182 66,966 79,243 69,484

IT-11183 67,031 79,309 69,550

IT-11184 67,021 79,299 69,540

IT-11185 66,919 79,198 69,438

IT-11186 66,941 79,220 69,460

IT-11187 66,799 79,079 69,318

IT-11188 60,866 73,173 63,391

IT-11189 61,351 73,659 63,876

IT-11190 61,210 73,531 63,738

IT-11191 61,353 73,674 63,880

IT-11192 61,496 73,817 64,023

IT-11193 61,638 73,960 64,166

IT-11194 60,885 73,207 63,412

IT-11195 60,269 72,592 62,797

IT-11196 59,761 72,085 62,289

IT-11197 59,340 71,664 61,868

IT-11198 58,989 71,314 61,517

IT-11199 58,695 71,020 61,223

IT-11200 58,446 70,771 60,974

IT-11201 58,438 70,764 60,966

IT-11202 58,281 70,608 60,810

IT-11203 58,245 70,572 60,773

IT-11204 58,215 70,543 60,744

IT-11205 58,311 70,639 60,840

IT-11206 58,417 70,746 60,946

IT-11207 58,396 70,725 60,925

IT-11208 58,352 70,681 60,881

IT-11209 58,294 70,624 60,823
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11210 58,244 70,574 60,773

IT-11211 58,027 70,359 60,556

IT-11212 54,552 66,859 57,077

IT-11213 54,992 67,300 57,517

IT-11214 54,805 67,126 57,333

IT-11215 54,942 67,263 57,469

IT-11216 55,078 67,399 57,605

IT-11217 55,214 67,536 57,741

IT-11218 54,623 66,945 57,150

IT-11219 54,144 66,467 56,672

IT-11220 53,751 66,075 56,279

IT-11221 53,430 65,754 55,958

IT-11222 53,165 65,490 55,693

IT-11223 52,767 65,093 55,296

IT-11224 52,644 64,970 55,173

IT-11225 52,564 64,891 55,093

IT-11226 52,565 64,893 55,094

IT-11227 52,689 65,017 55,218

IT-11228 52,818 65,147 55,347

IT-11229 52,825 65,154 55,354

IT-11230 52,753 65,082 55,282

IT-11231 52,698 65,028 55,227

IT-11232 52,649 64,979 55,178

IT-11233 52,546 64,877 55,075

IT-11234 53,377 65,684 55,902

IT-11235 53,807 66,115 56,332

IT-11236 53,614 65,935 56,142

IT-11237 53,749 66,070 56,276

IT-11238 53,884 66,205 56,411

IT-11239 54,018 66,340 56,546

IT-11240 53,048 65,371 55,576

IT-11241 52,695 65,019 55,223

IT-11242 52,408 64,732 54,936

IT-11243 52,172 64,497 54,700

IT-11244 51,979 64,304 54,507

IT-11245 51,781 64,107 54,309

IT-11246 51,811 64,138 54,340
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11247 51,797 64,124 54,325

IT-11248 51,905 64,233 54,434

IT-11249 51,995 64,324 54,524

IT-11250 51,835 64,164 54,364

IT-11251 51,797 64,127 54,326

IT-11252 51,633 63,964 54,162

IT-11253 147,131 158,950 149,556

IT-11254 145,256 157,076 147,681

IT-11255 141,330 153,155 143,756

IT-11256 136,974 148,808 139,402

IT-11257 124,734 136,601 127,168

IT-11258 125,775 137,643 128,209

IT-11259 125,939 137,808 128,374

IT-11260 126,026 137,896 128,461

IT-11261 125,016 136,888 127,452

IT-11262 123,753 135,625 126,188

IT-11263 122,628 134,503 125,064

IT-11264 122,151 134,027 124,587

IT-11265 121,295 133,173 123,732

IT-11266 120,568 132,451 123,006

IT-11267 120,737 132,621 123,175

IT-11268 120,955 132,840 123,393

IT-11269 121,007 132,893 123,445

IT-11271 114,426 126,382 116,878

IT-11272 114,627 126,584 117,079

IT-11273 114,826 126,784 117,279

IT-11274 114,166 126,126 116,620

IT-11275 113,638 125,598 116,091

IT-11276 112,907 124,870 115,361

IT-11277 112,715 124,679 115,169

IT-11278 112,231 124,197 114,686

IT-11279 112,120 124,091 114,575

IT-11280 112,301 124,273 114,757

IT-11282 124,810 136,539 127,216

IT-11283 120,919 132,650 123,325

IT-11284 101,291 113,172 103,728

IT-11285 101,579 113,461 104,016
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11286 101,638 113,521 104,075

IT-11287 100,088 111,973 102,526

IT-11288 96,622 108,510 99,061

IT-11289 95,877 107,766 98,316

IT-11292 89,009 100,964 91,462

IT-11293 89,112 101,067 91,564

IT-11294 89,214 101,171 91,667

IT-11295 89,316 101,274 91,769

IT-11296 88,344 100,303 90,797

IT-11297 87,537 99,497 89,990

IT-11298 86,860 98,821 89,314

IT-11299 86,287 98,249 88,741

IT-11300 85,798 97,761 88,252

IT-11301 84,579 96,549 87,034

IT-11302 84,586 96,557 87,042

IT-11303 84,642 96,615 87,098

IT-11304 84,603 96,576 87,059

IT-11305 83,218 95,191 85,674

IT-11306 83,318 95,293 85,775

IT-11307 83,419 95,395 85,876

IT-11308 83,519 95,496 85,976

IT-11309 82,737 94,715 85,194

IT-11310 82,090 94,069 84,547

IT-11311 81,094 93,075 83,551

IT-11312 80,708 92,690 83,166

IT-11313 79,692 91,682 82,151

IT-11314 79,779 91,770 82,238

IT-11315 79,807 91,798 82,267

IT-11316 82,403 94,377 84,859

IT-11317 82,504 94,479 84,960

IT-11318 82,604 94,580 85,061

IT-11319 93,547 105,463 95,991

IT-11320 92,922 104,844 95,367

IT-11321 92,508 104,437 94,955

IT-11322 92,169 104,104 94,617

IT-11323 91,955 103,891 94,404

IT-11324 91,627 103,567 94,076

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 69 Lunes 22 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 32178

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
43

96
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

185



Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11325 91,400 103,342 93,849

IT-11326 91,090 103,036 93,541

IT-11327 72,866 84,853 75,325

IT-11328 69,882 81,891 72,346

IT-11329 69,382 81,396 71,846

IT-11330 69,262 81,282 71,728

IT-11331 69,220 81,241 71,686

IT-11332 69,054 81,078 71,521

IT-11333 68,897 80,923 71,364

IT-11334 68,425 80,456 70,893

IT-11335 51,247 63,356 53,731

IT-11336 50,461 62,583 52,948

IT-11337 50,246 62,372 52,733

IT-11338 50,256 62,387 52,744

IT-11339 50,255 62,387 52,744

IT-11340 50,128 62,262 52,617

IT-11341 49,873 62,010 52,363

IT-11342 49,678 61,817 52,168

IT-11343 46,579 58,801 49,086

IT-11344 46,222 58,448 48,730

IT-11345 45,307 57,545 47,817

IT-11346 45,050 57,292 47,561

IT-11347 45,039 57,286 47,551

IT-11348 45,024 57,271 47,536

IT-11349 45,003 57,251 47,515

IT-11350 44,907 57,156 47,419

IT-11351 44,680 56,932 47,193

IT-11352 44,501 56,755 47,014

IT-11353 41,400 53,760 43,935

IT-11354 41,142 53,506 43,678

IT-11355 41,018 53,386 43,555

IT-11356 40,945 53,315 43,483

IT-11357 40,783 53,155 43,321

IT-11358 40,644 53,017 43,182

IT-11359 90,704 102,874 93,200

IT-11360 90,697 102,868 93,194

IT-11361 90,836 103,007 93,333

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 69 Lunes 22 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 32179

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
43

96
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

186



Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11362 90,693 102,864 93,189

IT-11363 90,502 102,675 92,999

IT-11364 90,359 102,534 92,857

IT-11365 90,122 102,299 92,620

IT-11366 66,648 78,923 69,166

IT-11367 66,368 78,643 68,886

IT-11368 66,119 78,395 68,637

IT-11369 65,897 78,174 68,416

IT-11370 66,097 78,374 68,615

IT-11371 66,216 78,493 68,734

IT-11372 66,266 78,544 68,784

IT-11373 66,164 78,443 68,683

IT-11374 66,178 78,457 68,697

IT-11375 66,030 78,310 68,549

IT-11376 57,738 70,066 60,267

IT-11377 57,705 70,033 60,234

IT-11378 57,844 70,173 60,373

IT-11379 57,859 70,188 60,388

IT-11380 57,854 70,183 60,383

IT-11381 57,797 70,126 60,326

IT-11382 57,742 70,072 60,271

IT-11383 57,520 69,852 60,050

IT-11384 52,280 64,607 54,808

IT-11385 52,202 64,530 54,731

IT-11386 52,353 64,682 54,882

IT-11387 52,388 64,717 54,917

IT-11388 52,349 64,678 54,878

IT-11389 52,294 64,624 54,823

IT-11390 52,241 64,571 54,770

IT-11391 52,134 64,465 54,664

IT-11392 51,422 63,749 53,950

IT-11393 51,451 63,779 53,980

IT-11394 51,567 63,896 54,096

IT-11395 51,462 63,791 53,991

IT-11396 51,421 63,751 53,950

IT-11397 51,253 63,584 53,782

IT-11398 120,536 132,416 122,973
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11399 120,133 132,016 122,571

IT-11400 119,967 131,851 122,405

IT-11401 120,140 132,025 122,578

IT-11402 120,242 132,128 122,680

IT-11403 111,651 123,622 114,106

IT-11404 111,751 123,723 114,207

IT-11405 83,912 95,882 86,367

IT-11406 83,860 95,831 86,315

IT-11407 83,956 95,928 86,412

IT-11408 83,958 95,931 86,414

IT-11409 79,110 91,100 81,569

IT-11410 79,214 91,205 81,673

IT-11411 79,277 91,268 81,736

IT-11412 87,451 99,745 89,973

IT-11413 87,413 99,707 89,935

IT-11414 87,310 99,604 89,832

IT-11415 87,517 99,811 90,039

IT-11416 87,537 99,831 90,059

IT-11417 87,537 99,831 90,059

IT-11418 87,544 99,838 90,066

IT-11419 87,333 99,627 89,855

IT-11420 87,464 99,758 89,986

IT-11421 87,412 99,706 89,934

IT-11422 87,303 99,597 89,825

IT-11423 87,310 99,604 89,832

IT-11424 87,303 99,597 89,825

IT-11425 87,516 99,810 90,038

IT-11426 87,537 99,831 90,059

IT-11427 87,544 99,838 90,066

IT-11428 80,202 92,294 82,682

IT-11429 69,900 82,114 72,405

IT-11430 68,593 80,815 71,100

IT-11431 68,014 80,240 70,522

IT-11432 66,955 79,189 69,465

IT-11433 66,784 79,022 69,295

IT-11434 75,454 87,778 77,982

IT-11435 74,721 87,046 77,249
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11436 74,149 86,475 76,677

IT-11437 67,978 80,302 70,506

IT-11438 67,684 80,008 70,212

IT-11439 66,822 79,149 69,351

IT-11440 66,519 78,846 69,047

IT-11441 58,946 71,267 61,473

IT-11442 56,893 69,217 59,421

IT-11451 36,504 48,823 39,031

IT-11452 36,460 48,786 38,988

IT-11453 36,438 48,768 38,967

IT-11454 36,416 48,750 38,946

IT-11455 36,659 49,022 39,195

IT-11457 92,890 104,827 95,338

IT-11458 92,699 104,639 95,148

IT-11459 92,478 104,420 94,927

IT-11460 70,051 82,073 72,517

IT-11461 69,918 81,942 72,385

IT-11462 69,766 81,792 72,233

IT-11463 50,736 62,869 53,225

IT-11464 50,639 62,773 53,128

IT-11465 50,388 62,525 52,877

IT-11466 45,484 57,733 47,997

IT-11467 45,399 57,648 47,911

IT-11468 45,174 57,426 47,687

IT-11469 41,350 53,719 43,887

IT-11470 41,288 53,658 43,826

IT-11471 41,129 53,500 43,666

IT-11472 91,813 103,985 94,310

IT-11473 91,708 103,881 94,205

IT-11474 91,572 103,747 94,070

IT-11475 66,985 79,263 69,503

IT-11476 66,899 79,178 69,418

IT-11477 66,918 79,197 69,437

IT-11478 58,328 70,657 60,857

IT-11479 58,282 70,611 60,811

IT-11480 58,230 70,560 60,759

IT-11481 52,735 65,064 55,264

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 69 Lunes 22 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 32182

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
43

96
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

189



Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11482 52,689 65,018 55,218

IT-11483 52,638 64,968 55,167

IT-11484 51,864 64,193 54,393

IT-11485 51,826 64,155 54,355

IT-11486 51,788 64,117 54,317

IT-11487 91,809 103,746 94,257

IT-11488 91,610 103,549 94,059

IT-11489 91,380 103,322 93,830

IT-11490 69,181 81,203 71,647

IT-11491 69,041 81,065 71,508

IT-11492 68,882 80,908 71,349

IT-11493 50,222 62,355 52,711

IT-11494 50,121 62,255 52,610

IT-11495 49,866 62,003 52,355

IT-11496 44,990 57,238 47,502

IT-11497 44,901 57,150 47,413

IT-11498 44,673 56,925 47,186

IT-11499 41,006 53,375 43,543

IT-11500 40,942 53,311 43,479

IT-11501 40,779 53,151 43,317

IT-11502 90,598 102,770 93,095

IT-11503 90,483 102,656 92,980

IT-11504 90,338 102,512 92,835

IT-11505 66,245 78,523 68,764

IT-11506 66,153 78,432 68,672

IT-11507 66,166 78,445 68,685

IT-11508 57,841 70,170 60,370

IT-11509 57,790 70,120 60,319

IT-11510 57,735 70,065 60,264

IT-11511 52,340 64,669 54,869

IT-11512 52,290 64,620 54,819

IT-11513 52,236 64,566 54,765

IT-11514 51,499 63,828 54,028

IT-11515 51,458 63,787 53,987

IT-11516 51,416 63,746 53,945

IT-11517 73,792 86,119 76,320

IT-11518 103,229 115,394 105,725
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-11519 91,886 104,058 94,383

IT-11523 93,879 106,047 96,375

IT-11524 113,213 125,175 115,667

IT-11525 58,222 70,548 60,751

IT-11526 58,036 70,363 60,565

IT-11527 67,427 79,752 69,955

IT-11529 91,343 103,520 93,841

IT-11530 91,406 103,583 93,904

IT-20825 86,391 100,703 89,327

IT-20826 85,731 100,043 88,667

IT-20827 85,472 99,784 88,408

IT-20828 76,754 91,066 79,690

IT-20829 76,479 90,791 79,415

IT-20830 76,292 90,604 79,228

IT-20831 76,165 90,477 79,101

IT-20832 75,811 90,123 78,747

IT-20833 75,503 89,815 78,439

IT-20834 74,006 88,318 76,942

IT-20835 72,489 86,801 75,425

IT-20836 70,780 85,092 73,716

IT-20837 70,865 85,177 73,801

IT-20838 71,022 85,334 73,958

IT-20839 71,103 85,415 74,039

IT-20840 69,742 84,054 72,678

IT-20841 69,151 83,463 72,087

IT-20842 67,261 81,573 70,197

IT-20843 67,410 81,722 70,346

IT-20844 67,486 81,798 70,422

IT-20845 67,425 81,737 70,361

IT-20849 61,989 76,301 64,925

IT-20850 61,702 76,014 64,638

IT-20851 61,745 76,057 64,681

IT-20852 54,919 69,231 57,855

IT-20853 54,823 69,135 57,759

IT-20854 54,830 69,142 57,766

IT-20855 54,939 69,251 57,875

IT-20856 54,922 69,234 57,858
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-20857 54,873 69,185 57,809

IT-20858 53,560 67,872 56,496

IT-20859 52,307 66,619 55,243

IT-20860 51,141 65,453 54,077

IT-20861 51,326 65,638 54,262

IT-20862 51,560 65,872 54,496

IT-20863 51,774 66,086 54,710

IT-20864 50,803 65,115 53,739

IT-20865 50,473 64,785 53,409

IT-20866 49,038 63,350 51,974

IT-20867 49,160 63,472 52,096

IT-20868 49,217 63,529 52,153

IT-20869 49,153 63,465 52,089

IT-31039 101,319 113,781 103,875

IT-31040 104,243 116,715 106,801

IT-31041 104,164 116,637 106,722

IT-31042 103,425 115,899 105,984

IT-31043 102,807 115,283 105,366

IT-31044 100,717 113,194 103,277

IT-31045 98,183 110,661 100,743

IT-31046 96,294 108,773 98,854

IT-31047 93,631 106,112 96,191

IT-31048 92,688 105,171 95,249

IT-31049 89,759 102,247 92,321

IT-31050 88,759 101,248 91,321

IT-31051 88,126 100,617 90,688

IT-31052 87,720 100,213 90,283

IT-31053 87,341 99,837 89,905

IT-31054 87,037 99,534 89,601

IT-31055 86,614 99,115 89,179

IT-31056 86,395 98,898 88,960

IT-31057 86,097 98,603 88,662

IT-31058 76,065 88,543 78,625

IT-31059 76,450 88,929 79,010

IT-31060 76,406 88,895 78,968

IT-31061 76,384 88,874 78,946

IT-31062 76,363 88,854 78,925
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31063 76,341 88,833 78,904

IT-31064 74,424 86,917 76,987

IT-31065 72,799 85,293 75,362

IT-31066 71,402 83,898 73,966

IT-31067 70,189 82,685 72,752

IT-31068 69,124 81,621 71,687

IT-31069 68,181 80,679 70,744

IT-31070 67,331 79,831 69,895

IT-31071 66,691 79,192 69,255

IT-31072 66,096 78,599 68,661

IT-31073 65,552 78,056 68,117

IT-31074 65,296 77,802 67,862

IT-31075 65,119 77,626 67,684

IT-31076 64,970 77,479 67,536

IT-31077 64,853 77,364 67,420

IT-31078 64,609 77,122 67,176

IT-31079 64,457 76,972 67,024

IT-31080 63,994 76,515 66,563

IT-31081 49,760 62,307 52,334

IT-31082 50,260 62,807 52,834

IT-31083 49,548 62,161 52,135

IT-31084 49,744 62,357 52,332

IT-31085 49,939 62,550 52,526

IT-31086 50,132 62,742 52,719

IT-31087 49,204 61,812 51,790

IT-31088 48,446 61,053 51,032

IT-31089 47,822 60,428 50,408

IT-31090 47,305 59,909 49,890

IT-31091 46,872 59,475 49,457

IT-31092 46,510 59,112 49,095

IT-31093 46,207 58,808 48,792

IT-31094 45,952 58,552 48,537

IT-31095 45,713 58,312 48,298

IT-31096 45,629 58,227 48,213

IT-31097 45,635 58,232 48,219

IT-31098 45,759 58,355 48,343

IT-31099 45,821 58,417 48,405
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31100 45,774 58,371 48,358

IT-31101 45,709 58,308 48,294

IT-31102 45,598 58,198 48,183

IT-31103 45,346 57,949 47,931

IT-31104 45,156 57,761 47,742

IT-31105 46,444 59,017 49,023

IT-31106 46,835 59,408 49,414

IT-31107 46,077 58,712 48,669

IT-31108 46,196 58,830 48,787

IT-31109 46,313 58,946 48,904

IT-31110 46,429 59,062 49,020

IT-31111 45,468 58,100 48,059

IT-31112 44,671 57,303 47,262

IT-31113 44,004 56,635 46,595

IT-31114 43,439 56,070 46,030

IT-31115 42,958 55,588 45,549

IT-31116 42,543 55,173 45,134

IT-31117 42,186 54,815 44,776

IT-31118 41,876 54,505 44,467

IT-31119 41,625 54,253 44,215

IT-31120 41,531 54,159 44,121

IT-31121 41,439 54,067 44,029

IT-31122 41,490 54,118 44,080

IT-31123 41,481 54,110 44,072

IT-31124 41,423 54,052 44,013

IT-31125 41,359 53,989 43,950

IT-31126 41,261 53,892 43,852

IT-31127 41,036 53,670 43,627

IT-31128 40,862 53,498 43,454

IT-31129 43,130 55,722 45,713

IT-31130 43,382 55,975 45,965

IT-31131 42,659 55,297 45,252

IT-31132 42,673 55,312 45,266

IT-31133 42,688 55,327 45,281

IT-31134 42,702 55,341 45,294

IT-31135 41,348 53,988 43,941

IT-31136 40,818 53,459 43,411
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31137 40,362 53,003 42,955

IT-31138 39,963 52,604 42,556

IT-31139 39,612 52,254 42,205

IT-31140 39,022 51,665 41,616

IT-31141 38,539 51,183 41,133

IT-31142 38,370 51,015 40,964

IT-31143 38,383 51,029 40,977

IT-31144 38,402 51,048 40,996

IT-31145 38,264 50,913 40,859

IT-31146 38,103 50,754 40,698

IT-31147 37,968 50,620 40,563

IT-31148 99,035 111,627 101,618

IT-31149 98,284 110,871 100,866

IT-31150 96,628 109,212 99,209

IT-31151 94,491 107,073 97,072

IT-31152 93,025 105,605 95,606

IT-31153 91,166 103,741 93,746

IT-31154 90,610 103,183 93,189

IT-31155 88,895 101,461 91,473

IT-31156 88,254 100,817 90,831

IT-31157 87,981 100,542 90,557

IT-31158 87,960 100,520 90,537

IT-31159 88,038 100,595 90,614

IT-31160 87,794 100,352 90,370

IT-31161 87,494 100,054 90,070

IT-31162 87,357 99,919 89,934

IT-31163 87,129 99,693 89,706

IT-31164 67,847 80,417 70,426

IT-31165 68,444 81,013 71,022

IT-31166 68,248 80,858 70,835

IT-31167 68,454 81,062 71,040

IT-31168 68,660 81,266 71,246

IT-31169 68,866 81,470 71,451

IT-31170 67,712 80,314 70,297

IT-31171 66,767 79,367 69,351

IT-31172 65,981 78,580 68,566

IT-31173 65,321 77,918 67,905

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 69 Lunes 22 de marzo de 2021 Sec. I.   Pág. 32188

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
43

96
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

195



Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31174 64,763 77,358 67,347

IT-31175 64,288 76,881 66,871

IT-31176 63,905 76,497 66,488

IT-31177 63,559 76,149 66,142

IT-31178 63,260 75,849 65,843

IT-31179 63,018 75,605 65,600

IT-31180 63,188 75,774 65,770

IT-31181 63,397 75,981 65,978

IT-31182 63,639 76,222 66,220

IT-31183 63,691 76,274 66,272

IT-31184 63,676 76,260 66,257

IT-31185 63,570 76,155 66,151

IT-31186 63,590 76,175 66,171

IT-31187 63,445 76,032 66,027

IT-31188 57,870 70,454 60,451

IT-31189 58,370 70,954 60,952

IT-31190 57,940 70,563 60,529

IT-31191 58,105 70,727 60,694

IT-31192 58,270 70,890 60,859

IT-31193 58,435 71,054 61,024

IT-31194 57,704 70,321 60,292

IT-31195 57,111 69,726 59,698

IT-31196 56,626 69,240 59,213

IT-31197 56,226 68,839 58,814

IT-31198 55,897 68,508 58,484

IT-31199 55,626 68,235 58,212

IT-31200 55,398 68,006 57,984

IT-31201 55,407 68,014 57,993

IT-31202 55,271 67,876 57,857

IT-31203 55,252 67,856 57,838

IT-31204 55,241 67,843 57,826

IT-31205 55,351 67,952 57,936

IT-31206 55,471 68,071 58,056

IT-31207 55,443 68,044 58,028

IT-31208 55,395 67,996 57,980

IT-31209 55,334 67,936 57,919

IT-31210 55,281 67,883 57,866
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31211 55,059 67,664 57,645

IT-31212 51,556 64,140 54,137

IT-31213 52,011 64,595 54,593

IT-31214 51,535 64,158 54,124

IT-31215 51,694 64,316 54,283

IT-31216 51,853 64,473 54,441

IT-31217 52,010 64,629 54,599

IT-31218 51,442 64,059 54,030

IT-31219 50,985 63,601 53,573

IT-31220 50,616 63,230 53,203

IT-31221 50,316 62,929 52,904

IT-31222 50,073 62,684 52,660

IT-31223 49,720 62,328 52,306

IT-31224 49,618 62,225 52,204

IT-31225 49,576 62,180 52,162

IT-31226 49,596 62,198 52,181

IT-31227 49,735 62,336 52,320

IT-31228 49,879 62,479 52,464

IT-31229 49,879 62,479 52,464

IT-31230 49,801 62,402 52,386

IT-31231 49,743 62,345 52,328

IT-31232 49,691 62,293 52,276

IT-31233 49,586 62,189 52,171

IT-31234 50,381 62,965 52,962

IT-31235 50,826 63,410 53,408

IT-31236 50,344 62,967 52,933

IT-31237 50,501 63,123 53,090

IT-31238 50,659 63,279 53,247

IT-31239 50,815 63,434 53,404

IT-31240 49,890 62,506 52,478

IT-31241 49,560 62,174 52,147

IT-31242 49,293 61,906 51,881

IT-31243 49,080 61,691 51,667

IT-31244 48,910 61,519 51,496

IT-31245 48,754 61,360 51,340

IT-31246 48,823 61,426 51,408

IT-31247 48,827 61,429 51,412
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31248 48,951 61,552 51,536

IT-31249 49,059 61,659 51,644

IT-31250 48,884 61,485 51,469

IT-31251 48,843 61,445 51,428

IT-31252 48,675 61,278 51,260

IT-31253 144,251 156,334 146,730

IT-31254 142,385 154,469 144,864

IT-31255 138,481 150,567 140,960

IT-31256 134,162 146,253 136,642

IT-31257 121,721 133,867 124,212

IT-31258 122,780 134,925 125,271

IT-31259 122,963 135,108 125,455

IT-31260 123,071 135,215 125,562

IT-31261 122,081 134,224 124,572

IT-31262 120,841 132,983 123,332

IT-31263 119,755 131,895 122,245

IT-31264 119,297 131,437 121,787

IT-31265 118,482 130,620 120,972

IT-31266 117,824 129,960 120,313

IT-31267 118,004 130,140 120,494

IT-31268 118,231 130,366 120,720

IT-31269 118,271 130,407 120,760

IT-31271 111,779 123,981 114,282

IT-31272 111,998 124,199 114,501

IT-31273 112,216 124,416 114,719

IT-31274 111,575 123,774 114,077

IT-31275 111,064 123,263 113,567

IT-31276 110,370 122,568 112,872

IT-31277 110,195 122,392 112,697

IT-31278 109,747 121,943 112,249

IT-31279 109,709 121,903 112,211

IT-31280 109,902 122,095 112,403

IT-31282 121,508 133,541 123,976

IT-31283 117,665 129,696 120,133

IT-31284 98,668 110,792 101,155

IT-31285 98,973 111,096 101,460

IT-31286 99,049 111,172 101,536
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31287 97,517 109,639 100,003

IT-31288 94,099 106,220 96,586

IT-31289 93,369 105,489 95,855

IT-31292 86,665 98,837 89,162

IT-31293 86,784 98,955 89,280

IT-31294 86,902 99,073 89,399

IT-31295 87,020 99,191 89,517

IT-31296 86,064 98,234 88,560

IT-31297 85,273 97,443 87,770

IT-31298 84,612 96,782 87,109

IT-31299 84,055 96,224 86,551

IT-31300 83,582 95,750 86,078

IT-31301 82,440 94,607 84,936

IT-31302 82,457 94,624 84,953

IT-31303 82,521 94,688 85,017

IT-31304 82,474 94,641 84,970

IT-31305 80,914 93,101 83,414

IT-31306 81,030 93,217 83,530

IT-31307 81,147 93,333 83,646

IT-31308 81,263 93,449 83,763

IT-31309 80,495 92,681 82,995

IT-31310 79,864 92,050 82,364

IT-31311 78,900 91,085 81,400

IT-31312 78,530 90,714 81,029

IT-31313 77,606 89,788 80,105

IT-31314 77,701 89,883 80,200

IT-31315 77,722 89,904 80,221

IT-31316 80,099 92,286 82,599

IT-31317 80,216 92,403 82,716

IT-31318 80,332 92,519 82,832

IT-31319 87,361 99,850 89,923

IT-31320 86,777 99,268 89,339

IT-31321 86,400 98,893 88,963

IT-31322 86,096 98,591 88,659

IT-31323 85,870 98,367 88,434

IT-31324 85,537 98,038 88,101

IT-31325 85,309 97,812 87,874
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31326 85,004 97,510 87,569

IT-31327 67,331 79,831 69,895

IT-31328 64,518 77,024 67,084

IT-31329 64,058 76,565 66,623

IT-31330 63,969 76,478 66,535

IT-31331 63,914 76,425 66,481

IT-31332 63,742 76,255 66,309

IT-31333 63,583 76,099 66,151

IT-31334 63,115 75,636 65,684

IT-31335 45,952 58,552 48,537

IT-31336 45,333 57,930 47,917

IT-31337 45,172 57,768 47,756

IT-31338 45,229 57,825 47,813

IT-31339 45,219 57,816 47,803

IT-31340 45,086 57,686 47,671

IT-31341 44,830 57,433 47,415

IT-31342 44,636 57,241 47,222

IT-31343 42,186 54,815 44,776

IT-31344 41,876 54,505 44,467

IT-31345 41,098 53,726 43,689

IT-31346 40,887 53,515 43,477

IT-31347 40,912 53,541 43,503

IT-31348 40,890 53,519 43,480

IT-31349 40,865 53,496 43,456

IT-31350 40,768 53,399 43,359

IT-31351 40,539 53,174 43,131

IT-31352 40,362 52,998 42,954

IT-31353 38,325 50,970 40,919

IT-31354 38,100 50,745 40,694

IT-31355 38,006 50,652 40,600

IT-31356 37,921 50,570 40,516

IT-31357 37,758 50,409 40,353

IT-31358 37,620 50,272 40,215

IT-31359 86,467 99,028 89,043

IT-31360 86,480 99,040 89,057

IT-31361 86,640 99,197 89,216

IT-31362 86,482 99,040 89,058
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31363 86,282 98,843 88,859

IT-31364 86,135 98,697 88,712

IT-31365 85,898 98,462 88,475

IT-31366 63,260 75,849 65,843

IT-31367 63,001 75,588 65,583

IT-31368 62,775 75,361 65,357

IT-31369 62,576 75,160 65,157

IT-31370 62,788 75,371 65,369

IT-31371 62,893 75,476 65,474

IT-31372 62,937 75,521 65,518

IT-31373 62,833 75,418 65,414

IT-31374 62,846 75,431 65,427

IT-31375 62,695 75,282 65,277

IT-31376 54,773 67,375 57,358

IT-31377 54,757 67,358 57,342

IT-31378 54,911 67,511 57,496

IT-31379 54,918 67,518 57,502

IT-31380 54,908 67,509 57,493

IT-31381 54,848 67,450 57,433

IT-31382 54,790 67,392 57,375

IT-31383 54,565 67,170 57,151

IT-31384 49,316 61,918 51,901

IT-31385 49,258 61,859 51,843

IT-31386 49,425 62,025 52,010

IT-31387 49,453 62,053 52,037

IT-31388 49,407 62,008 51,992

IT-31389 49,349 61,951 51,934

IT-31390 49,293 61,895 51,878

IT-31391 49,185 61,788 51,770

IT-31392 48,459 61,061 51,044

IT-31393 48,507 61,108 51,092

IT-31394 48,639 61,239 51,224

IT-31395 48,520 61,121 51,105

IT-31396 48,476 61,078 51,061

IT-31397 48,305 60,908 50,890

IT-31398 117,763 129,900 120,253

IT-31399 117,397 129,533 119,887
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31400 117,249 129,385 119,739

IT-31401 117,433 129,568 119,922

IT-31402 117,523 129,659 120,012

IT-31403 109,250 121,444 111,752

IT-31404 109,364 121,557 111,865

IT-31405 81,786 93,953 84,282

IT-31406 81,745 93,912 84,241

IT-31407 81,849 94,016 84,345

IT-31408 81,844 94,011 84,340

IT-31409 77,036 89,218 79,535

IT-31410 77,148 89,330 79,647

IT-31411 77,203 89,386 79,702

IT-31412 85,179 97,683 87,744

IT-31413 85,139 97,644 87,704

IT-31414 85,037 97,542 87,602

IT-31415 85,241 97,745 87,806

IT-31416 85,261 97,765 87,826

IT-31417 85,260 97,765 87,825

IT-31418 85,267 97,771 87,832

IT-31419 85,060 97,565 87,625

IT-31420 85,190 97,694 87,755

IT-31421 85,138 97,642 87,703

IT-31422 85,031 97,535 87,596

IT-31423 85,037 97,542 87,602

IT-31424 85,031 97,535 87,596

IT-31425 85,240 97,744 87,805

IT-31426 85,261 97,765 87,826

IT-31427 85,267 97,771 87,832

IT-31428 74,671 87,276 77,257

IT-31429 65,411 78,041 68,002

IT-31430 64,199 76,828 66,790

IT-31431 63,669 76,297 66,259

IT-31432 62,703 75,331 65,293

IT-31433 62,571 75,199 65,162

IT-31434 72,340 84,953 74,928

IT-31435 71,651 84,261 74,238

IT-31436 71,124 83,730 73,710
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31437 64,863 77,476 67,451

IT-31438 64,592 77,203 67,179

IT-31439 63,819 76,424 66,405

IT-31440 63,558 76,160 66,143

IT-31441 55,698 68,320 58,287

IT-31442 53,779 66,392 56,367

IT-31451 33,041 45,680 35,633

IT-31452 33,070 45,710 35,663

IT-31453 33,084 45,725 35,677

IT-31454 33,099 45,740 35,692

IT-31455 33,608 46,253 36,202

IT-31517 70,824 83,426 73,409

IT-31518 98,626 111,215 101,208

IT-31519 87,642 100,201 90,218

IT-31523 89,531 102,099 92,109

IT-31524 110,658 122,856 113,160

IT-31525 55,195 67,802 57,781

IT-31526 55,030 67,635 57,616

IT-31527 64,357 76,967 66,944

IT-41039 108,137 119,967 110,563

IT-41040 111,073 122,912 113,501

IT-41041 110,941 122,787 113,371

IT-41042 110,150 122,001 112,581

IT-41043 109,480 121,338 111,913

IT-41044 107,339 119,202 109,772

IT-41045 104,754 116,623 107,188

IT-41046 102,813 114,688 105,249

IT-41047 100,051 111,938 102,490

IT-41048 99,060 110,952 101,499

IT-41049 95,991 107,901 98,434

IT-41050 94,944 106,860 97,388

IT-41051 94,267 106,189 96,712

IT-41052 93,816 105,744 96,263

IT-41053 93,393 105,328 95,841

IT-41054 93,091 105,027 95,539

IT-41055 92,669 104,608 95,118

IT-41056 92,448 104,390 94,897
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41057 92,145 104,091 94,596

IT-41058 82,105 94,023 84,549

IT-41059 82,440 94,364 84,886

IT-41060 82,414 94,346 84,861

IT-41061 82,343 94,281 84,792

IT-41062 82,272 94,216 84,722

IT-41063 82,203 94,152 84,654

IT-41064 80,237 92,192 82,690

IT-41065 78,565 90,525 81,018

IT-41066 77,122 89,087 79,576

IT-41067 75,861 87,832 78,317

IT-41068 74,750 86,726 77,206

IT-41069 73,761 85,742 76,218

IT-41070 72,866 84,853 75,325

IT-41071 72,182 84,174 74,642

IT-41072 71,544 83,542 74,005

IT-41073 70,957 82,960 73,419

IT-41074 70,660 82,669 73,123

IT-41075 70,440 82,455 72,905

IT-41076 70,251 82,271 72,716

IT-41077 70,136 82,157 72,602

IT-41078 69,893 81,917 72,360

IT-41079 69,741 81,767 72,208

IT-41080 69,274 81,305 71,742

IT-41081 55,324 67,355 57,792

IT-41082 55,771 67,808 58,240

IT-41083 55,509 67,570 57,983

IT-41084 55,642 67,708 58,117

IT-41085 55,775 67,845 58,251

IT-41086 55,906 67,981 58,383

IT-41087 54,916 66,995 57,394

IT-41088 54,097 66,181 56,576

IT-41089 53,413 65,501 55,893

IT-41090 52,835 64,927 55,315

IT-41091 52,343 64,439 54,824

IT-41092 51,923 64,023 54,405

IT-41093 51,560 63,665 54,043
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41094 51,247 63,356 53,731

IT-41095 50,952 63,065 53,436

IT-41096 50,812 62,930 53,298

IT-41097 50,763 62,885 53,250

IT-41098 50,833 62,959 53,320

IT-41099 50,842 62,973 53,330

IT-41100 50,797 62,929 53,286

IT-41101 50,734 62,867 53,223

IT-41102 50,625 62,759 53,114

IT-41103 50,373 62,510 52,863

IT-41104 50,182 62,321 52,672

IT-41105 50,964 63,118 53,457

IT-41106 51,309 63,468 53,803

IT-41107 50,970 63,151 53,468

IT-41108 51,035 63,221 53,535

IT-41109 51,101 63,291 53,602

IT-41110 51,167 63,361 53,668

IT-41111 50,156 62,354 52,658

IT-41112 49,309 61,511 51,812

IT-41113 48,591 60,798 51,095

IT-41114 47,978 60,188 50,482

IT-41115 47,448 59,662 49,953

IT-41116 46,984 59,202 49,490

IT-41117 46,579 58,801 49,086

IT-41118 46,222 58,448 48,730

IT-41119 45,923 58,153 48,432

IT-41120 45,784 58,018 48,294

IT-41121 45,647 57,885 48,157

IT-41122 45,653 57,895 48,164

IT-41123 45,602 57,849 48,114

IT-41124 45,545 57,792 48,057

IT-41125 45,482 57,730 47,994

IT-41126 45,385 57,634 47,897

IT-41127 45,161 57,413 47,674

IT-41128 44,985 57,239 47,499

IT-41129 46,443 58,728 48,963

IT-41130 46,660 58,949 49,181
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41131 46,236 58,542 48,760

IT-41132 46,212 58,522 48,737

IT-41133 46,189 58,503 48,715

IT-41134 46,165 58,483 48,692

IT-41135 44,738 57,064 47,266

IT-41136 44,172 56,502 46,701

IT-41137 43,679 56,013 46,209

IT-41138 43,245 55,582 45,775

IT-41139 42,859 55,200 45,390

IT-41140 42,199 54,548 44,732

IT-41141 41,647 54,003 44,182

IT-41142 41,444 53,804 43,980

IT-41143 41,426 53,789 43,962

IT-41144 41,412 53,779 43,949

IT-41145 41,279 53,648 43,816

IT-41146 41,119 53,490 43,656

IT-41147 40,983 53,356 43,521

IT-41148 103,656 115,820 106,151

IT-41149 102,841 115,006 105,336

IT-41150 101,153 113,318 103,648

IT-41151 98,985 111,150 101,480

IT-41152 97,488 109,654 99,983

IT-41153 95,569 107,736 98,065

IT-41154 94,983 107,150 97,479

IT-41155 93,180 105,348 95,676

IT-41156 92,509 104,679 95,006

IT-41157 92,209 104,379 94,705

IT-41158 92,160 104,331 94,657

IT-41159 92,207 104,378 94,704

IT-41160 91,967 104,138 94,463

IT-41161 91,673 103,846 94,170

IT-41162 91,538 103,713 94,036

IT-41163 91,310 103,486 93,807

IT-41164 71,250 83,505 73,764

IT-41165 71,828 84,084 74,342

IT-41166 71,930 84,199 74,447

IT-41167 72,111 84,380 74,628
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41168 72,292 84,562 74,809

IT-41169 72,472 84,742 74,989

IT-41170 71,293 83,564 73,810

IT-41171 70,323 82,594 72,840

IT-41172 69,512 81,784 72,030

IT-41173 68,828 81,100 71,345

IT-41174 68,246 80,519 70,764

IT-41175 67,747 80,020 70,265

IT-41176 67,339 79,613 69,857

IT-41177 66,970 79,244 69,488

IT-41178 66,648 78,923 69,166

IT-41179 66,385 78,660 68,903

IT-41180 66,532 78,808 69,050

IT-41181 66,719 78,996 69,238

IT-41182 66,939 79,216 69,457

IT-41183 66,994 79,272 69,513

IT-41184 66,981 79,259 69,500

IT-41185 66,878 79,157 69,397

IT-41186 66,898 79,177 69,417

IT-41187 66,755 79,035 69,274

IT-41188 60,866 73,173 63,391

IT-41189 61,351 73,659 63,876

IT-41190 61,210 73,531 63,738

IT-41191 61,353 73,674 63,880

IT-41192 61,496 73,817 64,023

IT-41193 61,638 73,960 64,166

IT-41194 60,885 73,207 63,412

IT-41195 60,269 72,592 62,797

IT-41196 59,761 72,085 62,289

IT-41197 59,340 71,664 61,868

IT-41198 58,989 71,314 61,517

IT-41199 58,695 71,020 61,223

IT-41200 58,446 70,771 60,974

IT-41201 58,435 70,761 60,963

IT-41202 58,277 70,604 60,806

IT-41203 58,238 70,565 60,767

IT-41204 58,206 70,534 60,735
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41205 58,297 70,625 60,826

IT-41206 58,398 70,727 60,927

IT-41207 58,372 70,701 60,901

IT-41208 58,326 70,655 60,855

IT-41209 58,268 70,598 60,797

IT-41210 58,217 70,547 60,746

IT-41211 57,999 70,331 60,529

IT-41212 54,552 66,859 57,077

IT-41213 54,992 67,300 57,517

IT-41214 54,805 67,126 57,333

IT-41215 54,942 67,263 57,469

IT-41216 55,078 67,399 57,605

IT-41217 55,214 67,536 57,741

IT-41218 54,623 66,945 57,150

IT-41219 54,144 66,467 56,672

IT-41220 53,751 66,075 56,279

IT-41221 53,430 65,754 55,958

IT-41222 53,165 65,490 55,693

IT-41223 52,767 65,093 55,296

IT-41224 52,644 64,970 55,172

IT-41225 52,561 64,888 55,090

IT-41226 52,560 64,887 55,088

IT-41227 52,680 65,008 55,209

IT-41228 52,804 65,133 55,333

IT-41229 52,805 65,134 55,334

IT-41230 52,733 65,062 55,262

IT-41231 52,678 65,007 55,207

IT-41232 52,627 64,957 55,156

IT-41233 52,524 64,855 55,054

IT-41234 53,377 65,684 55,902

IT-41235 53,807 66,115 56,332

IT-41236 53,614 65,935 56,142

IT-41237 53,749 66,070 56,276

IT-41238 53,884 66,205 56,411

IT-41239 54,018 66,340 56,546

IT-41240 53,048 65,371 55,576

IT-41241 52,695 65,019 55,223
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41242 52,408 64,732 54,936

IT-41243 52,172 64,497 54,700

IT-41244 51,979 64,304 54,507

IT-41245 51,780 64,106 54,308

IT-41246 51,805 64,132 54,334

IT-41247 51,790 64,117 54,318

IT-41248 51,894 64,222 54,423

IT-41249 51,981 64,310 54,510

IT-41250 51,816 64,145 54,345

IT-41251 51,778 64,107 54,307

IT-41252 51,613 63,944 54,143

IT-41253 147,104 158,922 149,528

IT-41254 145,229 157,049 147,654

IT-41255 141,300 153,125 143,726

IT-41256 136,943 148,777 139,371

IT-41257 124,734 136,601 127,168

IT-41258 125,772 137,640 128,206

IT-41259 125,935 137,804 128,370

IT-41260 126,022 137,892 128,457

IT-41261 125,011 136,883 127,447

IT-41262 123,751 135,623 126,186

IT-41263 122,624 134,499 125,060

IT-41264 122,147 134,023 124,583

IT-41265 121,292 133,170 123,728

IT-41266 120,560 132,442 122,997

IT-41267 120,722 132,606 123,160

IT-41268 120,931 132,816 123,369

IT-41269 120,973 132,859 123,411

IT-41271 114,426 126,382 116,878

IT-41272 114,627 126,584 117,079

IT-41273 114,826 126,784 117,279

IT-41274 114,166 126,126 116,620

IT-41275 113,638 125,598 116,091

IT-41276 112,907 124,870 115,361

IT-41277 112,714 124,677 115,168

IT-41278 112,230 124,196 114,685

IT-41279 112,110 124,081 114,566
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41280 112,286 124,258 114,742

IT-41282 124,791 136,520 127,197

IT-41283 120,904 132,635 123,310

IT-41284 101,289 113,170 103,726

IT-41285 101,575 113,457 104,012

IT-41286 101,634 113,517 104,071

IT-41287 100,083 111,967 102,521

IT-41288 96,612 108,500 99,051

IT-41289 95,865 107,754 98,304

IT-41292 89,009 100,964 91,462

IT-41293 89,112 101,067 91,564

IT-41294 89,214 101,171 91,667

IT-41295 89,316 101,274 91,769

IT-41296 88,344 100,303 90,797

IT-41297 87,537 99,497 89,990

IT-41298 86,860 98,821 89,314

IT-41299 86,287 98,249 88,741

IT-41300 85,798 97,761 88,252

IT-41301 84,566 96,536 87,021

IT-41302 84,569 96,540 87,024

IT-41303 84,619 96,591 87,075

IT-41304 84,573 96,546 87,029

IT-41305 83,218 95,191 85,674

IT-41306 83,318 95,293 85,775

IT-41307 83,419 95,395 85,876

IT-41308 83,519 95,496 85,976

IT-41309 82,737 94,715 85,194

IT-41310 82,090 94,069 84,547

IT-41311 81,094 93,075 83,551

IT-41312 80,708 92,690 83,166

IT-41313 79,680 91,670 82,139

IT-41314 79,762 91,753 82,221

IT-41315 79,784 91,775 82,243

IT-41316 82,403 94,377 84,859

IT-41317 82,504 94,479 84,960

IT-41318 82,604 94,580 85,061

IT-41319 93,547 105,463 95,991
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41320 92,918 104,840 95,363

IT-41321 92,496 104,425 94,943

IT-41322 92,148 104,083 94,596

IT-41323 91,923 103,859 94,372

IT-41324 91,591 103,531 94,040

IT-41325 91,362 103,304 93,811

IT-41326 91,052 102,998 93,503

IT-41327 72,866 84,853 75,325

IT-41328 69,882 81,891 72,346

IT-41329 69,379 81,394 71,844

IT-41330 69,249 81,269 71,715

IT-41331 69,197 81,218 71,663

IT-41332 69,026 81,050 71,493

IT-41333 68,867 80,893 71,334

IT-41334 68,395 80,426 70,863

IT-41335 51,247 63,356 53,731

IT-41336 50,461 62,583 52,948

IT-41337 50,246 62,372 52,733

IT-41338 50,250 62,381 52,738

IT-41339 50,242 62,374 52,731

IT-41340 50,112 62,246 52,601

IT-41341 49,857 61,994 52,346

IT-41342 49,662 61,801 52,152

IT-41343 46,579 58,801 49,086

IT-41344 46,222 58,448 48,730

IT-41345 45,307 57,545 47,817

IT-41346 45,050 57,292 47,561

IT-41347 45,033 57,280 47,545

IT-41348 45,011 57,259 47,524

IT-41349 44,988 57,237 47,501

IT-41350 44,892 57,141 47,404

IT-41351 44,664 56,916 47,177

IT-41352 44,485 56,739 46,999

IT-41353 41,400 53,760 43,935

IT-41354 41,142 53,506 43,678

IT-41355 41,016 53,383 43,553

IT-41356 40,936 53,305 43,473
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41357 40,774 53,145 43,311

IT-41358 40,635 53,008 43,173

IT-41359 90,695 102,865 93,191

IT-41360 90,680 102,851 93,177

IT-41361 90,809 102,980 93,306

IT-41362 90,656 102,827 93,152

IT-41363 90,462 102,635 92,959

IT-41364 90,317 102,491 92,814

IT-41365 90,079 102,256 92,577

IT-41366 66,648 78,923 69,166

IT-41367 66,368 78,643 68,886

IT-41368 66,119 78,395 68,637

IT-41369 65,897 78,174 68,416

IT-41370 66,088 78,365 68,606

IT-41371 66,196 78,474 68,715

IT-41372 66,243 78,521 68,762

IT-41373 66,141 78,420 68,660

IT-41374 66,154 78,433 68,673

IT-41375 66,005 78,285 68,524

IT-41376 57,738 70,066 60,267

IT-41377 57,703 70,031 60,232

IT-41378 57,837 70,166 60,366

IT-41379 57,846 70,175 60,375

IT-41380 57,840 70,169 60,369

IT-41381 57,782 70,112 60,311

IT-41382 57,727 70,057 60,256

IT-41383 57,505 69,837 60,035

IT-41384 52,280 64,607 54,808

IT-41385 52,202 64,530 54,731

IT-41386 52,349 64,678 54,878

IT-41387 52,379 64,708 54,908

IT-41388 52,338 64,667 54,867

IT-41389 52,283 64,613 54,812

IT-41390 52,229 64,559 54,758

IT-41391 52,123 64,454 54,652

IT-41392 51,422 63,749 53,950

IT-41393 51,449 63,777 53,978
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41394 51,561 63,890 54,090

IT-41395 51,452 63,781 53,981

IT-41396 51,410 63,740 53,939

IT-41397 51,243 63,574 53,772

IT-41398 120,536 132,416 122,973

IT-41399 120,133 132,016 122,571

IT-41400 119,967 131,851 122,405

IT-41401 120,133 132,018 122,571

IT-41402 120,225 132,111 122,663

IT-41403 111,651 123,622 114,106

IT-41404 111,748 123,720 114,204

IT-41405 83,912 95,882 86,367

IT-41406 83,857 95,828 86,312

IT-41407 83,946 95,919 86,402

IT-41408 83,943 95,916 86,399

IT-41409 79,110 91,100 81,569

IT-41410 79,209 91,200 81,668

IT-41411 79,266 91,257 81,725

IT-41412 87,451 99,745 89,973

IT-41413 87,412 99,706 89,934

IT-41414 87,310 99,604 89,832

IT-41415 87,514 99,808 90,036

IT-41416 87,533 99,827 90,055

IT-41417 87,533 99,827 90,055

IT-41418 87,539 99,833 90,061

IT-41419 87,333 99,627 89,855

IT-41420 87,462 99,756 89,984

IT-41421 87,410 99,704 89,932

IT-41422 87,303 99,597 89,825

IT-41423 87,310 99,604 89,832

IT-41424 87,303 99,597 89,825

IT-41425 87,513 99,807 90,035

IT-41426 87,533 99,827 90,055

IT-41427 87,539 99,833 90,061

IT-41428 80,202 92,294 82,682

IT-41429 69,900 82,114 72,405

IT-41430 68,593 80,815 71,100
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Código de identificación
Retribución a la operación Ro (€/MWh)

Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41431 68,014 80,240 70,522

IT-41432 66,955 79,189 69,465

IT-41433 66,778 79,016 69,289

IT-41434 75,454 87,778 77,982

IT-41435 74,721 87,046 77,249

IT-41436 74,149 86,475 76,677

IT-41437 67,978 80,302 70,506

IT-41438 67,684 80,008 70,212

IT-41439 66,822 79,149 69,351

IT-41440 66,519 78,846 69,047

IT-41441 58,946 71,267 61,473

IT-41442 56,893 69,217 59,421

IT-41451 36,504 48,823 39,031

IT-41452 36,460 48,786 38,988

IT-41453 36,438 48,768 38,967

IT-41454 36,416 48,750 38,946

IT-41455 36,650 49,013 39,186

IT-41517 73,786 86,113 76,314

IT-41518 103,214 115,379 105,710

IT-41519 91,819 103,991 94,316

IT-41523 93,843 106,011 96,339

IT-41524 113,213 125,175 115,667

IT-41525 58,222 70,548 60,751

IT-41526 58,036 70,363 60,565

IT-41527 67,427 79,752 69,955
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4516 Recurso de inconstitucionalidad n.º 998-2021, contra diversos incisos y 

preceptos del preámbulo y la disposición final primera del Real Decreto-ley 
1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios frente 
a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que modifica el Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
a la COVID-19.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de marzo actual, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 998-2021, 
promovido por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, contra diversos incisos y preceptos del preámbulo y la disposición final 
primera del Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores 
y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que modifica el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la COVID-19.

Madrid, 16 de marzo de 2021.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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